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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Concepci nº ó
CAUSA ROL : C-5570-2018
CARATULADO : PANTOJA/RENTA NACIONAL COMPA A DEÑÍ  
SEGUROS DE VIDA S.A

Concepci nó ,  veintinueve de Octubre de dos mil diecinueve 

           
Se resuelve la presentaci n del folio 277 (Observaciones al informeó  

pericial):

T ngase presente lo que en derecho corresponda.é

VISTOS:

Con  fecha  17  de  agosto  de  2018  comparecen  do a  ñ YASNA  ANDREA 

MOLINA BRAVO, profesora, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334 de laí °  

comuna de Chiguayante, departamento N  203, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  ELIZABETH  NOEM  OPORTOÍ  

CABAS, enfermera, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna deí °  

Chiguayante,  departamento  N  204,  de  la  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del°  

Condominio Las Palmas de Chiguayante;  MARGOT ULLOA ROJAS, pensionada, 

domiciliada  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  de  Chiguayante,í °  

departamento N  205, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las°  

Palmas  de  Chiguayante;  MAR A  BETZABE  BURGOS  ESTRADAÍ ,  educadora 

diferencial,  domiciliada  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  deí °  

Chiguayante,  departamento  N  304,  de  la  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del°  

Condominio Las Palmas de Chiguayante;  HUGO ARTURO DELGADO NIESEL, 

contador auditor,  domiciliado en calle  Manuel  Rodr guez N  334 de la  comuna deí °  

Chiguayante,  departamento  N  404,  de  la  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del°  

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  BAYRON  ALEJANDRO  MART NEZÍ  

ULLOA, administrador p blico, domiciliado en calle Manuel Rodr guez N  334 de laú í °  

comuna de Chiguayante, departamento N  503, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del Condominio Las Palmas de Chiguayante; MARCELO ALFONSO JARA ROJAS, 

ingeniero  en  administraci n  de  empresas,  y  ó PAOLA  XIMENA  OCAMPO 

ARRIAGADA, educadora de p rvulos, ambos domiciliados en calle Manuel Rodr guezá í  

N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  505, de la Torre o Edificio A,° °  

o  Torre  Uno,  del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  ELOY  BENITO 

GRAND N CONTRERASÓ , arquitecto, domiciliado en calle Manuel Rodr guez Ní ° 

334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  701, de la Torre o Edificio A, o°  

Torre  Uno,  del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;   REBECA  ELENA 
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MARAMBIO CH VEZÁ , profesora, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334 deí °  

la comuna de Chiguayante, departamento N  702, de la Torre o Edificio A, o Torre°  

Uno,  del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;   JOS  LUIS  ALBORNOZÉ  

ARRIAGADA,  kinesi logo,  domiciliado  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  laó í °  

comuna de Chiguayante, departamento N  801, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;   LORIANA  ALICIA  DELGADO 

Y EZÁÑ , psic loga, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna deó í °  

Chiguayante,  departamento  N  803,  de  la  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del°  

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;   MACKARENA  FRANCISCA 

MATURANA MARISIO, profesora, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334í °  

de la comuna de Chiguayante, departamento N  804, de la Torre o Edificio A, o Torre°  

Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; ALEJANDRO JOS  CATAL NÉ Á  

CAMPOS, ingeniero comercial, domiciliado en calle Manuel Rodr guez N  334 de laí °  

comuna de Chiguayante, departamento N  901, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  KAREM  ALEJANDRA  PANTOJA 

VALENZUELA, cirujano dentista, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334 deí °  

la comuna de Chiguayante, departamento N  1002, de la Torre o Edificio A, o Torre°  

Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; PABLO ESTEBAN ALCAYAGA 

PENROS, ingeniero, domiciliado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna deí °  

Chiguayante,  departamento  N  1003,  de  la  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del°  

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  TERESA  MAGDALENA  XIMENA 

QUITRAL LEIVA, profesora, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334 de laí °  

comuna de Chiguayante, departamento N  1005, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  JOS  ALEJANDRO  RIVERAÉ  

GONZ LEZÁ , ingeniero constructor, domiciliado en calle Manuel Rodr guez N  334 deí °  

la comuna de Chiguayante, departamento N  1104, de la Torre o Edificio A, o Torre°  

Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante;  ABRAHAM ALBERTO VILLA 

ALARC NÓ ,  ingeniero  civil,  domiciliado  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  laí °  

comuna de Chiguayante, departamento N  1202, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  FELIPE  FERNANDO  BEDDINGS 

MOLINA, odont logo, domiciliado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comunaó í °  

de Chiguayante, departamento N  1204, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del°  

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  CAROLINA  MACARENA 

RECABARREN ARAYA, psic loga, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334ó í °  

de la comuna de Chiguayante, departamento N  1401, de la Torre o Edificio A, o Torre°  

Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante;  CLAUDIO ANDR S MU OZÉ Ñ  

CARBACHO, ingeniero industrial, domiciliado en calle Manuel Rodr guez N  334 deí °  

la comuna de Chiguayante, departamento N  1404, de la Torre o Edificio A, o Torre°  

Uno,  del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  ANG LICA  ELIZABETHÉ  

HERRERA GACIT AÚ , contador auditor, domiciliada en calle Manuel Rodr guez Ní ° 
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334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1503, de la Torre o Edificio A, o°  

Torre  Uno,  del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  CAROL  STEPHANIE 

JARPA  VALDEBENITO,  param dico,  y  é CLAUDIO  ANDR S  SANHUEZAÉ  

INOSTROZA, psic logo, ambos domiciliados en calle Manuel Rodr guez N  334 de laó í °  

comuna de Chiguayante, departamento N  1504, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  GUSTAVO  FELIPE  ANDR SÉ  

PINEDA SOTO, empleado,  domiciliado en calle  Manuel  Rodr guez N  334 de laí °  

comuna de Chiguayante, departamento N  1603, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  ROMANET  DEL  PILAR 

SALAMANCA V SQUEZÁ , ingeniero de ejecuci n en administraci n, domiciliada enó ó  

calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1604,í ° °  

de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; 

DOMINGO  BENJAM N  ABUDOJ  RIVASÍ ,  ingeniero  comercial,  domiciliado  en 

calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1703,í ° °  

de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; 

CLAUDIA  SOF A FUENTES  S NCHEZÍ Á ,  contador auditor,  domiciliada en calle 

Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1704, de laí ° °  

Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; RUB NÉ  

RODRIGO MIGUELES SILVA,  ingeniero en prevenci n de riesgos, domiciliado enó  

calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1802,í ° °  

de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; 

HUGO LEONARDO SILVA  ESPINOZA, trabajador social,  domiciliado en calle 

Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1803, de laí ° °  

Torre  o  Edificio  A,  o  Torre   Uno,  del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante; 

MILDREN ESTEFAN A MU OZ GUTI RREZÍ Ñ É , contador auditor, domiciliada en 

calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1904,í ° °  

de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; 

DENNYS  NICOL  YEREY  GUTI RREZÉ ,   qu mico farmac utica,  domiciliada ení é  

calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1905,í ° °  

de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; 

C SAR M GE NAVARRETEÉ È , abogado, domiciliado profesionalmente en calle Colo 

Colo  N  379,  oficina  N  409,  de  la  comuna de  Concepci n,  quien  comparece  en° ° ó  

representaci n  procesal,  de  don  ó CARLOS  BENEDICTO  LABRA  ARANEDA, 

ingeniero,  domiciliado  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  deí °  

Chiguayante,  departamento  N  302,  de  la  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del°  

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  de  don  PABLO  ULISES  OLATE 

ASTUDILLO, empleado, domiciliado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comunaí °  

de Chiguayante, departamento N  504, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del°  

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  de  do a  Pñ AULINA  MARGARITA 

VILLAGR N ORELLANAÁ , ingeniero en gesti n de negocios, quien comparece por só í 
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y en representaci n adem s de la  sociedad Transportes  Paulina Margarita  Villagr nó á á  

Orellana Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, persona jur dica del giro deí  

su denominaci n, ambas domiciliadas en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comunaó í °  

de Chiguayante, departamento N  602, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del°  

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  de  do a  ñ ROC O  ELIZABETHÍ  

GALLARDO JARA, ge loga, domiciliada en calle Manuel Rodr guez N  334 de laó í °  

comuna de Chiguayante, departamento N  604, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno,°  

del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  de  don  FRANCISCO   JAVIER 

GARC A  ORELLANAÍ ,  ingeniero  civil  inform tico,  domiciliado  en  calle  Manuelá  

Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  704, de la Torre oí ° °  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  de  do añ  

ALEJANDRA ISABEL OSORIO HIDALGO, qu mico farmac utica, domiciliada ení é  

calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1201,í ° °  

de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; de 

don PASCUAL RAM N MONTECINOS MANCILLAÓ , empleado, domiciliado en 

calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1402,í ° °  

de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante; de 

do a  ñ IV N  PAMELA  MU OZ  FUENTESÓ Ñ ,  ingeniero  en  prevenci n  de  riesgos,ó  

domiciliada  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  de  Chiguayante,í °  

departamento N  1502, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las°  

Palmas de Chiguayante; de do a ñ INGRID ADRIELA ROJEL BELMAR, secretaria, 

domiciliada  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  de  Chiguayante,í °  

departamento N  1602, de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las°  

Palmas  de  Chiguayante;  de  don  CRISTIAN  EMILIO  FREDES  CANTILLANA, 

empleado,  domiciliado  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  deí °  

Chiguayante,  departamento  N  1702,  de  la  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del°  

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante;  y,  de  don  EDGARDO  IV N  DE  LAÁ  

CUADRA  MATAMALA,  ingeniero  civil  industrial,  domiciliado  en  calle  Manuel 

Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, departamento N  1902, de la Torre oí ° °  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante,  y  deducen 

Demanda Civil  de Indemnizaci n de Perjuicios en Juicio Sumario,  con arreglo a loó  

dispuesto en los art culos 18 y 19 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, ení  

contra  de  la  sociedad  RENTA  NACIONAL  COMPA A  DE  SEGUROS  DEÑÍ  

VIDA S.A., persona jur dica del giro de su denominaci n, con domicilio en calle V ctorí ó í  

Lamas N  43, de la comuna y ciudad de Concepci n, representada legalmente por su° ó  

Gerente  General,  don  JORGE  FRANCISCO  SIMS  SAN  ROM NÁ ,  ingeniero 

comercial, con domicilio laboral en calle Amun tegui N  178, Piso 3 , de la comuna deá ° °  

Santiago  Centro,  Regi n  Metropolitana  de  Santiago,  o  por  quien  sus  derechosó  

actualmente represente, a fin de que acogiendo la presente demanda, se haga lugar a ella 

y en definitiva, se declare:
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I.  - Que los da os que presentan los departamentos adquiridos por las partesñ  

demandantes del presente juicio, obedecen a fallas o defectos de construcci n;ó

 II. - Que se condene a la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros deñí  

Vida S.A., en su calidad de propietario primer vendedor, a pagar a cada una de las 

partes demandantes, a t tulo de indemnizaci n por da o emergente, las siguientes sumasí ó ñ  

que corresponde a la totalidad de los gastos en que stas deber n incurrir para subsanaré á  

los  defectos  constructivos  que presentan los  departamentos  adquiridos,  referido a los 

perjuicios  causados,  de  su  presentaci n,  sin  perjuicio  de  las  sumas  que  el  Tribunaló  

determine en definitiva le corresponde a cada una de las partes demandantes por este 

concepto, conforme a los antecedentes que se aporten a la presente causa:

Parte demandante Departamento 

adquirido Torre  o 

Edificio A

Indemnizaci nó  

por  da oñ  

emergente

1 Yasna Andrea Molina Bravo Departamento 

N  203°

$6.367.448

2 Elizabeth  Noem  Oportoí  

Cabas

Departamento 

N  204°

$6.374.508

3 Margot Ulloa Rojas Departamento 

N  205°

$5.248.608

4 Carlos  Benedicto  Labra 

Araneda

Departamento 

N  302°

$6.362.608

5 Mar a Betzabe Burgos Estradaí Departamento 

N  304°

$6.362.608

6 Hugo Arturo Delgado Niesel Departamento 

N  404°

$6.362.608

7 Bayron  Alejandro  Mart nezí  

Ulloa

Departamento 

N  503°

$6.213.598

8 Pablo Ulises Olate Astudillo Departamento 

N  504°

$6.362.608

9 Marcelo Alfonso Jara Rojas y 

Paola  Ximena  Ocampo 

Arriagada (como comuneros)

Departamento 

N  505°

$5.248.608

10 Transportes Paulina Margarita 

Villagr n  Orellana  E.I.R.L.á  

(representada por do a Paulinañ  

Villagr n Orellana)á

Departamento 

N  602°

$6.362.608
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11 Roc o Elizabeth Gallardo Jaraí Departamento 

N  604°

$6.362.608

12 Eloy  Benito  Grand nó  

Contreras

Departamento 

N  701°

$5.248.608

13 Rebeca  Elena  Marambio 

Ch vezá

Departamento 

N  702°

$6.362.608

14 Francisco  Javier  Garc aí  

Orellana

Departamento 

N  704°

$6.362.608

15 Jos  Luis Albornoz Arriagadaé Departamento 

N  801°

$5.248.608

16 Loriana Alicia Delgado Y ezáñ Departamento 

N  803°

$6.213.598

17 Mackarena  Francisca 

Maturana Marisio

Departamento 

N  804°

$6.362.608

18 Alejandro  Jos  Catal né á  

Campos

Departamento 

N  901°

$5.248.608

19 Karem  Alejandra  Pantoja 

Valenzuela

Departamento 

N  1002°

$6.362.608

20 Pablo  Esteban  Alcayaga 

Penros

Departamento 

N  1003°

$6.213.598

21 Teresa  Magdalena  Ximena 

Quitral Leiva

Departamento 

N  1005°

$5.248.608

22 Jos  Alejandro  Riveraé  

Gonz lezá

Departamento 

N  1104°

$6.362.608

23 Alejandra  Isabel  Osorio 

Hidalgo

Departamento 

N  1201°

$5.248.608

24 Abraham  Alberto  Villa 

Alarc nó

Departamento 

N  1202°

$6.362.608

25 Felipe  Fernando  Beddings 

Molina

Departamento 

N  1204°

$6.362.608

26 Carolina  Macarena 

Recabarren Araya

Departamento 

N  1401°

$5.248.608

27 Pascual  Ram n  Montecinosó  

Mancilla

Departamento 

N  1402°

$6.362.608

28 Claudio  Andr s  Mu ozé ñ  Departamento $6.362.608
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Carbacho N  1404°

29 Iv n Pamela Mu oz Fuentesó ñ Departamento 

N  1502°

$6.362.608

30 Ang lica  Elizabeth  Herreraé  

Gacit aú

Departamento 

N  1503°

$6.213.598

31 Carol  Stephanie  Jarpa 

Valdebenito y Claudio Andr sé  

Sanhueza  Inostroza  (como 

comuneros)

Departamento 

N  1504°

$6.362.608

32 Ingrid Adriela Rojel Belmar Departamento 

N  1602°

$6.362.608

33 Gustavo Felipe Andr s Pinedaé  

Soto

Departamento 

N  1603°

$6.213.598

34 Romanet  del  Pilar 

SalamancaV squezá

Departamento 

N  1604°

$6.362.608

35 Cristian  Emilio  Fredes 

Cantillana

Departamento 

N  1702°

$6.362.608

36 Domingo  Benjam n  Abudojí  

Rivas

Departamento 

N  1703°

$6.213.598

37 Claudia Sof a Fuentes S nchezí á Departamento 

N  1704°

$6.362.608

38 Rub n Rodrigo Migueles Silvaé Departamento 

N  1802°

$6.362.608

39 Hugo Leonardo Silva Espinoza Departamento 

N  1803°

$6.213.598

40 Edgardo  Iv n  De  la  Cuadraá  

Matamala

Departamento 

N  1902°

$6.362.608

41 Mildren  Estefan a  Mu ozí ñ  

Guti rrezé

Departamento 

N  1904°

$6.362.608

42 Dennys Nicol Yerey Guti rrezé Departamento 

N  1905°

$5.248.608

III. Que se condena a la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vidañí  

S.A., en su calidad de propietario primer vendedor, a pagar a cada una de las partes 

demandantes, a t tulo de indemnizaci n por desvalorizaci n econ mica, las siguientesí ó ó ó  

sumas  que  se  indicar n  en  el  siguiente  recuadro  denominado  Indemnizaci n  porá “ ó  

Desvalorizaci n , que corresponde a la depreciaci n econ mica que han experimentadoó ” ó ó  
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sus departamentos a ra z de los defectos constructivos que estos presentan, sin perjuicioí  

de la f rmula de c lculo que el Tribunal estime pertinente y de justicia aplicar, y sinó á  

perjuicio adem s de las sumas que se determine en definitiva le corresponde a cada unaá  

de las partes demandantes por este concepto, conforme a los antecedentes que se aporten 

a la presente causa:

Parte demandante Departamento 

adquirido  Torre  o 

Edificio A

Indemnizaci n  poró  

Desvalorizaci nó

1 Yasna Andrea Molina Bravo Departamento  N° 

203

29  Unidad  de 

Fomento

2 Elizabeth Noem  Oporto Cabasí Departamento  N° 

204

36  Unidad  de 

Fomento

3 Margot Ulloa Rojas Departamento  N° 

205

30  Unidad  de 

Fomento

4 Carlos Benedicto Labra Araneda Departamento  N° 

302

39  Unidad  de 

Fomento

5 Mar a Betzabe Burgos Estradaí Departamento  N° 

304

42  Unidad  de 

Fomento

6 Hugo Arturo Delgado Niesel Departamento  N° 

404

51  Unidad  de 

Fomento

7 Bayron Alejandro Mart nez Ulloaí Departamento  N° 

503

36  Unidad  de 

Fomento

8 Pablo Ulises Olate Astudillo Departamento  N° 

504

41  Unidad  de 

Fomento

9 Marcelo  Alfonso  Jara  Rojas  y 

Paola Ximena Ocampo Arriagada 

(como comuneros)

Departamento  N° 

505

32  Unidad  de 

Fomento

10 Transportes  Paulina  Margarita 

Villagr n  Orellana  E.I.R.L.á  

(representada  por  do a  Paulinañ  

Villagr n Orellana)á

Departamento  N° 

602

39  Unidad  de 

Fomento

11 Roc o Elizabeth Gallardo Jaraí Departamento  N° 

604

41  Unidad  de 

Fomento

12 Eloy Benito Grand n Contrerasó Departamento  N° 

701

31  Unidad  de 

Fomento

13 Rebeca Elena Marambio Ch vezá Departamento  N° 50  Unidad  de 
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702 Fomento

14 Francisco Javier Garc a Orellanaí Departamento  N° 

704

53  Unidad  de 

Fomento

15 Jos  Luis Albornoz Arriagadaé Departamento  N° 

801

36  Unidad  de 

Fomento

16 Loriana Alicia Delgado Y ezáñ Departamento  N° 

803

37  Unidad  de 

Fomento

17 Mackarena  Francisca  Maturana 

Marisio

Departamento  N° 

804

41  Unidad  de 

Fomento

18 Alejandro Jos  Catal n Camposé á Departamento  N° 

901

37  Unidad  de 

Fomento

19 Karem  Alejandra  Pantoja 

Valenzuela

Departamento  N° 

1002

44  Unidad  de 

Fomento

20 Pablo Esteban Alcayaga Penros Departamento  N° 

1003

29  Unidad  de 

Fomento

21 Teresa Magdalena Ximena Quitral 

Leiva

Departamento  N° 

1005

35  Unidad  de 

Fomento

22 Jos  Alejandro Rivera Gonz lezé á Departamento  N° 

1104

41  Unidad  de 

Fomento

23 Alejandra Isabel Osorio Hidalgo Departamento  N° 

1201

33  Unidad  de 

Fomento

24 Abraham Alberto Villa Alarc nó Departamento  N° 

1202

52  Unidad  de 

Fomento

25 Felipe Fernando Beddings Molina Departamento  N° 

1204

41  Unidad  de 

Fomento

26 Carolina  Macarena  Recabarren 

Araya

Departamento  N° 

1401

35  Unidad  de 

Fomento

27 Pascual  Ram n  Montecinosó  

Mancilla

Departamento  N° 

1402

41  Unidad  de 

Fomento

28 Claudio Andr s Mu oz Carbachoé ñ Departamento  N° 

1404

42  Unidad  de 

Fomento

29 Iv n Pamela Mu oz Fuentesó ñ Departamento  N° 

1502

45  Unidad  de 

Fomento

30 Ang lica  Elizabeth  Herreraé  Departamento  N° 34  Unidad  de 
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Gacit aú 1503 Fomento

31 Carol Stephanie Jarpa Valdebenito 

y  Claudio  Andr s  Sanhuezaé  

Inostroza (como comuneros)

Departamento  N° 

1504

41  Unidad  de 

Fomento

32 Ingrid Adriela Rojel Belmar Departamento  N° 

1602

43  Unidad  de 

Fomento

33 Gustavo  Felipe  Andr s  Pinedaé  

Soto

Departamento  N° 

1603

30  Unidad  de 

Fomento

34 Romanet  del  Pilar 

SalamancaV squezá

Departamento  N° 

1604

46  Unidad  de 

Fomento

35 Cristian Emilio Fredes Cantillana Departamento  N° 

1702

45  Unidad  de 

Fomento

36 Domingo Benjam n Abudoj Rivasí Departamento  N° 

1703

34  Unidad  de 

Fomento

37 Claudia Sof a Fuentes S nchezí á Departamento  N° 

1704

41  Unidad  de 

Fomento

38 Rub n Rodrigo Migueles Silvaé Departamento  N° 

1802

42  Unidad  de 

Fomento

39 Hugo Leonardo Silva Espinoza Departamento  N° 

1803

30  Unidad  de 

Fomento

40 Edgardo  Iv n  De  la  Cuadraá  

Matamala

Departamento  N° 

1902

49  Unidad  de 

Fomento

41 Mildren  Estefan a  Mu ozí ñ  

Guti rrezé

Departamento  N° 

1904

47  Unidad  de 

Fomento

42 Dennys Nicol Yerey Guti rrezé Departamento  N° 

1905

35  Unidad  de 

Fomento

V. Que se condena a la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vidañí  

S.A., en su calidad de propietario primer vendedor, a pagar a cada una de las partes 

demandantes, a t tulo de indemnizaci n por da o moral, las sumas que se indicar n ení ó ñ á  

el siguiente recuadro denominado Indemnizaci n por Da o Moral, sin perjuicio de las“ ó ñ  

sumas que el Tribunal determine en definitiva le corresponde a cada una de las partes 

demandantes  por  este  concepto,  conforme  a  los  antecedentes  que  se  aporten  a  la 

presente causa y la justicia y equidad:

Parte demandante Departamento Indemnizaci n  poró  
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adquirido  Torre  o 

Edificio A

da o moralñ

Yasna Andrea Molina Bravo Departamento  N° 

203

$10.000.000

Elizabeth Noem  Oporto Cabasí Departamento  N° 

204

$10.000.000

3 Margot Ulloa Rojas Departamento  N° 

205

$10.000.000

4 Carlos Benedicto Labra Araneda Departamento  N° 

302

$10.000.000

5 Mar a Betzabe Burgos Estradaí Departamento  N° 

304

$10.000.000

6 Hugo Arturo Delgado Niesel Departamento  N° 

404

$10.000.000

7 Bayron Alejandro Mart nez Ulloaí Departamento  N° 

503

$10.000.000

8 Pablo Ulises Olate Astudillo Departamento  N° 

504

$10.000.000

9 Marcelo  Alfonso  Jara  Rojas  y 

Paola Ximena Ocampo Arriagada 

(como comuneros)

Departamento  N° 

505

$10.000.000

10 Transportes  Paulina  Margarita 

Villagr n  Orellana  E.I.R.L.á  

(representada  por  do a  Paulinañ  

Villagr n Orellana)á

Departamento  N° 

602

$10.000.000

11 Roc o Elizabeth Gallardo Jaraí Departamento  N° 

604

$10.000.000

12 Eloy Benito Grand n Contrerasó Departamento  N° 

701

$10.000.000

13 Rebeca Elena Marambio Ch vezá Departamento  N° 

702

$10.000.000

14 Francisco Javier Garc a Orellanaí Departamento  N° 

704

$10.000.000

15 Jos  Luis Albornoz Arriagadaé Departamento  N° 

801

$10.000.000
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16 Loriana Alicia Delgado Y ezáñ Departamento  N° 

803

$10.000.000

17 Mackarena  Francisca  Maturana 

Marisio

Departamento  N° 

804

$10.000.000

18 Alejandro Jos  Catal n Camposé á Departamento  N° 

901

$10.000.000

19 Karem  Alejandra  Pantoja 

Valenzuela

Departamento  N° 

1002

$10.000.000

20 Pablo Esteban Alcayaga Penros Departamento  N° 

1003

$10.000.000

21 Teresa Magdalena Ximena Quitral 

Leiva

Departamento  N° 

1005

$10.000.000

22 Jos  Alejandro Rivera Gonz lezé á Departamento  N° 

1104

$10.000.000

23 Alejandra Isabel Osorio Hidalgo Departamento  N° 

1201

$10.000.000

24 Abraham Alberto Villa Alarc nó Departamento  N° 

1202

$10.000.000

25 Felipe Fernando Beddings Molina Departamento  N° 

1204

$10.000.000

26 Carolina  Macarena  Recabarren 

Araya

Departamento  N° 

1401

$10.000.000

27 Pascual  Ram n  Montecinosó  

Mancilla

Departamento  N° 

1402

$10.000.000

28 Claudio Andr s Mu oz Carbachoé ñ Departamento  N° 

1404

$10.000.000

29 Iv n Pamela Mu oz Fuentesó ñ Departamento  N° 

1502

$10.000.000

30 Ang lica  Elizabeth  Herreraé  

Gacit aú

Departamento  N° 

1503

$10.000.000

31 Carol Stephanie Jarpa Valdebenito 

y  Claudio  Andr s  Sanhuezaé  

Inostroza (como comuneros)

Departamento  N° 

1504

$10.000.000

32 Ingrid Adriela Rojel Belmar Departamento  N° 

1602

$10.000.000

33 Gustavo  Felipe  Andr s  Pinedaé  Departamento  N° $10.000.000
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Soto 1603

34 Romanet  del  Pilar 

SalamancaV squezá

Departamento  N° 

1604

$10.000.000

35 Cristian Emilio Fredes Cantillana Departamento  N° 

1702

$10.000.000

36 Domingo Benjam n Abudoj Rivasí Departamento  N° 

1703

$10.000.000

37 Claudia Sof a Fuentes S nchezí á Departamento  N° 

1704

$10.000.000

38 Rub n Rodrigo Migueles Silvaé Departamento  N° 

1802

$10.000.000

39 Hugo Leonardo Silva Espinoza Departamento  N° 

1803

$10.000.000

40 Edgardo  Iv n  De  la  Cuadraá  

Matamala

Departamento  N° 

1902

$10.000.000

41 Mildren  Estefan a  Mu ozí ñ  

Guti rrezé

Departamento  N° 

1904

$10.000.000

42 Dennys Nicol Yerey Guti rrezé Departamento  N° 

1905

$10.000.000

V.- Que las cantidades que se ordene pagar a la demandada por concepto de 

indemnizaci n de perjuicios, deber n pagarse reajustadas conforme a la variaci n queó á ó  

experimente el ndice de Precios al Consumidor entre la fecha de la sentencia definitivaÍ  

y la data de su pago efectivo, y con m s intereses corrientes para operaciones de cr ditoá é  

de dinero reajustables calculados desde la fecha en que la sentencia definitiva quede 

ejecutoriada y hasta la poca del pago efectivo, o en subsidio, desde y hasta las fechasé  

que el Tribunal estime conforme a derecho.

VI. - Que se condena a la demandada a pagar las costas procesales y personales 

de la causa.

Funda su demanda se alando que la sociedad Renta Nacional Compa añ ñí  

de Seguros de Vida S.A. compr  a la sociedad Inmobiliaria de Supermercados S.A. eló  

inmueble  ubicado  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334,  de  la  comuna  y  ciudad  deí °  

Chiguayante, conformado por doce lotes cuyos roles fueron fusionados por el Servicio de 

Impuestos Internos bajo el N  2767-50, en el cual la sociedad se alada encarg  a la° ñ ó  

sociedad Constructora Fundart Limitada, la construcci n por etapas de un conjunto deó  

dos edificios de departamentos (Edificio A y Edificio B) destinados a vivienda, acogidos a 

la disposiciones de la Ley N  19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y al DFL N  2 del° °  

a o  1959,  adem s  de  un  supermercado  y  de  locales  comerciales,  que  en  conjuntoñ á  
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conforman el proyecto denominado Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas“  

de Chiguayante ,  conocido tambi n como Condominio Las  Palmas  de Chiguayante.” é  

Refiere que dicho conjunto habitacional y de comercio fue construido al amparo del 

Permiso  de  Edificaci n  N  13,  de  fecha  14  de  febrero  de  2012,  otorgado  por  laó °  

Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, que fue reducido aó  

escritura p blica con fecha 28 de noviembre del a o 2013, ante el Notario P blico deú ñ ú  

Chiguayante  don  Eduardo  Contreras  Lagos,  suplente  de  la  titular  do a  Guacoldañ  

Elizabeth Aedo Orme o, permiso que fue modificado por el Permiso de Modificaci n deñ ó  

Proyecto  de  Obra  Nueva  de  Edificaci n  N  122,  de  fecha  05  de  agosto  de  2013,ó °  

otorgado  por  la  Direcci n  de  Obras  ya  mencionada,  que  fue  reducido  tambi n  aó é  

escritura  p blica  con  fecha  08  de  enero  del  a o  2014,  ante  el  Notario  P blico  deú ñ ú  

Chiguayante  don  Eduardo  Contreras  Lagos,  suplente  de  la  titular  do a  Guacoldañ  

Elizabeth Aedo Orme o.ñ

Indica  que  La  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno  del  proyecto  denominado 

Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante ,  al  cual“ ”  

pertenecen las unidades o departamentos de los demandantes, fue recepcionada en virtud 

del Certificado de Recepci n Definitiva Parcial N  02, de fecha 06 de enero de 2015, deó °  

la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, y que se encuentraó  

acogida a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria N  19.537, seg n consta en el certificado° ú  

de Copropiedad Inmobiliaria N  2, de fecha 28 de enero de 2015, complementado por°  

el certificado N  1317, de fecha 04 de junio de 2015, ambos otorgados por la Direcci n° ó  

de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante en virtud del cual la 

obra se acogi  a los beneficios del Decreto con Fuerza de Ley N  2 del a o 1959. ó ° ñ

A ade que la copia del plano de planta del Condominio, junto al certificado deñ  

recepci n  definitiva  parcial  y  al  certificado  de  copropiedad  inmobiliaria,  fueronó  

archivados al final del Registro de Propiedad del a o 2015 a cargo del Conservador deñ  

Bienes Ra ces de Chiguayante, Secci n Especial de la Ley N  19.537, bajo los Nos 2, 2aí ó °  

y 2b, respectivamente, y su Reglamento de Copropiedad fue otorgado mediante escritura 

p blica de 9 fecha 30 de agosto del a o 2013 en la Notar a de Santiago de don Enriqueú ñ í  

Tornero Figueroa, el cual se encuentra inscrito a fojas 2169 N  757 en el Registro de°  

Hipotecas  y  Grav menes  del  a o  2013  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deá ñ í  

Chiguayante.

Menciona que con fecha 22 de agosto de 2013, se asign  roles de aval o enó ú  

tr mite a cada una de las unidades del Conjunto Habitacional y Equipamiento Lasá “  

Palmas de Chiguayante , mediante certificado N  584396 emitido por el Servicio de” °  

Impuestos  internos,  y  con  fecha  24  de  febrero  de  2014  la  Direcci n  de  Obrasó  

Municipales  de  Chiguayante  asign  numeraci n  a  cada  una  de  las  unidades  queó ó  

conforman la Torre o Edificio A, o Torre Uno del mismo condominio, conforme al 

certificado  N  415  otorgado  por  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  de  la  Ilustre° ó  

Municipalidad de Chiguayante.
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Se ala  que la construcci n de la Torre o Edificio A, o Torre Uno del proyectoñ ó  

denominado Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante , fue“ ”  

encargada por la sociedad demandada Renta Nacional Compa a de Seguros de Vidañí  

S.A.,  a  la  Constructora  Fundart  Limitada,  en  virtud  de  un  Contrato  General  de 

Construcci n a Suma Alzada contenido en instrumento privado de fecha 01 de junio deó  

2012.

Relata que cada uno de los demandantes adquiri  sus respectivas unidades oó  

departamentos  de  la  Torre  o  Edificio  A,  o  Torre  Uno del  denominado Conjunto“  

Habitacional  y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante  ubicado en calle Manuel”  

Rodr guez  N  334 de  la  comuna y  ciudad de  Chiguayante,  en  las  fechas  y  en lasí °  

condiciones que indica detalladamente.

A continuaci n, se refiere a las fallas o defectos de construcci n que presentan losó ó  

departamentos  de  propiedad  de  los  demandantes,  que  forman  parte  de  la  Torre  o 

Edificio A, o Torre Uno del Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de“  

Chiguayante  ubicado  en  calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  de” í °  

Chiguayante, que fue construido al amparo del Permiso de Edificaci n N  13 de fechaó °  

14  de  febrero  de  2012  de  la  Direcci n  de  Obras  de  la  Ilustre  Municipalidad  deó  

Chiguayante, modificado por el Permiso de Modificaci n de Proyecto de Obra Nueva deó  

Edificaci n  N  122  de  fecha  05  de  agosto  de  2013  de  la  Direcci n  de  Obras  yaó ° ó  

mencionada,  obra  que  fue  recepcionada  en  virtud  del  Certificado  de  Recepci nó  

Definitiva Parcial N  02, de fecha 06 de enero de 2015, de la misma Direcci n de Obras° ó  

de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante. Agrega que cada uno de los demandantes 

adquiri  su respectivo inmueble por compra efectuada a la sociedad Renta Nacionaló  

Compa a de Seguros de Vida S.A., por escritura p blica inscrita en el Registro deñí ú  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Chiguayante, y que en tales ventas, laí  

sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A., actu  como propietarioñí ó “  

primer vendedor , en los t rminos del art culo 18 de la Ley General de Urbanismo y” é í  

Construcciones,  y  del  art culo  1.1.2.  de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  yí  

Construcciones,  entendiendo por tal,  al  titular  del  dominio del inmueble en que se“  

ejecut  una obra y que realiza, a cualquier t tulo, despu s de su recepci n definitiva, laó í é ó  

primera enajenaci n de la totalidad o de cada una de las unidades vendibles .ó ”

Alude que una vez recepcionados los respectivos departamentos, y al poco tiempo 

de habitarlos, sus propietarios han podido constatar que las aguas lluvias suelen ingresar 

al interior de sus departamentos en poca invernal,  a trav s de sus ventanas,  de losé é  

antepechos de las ventanas y de los muros de hormig n armado, y especialmente por laó  

parte inferior de los tabiques livianos que colindan con las terrazas de los departamentos 

del lado norte del Edificio, aguas que han inundado el piso flotante del living comedor, 

da ndolo,  y  que han favorecido adem s  la  aparici n  de hongos  y  de manchas  deñá á ó  

humedad en el piso alfombra de los dormitorios, en el cielo y en las paredes, fen menoó  

que se ha ido acrecentando con el paso tiempo, provocando el soplado y embolsamiento 
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de  las  capas  de  pintura  en  el  contorno  de  las  ventanas,  dinteles,  antepechos  y  el 

descascaramiento de material  correspondiente  al  afinado de los  muros aleda os;  queñ  

dicha  condici n  de  humedad  interior  de  los  departamentos  adquiridos  por  losó  

demandantes,  que  es  com n a  todos  los  departamentos  emplazados  en  la  Torre  oú  

Edificio A, o Torre Uno, especialmente en aquellos con orientaci n hacia el lado norte,ó  

es provocada por la filtraci n de aguas lluvias por sus ventanas y muros, la que haó  

debido producirse probablemente por no haberse tapado los vac os en los muros antes deí  

instalar los revestimientos, por no haberse impermeabilizado el revestimiento exterior del 

Edificio, o por otros defectos constructivos a los que se referir  a continuaci n, pero loá ó  

cierto es que han tenido su origen en fallas o defectos de construcci n de la Torre oó  

Edificio  A,  o  Torre  Uno  del  condominio  denominado  Conjunto  Habitacional  y“  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante ,  cuya construcci n fue encargada por la” ó  

sociedad  Renta  Nacional  Compa a  de  Seguros  de  Vida  S.A.  Precisa  que  dichasñí  

filtraciones  que  comenzaron  el  a o  2016,  adquirieron  mayor  intensidad  durante  elñ  

invierno del a o 2017, a adiendo que pese a las intervenciones que fueron realizadas porñ ñ  

el servicio post venta, el ingreso de aguas lluvias al interior de los departamentos se ha 

vuelto a repetir en el per odo invernal del presente a o 2018, afectando nuevamente lasí ñ  

terminaciones de los departamentos, el piso flotante del living comedor, el piso alfombra 

de los dormitorios, y los muebles de sus moradores. 

Refiere que a pesar de que los problemas suscitados por dichas filtraciones fueron 

puestos en conocimiento de la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vidañí  

S.A. en forma oportuna, a la fecha sta no ha subsanado en forma definitiva las defectosé  

de  construcci n,  ni  ha  reparado  en  forma  satisfactoria  los  da os  que  presentan  losó ñ  

departamentos de los demandantes.

Manifiesta  que  a  ra z  de  las  filtraciones  de  aguas  lluvias  sufridas  por  losí  

departamentos durante el invierno del a o 2017, el administrador del Condominio Lasñ  

Palmas de Chiguayante, don Marcelo Jara Rojas, a requerimiento de los copropietarios, 

solicit  en el mes de octubre de dicho a o a la Direcci n de Obras Municipales de laó ñ ó  

Ilustre  Municipalidad  de  Chiguayante,  la  realizaci n  de  una  inspecci n  a  losó ó  

departamentos de la Torre o Edificio A del Condominio, a fin de determinar las causas 

de  las  se aladas  filtraciones  y  las  falencias  constructivas  delñ  Edificio,  organismo que 

efectu  una  inspecci n  al  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante,  emitiendo  unó ó  

informe t cnico con fecha 24 de octubre de 2017, suscrito por el Jefe del Departamentoé  

de Construcciones de la Direcci n de Obras Municipales don Hugo Abarca Valenzuela,ó  

en el cual se dej  constancia que se tom  una muestra representativa del total de losó ó  

departamentos, dado que los problemas que estos presentan son repetitivos, constatando 

respecto de los 6 departamentos inspeccionados (departamentos Nos 1604, 1803, 1802, 

1904, 1401 y 505), que todos ellos presentan serios problemas de filtraciones por las 

ventanas, tanto del living comedor como de los dormitorios, a ra z de los episodios deí  

lluvias y viento del invierno del a oñ  2017, informe en el cual e concluy  que todos losó  
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departamentos  inspeccionados  de  dicho  Condominio,  presentan  ciertas  falencias 

comunes,  particularmente  los  orientados  hacia  el  costado  norte,  que  presentan 

filtraciones de aguas lluvias, indicando adem s entre otros aspectos, lo siguiente: a) Queá  

se  visualiza  que  las  ventanas  de  aluminio  por  dise o,  no  consideran  la  quincaller añ í  

necesaria para su ejecuci n y ó buen funcionamiento, esto es, la falta de picaporte de cierre 

lateral  de  cada  hoja  que  tiene  apertura,  falta  de  una  manilla,  entre  otros,  s lo  seó  

considera en el centro de ambas hojas un cierre tipo caracol; b) Que las ventanas de 

aluminio en general, presentan problemas de salida de burletes, falta de sellos, algunos 

descuadres de la ventana con el vano existente, factores que influyen en la filtraci n yó  

paso  del  agua  a  trav s  de  estos  elementos  eé  imperfecciones;  c)  Que  la  empresa 

inmobiliaria, como soluci n a la filtraci n de agua de las ventanas de dormitorios, haó ó  

agregado un perfil de aluminio tipo pletina, cuyo borde superior se observa filoso y sin 

pulir, con riesgo de provocar alg n accidente por corte, con esto se genera una c maraú á  

de  acumulaci n  de  agua  de  mayor  capacidad,  que  seg n  ó ú los  vecinos  no  ha  sido 

satisfactoria su funcionalidad; d) Que el perfil de aluminio utilizado en la construcci n deó  

los ventanales mayores de living comedor, aparentemente no es el m s indicado, esto porá  

cuanto considerando el peso propio de cada hoja de la ventana, m s la falta de seguroá  

de  cierre  lateral  y  sumado  la  acci n  del  viento  ha  provocado  que  las  hojas  seó  

descuelguen y con la consiguiente deformaci n del perfil vertical de la hoja, condici nó ó  

insegura que pudiera provocar alg n accidente a susú  moradores;  e)  Que la empresa 

inmobiliaria,  como soluci n a la filtraci n de agua de esta ventana,  ha agregado aló ó  

marco inferior, un perfil de aluminio tipo z, instalado por el exterior, lo cual a juicio de 

los vecinos no ha sido satisfactoria su funcionalidad; f) Que, producto de las filtraciones, 

se ha inundado el interior de los departamentos afectando con ello el piso flotante de 

living comedor, el cual se encuentra deformado; la alfombra de los dormitorios h medaú  

y  manchada;  soplado  de  la  pintura  en  contorno  a  las  ventanas,  como  dinteles, 

antepechos y parte inferior de los muros aleda os; g) Que, en cuanto al balc n, se puedeñ ó  

observar que se encuentra a un nivel superior respecto al piso interior de living, presenta 

un m nimo de pendiente para evacuar hacia el borde donde se encuentran í los despiches, 

que para este caso, est n obstruidos funcionando a la mitad de su capacidad; que asá í 

cuando llueve  se  acumula el  agua y toma mucho tiempo en poder  evacuar,  siendo 

probable que esta condici n sea propicia para que se filtre agua al interior por la parteó  

inferior de la ventana o por la vigueta de hormig n sobre la cual se encuentra instaladaó  

esta estructura.

Agrega que el mismo informe indica que, Finalmente, se puede concluir que de“  

la muestra tomada y representativa de todo el edificio son los seis casos, verificados en  

terreno, los cuales presentan un patr n en com n, se repite el mismo tipo de falenciaó ú  

constructiva, filtraciones, humedad y hongos, ocurridas en estos departamentos, en que  

los m s afectados con este tipo de problemas resultan ser los que est n orientados haciaá á  

el  norte  del  edificio,  entre  ellos  est n  los  cuatro  departamentos  visitados,á  
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correspondiendo a los N  1604, N  1803, N  1802 y N  1904, a los cuales les afecta con° ° ° °  

mucho rigor directamente el viento y las lluvias, con filtraci n de agua hacia el interior;ó  

otros dos departamentos est n orientados hacia el costado sur, siendo los N  1401 y Ná ° °  

1505, si bien no est n afectados directamente por la acci n de las lluvias, estos presentaná ó  

mucha humedad por agua de condensaci n y alta proliferaci n de hongos en sus murosó ó  

interiores”,  concluyen  que  Todos  los  casos  visitados  presentan  problemas  de“  

habitabilidad y riesgos de enfermedades respiratorias, considerando que la mayor a deí  

sus propietarios son familias de personas j venes con algunos ni os. As  mismo, muchosó ñ í  

de los  vecinos  que all  viven se  encuentran da ados emocionalmente,  no se  sientení ñ  

escuchados ni atendida sus quejas y reclamos por parte de la inmobiliaria responsable de  

solucionar sus problemas, todo lo cual perjudica en su calidad de vida y el sue o de lañ  

obtenci n de la viviendaó  propia”.

Hace presente  que el  servicio de post venta  de la demandada ha empleado 

soluciones constructivas inadecuadas para resolver el problema de las filtraciones, como 

as  se  dej  constancia  en  el  mismo  informe  en  el  cual  se  indic  que  respecto  delí ó ó  

departamento N  1604 el perfil vertical de la ventana ya hab a sido sustituido en una° í  

oportunidad, sin resultados, y que respecto de los departamentos N  1803 y 1904, el°  

servicio postventa de la inmobiliaria ha realizado  trabajos en los dormitorios, como el 

retiro  de  la  volcanita  est ndar  para  reparaci n  de  las  filtraciones,  la  cual  no  tieneá ó  

resistencia a la humedad como la volcanita RH, indicando adem s que se aprecia ená  

hormigones  algunos  nidos  de  piedra  y  fierro  expuesto,  lo  cual  colabora  con  muros 

permeables a las filtraciones y oxidaci n de la estructura respectivamente.ó

Suma a lo anterior que debido a que las reparaciones e intervenciones que fueron 

realizadas por el servicio de post venta de la demandada, no dieron soluci n definitiva aló  

constante problema de humedad interior, ni impidieron que las aguas lluvias volvieran a 

filtrarse  durante  el  per odo  invernal  del  presente  a o  2018,  los  propietarios  de  losí ñ  

departamentos del Condominio Las Palmas de Chiguayante adoptaron la decisi n deó  

reunirse  a  fin  de  enfrentar  ahora  en  conjunto  el  problema  com n  que  los  afecta,ú  

contratando los servicios profesionales de un experto en materia de construcci n, de laó  

n mina de peritos confeccionada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Concepci n,ó í ó  

a fin de que precisara el origen de las filtraciones, evaluara la eficacia de las soluciones 

constructivas implementadas por el servicio post venta de la demandada y concluyera las 

soluciones definitivas que permitieran poner t rmino a las filtraciones que tanto da o lesé ñ  

ha causado a sus departamentos y enseres, concepto por el cual los demandantes en 

conjunto debieron pagar la cantidad de $ 4.500.000, suma que fue sufragada por todos 

los propietarios demandantes (42), a raz n de $ 107.143 cada uno.ó

Por  su  parte,  afirma  que  las  referidas  filtraciones  de  aguas  lluvias  que  han 

afectado seriamente la habitabilidad de los departamentos de la Torre o Edificio A, 

tienen su origen o causa en defectos constructivos, que obedecen principalmente a dos 

factores:  a)  Al  incumplimiento  de  las  Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  deé  
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construcci n denominado Conjunto Las Palmas de Chiguayante  ubicado en Avenidaó “ ”  

Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, que fueron elaboradas en elí °  

mes de junio de 2013 por el arquitecto don Hern n Mora Diez, toda  á vez  que en la 

construcci n  del  Edificio  y  sus  departamentos  se  emplearon  materiales  o  solucionesó  

constructivas  distintas  a  las  mencionadas  en  ellas, y;  b)  Al  incumplimiento  de  la 

normativa t cnica reglamentaria sobre construcci n, establecida en las Nomas Nacionalesé ó  

y en las diversas Normas Chilenas Oficiales del Instituto de Normalizaci nó  (INN). Sobre 

lo  antedicho  hace  presente  que  en  las  Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  deé  

construcci n denominado Conjunto Las Palmas de Chiguayante , se estableci  en suó “ ” ó  

punto A 4 que,  Forman parte de estas Especificaciones T cnicas  todas las Normas“ é  

Nacionales,  las  Normas  Chilenas  Oficiales  del  Instituto  Nacional  de  Normalizaci nó  

(INN), y todas las disposiciones legales vigentes que cautelen la construcci n de edificiosó  

y obras civiles en Chile: Ley General de Urbanismo y Construcci n; Ordenanza Generaló  

de  Urbanismo  y  Construcci n;  Normativa  General  de  Instalaciones  Sanitarias  yó  

Pavimentaci n;  Reglamentos  de  la  Superintendencia  de  Instalaciones  El ctricas  yó é  

Combustibles SEC; Normas Chilenas del  I.N.N.; Itemizado T cnico Res. Exenta Né °  

2763 (V y U) de 2005;  D.S.  40 del  2004;  y,  D.S.  04 del  2009”,  incorporando en 

consecuencia  como  especificaciones  t cnicas  de  dicho  proyecto  todas  las  Normasé  

Nacionales  y las  Normas  Chilenas  Oficiales  del  Instituto Nacional  de Normalizaci nó  

(INN),  que  son  de  car cter  voluntario,  que  han  pasado  a  formar  parte  de  lasá  

especificaciones  t cnicas  del  proyecto,  resultando  por  consiguiente,  su  aplicaci né ó  

obligatoria. Alude que tales Especificaciones T cnicas de junio del a o 2013 no fueroné ñ  

modificadas a pesar de haberse realizado una modificaci n del proyecto original que fueó  

aprobada con fecha 05 de agosto de 2013 por el Director de Obras Municipales de 

Chiguayante.

Luego, se refiere minuciosamente a  las fallas y defectos  de construcci n queó  

presentan los departamentos de propiedad de los demandantes, que forman parte de la 

Torre  o  Edificio  A  del  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de“  

Chiguayante  ubicado  en   calle  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  de” í °  

Chiguayante.

As ,  y  como primer  punto,  afirma que  los  muros  exteriores  debieron  ser  deí  

hormig n armado y por tanto, los muros de la terraza tambi n debieron ser de taló é  

material, pues en las Especificaciones T cnicas del proyecto denominado Conjunto Lasé “  

Palmas  de  Chiguayante ,”  se  estableci ,  para  la  partida  muros  exteriores,  que  estosó  

deb an ser del material aludido.í

Se ala  al  efecto  que  en  lo  relativo  a  la  Obra  Gruesa,  las  Especificacionesñ  

T cnicas se alan en la Letra E 9 referida a los  é ñ Muros y elementos estructurales de“  

Hormig n  Armadoó ”,  punto  1.-  General,  que:  Los  muros  exteriores  deber n  ir“ á  

estucados  por  el  exterior,  con  un  espesor  m nimo  de  20  mm.  y  mortero  coní  

impermeabilizante  incorporado  o  consultar  un  tratamiento impermeabilizante 
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garantizado por 5 a osñ ”; y que  en la Letra E 11 referida a los Muros Exteriores“ , se”  

se ala  que:  ñ Ser n  muros  de  hormig n,  los  cuales  quedar n  definidos  en  sus“ á ó á  

dimensiones por el respectivo plano de C lculo, el hormig n respectivo en ning n casoá ó ú  

podr  ser inferior a H-20. Se contempla compactaci n con  elementos mec nicos asá ó á í  

como los vibradores. Se contempla que los muros vayan estucados por el exterior, el  

espesor  al  menos  debe  ser  de  20  cm.  Y  deber  incluir  un  mortero  coná  

impermeabilizante. Se contempla  que stos  tengan  garantizada  una  impermeabilidadé  

de  al  menos  5 a os. Barrera de vapor, señ debe  considerar  bajorevestimiento 

interior (polietileno de 0,05 mm. u otro)”.

Afirma que conforme a lo indicado por las Especificaciones T cnicas del proyectoé  

todos los muros exteriores deben ser de hormig n armado, contempl ndose adem s queó á á  

estos deben tener garantizada una impermeabilizaci n de a lo menos 5 a os, conforme aó ñ  

lo establecido en las Letras E 9 y E 11, concluyendo que todos los muros que conforman 

la terraza de los departamentos debieron ser de hormig n armado, en su totalidad, de laó  

misma materialidad del Edificio, por ser muros perimetrales exteriores, que separan los 

espacios  interiores  de  la  vivienda  con el  exterior  o  espacio  abierto,  y  sin  embargo, 

algunos de los tabiques colindantes a la terraza se construyeron con materiales livianos, a 

pesar  de  ser  perimetrales exteriores,  realidad  que  puede  advertirse  en  todos  los 

departamentos del  lado norte de la Torre o Edificio A del Condominio, siendo posible 

constatar que: a) En los departamentos del lado norte del Edificio terminados con la 

numeraci n 2 o tipo B, un tabique interior sale al exterior para conformar laó  terraza; b) 

En los departamentos del lado norte del Edificio terminados con la numeraci n 3 o tipoó  

C (o centrales), dos tabiques livianos vienen desde el interior y terminan en la terraza; c) 

En los departamentos del lado norte del Edificio terminados con la numeraci n 4 o tipoó  

B, un tabique interior sale al exterior para conformar la terraza.

Refiere que tales tabiques livianos que vienen desde el interior y terminan en la 

terraza de los  departamentos del  lado norte  del  Edificio,  debieron ser  de hormig nó  

armado en el tramo en que est n en el exterior conformando la terraza, por ser murosá  

perimetrales exteriores.

Seguidamente, grafica la forma  de los muros de hormig n armado que el dise oó ñ  

deb a considerar como soluci n definitiva en el exterior colindante a la terraza en losí ó  

departamentos del lado norte del Edificio, para luego sostener que los encuentros de 

estos tabiques livianos que se prolongan a la terraza, con los muros de hormig nó  armado 

exteriores del Edificio, son puntos cr ticos por ser de distinta materialidad y son fuentesí  

de infiltraci n y humedad al  no estar  unidos ni  sellados adecuadamente,  siendo esoó  

precisamente  lo  que  provoca  la  filtraci n  de  aguas  lluvias  al  interior  de  losó  

departamentos del lado norte del Edificio.

Concluye que los tabiques livianos exteriores que conforman la terraza de todos 

los  departamentos  debieron  ser  de  hormig n  armado,  siendo  precisamente  suó  

materialidad actual la que permite que se filtren por su parte inferior aguas lluvias hacia 
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el interior de los departamentos, situaci n que puede haberse producido posiblementeó  

porque el dise o primitivo del Edificio consult  en los departamentos del lado norte unañ ó  

terraza m s peque a que luego se decidi  ampliar, por lo que se modific  el dise o,á ñ ó ó ñ  

traslad ndose la puerta ventana que da a la terraza - que iba en la l nea de los murosá í  

perimetrales de hormig n armado- m s al interior de los departamentos para ampliar laó á  

terraza, quedando parte de los tabiques interiores en el exterior conformando la terraza, 

situaci n que ilustra gr ficamente a continuaci n.ó á ó

Se ala adem s que en la Planta de Arquitectura de la Torre o Edificio A delñ á  

Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante  se puede apreciar“ ”  

que en los departamentos del lado norte del Edificio, que son aquellos terminados en la 

numeraci n 2, 3 y 4, la terraza sobresale de la l nea del Edificio, y se puede apreciaró í  

adem s que existen tabiques livianos que salen al exterior para conformar la terraza, loá  

que no ocurre con los departamentos del lado sur del mismo Edificio, que son aquellos 

terminados en la numeraci n 1 y 5, en los cuales la terraza est  en la misma l nea de losó á í  

muros perimetrales de hormig n armado, y los muros que colindan con la terraza sonó  

todos de hormig n armado.ó

Como  segundo  defecto  de  la  construcci n,  expone  que  las  especificacionesó  

t cnicas consideraron que los muros no soportantes y tabiques perimetrales deb an ser deé í  

volcometal,  ya que las  Especificaciones T cnicas  del  proyecto denominado Conjuntoé  

Las Palmas de Chiguayante , establecieron respecto de la Resistencia al Fuego en la“ ”  

Letra E 28 referida al Cuadro Resistencia al Fuego  “ ” que, los muros no soportantes y 

tabiques e=9 mm tipo a (habitacional)  deben tener una resistencia al  fuego de F-30 

(Volcometal), acorde con lo dispuesto por el art culo 4.3.3 de la Ordenanza General deí  

Urbanismo y Construcciones;  en otros t rminos, en las Especificaciones T cnicas delé é  

proyecto se contempl  que los muros no soportantes y tabiques perimetrales deb an seró í  

de volcometal  “ ” (tabiques de volcometal), que es una soluci n para muros perimetrales oó  

medianeros basada en una estructura de montantes y canales de acero galvanizado, que 

presenta la particularidad de que en la parte exterior contemplan fibrocemento volcan 

resistente al agua, luego fieltro volcan, una placa estructural de madera, perfil de acero, 

aislan o aislanglass  y dos planchas de“ ”  volcanita, cuesti n que lo lleva a concluir que enó  

el proyecto se contempl  que estos tabiques perimetrales exteriores no soportantes queó  

conforman  la  terraza  de  los  departamentos  deb an  ser  de  volcometal,  que  fue  ení  

definitiva lo que se consider  emplear en reemplazo del muro de hormig n armado queó ó  

debi  existir en suó  lugar, indicando que sin embargo, esos tabiques perimetrales que se 

prolongan  al  exterior  para  conformar  la  terraza  de  los  departamentos  no  son  de 

volcometal como, bien o mal, se estableci  en las especificaciones t cnicas del proyecto,ó é  

sino que son de panelgyp romeral RH/RH  “ ” (tabiques de panelgyp romeral RH/RH), 

que son tabiques que est n dise ados para interiores, pero no paraá ñ  exteriores. Alude al 

efecto  que  el  tabique  denominado  Panelgyp  romeral  RH/RH,  es  un  tabique 

autosoportante no estructural,  conformado por una celdilla  de 35 mm de altura,  de 
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cart n de celulosa especial tipo nido de abeja  y placa de yeso cart n GYPLAC, enó “ ” ó  

cualquiera de sus tipos ST, RH o RF por ambas caras de la estructura, que se pegan 

con adhesivos especialmente formulados, que ha sido dise ado para ser  usado comoñ  

tabique  divisorio  interior,  en  recintos  h medos  (ba o  y  cocina)  dada  su  propiedadú ñ  

RH/RH, pero que en ning n caso ha sido dise ado para ser usado en zonas exterioresú ñ  

como ocurre en este  caso,  en que el  tabique forma parte  de la terraza expuesta al 

exterior en los departamentos del lado norte del Edificio.

Indica que en consecuencia, se utiliz  un tabique que tiene las caracter sticas deó í  

tabique interior, para el exterior, para conformar parte de la terraza expuesta al exterior, 

al cual la constructora simplemente le coloc  una malla por el exterior (EIFS) y lo pintó ó 

para conseguir la misma textura de los muros de hormig n, siendo precisamente por laó  

parte inferior -por debajo- de estos tabiques que se encuentran expuestos al exterior, por 

donde se filtran las aguas lluvias hacia el interior de los departamentos del lado norte del 

Edificio.

Como tercer defecto de la construcci n, afirma que los tabiques livianos que seó  

prolongan  al  exterior  para  conformar  la  terraza  no  cumplen  con  las  exigencias  de 

acondicionamiento  t rmico  ni  de  resistencia  al  fuego.  Al  respecto  afirma  que  comoé  

consecuencia  de  que  los  tabiques  que  se  prolongan  al  exterior  para  conformar  las 

terrazas de los departamentos del lado norte del Edificio no son de hormig n armadoó  

(como  debieron  serlo  por  ser  perimetrales  exteriores  que  constituyen  parte  de  la 

envolvente de los departamentos), ni tampoco son de volcometal, (como se estableci  enó  

las  especificaciones  t cnicas  del  proyecto  por  considerarse  en  dichas  especificacionesé  

como tabiques no soportantes) dichos tabiques -de material liviano- no cumplen con las 

exigencias de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones en lo relativo a 

la resistencia al fuego  requerida  para  los  elementos  de  construcci n  de  edificios,ó  

especialmente con lo dispuesto en el art culo 4.3.3. de dicha Ordenanza.í

En efecto, expresa que en las propias Especificaciones T cnicas del proyecto, y aé  

fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el art culo 4.3.3. de la Ordenanza Generalí  

de Urbanismo y Construcciones, se consult  para los muros no soportantes y tabiquesó  

e=9mm habitacionales, una resistencia al fuego de F-30, esto es, tabiques de volcometal, 

siendo del caso que los tabiques que se prolongan al exterior para conformar las terrazas 

de los departamentos del lado norte del Edificio no son de volcometal, sino de material 

liviano; que dichos tabiques tampoco cumplen con las exigencias de acondicionamiento 

t rmico, toda vez que al no ser de volcometal, sino de material liviano, no llevan laé  

aislaci n caracter stica de los tabiques de volcometal ( aislan oó í “  aislanglass ).”

En consecuencia,  afirma  que  los  tabiques  que  se  prolongan  al  exterior  para 

conformar la terraza y que limitan los dormitorios con la terraza por el exterior en los 

departamentos  del  lado  norte  del  Edificio,  no  cumplen  con  las  exigencias  de 

acondicionamiento t rmico, no obstante que el art culo 4.1.10 de la Ordenanza Generalé í  

de  Urbanismo  y  Construcciones,  dispone  que  las  exigencias  de  acondicionamiento 
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t rmico para muros establecidas en la misma ordenanza resultan ser aplicables a aquellosé  

muros y/o tabiques, soportantes y no soportantes, que limiten los espacios interiores de 

la vivienda con el espacio exterior, en este caso, con la terraza, que es espacio exterior.

Agrega que en lo relativo a las Terminaciones Interiores de los Departamentos, 

las  Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  establecieron  en  la  Letra  K.3  referida  alé  

Acondicionamiento T rmico“ é ”, que:  Los muros en contacto con el exterior llevar n“ á  

Polygyp 30 mm. o similar por la cara interior de los muros HA (de hormig n armado)ó  

correspondiente ,”  y  sin embargo aquella especificaci nó  relativa al acondicionamiento 

t rmico no se cumpli  en todos los muros de hormig n armado que est n en contactoé ó ó á  

con el exterior, toda vez que en los antepechos de las ventanas de los dormitorios de los 

departamentos no se coloc  por su interior polygyp 30 mm como aislante t rmico, sinoó é  

volcanita con una placa de poliestireno expandido, com nmente denominadoú  plumavit.

Alude que el servicio post venta como medida para solucionar la filtraci n de losó  

muros de hormig n armado en los antepechos de las ventanas de los dormitorios deó  

algunos  -y  no  de  todos-  de  los  departamentos  intervenidos,  retir  el  revestimientoó  

interior, repar  los nidos de hormig n, incorporando tacos de madera para su nivelaci nó ó ó  

y cambi  la soluci n de acondicionamiento t rmico de polygyp de 30 mm que debió ó é ó 

haber tenido, y que no lo tiene, por perfil cintac y colchoneta de fibra de vidrio.

Como cuarto defecto de la construcci n del edificio en menci n, expresa que eló ó  

nivel de piso terminado de las terrazas es m s alto que el nivel de piso terminado de losá  

departamentos, lo que junto a otros defectos de construcci n de la terraza favorecen eló  

ingreso de aguas lluvias al interior de los departamentos. Agrega que el nivel de piso 

terminado  de  las  terrazas  exteriores  descubiertas  es  m s  alto  que  el  nivel  de  pisoá  

terminado al interior de los departamentos, lo que constituye un error de dise o, defectoñ  

que sumado a otros factores y  especialmente a que los z calos o franja de hormig n queó ó  

se construyeron en la parte inferior de las puertas ventanas de aluminio de las terrazas 

del lado norte del Edificio, son de baja altura, son todos factores que facilitan el ingreso 

de las aguas lluvias al interior de los departamentos.

Concluye que las aguas lluvias ingresan al interior de los departamentos debido a 

los siguientes factores: a) Porque la altura del z calo de hormig n donde se apoya laó ó  

puerta ventana de aluminio de la terraza es insuficiente, no supera los 5 cent metros deí  

altura,  ingresando  el  agua  por  rebalse  por  el  marco  de  la  ventana  hacia  el  living 

comedor de los departamentos; b) Porque el z calo de hormig n donde se apoya laó ó  

puerta ventana de aluminio fue construido sin impermeabilizantes, lo que permite que 

las aguas lluvias se filtren e ingresen al interior de los departamentos por el hormig n,ó  

material  que  de  por  s  es  permeable  y  que  requiere  por  tanto  una  adecuadaí  

impermeabilizaci n; c) Porque los tabiques livianos que conforman las terrazas que danó  

al exterior de los departamentos del lado norte del Edificio son de Panelgyp romeral 

RH/RH, los que han sido concebidos para ser usados como tabiques divisorios interiores 

y no para zonas exteriores, lo que favorece el ingreso de aguas lluvias por su parte 
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inferior expuesta al exterior, siendo  los  departamentos terminados en la numeraci n 3ó  

del lado norte los m s afectados, toda vez que estos tienen dos tabiques livianos queá  

conforman la terraza; d) Porque no se construy  z calo de hormig n bajo esos tabiquesó ó ó  

livianos que conforman las terrazas, los cuales se asientan y se apoyan directamente en el 

radier de la terraza. En suma, s lo se construy  z calo de hormig n bajo la puertaó ó ó ó  

ventana de aluminio que permite el acceso de la terraza al living comedor, pero no en 

toda la periferia de la terraza; e) Porque en reemplazo del z calo de hormig n que debió ó ó 

construirse bajo los tabiques livianos que vienen desde el interior de los departamentos y 

que delimitan la terraza, se coloc  una pieza de madera (solera inferior), lo que favoreceó  

que las aguas lluvias ingresen al interior de los departamentos por la zona de encuentro 

del radier de la terraza y de la solera, especialmente al sobrepasar las aguas el nivel de la 

solera  inferior  de  madera,  ingresando  espec ficamente  a  los  dormitorios  que  por  elí  

interior de los departamentos colindan con los tabiques de la terraza; f) Porque como en 

el punto de encuentro de la esquina de la puerta ventana de aluminio de la terraza y el  

tabique liviano que conforma la terraza, no existe continuidad de z calo, dicho punto seó  

torna cr tico y constituye una fuente de infiltraci n de las aguasí ó  lluvias; g) Porque el 

punto  de  encuentro  de  los  tabiques  livianos  que  vienen  desde  el  interior  de  los 

departamentos  y  que  conforman  la  terraza  con  los  muros  de  hormig n  armadoó  

exteriores del Edificio, por ser de distinta materialidad, se convierten en puntos cr ticos yí  

constituye  una  fuente  de  infiltraci n  y  de  humedad  al  no  estar  unidos  ni  selladosó  

adecuadamente; h) Porque la pendiente del radier de la terraza resulta ser insuficiente 

para desviar las aguas lluvias hacia los desag es de la terraza. Explica al efecto que s loü ó  

se le dio pendiente a las ltimas l neas de cer micos del radier de la terraza, por lo queú í á  

al carecer de pendiente la terraza, las aguas lluvias tienden a acumularse en la terraza y 

a escurrir hacia la puerta ventana de aluminio que permite el acceso de la terraza al 

living comedor, filtr ndose hacia los departamentos tanto por el  marco de la puertaá  

ventana de aluminio de la terraza como por debajo del tabique liviano que viene desde 

el interior y que conforma la terraza.

Sostiene que a pesar de que el servicio post venta ha intentado corregir dichas 

fallas o defectos mediante la colocaci n de un alf izar o cortagotera de aluminio en eló é  

marco  de  la  puerta  ventana  de  aluminio  de  las  terrazas,  las  aguas  lluvias  siguen 

ingresando hacia el interior debido a la falta de un z calo de hormig n de mayor alturaó ó  

donde apoyarse la puerta ventana de aluminio de la terraza, a la falta de una pendiente 

adecuada de la terraza, a la diferencia del nivel de piso terminado de las terrazas en 

relaci n al nivel de piso terminado en la parte interior de los departamentos, y a laó  

ausencia de un z calo de hormig n bajo el borde inferior de los tabiques livianos queó ó  

conforman las terrazas, sin perjuicio de lo que se alado respectoñ  a la materialidad que 

debieron tener esos tabiques perimetrales,  para  finalmente  ilustrar  gr ficamente  unaá  

fotograf a, respecto de la cual afirma que da cuenta adem s de lo antedicho,  que elí á  
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z calo donde se apoya la puerta ventana de aluminio de la terraza, tiene una alturaó  

insuficiente, que no supera los 5 cent metros deí  altura.

En cuanto al quinto defecto de la construcci n cuya existencia reclama, exponeó  

que los antepechos de las ventanas de los dormitorios no cumplen con la normativa 

reglamentaria.  Explica  en  torno  a  ello,  que  en  lo  relativo  a  la  Obra  Gruesa,  las  

Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  se alan  en  la  Letra  E  10  referida  a  losé ñ  

Antepechos“ ”, que: Debe consultarse alfeizar con corta gotera o similar. En los muros“  

compuestos, se debe consultar sello de silicona neutra en las uniones y encuentros de  

distintas materialidades. Los antepechos de alba iler a deber n consultar escalerillas deñ í á  

refuerzo.  Los  antepechos  con  perfiler a  met lica  o  estructura  de  madera  deber ní á á  

revestirse  por  ambas caras”.  Agrega  que  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y 

Construcciones vigente a la fecha del otorgamiento del Permiso de Edificaci n, establec aó í  

en su art culo 4.2.7, que todos los balcones,  terrazas,  y  í ventanas de edificios que se 

encuentren a una altura superior a 1 metro por sobre el suelo adyacente, deber n estará  

provistas de barandas o antepechos de solidez suficiente para evitar la ca da fortuita deí  

personas, los que deber n tenerá  una altura no inferior a 0,95 m, medido desde el nivel 

de piso interior  terminado y  deber n resistir  una sobrecarga  horizontal,  aplicada ená  

cualquier punto de su estructura, no inferior a 50 kilos por metro lineal, salvo en el caso 

de reas de uso com n en edificios de uso p blico en que dicha resistencia no podr  será ú ú á  

inferior a 100 kilos por metro lineal; que la misma disposici n de la Ordenanza Generaló  

de Urbanismo y Construcciones permite suprimir esta baranda en caso de recintos con 

fachada de cristales fijos o ventanas cuya apertura no sobrepase 0,12 m, que cuenten con 

antepecho, baranda o refuerzo interior de al menos 0,60 m de altura, medido desde el 

nivel  de  piso  interior  terminado,  y  que certifiquen una resistencia  de los  cristales  a 

sobrecargas horizontales no inferior a la indicada precedentemente.

Expresa que en la construcci n de la Torre o Edificio A los antepechos de lasó  

ventanas de los dormitorios fueron reemplazados por ventanas de aluminio fijas en la 

parte inferior, conforme a lo permitido por la referida  disposici n de la Ordenanzaó  

General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  pero  que  sin  embargo  los  antepechos 

construidos bajo esas ventanas de aluminio fijas s lo alcanzan una altura de 0,50 metrosó  

medido desde el nivel de piso interior terminado, y no de 0,60 metros de altura que se 

exige como m nimo por la norma se alada, como tampoco consta que se haya entregadoí ñ  

ante  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  de  Chiguayante  documento   alguno  queó  

certificara  la  resistencia  de  los  cristales  a  sobrecargas  horizontales  exigida  por  la 

Ordenanza se alada, por lo que los antepechos de las ventanas de los dormitorios de losñ  

departamentos  no  dan cumplimiento  a  la  normativa  reglamentaria  establecida  en el 

art culo  4.2.7  de  la  Ordenanza  General  de Urbanismo y Construcciones,  yerro  queí  

ilustra mediante una fotograf a.í

En lo concerniente  al  sexto defecto de construcci n  en el  Edificio objeto deló  

pleito, expresa que las ventanas de aluminio de los departamentos no se ajustan a las 
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normas reglamentarias ni a las reglas de la t cnica y el arte del buené  construir. Refiere 

en torno a lo antedicho que en lo relativo a las Terminaciones Generales de los Edificios, 

las  Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  se alan  en  la  Letra  F  4  referida  a  lasé ñ  

Ventanas aluminio y vidrios“ ”, que:  Las hojas ser n de corredera, de abatir o fijas,“ á  

seg n  el  caso.  Se  deber n  ejecutar  de  acuerdo  a  los  planos  de  detalle  respectivos,ú á  

considerando los apoyos indicados por el  calculista y dise o constructivo aprobado porñ  

la  ITO.  Se  incluyen  los  cristales  respectivos  en  espesores  de  acuerdo  a  la  norma.  

Deber n considerarse todos los perfiles en Aluminio anodizado color a definir por elá  

arquitecto, seg n muestras aprobadas por la ITO. Se consulta burletes de PVC paraú  

puertas y ventanas en general, tipo y modelo a definir si corresponde a proyecto. Toda  

la quincaller a de aluminio deber  ser sometido a consideraci n del arquitecto y la ITO.í á ó  

Se considera sistema de desag e para aguas de condensaci n superficialü ó  interior .”

Por lo  anterior,  manifiesta  que  las  Especificaciones  T cnicas  contemplaron laé  

posibilidad de emplear tres tipos de dise os de ventanas: correderas, de abatir o fijas, deñ  

acuerdo a los planos de detalle respectivos, considerando los apoyos indicados por el 

calculista y dise o constructivo aprobado por la ITO, adem s de cristales en espesores deñ á  

acuerdo a la norma, con burletes de PVC, considerando adem s sistemas de desag esá ü  

para aguas de condensaci n superficial interior.ó

A ade  que  en  el  Listado  de  Materialidades  del  Condominio  Las  Palmas  deñ  

Chiguayante  Torre  A  de  fecha  27  de  agosto  de  2014  que  fue  entregada  por  la 

demandada a los adquirentes de los departamentos, se indic  adem s en el Punto N  3ó á °  

referido  a  las  Ventanas  y  Terrazas“ ”,  que  el   Tipo  de  Marco  corresponder a  aí  

Anodizado Aluminio Mate: AL-25, AL-42 y AL-32 del fabricante Digosa (punto 3.1) y 

que el Tipo de Cristal corresponder a a Cristal Incoloro de 4-5 mm fabricado tambi ní é  

por Digosa (punto 3.2).

Como  otro  punto  del  defecto  indicado,  indica  que  los  perfiles  de  aluminio 

dise ados  por  el  fabricante  Iñ ndalum fueron  adaptados  para  un  dise o  distinto  alñ  

establecido  por  ste.  Afirma  que  conforme  a  los  ensayos  de  estanqueidad  al  aire,é  

estanqueidad al agua y resistencia al viento de ventanas contemplados en las Normas 

Chilenas  Oficiales  892,  891,  y  890,  respectivamente,  el  fabricante  Indalum  ha 

desarrollado  distintas  l neas  de  perfiles  de  aluminio,  que  han  sido  debidamenteí  

certificadas, considerando los factores ya se alados.ñ  As : a) La L nea AL-25 de Indalum,í í  

en sus distintos modelos, corresponde a ventanas correderas de 2 hojas; b) La L nea AL-í

42 de Indalum, en sus distintos modelos, corresponde a ventanas proyectantes y de abatir 

con brazos;  c) La L nea AL-32 de Indalum, en sus distintos modelos, corresponde aí  

ventanas proyectantes y de abatir con bisagras.

Se alan en torno a lo ltimo que en el  interior de los departamentos de losñ ú  

demandantes, no existen ventanas proyectantes ni de abatir de las l neas AL-42 y AL-32,í  

y que s lo  se instalaron ventanas del tipo correderas; y que stas fueron instaladas en losó é  

dormitorios de los departamentos, las que tienen en la parte superior una hoja m vil y laó  
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otra  fija,  y  en  la  parte  inferior  tienen  dos  hojas  fijas,  que  no  corresponden  a  las 

consultadas en las especificaciones t cnicas (l nea AL-25), puesto que las ventanas de laé í  

l nea AL-25, en sus distintos modelos, fueron dise adas por la empresa Indalum comoí ñ  

ventanas correderas de dos hojas, y no como ventanas con dos hojas en su parte superior 

y dos hojas fijas en su parte inferior, que fueron las que en definitiva se instalaron en los 

departamentos, las cuales no responden al tipo de dise o considerado por su fabricanteñ  

Indalum. 

A ade a lo expresado que lo que ocurri  fue que las ventanas de la Torre oñ ó  

Edificio A del Condominio Las Palmas de Chiguayante no fueron confeccionadas ni 

instaladas por la Empresa de Vidrios y Aluminios Digosa, empresa distribuidora de los 

productos  de  la  empresa  Indalum,  sino  por  el  contratista,  fabricante  e  instalador 

independiente don Jorge Fanor Ar valo Roco, que fue quien compr  directamente a laé ó  

empresa Digosa los perfiles de aluminio y los vidrios, y luego fabric , arm  e instal  lasó ó ó  

ventanas en el proyecto, sin respetar las recomendaciones y los dise os de los perfiles deñ  

aluminio del fabricante Indalum.

Agrega que en los antecedentes del  proyecto de construcci n del Condominioó  

Las Palmas  de Chiguayante  que obran en la  Direcci n  de Obras Municipales  de“ ” ó  

Chiguayante, consta un certificado de fecha 20 de febrero de 2014 que fue emitido por 

la Empresa de Vidrios y Aluminios DIGOSA al instalador don Jorge Fanor Ar valoé  

Roco, el cual da cuenta que se le hizo entrega de perfiles de aluminio de las l neas AL-í

25,  AL-42 y AL-32 para el  proyecto Edificio Las  Palmas,  indic ndose en el  mismoá  

certificado que, los productos de aluminio identificados, es controlado y aprobado en su“  

metrolog a, ensayos, tratamiento t rmico y composici n qu mica por Indalum, los cualesí é ó í  

fueron utilizados en la obra de la referencia”.

Reclama  que  al  respecto  que  en  las  propias  Especificaciones  T cnicas  delé  

proyecto,  en  su  Letra  A 3  referida  a  la  Calidad  de  la  Obra“ ”,  se  estableci  que:ó  

Asimismo,  el  Contratista  deber  cumplir  en  el  caso  de  los  Subcontratos  todas  las“ á  

exigencias  dadas  por  el  fabricante,  incluso  subcontratar  instaladores  especializados  y  

autorizados  por  el  fabricante  para hacer  v lida  las  garant as  de  los  productos  y  suá í  

instalaci nó ”,  lo  que  significa  que  el  referido  contratista  debi  respetar  lasó  

recomendaciones y emplear los tipos de perfiles de aluminio dise ados por el fabricanteñ  

Indalum, y no debi  adaptarlos, como as  lo realiz .ó í ó

Sin perjuicio de lo se alado, expresa que debi  considerarse un tipo de ventanasñ ó  

distinto, acorde con la presi n al viento al que se encuentra expuesto el Edificio, al lugaró  

de emplazamiento del Edificio, a la zona clim tica, y al n mero de pisos construidos (19á ú  

pisos)  del  mismo Edificio,  siendo  en  consecuencia  la  l nea  de  aluminio  que  debií ó 

utilizarse la L nea XELENTIA u otra similar como la L nea Serie 2000, que cumplení í  

adecuadamente  con  las  exigencias  de  hermeticidad  al  aire,  estanqueidad  al  agua  y 

resistencia al viento, tanto para dise os de ventanas fijas como proyectantes, toda vezñ  

que las ventanas del tipo correderas no son las m s adecuadas por la fuerte presi n alá ó  
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viento al que se encuentra sometido el Edificio, a su altura de 19 pisos y a su ubicaci n,ó  

donde no existen otros edificios de altura cercanos a ste.é

Expresa  que  adem s  de  lo  se alado,  las  ventanas  de  aluminio  que  fueroná ñ  

instaladas en todos los departamentos de la Torre o Edificio A, lado norte y lado sur, 

presentan los siguientes defectos: a) La puerta ventana de la terraza y las ventanas de los 

dormitorios no tienen gu a de perfil de aluminio corredera, que permite que las hojas seí  

deslicen bien, y al no tener las ventanas esta gu a se produce la ruptura del perfil deí  

aluminio en ambos lados por el uso; b) No se consideraron pestillos para el cierre de la 

puerta ventana de la terraza, que permite que esta quede herm ticamente cerrada, laé  

cual s lo cuenta con una fijaci n de caracol entre la ventana fija y laó ó  m vil; c) El pesoó  

de las hojas de la puerta ventana de la terraza, sumado a la falta de un seguro de cierre  

lateral y a la acci n del viento, provoca que las hojas se descuelguen con la consiguienteó  

deformaci n del perfil vertical de la hoja, o ó en otros t rminos, las hojas pueden salirseé  

f cilmente de su lugar, al ser levantadas para conseguir un cierre herm tico, condici ná é ó  

insegura que puede provocar un accidente a sus moradores; d)  No se consideraron en 

las ventanas del tipo corredera los topes estancos de las hojas con el marco; e) Los 

burletes de las ventanas de los departamentos se encuentran cortados; f) Las hojas no 

calzan perfectamente al momento de su cierre, por lo que hay que forzarlas; g) Los 

vanos interiores de las ventanas de los dormitorios no fueron terminados o rematados 

adecuadamente,  observ ndose a simple vista volcanitaá  interior;  h)  Los alfeizar  de las 

ventanas de los dormitorios no cuentan con una pendiente adecuada; que el alf izar, esé  

un elemento constructivo que corresponde a la parte baja de la ventana, que cubre el 

antepecho, cuya misi n es que el agua de lluvia no penetre en el edificio, raz n por laó ó  

cual  el  alf izar  tiene  un  vierteaguas  con  pendiente  hacia  afuera,  asegurando  unaé  

evacuaci n r pida del agua, que por su importancia en la estanqueidad, su dise o es unoó á ñ  

de los puntos cr ticos en la proyecci n constructiva de í ó los edificios. Agrega que en el caso 

de la Torre o Edificio A del Condominio Las Palmas de Chiguayante, el alf izar noé  

tiene  una pendiente  adecuada,  y  que  el  estuco  empleado  no  es  el  adecuado  ni  se 

encuentra impermeabilizado; i) Las ventanas de los dormitorios no tienen deflectores de 

viento en los despiches, lo que permite el ingreso de viento al interior; j) El dise o de losñ  

despiches  no  se  aviene  a  lo  especificado  en  las  Normas  Chilenas  Oficiales  de 

Construcci n; k) Los vidrios de las ventanas debieron ser de mayor espesor, de 5 o 6 mmó  

y dobles.

Asegura que para intentar dar soluci n al problema de las filtraciones de aguasó  

lluvias  que  se  produce  por  las  ventanas  de  los  dormitorios,  el  servicio  post  venta 

incorpor  por el exterior de las ventanas una pieza tubular de aluminio y por el interioró  

de  las  mismas  ventanas  incorpor  una  l mina  o  pletina  de  aluminio  adherida  conó á  

silicona al riel inferior para evitar el rebalse de las aguas lluvias que ingresan por las 

ventanas, pieza esta ltima que por ser de aluminio cortante, constituye un factor deú  

riesgo especialmente para los ni os, quienes al apoyarse sobre el borde de esas placasñ  
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pueden  verse  expuestos  a  cortaduras  en  sus  manos,  soluciones  por  cierto  no 

contempladas en las Normas Chilenas Oficiales de Construcci n. Precisa que la Normaó  

Chilena Oficial 2496 de 2000 del Instituto Nacional de Normalizaci n, que define losó  

sistemas y condiciones t cnicas que deben seguirse para la colocaci n de las ventanas ené ó  

el vano o rasgo de la obra con la finalidad de proporcionar seguridad al usuario y la 

perdurabilidad en el tiempo de sus cualidades, establece en su Anexo A.4.5 referido 

a la terminaci n de las ventanas, que ó “los perfiles  no deben presentar bordes filosos, 

hendiduras,  diferencias  pronunciadas  de  color,  ni  abolladuras,  y  adem s  los  perfilesá  

deben ser paralelos”, reafirmando adem s que tambi n lo ya se alado, en cuanto indicaá é ñ  

en su Punto 4.3, referido a la estanqueidad al aire y al agua, que cualquiera que sea el“  

procedimiento  de  colocaci n  -de  las  ventanas-,  ó ste  debe  proporcionar  una  totalé  

estanqueidad al aire y al agua, bajo las cargas de seguridad o de tempestad”.

Indica finalmente que la soluci n definitiva a los problemas que presentan lasó  

ventanas de los departamentos de la Torre o Edificio A del Condominio Las Palmas de 

Chiguayante, implica que deber  procederse a retirar todas las ventanas,  a revisar yá  

corregir los vanos, y a contemplar en su reemplazo un dise o de ventanas acorde a loñ  

dispuesto en las Normas Chilenas Oficiales seg n zonificaci n, lugar de emplazamiento yú ó  

altura del  Edificio  Las  Palmas,  toda  vez  que  las  reparaciones  que  se  han  venido 

realizando por parte del servicio post venta, no han impedido que el viento y el agua 

sigan ingresando al interior de los departamentos.

Como s ptimo defecto de construcci n, expone que no se contempl  un pilaré ó ó  

entre las ventanas de los dormitorios de los departamentos del lado norte terminados en 

la numeraci n 2 y 4. Explica en torno a ello que seg n el plano de los departamentosó ú  

del lado norte terminados en la numeraci n 2 y 4, el tabique interior que divide sus dosó  

dormitorios y que son colindantes, llega hasta la envolvente del Edificio, o hasta el muro 

exterior del Edificio, no contempl ndose un pilar para separar las ventanas de ambosá  

dormitorios,  puesto  que  en  los  hechos  ambas  ventanas  conforman  una  sola  pieza 

separada por un perfil de aluminio donde converge el tabique interior, cuyo encuentro se 

convierte en un punto d bil de ingreso de aguas lluvias, por la diferencia de materialidadé  

de ambos elementos.

En  efecto,  afirma  que  la  constructora  incorpor  con  posterioridad  a  laó  

construcci n  de  los  muros  de  hormig n  ese  perfil  de  aluminio  que  se  incrustó ó ó 

superficialmente al muro de hormig n para unir ambas ventanas, soluci n constructivaó ó  

que  resulta  ser  inadecuada puesto  que  una vez  que  el  muro  de  hormig n  ya  estó á 

construido,  no es  posible  incorporar  una pieza de distinta  materialidad,  porque este 

encuentro se convierte en una fuente de filtraci n de aguas lluvias dada las grietas yó  

fisuras que se producen a su alrededor, debiendo haberse consultado un pilar al cual 

deber an  haberse  adosado  las  ventanas  que  separan  los  dormitorios,  el  cual  debií ó 

construirse junto con el muro de hormig n, en un mismo momento, a fin de que stosó é  
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act en en forma monol tica, pilar que al menos debi  ser met lico o de fierro, lo queú í ó á  

grafica ilustrativamente acto seguido.

En lo referido a la octava falla o defecto constructivo, alega que se ha podido 

constatar  por  las  intervenciones  realizadas  en los  departamentos por el  servicio  post 

venta, que las aguas lluvias se filtran por los nidos en los muros de hormig n armado, yó  

que estas aguas ingresan de la misma forma por las fijaciones de moldajes realizadas en 

obra que no fueron retiradas ni selladas, todo lo cual constituye una fuente de filtraci nó  

de aguas lluvias, y que para intentar dar soluci n al problema de las filtraciones de aguasó  

lluvias que se produce por los muros de hormig n armado, el servicio post venta retir  eló ó  

revestimiento  interior  y  coloc  estuco  en  el  muro  interior  para  nivelar  y  tapar  lasó  

imperfecciones de los nidos de hormig n, cambiando la soluci n de acondicionamientoó ó  

t rmico de poligyp de 30 mm por perfilé  cintac.

Luego, como noveno defecto de la construcci n del Edificio de marras, alude queó  

las aguas lluvias que caen a las terrazas abiertas de todos los departamentos del lado 

norte del Edificio, desaguan por tubos exteriores en la terraza del piso 2, terraza que es 

abierta y m s ancha que las superiores, que es precisamente la que recibe el agua de lasá  

terrazas de todos los pisos superiores.

Expresa al respecto que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

dispone en su art culo 4.1.16 que: í En los edificios de tres o m s pisos, y en todos los“ á  

edificios cualquiera sea su n mero de pisos en que coincida la l nea  de edificaci n conú í ó  

la  l nea  oficial,  las  aguas  lluvias  provenientes  de  las  cubiertas,  terrazas,  patiosí  

descubiertos, y dem s espacios an logos, no podr n derramarse directamente sobre elá á á  

terreno adyacente y sobre espacios o v as de uso p blico, debiendo ser stas debidamenteí ú é  

canalizadas en todo su recorrido desde el lugar del cual provienen hasta el nivel del  

terreno en el que se vierten. El proyectista deber  proponer un sistema, aceptable paraá  

la Direcci n de Obras Municipales, que demuestre fehacientemente que el derrame deó  

las  aguas  lluvias  sobre  el  terreno  no  ocasionar  molestias  al  tr nsito  peatonalá á  

especialmente en aquel que se desarrolla en los espacios de uso p blicoú ”, disposici n deó  

la que se puede deducir que si  se proh be que las aguas lluvias provenientes de lasí  

terrazas de un edificio se viertan sobre espacios o v as de uso p blico, con mayor raz ní ú ó  

estas aguas lluvias que provienen de las terrazas superiores del lado norte del Edificio no 

pueden verterse en la terraza el piso 2 del Edificio, situaci n que debi  considerarse enó ó  

el dise o del proyecto, y que constituye precisamente un error deñ  dise o.ñ

En  cuanto  al  d cimo  defecto  o  falla  de  la  construcci n,  expone  que  laé ó  

impermeabilizaci n de los muros exteriores del edificio, si efectivamente fue realizada, noó  

la  ha  sido  de  la  calidad  consultada  por  las  especificaciones  t cnicas,  pues  lasé  

Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  de  construcci n  denominado  Conjunto  Lasé ó “  

Palmas  de  Chiguayante ,  consultaron  que  los  muros  exteriores  del  Edificio  tengan”  

garantizada una impermeabilidad de al menos 5 a os.ñ
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Afirma en  lo  relativo  a  la  Obra  Gruesa,  que  tales  Especificaciones  T cnicasé  

se alan en la Letra E 9 referida a los  ñ Muros y elementos estructurales de Hormig n“ ó  

Armado”, punto 1.- General, que:  Los muros exteriores deber n ir estucados por el“ á  

exterior,  con  un  espesor  m nimo  de  20  mm.  Y  mortero  con  impermeabilizanteí  

incorporado o consultar un tratamiento         impermeabilizante         garantizado         por         5         a osñ  ”; y, 

en la Letra E 11 referida a los  Muros Exteriores“ , se se ala que:  ” ñ Ser n muros de“ á  

hormig n, los cuales quedar n definidos en sus dimensiones por el respectivo plano deó á  

C lculo, el hormig n respectivo en ning n caso podr  ser inferior a H-20. Se contemplaá ó ú á  

compactaci n con  elementos mec nicos as  como los vibradores. Se contempla que losó á í  

muros vayan estucados por el exterior, el espesor al menos debe ser de 20 cm. Y deberá  

incluir un mortero con impermeabilizante. Se  contempla   que  estos  tengan 

garantizada una impermeabilidad de al menos 5     a osñ  ”.

Por lo anterior, relata que en la b squeda de una soluci n a la filtraci n de aguasú ó ó  

lluvias,  la  comunidad  Edificio  Las  Palmas  de  Chiguayante,  por  intermedio  de  su 

administrador, solicit  a la demandada impermeabilizar todo el Edificio, no obstante loó  

cual  el  servicio  post  venta  de  la  demandada  inform  a  la  comunidad  v a  correoó í  

electr nico enviado el d a 16 de mayo de 2018,  que Renta Nacional solamente aprobó í ó 

los trabajos de impermeabilizaci n de la fachada norte deló  Edificio, puntualizando que al 

reiterar la solicitud de la comunidad en orden a que la impermeabilizaci n comprendieraó  

todo el Edificio, esto es, sus cuatro caras, la demandada Renta Nacional respondi  enó  

t rminos formales al administrador mediante carta fechada en el mes de junio de 2018,é  

en la cual no accedi  a dicha petici n. Concluye que la impermeabilizaci n de todo eló ó ó  

Edificio se  hace necesaria  toda vez que no solamente se  han visto afectados por el 

ingreso de aguas lluvias los departamentos ubicados en la fachada norte, sino tambi n losé  

del lado sur, a fin de evitar la filtraci n de aguas lluvias.ó

En lo  que  respecta  al  defecto  de  construcci n  n mero  und cimo,  alega  queó ú é  

tabiques  interiores  de  los  departamentos  son  de  una  materialidad  distinta  a  la 

contemplada  en  las  especificaciones  t cnicas,  las  que  consultaron  que  é los  tabiques 

interiores de los departamentos deb an ser de madera, o metal y forro deí  volcanita. En 

efecto, afirma en lo relativo a las Terminaciones Interiores de los Departamentos, que 

tales Especificaciones T cnicas se alan en la Letra K.1 referida a las  é ñ Tabiquer as“ í ”, 

punto 1.1 relativo a los Tabiques Interiores,  que:  Los Tabiques interiores ser n de“ á  

estructura de madera, o metal y forro de volcanita seg n detalleú ” y que sin embargo, 

dichas materialidades no se condicen con lo especificado en el Listado de Materialidades 

del Condominio Las Palmas de Chiguayante Torre A de fecha 27 de agosto de 2014 que 

fue entregada por la demandada a los adquirentes de los departamentos, donde se indicó 

en el Punto N  21 referido a los Tabiques, que en recintos secos se contempla Panel° “  

Yeso Cart n 60 mm ST - PanelGyp ST/ST de 1.20 x 2.40  de la marca Romeraló ”  

(punto 21.1) y que en recintos h medos se contempla Panel Yeso Cart n 60 mm RH -ú “ ó  

PanelGyp RH/RH de 1.20 x 2.40  de la marca tambi n Romeral (punto 21.2), siendo la” é  
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diferencia sustancial, toda vez que los tabiques Panelgyp son tabiques autosoportantes no 

estructurales, prefabricados, conformados por una celdilla de 35 mm de altura, de cart nó  

de celulosa especial tipo nido de abeja  y placa de yeso cart n GYPLAC en cualquiera“ ” ó  

de sus tipos ST, RH o RF por ambas caras de la estructura, que se pegan con adhesivos 

especialmente formulados,  que es  una materialidad muy distinta a las  estructuras  de 

madera, o de metal y forro de volcanita que fueron consultadas en las especificaciones 

t cnicas  del  proyecto  conforme  a  las  cuales  se  otorg  precisamente  el  permiso  deé ó  

edificaci n y su recepci n municipal, a lo que a ade que el est ndar de calidad de unó ó ñ á  

tabique interior de panelgyp es por cierto inferior a un tabique de madera o de metal, y 

sus condiciones de durabilidad y de resistencia ac stica son tambi n inferiores.ú é

Luego de la enumeraci n y descripci n de las fallas expresadas, indica que stasó ó é  

han  contribuido  al  ingreso  de  aguas  lluvias  al  interior  de  los  departamentos  de  los 

demandantes,  lo  cual  ha  afectado  el  est ndar  de  calidad  y  la  habitabilidad  de  susá  

viviendas, favoreciendo la formaci n de hongos y manchas que han causado un deterioroó  

est tico de las terminaciones de los departamentos, especialmente en las  pinturas que seé  

han visto sopladas, en el piso flotante del living comedor que se ha visto deformado y 

da ado, en las alfombras de piso de los dormitorios que se han mojado, y en las puertas,ñ  

ventanas,  antepechos  y  tabiques  que  se  han  manchado,  afectando con ello  el  valor 

comercial de los departamentos y que m s importante a n, han generado un ambienteá ú  

insano para la salud de sus moradores, creando condiciones microclim ticas favorablesá  

para la proliferaci n de moho, hongos e insectos, y mal olor en los ambientes.ó

Se ala que se han descrito como efectos adversos de la humedad para la salud deñ  

las  personas,  la  generaci n  de  reacciones  al rgicas,  efectos  t xicos,  irritaci n,  eó é ó ó  

infecciones; que a medida adem s que aumenta la cantidad de materiales afectados porá  

el moho y hongos, tambi n aumenta la probabilidad de exposici n de sus moradores, loé ó  

que  puede  representar  un  riesgo  significativo,  especialmente  para  individuos  con 

condiciones  m dicas  preexistentes  tales  como  asma,  sistemas  inmunol gicosé ó  

comprometidos o alergias.

Finalmente  agrega  que  los  hongos  pueden  crecer  sobre  la  superficie  de  los 

edificios u otros materiales, incluyendo el papel de los paneles de yeso, paneles de techo, 

productos de madera, pinturas, empapelados, alfombras, muebles, libros o papeles, ropa 

y otros materiales.

A  continuaci n,  se  refiere  a  los  perjuicios  causados  por  las  fallas  o  defectosó  

constructivos del Edificio aludido.

As , en cuanto al da o emergente, alega tales fallas o defectos de construcci n,í ñ ó  

comunes a todos los departamentos de la Torre o Edificio A del condominio, obligar  aá  

los  demandantes  a  incurrir  en  determinados  gastos  de  reparaci n,  consistentesó  

especialmente en la sustituci n de los tabiques que se proyectan hacia el exterior de lasó  

terrazas en los departamentos del lado norte del Edificio, por tabiques de volcometal u 

otra soluci n adecuada que impida el ingreso y filtraci n de aguas lluvias, y en el cambioó ó  
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de las ventanas de los departamentos por ventanas que cumplan adecuadamente con las 

exigencias de hermeticidad al aire, estanqueidad al agua y resistencia al viento, junto a 

otras  reparaciones,  cuyo  monto  en  definitiva  queda  entregada  a  la  prudencia  del 

Tribunal., confiri ndose a este respecto amplias facultades para sué  fijaci n.ó

Expone  que  para  subsanar  las  fallas  o  defectos  de  construcci n  aludidosó  

necesariamente se deber n realizar las siguientes reparaciones e intervenciones en losá  

departamentos de los demandantes:

a) Se deber n reemplazar los tabiques livianos que se prolongan al exterior paraá  

conformar las terrazas de los departamentos del lado norte del Edificio, por tabiques de 

volcometal. Explica que considerando que cada uno de los tabiques de volcometal tiene 

una valor de $450.000, y que en los departamentos terminados en la numeraci n 2 y 4ó  

(de los extremos) deber  reemplazarse un s lo tabique, en tanto en los departamentosá ó  

terminados en la numeraci n 3 (centrales) deber n remplazarse dos tabiques, la sumaó á  

total de dinero que deber  desembolsar cada uno de los propietarios demandantes porá  

este concepto, que detalla seguidamente.

b) Se deber n reemplazar las ventanas de todos los departamentos del Edificioá  

por ventanas de la l nea XELENTIA 43 y de la l nea XELENTIA 69 para las terrazas,í í  

que cumplen adecuadamente con las exigencias de hermeticidad al aire, estanqueidad al 

agua y resistencia al viento, conforme al sector de emplazamiento del Edificio, a la zona 

clim tica y al n mero de pisos que este tiene, para lo cual deber n extraerse previamenteá ú á  

las  ventanas  actuales,  mejorar  los  rasgos  y  pintura,  y  proceder  a  continuaci n  a  laó  

colocaci n de las ventanas de la l nea Xelentia referida u otra similar.ó í

Precisa que los departamentos del Edificio o Torre A tienen hasta 6 ventanas, 

cuyo n mero de ventanas depender  del modelo del departamento, que se refleja en laú á  

numeraci n con la que estos terminan; que el valor total que deber  desembolsar cadaó á  

propietario por concepto de ventanas, que comprende tanto el suministro de las nuevas 

ventanas de la l nea Xelentia, como la extracci n de las ventanas actuales y la colocaci ní ó ó  

de las  nuevas ventanas que deber n instalarse,  depender  de las  dimensiones de lasá á  

ventanas a reemplazar:

Indica que la ventana N  1 de todos los departamentos, se reemplazar  por una° á  

ventana doble contacto de la l nea Xelentia 43, termopanel incoloro, que en sus distintasí  

dimensiones de 2.50 x 2.30 m., de 2.30 x 2.30 m., de 2.25 x 1.82 m., y de 2.39 x 

1.38 m., tiene un valor de $ 557.600.

Refiere que la ventana N  2 de todos los departamentos, se reemplazar  por una° á  

ventana corredera de la l nea Xelentia 69 de dos hojas, termopanel incoloro, que en susí  

distintas dimensiones de 2.82 x 2.88 m., de 2.70 x 2.83 m., de 2.28 x 2.80 m., de 2.25 x 

2.85 m., de 2.64 x 2.24 m., tiene un valor de $ 647.600.

Se ala que la ventana N  3 de todos los departamentos, se reemplazar  por unañ ° á  

ventana doble contacto de la l nea Xelentia 43, termopanel incoloro, que dependiendoí  

de  sus  dimensiones  tiene  distintos  valores:  as ,  la  ventana  de  2.50  x  2.30  m.í  
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(departamento 203) tiene un valor de $ 557.600; la de 1.00 x 2.30 m. (departamento 

204) un valor de $ 205.700; la de 1.00 x 2.00 m. (departamento 205) un valor de $ 

205.700; la de 96 x 1.82 m. (departamentos terminados en la numeraci n 2 y 4) un valoró  

de $ 205.700; la de 2.25 x 1.82 m. (departamentos terminados en la numeraci n 3) unó  

valor de $ 403.750; y, la de 98 x 1.38 m. (departamentos terminados en la numeraci nó  

1 y 5) un valor de $ 205.700.

Expresa que la ventana N  4, existente s lo en los departamentos terminados en° ó  

la numeraci n 2 y 4, se reemplazar  por una ventana doble contacto de la l nea Xelentiaó á í  

43, termopanel incoloro, que dependiendo de sus dimensiones tiene distintos valores: as ,í  

la ventana de 1.00 x 2.30 m. (departamento 204) tiene un valor de $ 205.700, y la de 

0.96 x 1.82 m. (dem s departamentos terminados en la numeraci n 2 y 4) tiene un valorá ó  

de $ 193.800.

Hace  presente  que  la  ventana  N  5,  existente  s lo  en  los  departamentos° ó  

terminados en la numeraci n 1, 2, 4 y 5, se reemplazar  por una ventana doble contactoó á  

de la l nea Xelentia 43, termopanel incoloro, que en sus distintas dimensiones de 1.70 xí  

1.80 m. (departamento 204), y de 1.58 x 1.59 m. (dem s departamentos terminados en laá  

numeraci n 1, 2, 4 y 5) tienen un valor de $261.800.ó

Luego,  afirma  que  la  ventana  N  6,  existente  s lo  en  los  departamentos° ó  

terminados en la numeraci n 1, 2, 4 y 5, se reemplazar  por una ventana doble contactoó á  

de la l nea Xelentia 43, termopanel incoloro, que en sus distintas dimensiones de 1.35 xí  

1.48 m. (departamentos 204 y 205), de 1.48 x 1.37 m. (departamentos terminados en la 

numeraci n 1 y 5), y de 1.47 x 1.35 m. (departamentos terminados en la numeraci n 2 yó ó  

4) tiene un valor de $ 139.400.

En torno al  mejoramiento de los  rasgos y pinturas,  indica que su costo total 

depender  del modelo del departamento, que se refleja en la numeraci n con la que steá ó é  

termina.  As ,  en  los  departamentos  terminados  en  la  numeraci n  1  y  5  su  valorí ó  

ascender  a la suma de $á  447.460; en los departamentos terminados en la numeraci n 3ó  

su valor ascender  a la suma de $á  345.600; y en los departamentos terminados en la 

numeraci n 2 y 4 su valor ascender  a la suma de $ó á  529.660.

Indica  que  se  deber  construir  un z calo  de  hormig n  que  abarque  toda  laá ó ó  

periferia o bordes de las terrazas de los departamentos del lado norte del Edificio, sobre 

los cuales deber n apoyarse los tabiques de volcometal que reemplazar n a los actualesá á  

tabiques livianos que conforman las terrazas, se alando que su valor total depender  delñ á  

modelo del departamento, que se refleja en la numeraci n con la que terminan. As ,ó í  

indica que en los departamentos terminados en la numeraci n 2 y 4, deber  que  en losó á  

terminados en la numeraci n 3, deber  construirse z calo en dos de sus bordes, cuyoó á ó  

valor ascender  a la suma de $á  370.000, se alando a continuaci n los costos que cadañ ó  

propietario deber  asumir.á

d)  Se  deber  instalar  un  pilar  entre  las  ventanas  de  los  dormitorios  de  losá  

departamentos del lado norte del Edificio terminados en la numeraci n 2 y 4 (tipo B),ó  
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que corresponden a los departamentos de los extremos del Edificio, pilar al cual deber ná  

adosarse las ventanas que separan los dormitorios colindantes, y cuyo valor asciende a la 

suma total de $203.000, se alando a continuaci n los costos que cada propietario deberñ ó á 

asumir.

e) Se deber  mejorar la pendiente de las terrazas de todos los departamentos delá  

Edificio, que permita desviar adecuadamente las aguas lluvias hacia los desag es de lasü  

terrazas, cuyo valor asciende a la suma de $ 420.000, que deber  desembolsar cada unoá  

de los propietarios demandantes.

f) Se deber  mejorar el acondicionamiento t rmico en la envolvente de todos losá é  

departamentos del Edificio, cuyo valor asciende a la suma de $ 950.000.

g) Se deber n reemplazar los actuales tabiques interiores de panel yeso cart ná ó  

( Panelgyp Romeral ) de todos los departamentos del Edificio por tabiques interiores de“ ”  

la materialidad indicada en las especificaciones t cnicas del proyecto, esto es, de maderaé  

o de metal y forro de volcanita, y en el evento de no poderse ejecutar este reemplazo 

por razones t cnicas, deber  indemnizarse a los propietarios la diferencia de valor queé á  

existe  entre  los  tabiques  de  madera  o  de  metal  consultados  en  las  especificaciones 

t cnicas y los tabiques de panel yeso cart n que fueron instalados en su reemplazo en losé ó  

departamentos,  dado que su valor  y sus  condiciones  de durabilidad y  de resistencia 

ac stica sonú  inferiores, estimando esa diferencia en la suma de $1.500.000 para cada uno 

de los propietarios demandantes.

h) Se deber  contratar a la empresa Indalum a fin de que esta realice un ensayoá  

de sobrecarga horizontal de resistencia de las ventanas inferiores de aluminio fijas que se 

instalaron en  los  dormitorios de los departamentos en reemplazo de antepechos de las 

ventanas, conforme a la exigencia establecida por el art culo 4.2.7 de la Ordenanzaí  

General de Urbanismo y Construcciones, cuyo valor asciende a la suma de $500.010, 

que deber  ser pagada en partes iguales por todos de los propietarios demandantes (42),á  

debiendo sufragar cada uno de ellos la suma de $ 11.905.

Agrega a lo antedicho que adem s las se aladas fallas o defectos de construcci ná ñ ó  

comunes a todos los departamentos, obligaron a los demandantes a contratar los servicios 

de un profesional del rea de la construcci n, a fin de que ste precisara el origen de lasá ó é  

filtraciones,  evaluara la eficacia  de  las  soluciones  constructivas  implementadas  por el 

servicio post venta de la demandada y concluyera las soluciones definitivas al problema 

de filtraci n de aguas lluvias, por cuyo concepto los propietarios demandantes pagaron laó  

suma total de $ 4.500.000, debiendo sufragar cada uno de ellos en partes iguales la suma 

de $ 107.143, que demanda por su presentaci n a t tulo de indemnizaci n por da oó í ó ñ  

emergente.

Se ala  que  dichos  gastos  deben  ser  indemnizados  por  el  propietario  primerñ  

vendedor demandado, como as  lo ha considerado nuestra jurisprudencia, citando unaí  

sentencia del 21  Juzgado Civil de Santiago.°
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A continuaci n, refiere que los departamentos adquiridos por los demandantesó  

que presentan las fallas o defectos de construcci n se alados, obligar n a sus propietariosó ñ á  

a realizar las reparaciones necesarias a fin de subsanar dichos defectos constructivos, y 

que aun cuando se realicen dichas reparaciones, los departamentos de los demandantes 

han experimentado ya una baja en su valor comercial en relaci n a los dem s edificiosó á  

de departamentos de la comuna de Chiguayante, toda vez que dichas reparaciones ser ná  

notadas  por  cualquier  persona  medianamente  acuciosa  que  muestre  inter s  ené  

adquirirlos, quien al recabar antecedentes y al visitar e inspeccionar los departamentos se 

percatar  que estos adolec an de defectos constructivos  que afectan la calidad de suá í  

construcci n,  lo  que  determina  la  existencia  de  una objetiva  desvalorizaci n  que  seó ó  

demanda tambi n en la parte petitoria de su presentaci n y que debe ser indemnizadaé ó  

por el propietario primer vendedor, dado que la reparaci n debe ser ntegra yó í  total. 

Expone que as  las cosas, los departamentos adquiridos por los demandantes, seí  

han visto desvalorizados econ micamente, depreciaci n que estimamos a lo menos en unó ó  

2% de su valor comercial, empleando como base de c lculo para su determinaci n, elá ó  

valor  en que fueron adquiridas  las  unidades  habitacionales  junto  con sus bodegas  y 

estacionamientos, que constan precisamente en las escrituras de compraventa celebradas 

con  la  demandada,  desvalorizaci n  que  asciende  a  las  sumas  que  indica  en  formaó  

detallada seguidamente para cada uno de los departamentos, sin perjuicio de la f rmulaó  

y base de c lculo que el Tribunal estime pertinente y de justicia aplicar, y sin perjuicioá  

adem s de la sumas que se determine en definitiva por dicho concepto.á

En cuanto al da o moral que demanda, expone que adem s de las condicionesñ á  

actuales en que se encuentran los departamentos adquiridos por los demandantes, que 

permiten el ingreso de aguas lluvias a su interior cada vez que las condiciones clim ticasá  

anuncian  la  ca da  de  lluvias  -condici n  que  por  lo  dem s es  propia  de  la  estaci ní ó á ó  

invernal de nuestra regi n y por tanto, previsible para quien encarg  la construcci n deló ó ó  

Edificio-, los ha afectado en su estado an mico y emocional, provoc ndoles una sensaci ní á ó  

de impotencia y frustraci n, al haber invertido todos sus ahorros y haberse endeudadoó  

por 15, 20 y hasta por 30 a os en algunos casos, para adquirir sus viviendas, las que enñ  

las condiciones descritas lejos de provocarles confort y bienestar les ha causado molestias 

e inconvenientes, y una notoria desvalorizaci n de su inversi n, sin que cuenten hoy conó ó  

la capacidad econ mica ni crediticia para mudarse de ellas.ó

Agrega que tales defectos, les ha significado convivir con permanente humedad y 

con hongos en sus habitaciones, en un ambiente propicio para que los miembros de sus 

familias  contraigan  enfermedades  respiratorias,  gener ndoles  adem s  seriasá á  

incomodidades en su vida cotidiana, toda vez que las aguas lluvias y la humedad han 

favorecido la formaci n de hongos manchas que han causado un deterioro est tico de lasó é  

terminaciones  de  sus  departamentos,  especialmente  en las  pinturas  que se  han visto 

sopladas, en el piso flotante del living comedor que se ha visto deformado y da ado, enñ  

las alfombras de piso de los dormitorios que se han mojado, y en las puertas, ventanas, 
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antepechos y tabiques que se han manchado, todo lo cual los ha obligado a tolerar, 

invierno tras invierno, permanentes y molestas reparaciones en sus departamentos por 

parte del servicio post venta de la demandada, cuyas soluciones constructivas han sido 

inadecuadas, toda vez que a la fecha el agua lluvia se sigue filtrando al interior de sus 

departamentos, molestias que quedan comprendidas dentro del concepto de da o moral,ñ  

que nuestra Excelent sima Corte Suprema entiende que existe, cuando se ocasiona aí “  

alguien un mal, perjuicio o aflicci n en lo relativo a sus facultades espirituales, vale decir,ó  

cuando se ocasiona a una persona un dolor o aflicci n en sus sentimientos , citando aó ”  

continuaci n jurisprudencia en torno a su reconocimiento por los Tribunales de Justicia.ó

Es por lo anterior que estima que la indemnizaci n por da o moral, sin perjuicioó ñ  

de la regulaci n prudencial que haga el Tribunal no puede quedar establecida en unaó  

suma inferior a $10.000.000 para cada una de las partes demandantes.

Hace presente que conforme a lo establecido en el art culo 18 de la Ley Generalí  

de Urbanismo y Construcciones, el propietario primer vendedor deber  responder porá “  

todos los da os y perjuicios  que provengan de fallas o defectos de construcci n, seañ ” ó  

durante su ejecuci n o despu s de terminada, disposici n que no hace otra cosa queó é ó  

expresar en esta materia en forma clara y precisa el principio de la reparaci n integraló  

del da o, conforme al cual, la reparaci n tiene por objeto poner al demandante en lañ ó  

misma situaci n en que se encontrar a si no hubiese sido v ctima del da o causado poró í í ñ  

el hecho del demandado, o como bien lo ha expresado nuestra jurisprudencia, todo“  

da o debe ser reparado y en toda su extensi n .ñ ó ”

En cuanto a la relaci n de causalidad entre las fallas o defectos de construcci n yó ó  

los  da os  causados,  sostiene  que  en  la  especie,  dicha  relaci n  existente  entre  elñ ó  

incumplimiento de la obligaci n del propietario primer vendedor en orden a entregar losó  

departamentos vendidos sin fallas ni defectos de construcci n y los da os patrimoniales yó ñ  

morales causados a cada uno de los propietarios demandantes cuyo resarcimiento se 

demanda por su presentaci n, resulta obvia a la luz de lo se alado, pues si el propietarioó ñ  

primer vendedor demandado hubiese hecho entrega de los departamentos vendidos sin 

los  defectos  constructivos  se alados,  no  se  les  hubiesen  irrogado  a  los  propietariosñ  

demandantes los perjuicios patrimoniales y morales ya descritos. Cita a continuaci n unaó  

sentencia  de  la  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Concepci n  en  apoyo  a  suí ó  

fundamento.

A continuaci n, desarrolla en forma extensa la normativa aplicable al r gimen deó é  

responsabilidad inmobiliaria, el concepto de propietario primer vendedor  fundante de“ ”  

su pretensi n, a adiendo jurisprudencia en torno a la materia.ó ñ

Finalmente, previa cita de los art culo 680 N  1 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil,  y  del  inciso  primero  del  art culo  19  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  yí  

Construcciones,  normas  que  reproduce  textualmente,  sostiene  que  el  procedimiento 

aplicable al caso sub lite es el sumario por expresa disposici n del art culo 19 de la Leyó í  

General de Urbanismo y Construcciones, y que no procede a su respecto la substituci nó  
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del procedimiento por el ordinario, pues ella s lo resulta procedente, de conformidad aó  

lo dispuesto en el art culo 681 del C digo de Procedimiento Civil respecto de los casosí ó  

del inciso 1  del art culo 680, esto es, en aquellos casos en que no exista disposici nº í ó  

especial que haga aplicable el procedimiento sumario, siendo que en la especie existe 

norma  expresa  que  dispone  la  aplicaci n  del  presente  procedimiento  a  la  acci nó ó  

deducida.

Concluye se alando que al consider la calidad de propietario primer vendedor deñ  

la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A., y existiendo relaci n deñí ó  

causa a efecto entre el incumplimiento de  la obligaci n del propietario primer vendedoró  

en orden a entregar los departamentos adquiridos sin fallas ni defectos de construcci n yó  

los da os y perjuicios que se les han provocado a los demandantes, procede que estosñ  

sean indemnizados por la sociedad demandada, de conformidad a lo establecido en el 

art culo 18 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.í

Con fecha 6 de septiembre de 2018 se practic  la notificaci n de la demanda enó ó  

forma personal  a  don Jorge  Franciscosims San Ram n,  en representaci n  de Rentaó ó  

Nacional de Seguros de Vida S.A.

Con  fecha  13  de  septiembre  de  2018  se  lleva  a  efecto  el  comparendo  de 

contestaci n y conciliaci n decretada en autos, con la asistencia del apoderado de losó ó  

demandantes y de la abogado de la parte demandada.

La parte demandante ratifica en todas sus partes la demanda, con costas.

La parte demandada contesta la demanda acompa ando minuta escrita de suñ  

contestaci n  la  cual  solicita  tenerla  por  incorporada al  procedimiento y  como parteó  

integrante del mismo, solicitando el rechazo de la demanda, con expresa condenaci n enó  

costas, entregando copia a la contraparte.

Funda su contestaci n se alando, previa referencia a los hechos de la demanda,ó ñ  

en  que  la  ejecuci n  y  construcci n  de  los  edificios  que  forman  parte  del  conjuntoó ó  

habitacional  "Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante" 

fueron desarrolladas por CONSTRUCTORA FUNDART LIMITADA, de acuerdo a 

contrato de suma alzada.

Alega que respecto de los contratos de compraventa, todos y cada uno de los 

demandantes, firmaron sendos contratos en los cuales se prescribe la recepci n conformeó  

de los  mismos en consideraci n a las  cl usulas  contractuales  tercera y cuarta de lasó á  

compraventas,  as  como  en  la  cl usula  decima  exime  cada  comprador  exime  deí á  

responsabilidad a  RENTA NACIONAL COMPA A DE SEGUROS DE VIDAÑÍ  

S.A. de aquellos defectos o fallas que presenten los elementos y materiales incorporados 

en el inmueble y que se deriven de un uso inadecuado, o del desgaste natural de aquellos 

componentes que por su naturaleza o est ndar posean una vida til inferior a cinco a os.á ú ñ  

Asimismo  en  esa  misma  cl usula  se  deja  constancia  de  la  recepci n  por  parte  delá ó  

comprador de un manual de mantenci n del inmueble, el cual impone recomendacionesó  

de  cuidado  y  mantenci n  obligatorias  para  el  propietario.  Se alan  al  efecto  en  loó ñ  
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pertinente las citadas disposiciones contractuales, tercera, cuarta y d cimo primera, lasé  

que reproduce.

En relaci n a la entrega material del departamento, manifiesta que para cadaó  

caso, sta se efectu  por medio de acta de entrega levantada por la empresa encargadaé ó  

de post venta, oportunidad en la cual cada propietario tiene el derecho de realizar todas 

las  observaciones  que  estime  pertinentes  respecto  de  su  unidad  correspondiente, 

solicitando  las  modificaciones  o  reparaciones  pertinentes  de  acuerdo  especificaci n.ó  

Indica que el motivo basal de la demanda, dice relaci n con la filtraci n de aguas lluviasó ó  

por  las  ventanas de  los  departamentos demandantes,  y  la  humedad  derivada  en  el 

interior por dicha causa, declarando resultar afectados especialmente los departamentos 

ubicados en el sector Norte de la Torre A, y que sentado el hecho fundamental en que 

se sustenta la demanda, posteriormente la misma se desarrolla en torno a elucubrar 

posibles razones t cnicas de la filtraci n y humedad, acusando vicios constructivos ené ó  

raz n de incumplimientos normativos y de las especificaciones del proyecto.ó

A este respecto, afirma que es fundamental dejar sentado que la aparici n deó  

reclamos por la filtraci n de las ventanas, tiene lugar a prop sito del fen meno clim ticoó ó ó á  

del invierno del 2017, el cual present  ribetes anormales en la Regi n, y que comoó ó  

producto de dichos efectos clim ticos su representada en t rminos generales procedi  aá é ó  

solucionar los inconvenientes habitacionales de los propietarios, no obstante que ellos no 

respondieran a defectos constructivos,  para lo cual,  evidentemente se hac a necesarioí  

esperar el buen clima, y que pasaran las lluvias m s recurrentes, realizando los trabajosá  

tambi n  de  acuerdo  a  la  disposici n  de  tiempo  de  los  propios  propietarios  y  susé ó  

autorizaciones, arreglos y soluciones por parte de su representada que se presentaron 

respecto de la totalidad de los demandantes del Sector Norte de la Torre A (y respecto 

de unidades no contenidas en la demanda se actu  de igual forma), dando una soluci nó ó  

satisfactoria que redund  en que para el periodo invernal del a o 2018, reci n pasado suó ñ é  

representada no recibiera requerimiento alguno en post venta que se fundara en los 

mismos hechos o defectos.

Alude  que  todos  los  reclamos  formulados  actualmente  por  los  demandantes 

resultan extempor neos, toda vez que para todos aquellos propietarios que formularoná  

reclamos por ese episodio clim tico, por la filtraci n de aguas lluvias, (incluso para casosá ó  

no contemplados en la demanda) existi  una oportuna y adecuada respuesta y entrega deó  

soluci n por medio de la reparaci n de las ventanas, as  como en determinados casos,ó ó í  

mediante trabajos internos en piso, flotante y pintura, conforme pareciera necesario para 

el  cliente,  por  lo  que  las  afirmaciones  de  da os  contenidas  en  la  demanda,  en  lañ  

actualidad carecen de sustento, debido a que su representada, a la fecha ha realizado 

todas las reparaciones cuando estas han sido solicitadas por los demandantes por los 

canales destinados a tal efecto por Post venta, incluso aquellas derivadas de la propia 

negligencia del propietario o falta de cuidado del mismo y/o incluso por caso fortuito.
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Hace  presente  que  los  defectos  o  problemas  que  se  denuncian  para  los 

departamentos incluidos en la demanda, en gran parte no son de car cter constructivo,á  

ya que muchos de ellos responden a la naturaleza de terminaciones.

Advierte que para un mayor entendimiento de la contestaci n de su representada,ó  

atendida la concurrencia de litis consorcio activo en los presentes autos, la primera parte 

de la contestaci n la plantea haciendo una distinci n respecto de los propietarios que aó ó  

la  fecha  de  la  interposici n  de  la  demanda,  no  formularon  reclamo  alguno  a  suó  

representada que diga relaci n con la causa basal de la indemnizaci n que se reclama,ó ó  

esto es la filtraci n de aguas lluvias por las ventanas, y aquellos que s  las formularon, yó í  

respecto de los cuales se realizaron las labores de reparaci n solicitadas.ó

As , respecto de los propietarios que no formularon reclamo a post venta, se alaí ñ  

que  tales  departamentos  corresponden  a  los  9  departamentos  demandantes,  que  se 

identifican conforme al detalle que acuciosamente expone a continuaci n, referido a losó  

n meros 801, 1401, 1005, 1201, 505, 701, 1905, 205, 901, y frente a los cuales nieganú  

completamente la existencia de los da os que se reclaman, toda vez que conforme a susñ  

registros de post venta, respecto de ellos no existe ning n reclamo ni disconformidad queú  

hayan presentado o hayan hecho  presente a su representada para hacer efectiva la 

responsabilidad constructiva de sta.é

Hace presente  que  esos  9 departamentos  que demandan y que no presentan 

observaciones quedan localizados todos en el Sector Sur de la Torre A del proyecto, es 

decir, los correspondientes a los departamentos N s 205, 505, 701, 801, 901, 1005, 1201,°  

1401,  1905.  A ade  que  la  propia  redacci n  de  demanda deja  en  evidencia  que  lañ ó  

mayor a  de  las  supuestas  deficiencias  constructivas  que  se  denuncian,  se  manifiestaní  

exclusivamente respecto del sector norte de la Torre A, no respecto de los departamentos 

del sector Sur y, que adicionalmente a ello, el libelo, en cuanto cita el informe prestado 

por la Direcci n de Obras Municipales, se ala que precisamente de los 6 departamentosó ñ  

inspeccionados,  solo  dos  correspond an  al  sector  sur,  esto  es  los  N s  1401  y  1505,í °  

(ninguno de los cuales se encuentra contenido en la demanda) se alando que: "los Nñ ° 

1401 y N  1505, si bien no est n afectados directamente por la acci n de las aguas° á ó  

lluvias, estos presentan mucha humedad por agua de condensaci n y alta proliferaci nó ó  

de hongos en muros interiores." (p gina 43 del libelo), respecto a lo cual puntualiza queá  

dicha  condensaci n  de  humedad  que  pudiera  estar  presente  en  los  departamentosó  

demandantes del sector Sur, no dicen relaci n con filtraciones de aguas lluvias, sino queó  

tiene su origen en la falta de ventilaci n de los departamentos, incumplimiento de estaó  

forma  las  obligaciones-instrucciones  de  ventilaci n  y  calefacci n  de  las  unidades,ó ó  

contenidas  en el  manual  de  mantenci n  de  los  inmuebles,  las  cuales  se  encuentranó  

subsumidas  en el  contrato  de compraventa en raz n de lo  dispuesto  en la  cl usulaó á  

d cima de los mismos, raz n por la cual rechazan la existencia de da os respecto de esosé ó ñ  

departamentos, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades de los propios due os uñ  
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ocupantes de las unidades en la condensaci n interior que pudiera ocasionar humedad,ó  

circunstancia que como ya se ha se alado excluyen de responsabilidad a su representada.ñ

En subsidio de la alegaci n anterior, opone la excepci n de prescripci n parcialó ó ó  

de la acci n de conformidad a lo dispuesto en los art culos 2492 del C digo Civil y 18ó í ó  

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones respecto de los demandantes se ores:ñ  

Marcelo Alfonso Jara Rojas Y Paola Ximena Ocampo Arriagada, Jose Luis Albornoz 

Arriagada, Alejandra Isabel Osorio Hidalgo. Fundamenta su excepci n en que el art culoó í  

18 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, norma en virtud de la cual el 

propietario, primer vendedor de una construcci n ser a responsable por todos los da os yó í ñ  

perjuicios que provengan de fallas o defectos en ella sea durante su ejecuci n o despu só é  

de  terminada  contempla  que  las  acciones  para  perseguir  dicha  responsabilidad 

prescribir an un plazo de diez, cinco o tres a os, seg n se persiga la responsabilidad porí ñ ú  

las fallas o defectos que afecten a la estructura soportante del inmueble; por las de fallas 

o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones; o bien por las fallas o 

defectos  que  afecten  a  elementos  de  terminaciones  o  de  acabado  de  las  obras 

respectivamente y, que en el caso de marras se reclama la filtraci n de agujas lluvias poró  

las ventanas, elemento detonador de las indemnizaciones que se reclaman. Aduce que  si 

bien  la  contraria  denuncia  ciertos  supuestos  incumplimientos  normativos  y  de 

especificaciones t cnicas que de acuerdo a la contraria,  corresponder an a problemasé í  

constructivos, no es menos cierto que las eventuales deficiencias que pudieran presentar 

las  ventanas  y que ocasionar an las  supuestas  filtraciones,  dicen estricta relaci n coní ó  

elementos de terminaciones o de acabado de las obras y no con deficiencias constructivas 

o de instalaci n.ó

Contin a su argumentaci n se alando que tal tipo de responsabilidad, conformeú ó ñ  

dispone  el  art culo  18  de  la  LGUC,  prescribe  en  el  plazo  de  tres  a os  el  cual  seí ñ  

contabiliza conforme al inciso final del mismo art culo, í "desde la fecha de la recepci nó  

definitiva  de  la  obra  por  parte  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipales"ó ,  documento 

extendido por la Ilustre Municipalidad de Chiguayante con fecha 06 de Enero del 2015, 

por lo que teniendo en consideraci n lo anterior y la circunstancia que conforme aló  

propio Certificado de Recepci n Definitiva Parcial  N 2, es claro que la acci n paraó ° ó  

demandar la responsabilidad constructiva de su representada en cuesti n, se encuentraó  

prescrita, dado que, desde el 06 de Enero del a o 2015 hasta la fecha en que se notificñ ó 

la demanda, esto es el 06 de septiembre del dos mil dieciocho, han transcurrido m s tresá  

a os, per odo que excede ampliamente el plazo contemplado en el art culo 18, incisoñ í í  

final  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  Construcci n  para  ejercer  la  acci n  deó ó  

indemnizaci n de perjuicios derivada la presunta responsabilidad que su representadaó  

tendr a por los vicios denunciados.í

Luego, respecto de los propietarios que formularon reclamo a post venta, alega la 

improcedencia  de  la  acci n  deducida,  pues,  la  demanda de autos  se  sustenta en loó  

dispuesto en el art culo 18 de la LGUC, no obstante lo cual en la especie no se cumplení  
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los requisitos constitutivos de la responsabilidad civil contemplada en la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones.

En relaci n a tal defensa, argumenta que para demandar la responsabilidad deló  

propietario primer vendedor es necesario que exista un da o, que provenga directamenteñ  

de las fallas o defectos de la construcci n y que exista un nexo causal entre las fallas oó  

defectos y el da o producido. De este modo, afirma que la construcci n del proyectoñ ó  

inmobiliario conjunto habitacional denominado "Las Palmas de Chiguayante", cumplió 

con los est ndares de calidad y construcci n exigidos por la normativa vigente, debido aá ó  

lo cual niega completamente las afirmaciones formuladas por la contraria en su libelo, 

pues todos los departamentos fueron entregados en perfectas condiciones, situaci n queó  

incluso  fue  reconocida  por  los  demandantes  al  suscribir  las  respectivas  actas  de 

conformidad de la recepci n material del inmueble.ó

Aduce que en el caso de existir las fallas de terminaciones, acabados de las obras, 

o  eventualmente  defectos  constructivos,  conforme  a  lo  denunciado  en  la  demanda, 

ninguno de ellos re ne la magnitud para originar los perjuicios cuantificados en el libelo.ú

Se ala que las normas relativas a la t cnicas, materiales y sistema de construcci nñ é ó  

aparecen expresamente mencionadas en diversos preceptos de la Ordenanza General, las 

cuales no solo se refieren a la calidad de los materiales de la construcci n que deben seró  

utilizados  seg n  el  tipo  de  construcci n,  sino  que  tambi n  se alan  los  sistemas  deú ó é ñ  

construcci n a seguir, entre los cuales precisamente se encuentran la resistencia de laó  

construcci n frente a los requerimientos s smicos, vientos, lluvias, etc.ó í

Agrega que en materia de construcci n existen normas t cnicas,  expresamenteó é  

se aladas en el art culo segundo de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, a lasñ í  

cuales tambi n se refiere el art culo 1.1.2 de la Ordenanza General de Urbanismo yé í  

Construcciones,  que  se ala:  "Norma  T cnica  Oficial:  la  elaborada  por  el  Institutoñ é  

Nacional de Normalizaci n, aprobada por Decreto Supremo", precisando que al respectoó  

le interesan las normas constituidas por las reglas impartidas por el Instituto Nacional de 

Normalizaci n, aprobadas por Decreto Supremo 458 mediante el cual se aprueba la Leyó  

General  de Urbanismo y Construcciones,  que  contienen y  definen las  caracter sticasí  

t cnicas de los proyectos, materiales y sistemas de construcci n y Urbanizaci n, para elé ó ó  

cumplimiento de los est ndares exigidos en la Ordenanza General.á

Afirma  con  respecto  al  caso  de  marras  que  en  la  construcci n  del  proyectoó  

inmobiliario conjunto habitacional denominado "Las Palmas de Chiguayante", ste seé  

ejecut  conforme a los requerimientos t cnicos y est ndares de calidad exigidos por laó é á  

normativa vigente, acorde a los requerimientos y condiciones clim ticas existentes en laá  

zona donde se llev  a cabo la edificaci n de las distintas torres del conjunto habitacional,ó ó  

lo  que  consta  en  los  permisos  de  edificaci n,  memoria  de  c lculo,  certificados  deó á  

recepci n parcial y final de la obra y en los planos de la misma, siendo claro entoncesó  

que si la empresa se ha ce ido estricta y fielmente no s lo a los principios de su ciencia,ñ ó  

sino adem s a las disposiciones contenidas en las Normas T cnicas Oficiales, en cuanto aá é  
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la  calidad  de  materiales  y  sistemas  de  construcci n,  dif cilmente  podr  imput rseleó í á á  

responsabilidad civil.

En cuanto a su descargo relacionado a lo que se se ala en la demanda respectoñ  

de los muros exteriores debieron ser de hormig n armado y que por lo tanto los murosó  

de la terraza tambi n debieron ser de hormig n armado, aduce que en relaci n a losé ó ó  

muros exteriores estos se construyeron estrictamente de acuerdo a lo se alado E 11 deñ  

Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  denominado  Conjunto  "Las  Palmas  deé  

Chiguayante", por cuanto este punto se ala lo siguiente textual: ñ "E 11 muros exteriores:  

ser n  muros de hormig n, los cuales quedaran definidos en sus dimensiones por elá ó  

respectivo plano de c lculo, el hormig n respectivo en ning n caso ser  inferior a H-20.á ó ú á  

Se  contempla  compactaci n  con  elementos  mec nicos,  as  como  los  vibradores.  Seó á í  

contempla que los muros vayan estucados por el exterior, el espesor al menos debe ser  

de 20cm y deber  incluir un mortero con impermeabilizante. Se contempla que estosá  

tengan garantizada una impermeabilidad del al menos 5 a os. Barrera de vapor, se debeñ  

considerar bajo revestimiento interior (polietileno de 0,05mm u otro).  Para todos los  

recintos, se considera una altura m nima libre bajo viga o instalaciones horizontales deí  

2.0m conforme al art culo 4.1.1 OGUC".í

Al respecto,  se ala que los muros exteriores  se construyeron de acuerdo a loñ  

establecido en el punto E 1 1 de las especificaciones t cnicas siguiendo estrictamente laé  

definici n de estos por el calculista en sus planos, detalles y memoria; que la definici nó ó  

de  los  muros,  por  parte  del  calculista  determina la  dimensi n;  largo,  ancho,  alto  yó  

ubicaci n de estos, como adem s, determina su resistencia, definiendo tipo y forma deó á  

las enfierraduras, hormig n, etc. de acuerdo a la normativa vigente. Se ala  que talesó ñ  

planos, detalles y memoria y cuentan con informe favorable emitido por el revisor Sr. 

Carlos Perretta Carvajal dando cumplimiento a la normativa vigente respecto del c lculoá  

en conformidad a lo exigido por la Ordenanza General de Urbanismo y Construcci n enó  

cumplimiento de la Ley N  19.748, de lo que da cuenta el Informe Revisi n Estructural° ó  

N 1894-053-2011 de fecha 22 de julio de 2011, parte del expediente de Permiso de°  

Edificaci n.ó

Sostiene que colegir que "todos los muros exteriores debieron ser de hormig nó  

armado y por  lo  tanto  los  muros  de la  terraza  tambi n debieron ser  de  hormig né ó  

armado", no ser a m s que una interpretaci n err nea de lo descrito en el punto E11í á ó ó  

donde  se  declara  n tidamente  que  "ser n  muros  de  hormig n,  los  cuales  quedar ní á ó á  

definidos en sus dimensiones por el respectivo plano de c lculo", es decir, que estos ser ná á  

definidos  por  el  dise o  de  c lculo  estructural  del  edificio,  ajustando  su  dimensi n,ñ á ó  

espesor, etc. a sus solicitaciones respecto de interconectar, proporcionar y dimensionar 

los elementos de un sistema estructural, de modo que puedan soportar un conjunto de 

cargas sin sobrepasar las  fatigas  admisibles  de los  materiales empleados,  no por una 

interpretaci n  u  otro  m vil,  si  no  por  un  requerimiento  t cnico  estructural;  queó ó é  

consecuente con los planos de c lculo, ning n otro paramento vertical no se alado oá ú ñ  
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definido  en  estos  planos,  debi  ser  ejecutado  en  hormig n,  cosa  que  se  cumpli  aó ó ó  

cabalidad.

Aduce que las dimensiones de los par metros verticales se encuentran detalladasá  

en los planos de c lculo, L minas 5A, 6A y 7A los que son parte del Permiso de obraá á  

Nueva N 13 de fecha 14 de febrero de 2012 y Modificaci n de Proyecto de Obra Nueva° ó  

de Edificaci n N 122 de fecha 05 de agosto de 2013.ó °

Luego,  en  cuanto  a  la  afirmaci n  de  que  en  las  especificaciones  t cnicasó é  

consideraron  que  los  muros  no  soportantes  y  tabiques  perimetrales  deb an  ser  deí  

volcometal,  reitera lo expresado en el  punto anterior en cuanto a los muros que se 

ejecutaron de hormig n, son y corresponden a los muros que se definieron como tales,ó  

de acuerdo a lo se alado en los planos de c lculo y Especificaciones T cnicas.ñ á é

Indica que respecto de lo se alado en el E 28 de las Especificaciones T cnicas delñ é  

proyecto denominado Conjunto "Las Palmas de Chiguayante", ste corresponde a uné  

cuadro comparativo de resistencia al fuego, seg n art. 4.3.3 de la OGUC de elementosú  

constructivos, dentro de los cuales se encuentran los elementos verticales como los muros 

no soportantes y tabiques, en donde la exigencia normativa establece F-30 y, que seg nú  

el cuadro, se proyect  "F-30 volcometal e=9mm" (textual).ó

Aclara al respecto que "volcometal" corresponde al nombre comercial de un tipo 

de  soluci n  constructiva  de  la  empresa  Volc n  para  los  elementos  verticales  noó á  

estructurales,  el  que  es  seg n   la  definici n  del  fabricante  un  "tabique  en  base  aú ó  

estructura de acero galvanizado con revestimiento de placas de Volc nita", cuyo espesorá  

depende de las condiciones t cnicas requeridas, que para el caso es la resistencia al fuegoé  

con un factor de retardo de 30 minutos, definiendo un espesor de 9mm., es decir, que el 

panel se arma en base a una estructura soportante de canales de acero galvanizado 

forrada por ambos lados por una plancha de yeso cart n (placa de volc nita).ó á

Agrega que sin perjuicio de lo anterior, en las mismas Especificaciones T cnicasé  

del  proyecto  denominado  Conjunto  "Las  Palmas  de  Chiguayante",  en  su  letra  K. 

TERMINACIONES  INTERIORES  DEPARTAMENTOS,  en  el  punto  K.1.- 

Tabiquer as y en su sub ndice 1.1.- Tabiques interiores, se define lo siguiente; í í "ser n deá  

estructura de madera,  o metal  y forro de volc nita seg n detalle"á ú ,  es decir,  que los 

tabiques interiores se ejecutar n con estructura soportante de madera u/o metal con uná  

forro exterior de plancha de yeso cart n, y que para el caso del proyecto, la soluci nó ó  

constructiva adoptada fue la ejecuci n de un tabique interior conformado por un n cleoó ú  

de celdas tipo nido de abejas de 35mm de alto, sobre las cuales, se adhiere mediante un 

pegamento y un proceso de prensado en frio, una placa de yeso cart n por cara, armadaó  

sobre gu as inferior y superior de madera, soluci n constructiva de la empresa Romeralí ó  

denominada comercialmente "Panelgyp", que al  igual  que la anterior de la empresa 

Volc n, "tabique volcometal", considera planchas de yeso cart n en ambas caras, dandoá ó  

cumplimiento al  requerimiento de la resistencia al  fuego F-30 seg n art.  4.3.3 de laú  

OGUC.
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Alude que la denominaci n comercial de un tipo de soluci n constructiva, noó ó  

significa que el tabique se haya ejecutado de manera distinta al requerimiento definido 

en las Especificaciones T cnicas del proyecto o que ste no cumpla con la normativaé é  

vigente,  la  soluci n  adoptada para el  caso,  efectivamente,  da cumplimiento tanto  aló  

requerimiento t cnico como a la exigencia normativaé

En relaci n a los muros perimetrales,  se ala que en principio los paramentosó ñ  

verticales definidos en plano de c lculo que circunscriben al edificio son de hormig n,á ó  

aquellos vanos no definidos en plano de c lculo, pueden ser tabiques, ventanas, pasadas,á  

balcones, etc. seg n corresponda. Los vanos bajo cubierta (techo terraza piso superior) noú  

definidos por planos de c lculo y que no son ventanas, se constituyen como tabiques y laá  

soluci n constructiva para exterior corresponde a un sistema de fachada con aislaci nó ó  

t rmica exterior (exterior insolation finish sistema EIFS).é

Indica  que  la  soluci n  constructiva  EIFS,  corresponde  a  la  terminaci n  deó ó  

exterior del paramento vertical, la cual cuenta con los siguientes elementos: a) Tabique 

de Madera dimensionada, solera inferior y superior, laterales; b) Panelgyp espesor 5cm 

de  Romeral;  c)  Adhesivo  elast mero  para  poliestireno  expandido;  d)  Aislaci n  deó ó  

poliestireno expandido de 20mm de espesor; e) Revestimiento elast mero con refuerzo enó  

malla de fibra de vidrio; f) Revestimiento de terminaci n; g) Finalmente se aplica sello enó  

su parte superior, inferior y colindante con la ventana.

Por lo anterior, expresa que la soluci n constructiva adoptada corresponde a unó  

tabique de uso exterior en fachadas de edificios, no siendo un tabique de uso interior, 

dando respuesta al requerimiento t cnico clim tico y dando cumplimiento al art. 4.3.3 deé á  

la OGUC por tanto su resistencia al fuego es de F-30.

En cuanto a  la  afirmaci n  de  que  los  tabiques  livianos  que  se  prolongan  aló  

exterior para conformar la terraza no cumplen con las exigencias de acondicionamiento 

t rmico  ni  de  resistencia  al  fuego,  y  en  relaci n  al  cumplimiento  de  la  Ordenanzaé ó  

General de Urbanismo y Construcci n en lo relativo a la resistencia al fuego seg n loó ú  

dispuesto en el art. 4.3.3 de la OGUC respecto de "los tabiques que se prolongan al 

exterior  para  conformar  la  terraza",  aclara  que  stos  se  ejecutaron  de  acuerdo  aé  

requerimiento  definido  en  las  Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  denominadoé  

Conjunto "Las Palmas de Chiguayante", efectivamente no siendo de volcometal (marca 

propia)  y  no  de  hormig n,  los  cuales  fueron  definidos  en  sus  dimensiones  por  eló  

respectivo plano de c lculo, en efecto la soluci n adoptada fue un tabique de uso exteriorá ó  

en  fachadas  de  edificios,  no  siendo  un  tabique  de  uso  interior,  dando  respuesta  al 

requerimiento t cnico clim tico y dando cumplimiento al art. 4.3.3 de la OGUC poré á  

tanto su resistencia al fuego es de F-30.

Respecto del cumplimiento acondicionamiento t rmico, se ala que el tabique queé ñ  

enfrenta  la  terraza,  soluci n  constructiva  EIFS,  da  cumplimiento  al  requerimientoó  

t rmico, por cuanto en su cara exterior se incorpor  poliestireno expandido de 15 kg/m3é ó  

y 20mm de espesor. Manifiesta que el edificio se emplaza en la zona 4 de la zonificaci nó  

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
clim tica  de  Chile,  lo  que  seg n  el  listado  oficial  de  soluciones  constructivas  paraá ú  

acondicionamiento t rmico emitido por el MINVU, c digo 1.2.M.A17.1 establece paraé ó  

la zona 4 lo siguiente: Rt (m2 k/w) 0.74, U (w/m2 k) 1.35 y espesor plancha poliestireno 

expandido (mm) 20; que adem s, describe que la soluci n constructiva llevar  adosada aá ó á  

su  cara  externa  una,  "aplicaci n  de  aislante  t rmico  de  poliestireno  expandido  deó é  

densidad  15kg/m3  con  espesor  variable  seg n  la  zonificaci n  t rmica  nacional",  enú ó é  

consecuencia, la soluci n constructiva utilizada EIFS y la incorporaci n de poliestirenoó ó  

expandido de 15kg/m3 y 20mm de espesor en su cara exterior, da cumplimiento al 

requerimiento normativo se alado en el art. 4.1.10 de la OGUCñ

A mayor abundamiento, arguye que las especificaciones T cnicas del proyectoé  

denominado  Conjunto  "Las  Palmas  de  Chiguayante"  en  la  letra  K.3 

ACONDICIONAMIENTO T RMICO, se ala; É ñ "los muros en contacto con el exterior  

llevaran Polygyp 30mm o similar por la cara interior de los muros de hormig n armadoó  

correspondiente",  y  al  respecto  aclara  que  el  material  denominado  "Polygyp", 

corresponde  a  la  denominaci n  comercial  de  un  producto  de  la  empresa  Romeral,ó  

descrito por la propia empresa de la siguiente manera: "el revestimiento t rmico Polygypé  

est  compuesto por una plancha de yeso cart n a la que se le adhiere Poliestirenoá ó  

Expandido, al ser incorporada ofrece una excelente aislaci n t rmica, lo que se traduceó é  

en ahorro en el sistema de calefacci n. Se aplica sobre la parte interior de los murosó  

perimetrales,  logrando  una  excelente  terminaci n"ó ,  siendo  para  el  caso,  que  el 

Poliestireno Expandido corresponde exactamente a lo que com nmente se  denominaú  

"plumavit". Por ello, se ala que la afirmaci n que en los antepechos de las ventanas deñ ó  

los dormitorios de los departamentos no se coloc  por su interior polygyp 30mm comoó  

a slate t rmico, sino que volc nita con una placa de poliestireno expandido, no es m sí é á á  

que la afirmaci n que se dio cumplimiento al requerimiento t rmico se alado en la letraó é ñ  

K.3 de las Especificaciones T cnicas del proyecto, ya que es lo descrito por la propiaé  

empresa que lo comercializa, siendo efectivamente una plancha de yeso cart n (volc nita)ó á  

ya la que se adhiere Poliestireno Expandido (Aislapol).

En cuanto a la afirmaci n de que el nivel de piso terminado en las terrazas esó  

m s alto que el nivel de piso de los departamentos, lo que junto a otros defectos deá  

construcci n  de  la  terraza  favorecen  el  ingreso  de  aguas  lluvias  al  interior  de  losó  

departamentos, aclara que en principio todas las terrazas son cubiertas, se encuentra bajo 

las terrazas del piso inmediatamente superior, incluso las del ltimo piso, y que solo en elú  

segundo piso  existe  un aumento de superficie  en las  terrazas  de tres  departamentos 

demandantes  (203,  204  y  205  del  sector  Sur),  la  cual  corresponde  a  la  nica  reaú á  

descubierta y que recibe la lluvia directamente. Agrega respecto del dise o de los nivelesñ  

de piso terminado, tanto el interior como el exterior y la relaci n respecto de ellos, queó  

est n de acuerdo a lo desarrollado por la industria, por cuanto al interior de la viviendaá  

mantiene un nivel horizontal, el nivel exterior o de terraza se encuentra a un nivel m sá  
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alto que el  interior  de manera de generar una pendiente  hacia el  exterior  a fin de 

permitir el escurrimiento de las aguas y evitar su aposamiento.

Luego,  en  relaci n  a  otros  factores  denunciados  en  la  demanda  y  queó  

contribuir an en el efecto de filtraci n, expone en cuanto a la afirmaci n de la parteí ó ó  

demandante en cuanto a que la altura del z calo de hormig n donde se apoya la puertaó ó  

de aluminio de la terraza ser a insuficiente, que ello no es efectivo, ya que la altura delí  

z calo de hormig n es adecuada, lo que sumado a la pendiente de la terraza el aguaó ó  

debiese escurrir sin problema alguno. Alude que sin embargo, en visitas inspectivas se ha 

podido constatar que los despiches est n obstruidos funcionando de manera deficiente,á  

obstrucciones que se  deben a que no se  ha realizado la mantenci n,  encontr ndoseó á  

colillas  de cigarrillos,  basura y polvo en general,  siendo ste  un elemento que debeé  

considerar  mantenci n  m nima  y  que  la  limpieza  debe  ser  extra da  del  lugar  poró í í  

m todos b sicos.é á

Seguidamente, en cuanto a la afirmaci n de la parte demandante en cuanto aó  

que el z calo de hormig n donde se apoya la puerta ventana de aluminio fue ó ó construida 

sin  impermeabilizantes,  argumenta  que  ello  no  es  efectivo,  ya  que  se  aplicó 

impermeabilizaci n y sello en la uni n con los ventanales de aluminio.ó ó

Luego, en cuanto a la afirmaci n de la parte demandante en cuanto a que losó  

tabiques livianos que conforman las terrazas que dan al exterior son de Panelgyp romeral 

RH/RH, propios de tabiques divisorios interiores, aduce que ello tampoco es efectivo, ya 

que la soluci n adoptada fue un tabique de uso exterior en fachadas de edificios, noó  

siendo un tabique de uso interior, dando respuesta al requerimiento t cnico clim tico.é á

Indica que la conclusi n de la parte demandante en cuanto a que el proyectoó  

hac a  necesaria  la  construcci n  de  un  z calo  de  hormig n  bajo  los  tabiques  queí ó ó ó  

conforman las terrazas, no es correcta, ya que la soluci n constructiva es eficaz y aplica,ó  

ya que el desnivel de la terraza y el sello de la uni n de los perfiles de aluminio impidenó  

el ingreso de agua.

En torno a la afirmaci n de la parte demandante en cuanto a que lo que debió ó 

construirse bajo los tabiques que vienen desde el interior de los departamentos y que 

delimitan la terraza debi  ser un z calo de hormig n, tampoco es correcta, toda vez queó ó ó  

la soluci n constructiva es eficaz y aplica ya que el desnivel de la terraza y que el selloó  

de la uni n de los perfiles de aluminio impiden el ingreso del agua.ó

En  cuanto  a  la  afirmaci n  formulada  por  la  contraria  de  que  el  punto  deó  

encuentro de la esquina de la puerta ventana de aluminio de la terraza y el tabique 

liviano que conforma la terraza, constituye un punto cr tico por falta de continuidad delí  

z calo,  indica  que  ello  no es  efectivo,  ya que la  uni n  de  los  distintos  paramentosó ó  

verticales cuenta con sus sellos correspondientes, tanto en su parte superior, inferior y 

colindante con la ventana de aluminio de la terraza.

Respecto de la afirmaci n formulada por la contraria en cuanto a que el puntoó  

de  encuentro  de  los  tabiques  que  vienen  del  interior  de  los  departamentos  y   que 
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conforman la terraza, con los muros de hormig n armado exteriores constituye un puntoó  

cr tico por falta de sello y uni n adecuada, expresa que no es efectiva, ya que la uni ní ó ó  

de los distintos paramentos verticales (estructurales y tabiques)  cuentan con sus sellos 

correspondientes, tanto en su parte superior, inferior.

Finalmente  y  en lo  concerniente  a  la  afirmaci n  formulada por  la  contraria,ó  

respecto de que la terraza no tendr a una pendiente adecuada, cuesti n que impedir aí ó í  

desviar las aguas lluvias hacia los desag es de la misma, se ala que ello no es acertado niü ñ  

correcto, ya que el proyecto considera para toda la terraza una pendiente adecuada, la 

cual, adem s, en su ltimo tramo se pronuncia m s para facilitar el escurrimiento deá ú á  

aguas.

Acto seguido, afirma en cuanto a la afirmaci n contenida en la demanda respectoó  

a que los antepechos de las ventanas de los dormitorios no cumplir an con la normativaí  

reglamentaria,  que en relaci n  al  cumplimiento del  art culo  4.2.7  de la  OGUC, enó í  

espec fico respecto de los antepechos de los dormitorios de algunos departamentos (17í  

unidades),  stos  cuentan  con  un  paramento  vertical  compuesto  por  dos  materialesé  

constructivos, los que en conjunto constituyen la soluci n de antepecho, elemento queó  

cumple  con  lo  se alado  en  la  normativa,  respecto  que  los  "antepechos  de  solidezñ  

suficiente para evitar la ca da fortuita de personas", soluci n constructiva que funcionaí ó  

como un todo, siendo unitaria y que no es posible de dividir.

Por otro lado, en lo relativo al cumplimiento a la exigencia normativa de altura, 

en cuanto se se ala que los ñ "antepechos tendr n una altura no inferior a 0,95 m medidaá  

verticalmente desde el nivel de piso interior terminado en el plomo interior del remate  

superior de la baranda o antepecho", asegura que la soluci n constructiva no es factibleó  

presentar o analizar de manera separada, midiendo parte de sta y no en su totalidad,é  

haciendo parecer que la soluci n no es una, incluso que el desarrollo de sta no cuentaó é  

con aperturas, separaciones u otros, es un volumen unitario, no es una baranda como se 

pretende signar, en definitiva es un antepecho que cuenta con una altura de l metro 

medido de igual manera que a lo antes descrito, en consecuencia, dando cumplimiento a 

las exigencias del art. 4.2.7 de la OGUC.

Reitera que todas las condiciones fueron aprobadas en proyecto y aprobadas por 

la Direcci n de Obras Municipales cuando se hizo entrega del proyecto para revisi n yó ó  

que para obtener la recepci n final  municipal se cumpli  con todos los documentosó ó  

solicitados por parte de la Direcci n de Obras Municipales de Chiguayante.ó

Refiere  en  torno  a  la  afirmaci n  de  que  las  ventanas  de  aluminio  de  losó  

departamentos no se ajustan a las normas reglamentarias ni a las reglas de la t cnica y elé  

arte del buen construir, que el  "arte del buen construir", cada d a tal frase se aleja m sí á  

del horizonte en la cual se enunci  en sus inicios, aproximadamente en los a os 40, queó ñ  

hoy est  muy lejano ello, y m s bien corresponde el cumplimiento de normativas; queá á  

hoy  en  la  construcci n  todo  est  normado  a  trav s  de  la  Instituto  Nacional  deó á é  

Normalizaci n y otras; que extensivamente a trav s de todos los organismos, sin perjuicioó é  

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
de lo anterior el trabajo en terreno se ejecuta a mano, sirvi ndose como base en el oficio,é  

tecnificando e industrializando solo algunos procesos y/o materiales.

A ade en cuanto a los dise os de las ventanas de aluminio considerados en lasñ ñ  

especificaciones t cnicas del proyecto, que respecto de las Especificaciones T cnicas delé é  

proyecto denominado Conjunto "Las Palmas de Chiguayante", en la letra F4 especifica 

que existen tres posibilidades de dise o de ventanas desde el punto de vista estructural,ñ  

con todos los elementos que deben considerar dichos dise os.ñ

Aclarar al respecto que, el proveedor de los perfiles, empresa Indalum, es quien 

debe certificar que sus perfiles y sus l neas responden a í un dise o espec fico y no a lasñ í  

distintas alternativas que un modelo de ventana puede considerar.

Refiere que la empresa Digosa es un vendedor de Indalum, como un proveedor 

de un tercero que pudo haber ejecutado las ventanas, como existen m s de 70 empresasá  

dedicadas a este rubro, quienes tienen como proveedor a Digosa o Indalum en forma 

indirecta.

Es por ello que afirma que el contratista cumpli  con el contrato de ventanas, enó  

la  cual  se  consider  tanto  espesor  y  dise os  seg n  lo  recomendado por  la  empresaó ñ ú  

Indalum. Indica que en relaci n a la gr fica denominada "ventana corredera 1 hojaó á  

m vil+ 1 hoja fija / 2 ventanas fijas en la parte inferior", el dise o de ventana consideraó ñ  

un pa o fijo y otro de corredera en la parte superior, el dise o corresponde y est  enñ ñ á  

concordancia con las exigencias del art. 4.2.7 de la OGUC.

Se ala que en cuanto a lo se alado en la demanda en el sentido de que losñ ñ  

perfiles  de  aluminio  dise ados  por  el  fabricante  Indalum fueron  adaptados  para  unñ  

dise o  distinto  al  establecido  por  este,  que  tal  afirmaci n  es  incorrecta,  pues  elñ ó  

contratista, desarroll  y ejecut  el proyecto de ventanas seg n dise o con los materialesó ó ú ñ  

aportados por las empresas Digosa e Indalum.

Respecto de la afirmaci n que L nea de aluminio a utilizar debe ser la l neaó í í  

Xelentia u otra como la L nea Serie 2000 y no la calculada e instalada en el proyectoí  

denominado Conjunto "Las Palmas de Chiguayante", se cuestiona el c mo es que seó  

instala y sigue instalando en Edificios desde los ltimos 15 a os a la fecha.ú ñ

En relaci n a la opini n enumerada en relaci n a las ventanas de aluminio queó ó ó  

fueron instaladas en todos los departamentos de la Torre o Edificio A, se ala en cuantoñ  

al reclamo de falta de gu a de perfil de aluminio de corredera en la puerta ventana de laí  

terraza y dormitorios: que el uso de una ventana es lo no normado, aludiendo que el  

esfuerzo que se hace para abrir o cerrar una puerta ventana de terrazas, no es un factor 

que pueda visualizar  el  primer vendedor, pues cuando eventualmente se produce un 

da o y ste es informado, tal da o no es sino producto del propio uso del producto enñ é ñ  

interferencia con el viento, que antes de dicho uso, y del transcurso del tiempo, no puede 

existir para el primer vendedor un c lculo especulativo respecto del eventual problema.á

En cuanto a la falta de pestillos en las ventanas, afirma que efectivamente, la 

quincaller a considerada es la de tipo "caracol", y que el tipo de quincaller a o soluci ní í ó  
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de cierro no da hermeticidad a la ventana, sino que simplemente cumple la funci n deó  

impedir su apertura.

En cuanto a la afirmaci n de peligro de descuelgue de la puerta ventana de laó  

terraza, se ala que las hojas de las ventanas, deben ser m viles, pues en su dise o fueronñ ó ñ  

consideradas bajo esta condici n.ó

En cuanto a que el proyecto no considera topes de estancos en las hojas del 

marco de las ventanas de corredera, expresa que efectivamente, no aplica los estancos, 

debido a que el dise o considera que las dos hojas son m viles.ñ ó

Expresa  en  cuanto  a  la  afirmaci n  que  los  burletes  de  las  ventanas  de  losó  

departamentos  se  encuentran  cortados,  que  stos  son  elementos  que  deben  teneré  

mantenci n anual, debido a que son elementos que presionan los cristales y que sonó  

estos los que expuestos a sol tienen retracci n y dilataci n, siendo responsabilidad deló ó  

propietario su mantenci n, seg n lo indicado en el "Manual de Propietario proyecto Lasó ú  

Palmas", documento entregado junto con la entrega de la vivienda.

En cuanto a que las ventanas no calzan perfectamente con el cierre, refiere que 

ello ocurre, ya que, para cerrar las dos hojas, estas deben quedar alineadas, y si esto no 

se logra, el propietario fuerza la ventana hasta cerrar con el caracol, lo que produce el 

se alado descuadre de la hoja.ñ

En cuanto a que los vanos interiores de las ventanas de los dormitorios no fueron 

rematados, expresa que todos los departamentos cuentan con recepci n por parte deló  

propietario, sin constar en ninguno reclamo respecto de tal requerimiento; que en la 

entrega de los departamentos se realiza un acta de entrega en donde se puede indicar 

detalles u otros que pueda tener la vivienda, en el caso que corresponda.

Indica en cuanto a que los alfeizar de la ventana no cuentan con una pendiente 

adecuada, que stos en su parte exterior cuentan efectivamente con pendiente, y queé  

igualmente, al tener mayor pendiente eso no impedir a que el viento fuerce el agua haciaí  

el perfil. Por lo que, la pendiente o la no pendiente, no es relevante, considerando la 

fuerza del viento, que en eventos extraordinarios y puntuales ha afectado a la zona, para 

un vano de aprox. 10cm de ancho.

En cuanto a la falta de deflectores de viento en los despiches de las ventanas, 

indican que stas siempre han tenido deflectores, pero que sucede que cuando se stas seé é  

caen,  el  propietario  no  los  vuelve  a  instalar;  siendo  esto  parte  de  mantenci n  deló  

propietario, raz n por la cual el viento entra por dichos despiches.ó

En cuanto al reclamo de dise o de los despiches, expresa que los despiches, sonñ  

parte  del  dise o  de  ventanas  de  acuerdo  a  los  perfiles  entregados  por  la  empresañ  

Indalum.

En cuanto al  reclamo que los vidrios de las ventanas debieron ser de mayor 

espesor, indica que los vidrios pueden ser del espesor que se desee siempre y cuando se 

cumpla con la normativa, como en este caso. Se ala que los perfiles utilizados en elñ  

proyecto denominado Conjunto "Las Palmas de Chiguayante", corresponden a la L neaí  
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AL 25, AL 42 - AL 32, Aleaci n AA 6063 T5, Cristal Incoloro de 4 - 5 mm y queó  

cuenta con certificado entregado para el Fabricante e instalador Jorge Ar valo Roco, poré  

el proveedor empresa Digosa; que se indica adem s que los aluminios identificados haná  

sido  controlados  y  aprobados  en  su  metrolog a,  ensayos,  tratamiento  qu mico  yí í  

composici n qu mica por la empresa Indalum.ó í

En cuanto a los cristales, indica que la empresa Digosa especifica que igualmente 

han  sido  controlados  y  aprobados  en  su  metrolog a,  ensayos,  tratamiento t rmico  yí é  

composici n qu mica por la empresa Lirqu n.ó í é

En cuanto a la afirmaci n de que no se contempl  un pilar entre las ventanas deó ó  

los dormitorios de los departamentos del lado norte terminados en la numeraci n 2 y 4,ó  

argumenta  que  en  lo  relativo  a  la  inquietud  de  adicionar  elementos  soportantes 

estructurales al proyecto de c lculo, como un pilar entre las ventas de los dormitorios deá  

los departamentos del lado norte terminados en la numeraci n 2 y 4, quien determina yó  

"contempla" la inclusi n, dise o, tama o y ubicaci n de estos,  es el calculista,  quienó ñ ñ ó  

desarrolla el  proyecto  de c lculo  en su  totalidad,  definiendo la ubicaci n  de muros,á ó  

pilares y otros elementos soportantes del edificio, y que el edificio desde el punto de vista 

estructural funciona como un todo, no contemplar alg n elemento (pilar), no es aleatorioú  

es parte de un dise o de c lculo integral, y que adem s comprometer a la estructura delñ á á í  

edificio y su integridad ante cualquier sismo.

Refiere  en  cuanto  a  la  afirmaci n  de  presencia  de  nidos  en  los  muros  deó  

hormig n armado y que las fijaciones de moldajes que no fueron retiradas ni selladas,ó  

son fuentes de ingreso de aguas lluvias, que efectivamente, se ha constatado la existencia 

de algunos nidos al interior de los muros, los cuales han sido reparados en la medida que 

se han observado, pero sin embargo, no existen nidos al exterior del muro, ni existen 

nidos ni perforaciones o "fijaciones" que atraviesen el muro, pues se realiz  un trabajo deó  

mejoramiento y terminaci n de los muros a fin de evitar filtraciones en otros; que enó  

ning n caso se observa nidos o perforaciones en las fachadas del edificio, por lo que malú  

podr a entrar agua por un medio inexistente.í

Refiere que en el caso de la "fijaciones", stas no son necesarias de sellar por elé  

interior, ya selladas por el exterior, ya que son recubiertas por el revestimiento t rmicoé  

exigido por la normativa.

Alude en relaci n a la afirmaci n de que las aguas lluvias que caen a las terrazasó ó  

de los departamentos desaguan en la terraza del piso 2 del edificio, que en cuanto a las 

aguas lluvias el  proyecto cumple con lo exigido en el art. 4.1.16 de la OGUC, por 

cuanto la acumulaci n de aguas lluvias se produce en la cubierta del edificio, en la losaó  

de  los  estacionamientos  del  tercer  y  segundo nivel,  las  cuales  son conducidas  seg nú  

proyecto de aguas lluvias mediante sistema de tuber as de PVC a sistema de colecci n oí ó  

de absorci n de aguas  lluvias,  drenes.  Agrega que el  proyecto  de aguas  lluvias,  fueó  

presentado a la Direcci n  de Obras Municipales  y ejecutado conforme a su dise o,ó ñ  
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previendo no ocasionar  molestias  al  tr nsito peatonal  especialmente en aquel  que seá  

desarrolla en los espacios de uso p blico.ú

Contin a  indicando  que  el  proyecto  considera  varios  drenes,  de  manera  deú  

asegurar que las aguas lluvias no se derramen directamente sobre el terreno adyacente y 

sobre espacios o v as de uso p blico, recalcando que todas las terrazas son cubiertas, queí ú  

se encuentra bajo las terrazas del piso inmediatamente superior, incluso las del ltimoú  

piso, solo en el segundo piso existe un aumento de superficie en las terrazas de cuatro 

departamentos (202, 203, 204 y 205), y que corresponde a la nica rea descubierta yú á  

que recibe la lluvia directamente, por lo tanto, dif cilmente podr a caer agua lluvia de losí í  

pisos superiores, ya que est n cubiertas,  d ndose en consecuencia, cumplimiento a loá á  

exigido en el art. 4.1.16 de la OGUC.

Luego,  en  relaci n  que  a  lo  indicado  en  el  libelo  en  el  sentido  de  que  laó  

impermeabilizaci n  de  los  muros  exteriores  del  edificio,  para  el  caso  de  haber  sidoó  

efectivamente fue realizada, no ha sido de la calidad consultada en las especificaciones 

t cnicas, expresa que las Especificaciones T cnicas del proyecto denominado Conjuntoé é  

"Las  Palmas  de  Chiguayante"  en  su  letra  E9  "muros  y  elementos  estructurales  de  

hormig n"ó ,  sub ndice  1.  General;  "í los  muros  exteriores  deber n  ir  estucados  por  elá  

exterior,  con  un  espesor  m nimo  de  20mm  y  mortero  con  impermeabilizanteí  

incorporado o consultar un tratamiento impermeabilizante garantizado por 5 a os"ñ , para 

el caso se aplic  pintura de terminaci n hidrofuga, dando cumplimiento a lo requeridoó ó  

por la especificaci n t cnica.ó é

En relaci n a la materialidad de los tabiques interiores, se ala que esta condici nó ñ ó  

el proyecto la cumple cabalidad, seg n lo se alado la letra K.1, punto 1.1 "tabiquesú ñ  

interiores"  de  las  Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  denominado Conjunto "Lasé  

Palmas de Chiguayante" estos tabiques; "ser n de estructura de madera o metal y forroá  

de  volc nita  seg n  detalle",  es  decir,  que  los  tabiques  interiores  se  ejecutar n  coná ú á  

estructura soportante de madera u/ o metal con un forro exterior de plancha de yeso 

cart n y,  que de este modo, para el caso del proyecto, la soluci n constructiva adoptadaó ó  

fue la ejecuci n de un tabique interior conformado por un n cleo de celdas tipo nido deó ú  

abejas  de 35mm de alto,  sobre las  cuales  se  adhiere  mediante  un pegamento y un 

proceso de prensado en frio, una placa de yeso cart n por cada cara, armada sobreó  

gu as  inferior  y  superior  de  madera,  esta  es  la  soluci n  constructiva  de  la  empresaí ó  

Romeral denominada comercialmente como "Panelgyp, siendo que  la diferencia está 

dada en nombre comercial de la plancha de yeso cart n, que para la empresa Volc n laó á  

denominaci n es volc nita, lo que incita a efectuar un an lisis y conclusiones err neas.ó á á ó

Adem s,  reitera  que  la  denominaci n  comercial  de  un  tipo  de  soluci ná ó ó  

constructiva,  para  el  caso  "forro  de  volc nita"  no  significa  que  el  tabique  se  hayaá  

ejecutado de manera distinta al requerimiento definido en las Especificaciones T cnicasé  

del proyecto o que este sea inferior en el est ndar de calidad, sino que m s bien es igual,á á  

por lo que s  se  da cumplimiento a la materialidad indicada en las  Especificacionesí  
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T cnicas del proyecto denominado Conjunto "Las Palmas de Chiguayante", conforme alé  

permiso de edificaci n y posterior recepci n municipal.ó ó

Concluye que es claro que al no existir fallas o defectos constructivos imputables 

a su representada,  quien conforme a lo manifestado aplic  ntegramente las  normasó í  

t cnicas oficiales de construcci n vigente y las especificaciones t cnicas del proyecto, noé ó é  

es factible perseguir responsabilidad alguna respecto de su representada, al carecer de la 

acci n de uno de los requisitos necesarios para su procedencia.ó

A continuaci n,  y  en  cuanto a  la  existencia  de  los  perjuicios,  afirma que  laó  

responsabilidad del propietario primer vendedor es de car cter estricto o sin culpa en laá  

medida que debe responder por los da os que provengan de cualquier falla, error oñ  

defecto en la construcci n, sin importar que puedan ser atribuibles a l o s lo a unó é ó  

determinado agente o tercero que haya intervenido en la construcci n, siendo requisitoó  

indispensable  para  demandar  dicha  responsabilidad,  que  exista  un  da o.ñ  Afirma  al 

respecto que su representada ha hecho cuanto est  de su parte para subsanar por medioá  

de  su  departamento de  postventa  aquellas  observaciones  que  fueron  formuladas  por 

aquellos  propietarios  que  efectivamente  tomaron  contacto  con  ella  por  los  medios 

dispuestos al efecto (correo electr nico de servicio de atenci n post venta y tel fono postó ó é  

venta de contacto), de forma tal que a la fecha sta ha realizado diversas reparacionesé  

relativas al arreglo de ventanas por filtraci n propiamente tal, como en casos necesarios,ó  

mediante los correspondientes arreglos  y reparaciones de interior  como piso flotante, 

alfombras y pintura, existiendo las correspondientes ordenes de trabajo que acreditan los 

arreglos  y  por  lo  dem s,á  en  la  gran  mayor a  de  las  unidades  demandantes,  dichosí  

trabajos fueron recepcionados como conforme por los respectivos propietarios, por medio 

de actas de conformidad suscritas.

Expresa que conforme a lo se alado, de los 33 departamentos de que demandanñ  

correspondientes al sector norte de la Torre A, en 30 de ellos se realizaron trabajos de 

reparaci n de ventanas, y que de los mismos en 25 casos, se otorgaron los respectivasó  

actas de conformidad por los propietarios, siendo as  como a la fecha de notificaci n deí ó  

la  demanda,  los  trabajos  ya  realizados  o  las  respectivas  rdenes  de  reparaci nó ó  

autorizados  por  su  representada  en  los  departamentos  demandantes,  presentan  el 

siguiente detalle, que individualiza seguidamente.

Se ala que adicionalmente su representada en el mes de enero del 2018 puso añ  

disposici n  de  todos  y  cada  uno  de  los  propietarios  de  la  Torre  A  una  circularó  

solicitando que aquellos propietarios que presentaran alg n reparo u observaci n en elú ó  

departamento,  coordinaran  las  respectivas  visitas  t cnicas  para  iniciar  el  procesoé  

respectivo de post venta, dejando constancia del mismo hecho en el respectivo libro de 

novedades de la conserjer a del edificio.í

Alude que al revisar la demanda, le es posible concluir que no resultan efectivos 

ni en su existencia ni en su entidad de los da os demandados, dado que bajo el supuestoñ  

de existir dichos da os los mismos ya fueron resarcidos al momento de efectuarse lasñ  
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reparaciones solicitadas y que habiendo sido aceptadas por ste,  seg n consta en lasé ú  

respectivas actas  de conformidad, por lo que, al  no existir da o, faltar a uno de losñ í  

principales requisitos para establecer la existencia de la responsabilidad demandada, y en 

consecuencia,  su  representada  habr a  dado estricto  cumplimiento  a  la  obligaci n  deí ó  

garant a que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones efectuando lasí  

debidas reparaciones y correcciones en la medida que ellas fueron formalizadas a su 

parte, de forma tal que la responsabilidad de su representada no puede extenderse a 

otras consideraciones planteadas por los demandantes.

En cuanto a la relaci n de causalidad, afirma que al no existir o existir un vicio oó  

defectos en la construcci n que hayan ocasionado un da o, falta el v nculo de causalidadó ñ í  

necesario para configurar la responsabilidad demandada en autos, y que tal requisito 

debe ser probado por la contraria, dado que constituye un antecedente necesario para 

acreditar una obligaci n indemnizatoria, conforme a lo dispuesto en el art culo 1968 (Sic)ó í  

del C digo Civil. Por ello, concluye que no d ndose en la especie los requisitos para queó á  

exista responsabilidad civil consagrada en el art culo 18 de la LGUC y tenga lugar laí  

indemnizaci n de perjuicios en favor de la contraria, procede el rechazo de la demandaó  

en todas sus partes.

Subsidiariamente, opone la excepci n an mala de pago parcial, fundado en queó ó  

conforme manifest  en relaci n a los reclamos realizados por los demandantes a losó ó  

problemas de filtraciones que declaran haber sufrido en sus respectivos departamentos, le 

es preciso tener presente que surepresentada en la mayor a de ellos, tom  conocimientoí ó  

por medio de postventa, realizando diversas reparaciones relativas tanto al problema de 

filtraci n  propiamente  tal,  como  en  algunos  casos  planteados,  mediante  losó  

correspondientes arreglos y reparaciones en el interior como piso flotante, alfombras y 

pintura, existiendo las correspondientes rdenes de trabajo que acreditan los arreglos yó  

que por lo dem s, en la gran mayor a de las unidades demandantes, dichos trabajosá í  

fueron recepcionados como conforme por los respectivos propietarios, dando completo 

finiquito a las  obligaciones que pudieron haberse generado en relaci n a los hechosó  

descritos en la demanda, haciendo presente que la existencia de actas de conformidad 

emitidas  por  los  propietarios  en relaci n  a los  trabajos  realizados  en sus  respectivasó  

unidades.

Recalca que respecto de las 33 unidades demandantes correspondientes al sector 

norte de la Torre A, el cual es declarado en el propio libelo como el sector mayormente 

afectado por cuanto es el que enfrenta en forma persistente la direcci n de la lluvia yó  

vientos locales, en 30 de dichos departamentos su representada ha finalizado los trabajos 

de reparaci n y sello de filtraciones, y que de estos mismos a lo menos para 25 unidadesó  

su  representada  cuenta  con  documentos  de  recepci n  conforme  de  los  trabajos  deó  

reparaci n de ventanas, de lo que se colige que los documentos mencionados, suscritosó  

por gran parte de los demandantes, no solamente hacen prueba suficiente de haberse 

efectuado  las  reparaciones  solicitadas  en  sus  respectivas  unidades,  sino  que  tambi né  
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permiten dar a su respecto, completo finiquito a la obligaci n demandada, en caso deó  

existir dicha obligaci n, en la medida que la prestaci n debida (reparaciones hechas en eló ó  

departamento) fueron recepcionadas conforme, extingui ndose as  la obligaci n y poré í ó  

consiguiente, dicha conformidad, equivale al finiquito del presente juicio.

Arguye  que  el  pago  es  una  convenci n,  es  decir,  un  acto  jur dico  bilateraló í  

celebrado entre el deudor y el acreedor que extingue obligaciones, corresponde se acoja 

la presente excepci n an mala de pago, teniendo por extinguida la deuda real, muyó ó  

inferior a aquella que falsamente indicada por la contraria,  concurriendo as  todos losí  

elementos que hacen procedente su alegaci n.ó

En subsidio  opone  la  excepci n  de  transacci n,  fundado  en  que  las  mismasó ó  

consideraciones de la excepci n de pago, las que da por reproducidas, agregando que enó  

el improbable evento que no considere que los hechos descritos en la excepci n anterior,ó  

puedan constituir el cumplimiento de la prestaci n debida, a lo menos constituye unó  

acuerdo  entre  stas,  que  tiene  el  mismo  objeto  que  el  litigio  de  autos,  pues  a  losé  

eventuales problemas que habr an presentado los departamentos objetos de la presenteí  

demanda, sus propietarios y demandantes de autos, han aceptado las reparaciones de 

aquellas,  es  decir,  ha  prestado  su  manifestaci n  en  el  sentido  de  consentir  en  laó  

realizaci n de dichas reparaciones, precaviendo extrajudicialmente el juicio, d ndole unaó á  

soluci n acordada de com n acuerdo por las partes.ó ú

Subsidiariamente,  opone  la  excepci n  perentoria  de  exclusi n  de  laó ó  

responsabilidad por caso fortuito o fuerza mayor.  Previa definici n de tal  alegaci n,ó ó  

citando el art culo 45 del C digo Civil, afirma que conforme a nuestra legislaci n paraí ó ó  

que exista caso fortuito deben concurrir tres requisitos: i) Un hecho extra o a la voluntadñ  

de las partes; fi) Su imprevisibilidad, y iii) La imposibilidad de resistirlo, todos los cuales 

concurren en el presente caso.

Explica que el motivo basal de la demanda, dice relaci n con la filtraci n deó ó  

aguas lluvias por las ventadas de las unidades demandantes, las cuales parecieron afectar 

a los departamentos ubicados en el sector norte de la Torre A, la cual enfrenta, atendida 

la evidente direcci n, con mayo persistencia las inclemencias del tiempo de sector.ó

A ade  que  la  demanda por  su  parte,  deja  de  manifiesto  que  las  filtracionesñ  

constituyeron un episodio  especialmente cr tico  en el  invierno del  a o 2017,  lo queí ñ  

queda  tambi n  refrendado  con  el  hecho  acreditable  en  la  oportunidad  procesalé  

pertinente, que post venta de su representada, no recepcion  reclamo alguno que digaó  

relaci n con la filtraci n de las ventanas.ó ó

Hace presente que en Chiguayante el invierno del 2017, se present  un frente unó  

fen meno  clim tico  anormal  en  la  Regi n,  que  caus  graves  da os  a  distintasó á ó ó ñ  

propiedades no s lo al conjunto habitacional de su representada, siendo en tal sentido laó  

propia parte demandante la cual al citar el informe de fiscalizaci n realizado por laó  

Direcci n de Obras Municipales, en el mes de octubre del 2017, identifica precisamenteó  
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como factor com n de las mismas los episodios de lluvias y vientos del invierno 2017ú  

(p gina 41).á

Expone que los problemas de filtraci n y humedad generados en las unidadesó  

demandantes, tendr an como elemento com n el episodio clim tico referido, y que porí ú á  

tanto se habr an originado como consecuencia del temporal de viento y lluvia que afectí ó 

a  la  zona donde se  encuentra emplazado el  conjunto habitacional,  temporal  que se 

caracteriz  por presentar r fagas de viento que fluctuaron entre los 80 y 140 Km/h, loó á  

cual fue un fen meno clim tico anormal en la Regi n, circunstancia que constituye unó á ó  

hecho no imputable a responsabilidad ni de la constructora ni a su representada, quienes 

en la construcci n o edificaci n del mismo conforme se ha expuesto se ajustaron a laó ó  

normativa vigente, a Lex Artis y las especificaciones t cnicas, aplicando adecuadamenteé  

la resistencia y c lculo de la acci n del viento sobre las construcciones conforme a laá ó  

norma NCh432, de forma tal que tales da os ser an una consecuencia directa de lañ í  

existencia de un caso fortuito o fuerza mayor.

Agrega que sin perjuicio de lo manifestado, y con el nico prop sito de otorgar elú ó  

mejor servicio, Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A., dio instrucciones deñí  

reparar los da os que dicho temporal habr an ocasionado en forma extendida para todosñ í  

los departamentos del  sector norte que formalizaron una solicitud de reparaci n poró  

medio de postventa.

En cuanto a los perjuicios demandados, alega que los conceptos exigidos por la 

contraria son improcedentes y del todo excesivos y absolutamente injustificados, pues la 

indemnizaci n tiene por finalidad reparar el da o causado, en caso que exista, pero queó ñ  

bajo  ning n  punto  de  vista  puede  ser  llevado  al  extremo  de  transformarlo  en  unú  

enriquecimiento injusto, como se pretende en el presente caso.

Controvierte  la  existencia  de  todos  y  cada  uno  de  los  supuestos  perjuicios 

reclamados por los demandantes de autos, por dichos conceptos, tanto en su origen, 

extensi n, naturaleza y monto.ó

As , en cuanto a la procedencia y monto reclamado por da o emergente, indicaí ñ  

que la indemnizaci n que reclaman los demandantes por concepto de da o emergente esó ñ  

determinado tanto en su procedencia como en su cuantificado en relaci n a un hechoó  

futuro e incierto, esto es los futuros arreglos que tendr an que hacer para solucionar ení  

forma concreta las supuestas filtraciones de aguas lluvias, siendo que en definitiva, los 

montos de reposici n de materiales, y trabajos reparativos que se calculan en el libelo,ó  

responden  a  una  mera  especulaci n  de  su  parte,  por  cuanto  no  constituyen  gastosó  

efectivamente realizados por los demandantes. Precisar que no existe constancia alguna 

de  que  estos  desembolsaran dinero  alguno para  efectuar  reparaciones,  ya  fuera  por 

cuenta o con la autorizaci n previa de su representada, ni tampoco por su propia cuentaó  

y  riesgo,  sino  todo  lo  contrario,  que  lo  nico  efectivo  es  que  su  representada  haú  

efectuado  las  reparaciones  cuando  se  le  han  formulado  observaciones  por  los 

propietarios,  en  raz n precisamente  de la  garant a  constructiva  que le  asiste,  dandoó í  
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respuestas y entregando soluciones de reparaci n a los demandantes, reparaciones queó  

adem s fueron recibidas conforme por la mayor a de los actores de autos, dando de eseá í  

modo completo finiquito a la supuesta obligaci n, al realizar una recepci n conforme deló ó  

departamento y de las reparaciones que posteriormente solicitaron.

Por otra parte, sostiene que independiente de la discusi n de la existencia de laó  

obligaci n  alegada  por  la  contraria,  y  bajo  el  supuesto  de  que  fuera  efectiva  laó  

procedencia del da o, los da os demandados ser an claramente inferiores a los montosñ ñ í  

solicitados,  dado  que  todos  ellos  seg n  se  se al  fueron  solucionados  y  reparadosú ñ ó  

oportunamente, no teniendo stas costo alguno para el demandante.é

En cuanto  al  monto  demandado  por  da o  moral,  previa  cita  doctrinaria  enñ  

cuando a los requisitos de resarcimiento del da o, expresa que el supuesto da o alegadoñ ñ  

por el actor en la presente causa es incierto, imprevisible e indirecto, dado que no habr aí  

argumento posible que haga suponer que unos problemas de car cter menor, como loá  

son los descritos en el libelo, puedan provocar por concepto de da o moral, una cifrañ  

equivalente al 20% del valor total de la operaci n de compraventa, es decir, no del valoró  

de la unidad del departamento, sino de departamento m s bodega m s estacionamiento,á á  

m s aun considerandoá  que los mismos no pueden ser imputables a su representada ni a 

la constructora.

A ade que no existe  argumentaci n  l gica  que fundamente los  dichos de losñ ó ó  

demandantes, quien s lo nombran o enumeran los supuestos da os sin especificar enó ñ  

detalle  los  mismos,  refiri ndose  en t rminos  generales  a  "sensaci n  de  impotencia  yé é ó  

frustraci n" (p gina 103 del libelo), los que adem s cuantifica sin entregar justificaci nó á á ó  

alguna al  monto demandado,  s lo  se  limita  a  se alar  que los  demandantes  habr anó ñ í  

sufrido aflicci n ps quica y perturbaciones de nimo, de lo que colige que el da o moraló í á ñ  

demandado es absolutamente il gico y desproporcionada atendido no solo el precio totaló  

del contrato de compraventa sino tambi n la magnitud de los da os reclamados, losé ñ  

cuales  seg n  la  enumeraci n  que  hace  la  contraria  m s  que  constructivos  sonú ó á  

propiamente de terminaciones o instalaciones.

En cuanto a la depreciaci n y su monto reclamado, expresa que resulta absurdoó  

pensar,  que procediendo los  supuestos concurrentes  de la responsabilidad civil  de su 

representada, la cual har a exigible el da o emergente, se haga adem s reclamable elí ñ á  

pago  de  la  depreciaci n  de  las  unidades  de  departamentos,  pues  precisamente  aló  

desarrollar la demanda el c lculo de los montos por da o emergente para cada unidad,á ñ  

contempla supuestamente el valor de reparaci n de dichos da os, de forma tal que ellosó ñ  

implican  la  soluci n  t cnica  definitiva  para  los  problemas  de  filtraciones  y/oó é  

constructivos, de forma tal que de concurrir estos, el departamento quedar a indemne deí  

todo  da o,  indemnidad  que  no  se  condice  con  un  menor  valor  comercial  delñ  

departamento,  de  forma  tal  que  cualquier  suma  que  se  obligara  a  pagar  a  su 

representada por concepto de depreciaci n importar a sino un enriquecimiento sin causa,ó í  

a lo menos una doble indemnizaci n por un mismo concepto.ó
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Se ala  que  no  obstante  el  rechazo  a  la  procedencia  de  este  conceptoñ  

indemnizatorio, la valorizaci n que realizan los demandantes en cuanto atribuyen poró  

este  concepto una supuesta  estimaci n  del  2% de "su  valor  comercial",  tal  petici nó ó  

resulta a todas luces arbitraria,  en cuanto nada se ala la misma que logre justificarñ  

comercial o t cnicamente dicho porcentaje resultando en un c lculo antojadizo en laé á  

redacci n de la misma.ó

Finalmente, indica que sin perjuicio de lo anteriormente se alado, igualmente queñ  

para el caso de la valorizaci n del da o emergente, en relaci n al monto reclamo poró ñ ó  

concepto  de  depreciaci n,  este  es  valorizado  en  consideraci n  al  valor  total  de  laó ó  

operaci n  de  la  compraventa,  incluyendo en  el  2% y  como base  de  c lculo  de  laó á  

desvalorizaci n, el precio de las respectivas bodegas y estacionamientos, bienes respectoó  

de  los  cuales  no  se  formula  reclamo  alguno  en  la  demanda,  y  que  por  lo  tanto 

dif cilmente pueden ser incluidos en la indemnizaci n.í ó

Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produce.ó é

Con fecha 13 de noviembre de 2018, se recibe la causa a prueba, rindi ndose laé  

que consta en autos.

Con fecha 29 de julio de 2019 la parte  demandada opuso a la  demanda la 
excepci n  an mala  de  prescripci n  de  la  acci n  respecto  de  los  demandantes  donó ó ó ó  
Bayron Alejandro Mart nez, Rebeca Elena Marambio Ch vez, Francisco Javier Garc aí á í  
Orellana,  Jos  Luis  Albornoz  Arriagada,  Loriana  Alicia  Delgado  Y ez,  Abrahamé áñ  
Alberto  Villa  Alarc n,  Marcelo  Alfonso  Jara  y  Paola  Ximena  Ocampo  Arriagada,ó  
fundado en que trat ndose de una acci n de indemnizaci n de perjuicios referida a fallasá ó ó  
o defectos que afecten a elementos de terminaciones o de acabado de las obras, desde las 
fechas  de  las  respectivas  inscripciones  de  sus  departamentos  a  su  nombre  en  el 
Conservador de Bienes Ra ces a la de notificaci n de la demanda ha transcurrido ení ó  
exceso el  plazo de tres a os establecido en el  numeral  3 del art culo 18 de la Leyñ í  
General de Urbanismo y Construcciones.

Con fecha 27 de agosto de 2019, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

Con fecha 3 de septiembre de 2018 se decret  como medida para mejor resolver,ó  

la que se tuvo por  no cumplida con fecha 24 de septiembre de 2019, orden ndose traerá  

los autos para fallo.

CONSIDERANDO:

I. En cuanto a las tachas:

1 .-°  Que, en las diligencias de fecha 1 y 2 de abril de 2019 (folios 85 y 87) la 

parte demandada  dedujo tacha en contra de los  testigos de la demandante don Carlos 

Ernesto Sandoval Riquelme y don Jos  Guillermo Avenda o Inostroza, por las causalesé ñ  

de los N s 5 y 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, fundado, en lo que° í ó  

respecta  al  primera  causal,  en  que  los  testigos  han  declarado  prestar  servicios  a  la 

comunidad del Edificio Las Palmas en calidad de recepcionista,  siendo por lo tanto, 

dependientes de todos y cada uno de los copropietarios demandantes de autos. Se alañ  

que adem s se configura la tacha del numeral 6 del mismo art culo, ya que le es clara laá í  

calidad  de  dependiente  que  tienen  los  testigos  respecto  de  los  copropietarios  y 
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propietarios  (demandantes),  lo  que  les  impide  tener  la  imparcialidad  necesaria  para 

declarar en el juicio, toda vez que su declaraci n puede tener efectos o pudiera teneró  

efectos colaterales en su v nculo tanto laboral, como en trato respecto de cada uno de losí  

demandantes.  Agrega  a  la  tacha  del  n mero  6  del  art culo  en  comento,  que  laú í  

administradora  Sra.  Andrea  Laurie  es  actualmente  la  pareja  del  propietario  del 

departamento 1803, demandante de autos y como tal ha tenido un rol fundamental en 

las  comunicaciones,  negociaciones  y  las  relaciones  entre  todos  y  cada  uno  de  los 

demandantes y la demandada Renta Nacional.

2 .-  ° Que evacuando el  traslado de las tachas la parte demandante solicita el 

rechazo de las mismas, con costas. Funda su oposici n en que conforme lo dispuesto enó  

el art culo 356 del texto legal aludido, la regla general es la habilidad para ser testigos yí  

la excepci n es la inhabilidad, se alando que las causales contempladas en los art culosó ñ í  

357 y 358 deben interpretarse en forma respectiva. 

Arguye en lo que concierne a la tacha contemplada en el numeral 5 del art culoí  

358 del C digo de Procedimiento Civil, que sta no se configura en la especie, toda vezó é  

que,  como  ha  sido  lo  ha  declarado  el  testigo,  trabaja  como  recepcionista  para  la 

administraci n del condominio, rgano de car cter legal, establecido por la ley 19.537,ó ó á  

sobre propiedad inmobiliaria, por lo que su v nculo de subordinaci n y dependencia esí ó  

para el administrador y no con los propietarios de los respectivos departamentos entre 

los cuales figuran los demandantes de autos. Sostiene que no existe por consiguiente 

v nculo de subordinaci n y dependencia con los demandantes, por m s que el cargo deí ó á  

administradora  lo  detente  la  "pareja"  del  propietario  del  departamento  1803, 

circunstancia que por lo dem s no consta en el expediente, ni se desprende de los dichosá  

del testigo.

Luego, en lo tocante a la tacha formula por la contraria, fundada en la causal del 

art culo 358 N  6 del C digo de Procedimiento Civil,  afirma que tampoco concurre ení ° ó  

la especie toda vez, que el inter s directo o indirecto en el pleito, debe ser de ordené  

patrimonial o econ mico y no de orden moral o de otro tipo, se alando que por loó ñ  

dem s, la tacha se funda en meras suposiciones efectuadas por la parte contraria y no ená  

los dichos del testigo presentado en estrados.

3 .-  ° Que en cuanto a la tacha deducida en contra de los testigos Carlos Ernesto 

Sandoval Riquelme y don Jos  Guillermo Avenda o Inostroza basada en el n mero 5é ñ ú  

del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil ser  rechazada, toda vez que nuestraí ó á  

jurisprudencia ha sostenido que la inhabilidad invocada se produce si el v nculo con laí  

persona a quien sirve aqu l lo coloca en una situaci n de nimo de subordinaci n oé ó á ó  

sometimiento, de verdadera dependencia respecto de la parte que invoca su testimonio 

(En este sentido Iltma. Corte de Apelaciones de  San Miguel,  RDJ., T. 87, sec. 2 , p.ª  

26.),  teniendo  presente  adem s  que  los  testigos  declaran  que  trabajan  para  laá  

administradora del Edificio Las Palmas de Chiguayante, rgano establecido en la leyó  

19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria, designada por los copropietarios para cumplir 
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labores de administraci n del condominio, y no para los copropietarios demandantes,ó  

personas diversas a la entidad a la cuales los deponentes prestan sus servicios en forma 

remunerada, lo que desde ya permite descartar que el trabajo les cause dependencia.

4 .-  ° Que, la tacha del numeral sexto de la citada disposici n, tambi n habr  deó é á  

ser  desechada  sin  mayores  dilaciones,  desde  que  no  aparece  en  la  especie  que  los 

referidos testigos tengan en el pleito un inter s pecuniario que, a juicio del tribunal, losé  

constituya en testigos carentes de imparcialidad. En efecto, no debe perderse de vista que 

el inter s que se exige de acuerdo al desarrollo doctrinario y jurisprudencial, es de ordené  

econ mico, esto es, que con el resultado del juicio el declarante tenga alg n provechoó ú  

pecuniario, el que no ha sido demostrado por el impugnante, ya que de las respuestas 

dadas por aquellos a las preguntas de tachas, no aparece que tengan alg n inter s deú é  

orden econ mico en el resultado del juicio. Adem s, de dicho inter s, debe ser el juezó á é  

quien califique que esa declaraci n le resta imparcialidad al testigo por estar motivadaó  

por el inter s antes aludido, lo que en caso alguno se da en la especie. En las condicionesé  

anotadas, la tacha en estudio habr  de ser desestimada.á

5 .° -  Que  en  la  diligencia de fecha  3  de  abril  de  2019  (folio  104)  la  parte 

demandante  dedujo tacha en contra del testigo de la demandada don lvaro LeandroÁ  

Mart nez Torres,  por la  causal  prevista en el  N  6 del  art culo 358 del  C digo deí ° í ó  

Procedimiento Civil, fundada en que el testigo carece de la necesaria imparcialidad para 

declarar en juicio, como quiera que la sociedad demandada Renta Nacional Compa añí  

de Seguros S.A. ha contratado los servicios de la empresa Inconac respecto de la cual el 

testigo es representante en la VIII Regi n, precisamente para licitar y determinar cu l esó á  

la empresa constructora que ejecutar  el proyecto inmobiliario, y en este caso, para laá  

construcci n del proyecto inmobiliaria Las Palmas de Chiguayante, que fue asignado poró  

la empresa Inconac a la empresa Fundart Ltda., raz n por la cual de ser condenada laó  

sociedad demandada a pagar una indemnizaci n de perjuicios por la existencia de viciosó  

de construcci n que presente el  edificio construido por la empresa Fundart,  podr anó í  

repetir en contra de la empresa intermediaria Inconac, fundado en la decisi n de haberlaó  

adjudicado el proyecto, en t rminos tales que es de suponer que el testigo que representaé  

a la empresa, declarar  sobre la inexistencia de los defectos aludidos en la demanda, loá  

que permite deducir que carece de la imparcialidad necesaria, ya que tiene la empresa 

que representa un inter s de orden econ mico indirecto en los resultados del presenteé ó  

juicio.

6 .-  ° Que, evacuando el traslado de la tacha deducida, la demandada solicita su 

rechazo,  se alando  que  queda  de  manifiesto  que  se  desempe a  como  profesionalñ ñ  

asociado a la construcci n  en calidad de empleado con v nculo de subordinaci n  yó í ó  

dependencia para Inconac, empresa que por su parte act a como empresa desarrolladoraú  

del proyecto inmobiliario, respecto de la cual, seg n se desprende de la declaraci n delú ó  

testigo actuar a como mandatario de Renta Nacional, en el caso espec fico, del proyectoí í  

Las  Palmas  de  Chiguayante,  quedando  de  manifiesto  que  l  no  detenta  unaé  
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representaci n  legal  en  la  esfera  estrictamente  jur dico,  sino para fines  estrictamenteó í  

administrativos u operacionales, vinculados al giro que desarrolla la empresa. Agrega que 

la especulaci n o presunci n del hecho futuro e incierto que la eventualidad de unaó ó  

condena pudiera afectar  a Inconac,  por la eventual repetici n que pudiera reclamaró  

renta nacional respecto de Inconac, excede con creces la posibilidad de determinar que 

el testigo tenga inter s directo o indirecto en el pleito o los resultados del presente juicio,é  

ello toda vez que a n en el eventualidad que se presupone por la contraria al formular laú  

tacha, ello jam s podr a afectar patrimonialmente o laboralmente al testigo, toda vez queá í  

el mismo se encuentra protegido por un v nculo de subordinaci n y dependencia deí ó  

car cter indefinido con Inconac, por las leyes laborales y las sociales, las cuales inclusiveá  

le protegen de eventuales represalias que afecten dicho v nculo, el clima laboral o el tratoí  

hacia el testigo. Finalmente aclara que el testigo es presentado en especial consideraci nó  

a su profesi n y conocedor de parte de los hecho controvertidos en autos, atendida suó  

intervenci n  profesional  en  el  edificio  Torre  A  de  Las  Palmas  de  Chiguayante,  noó  

configur ndose a su respecto el  inter s  directo o indirecto,  que la jurisprudencia  haá é  

sentado como de orden patrimonial y no moral respecto de la persona del testigo.

7 .-°  Que, el inter s que puede servir de fundamento a la tacha a que se refiere elé  

N  6  de esta disposici n, es el pecuniario o material en el juicio y debe ser inmediato en° ° ó  

la causa que declara (RDJ. t. 27, sec. 2 , p. 49)ª . En efecto, para que proceda la causal 

del N 6 ya indicada, de la declaraci n de los testigos debe deducirse en forma clara que,° ó  

de las resultas del juicio se desprende un inter s directo o indirecto, estimable en dinero,é  

cierto y determinado en su favor, situaci n que no acontece en autos, por cuanto eló  

testigo no ha vertido expresi n alguna que diga relaci n con un inter s econ mico futuroó ó é ó  

derivado  del  hecho  de  acogerse  la  demanda  o  rechazarse  las  defensas  de  los 

demandados; si bien reconoce prestar servicios a la empresa Inconac, desempe ndoseñá  

en ella como constructor civil con el cargo de inspector t cnico de obra, empresa queé  

trabaja para la demandada como intermediaria buscando a la empresa contratista que 

ejecutar  sus proyectos inmobiliarios; lo cierto es que  no existen en autos antecedentesá  

que permitan demostrar que carezca de la imparcialidad necesaria para declarar, pues 

no se acredit  que tuviera alg n inter s directo e indirecto en pleito, inter s que, comoó ú é é  

ha sostenido reiteradamente la jurisprudencia, debe ser pecuniario, esto es, que el testigo 

obtenga  alguna  ventaja  econ mica  con  la  victoria  en  el  pleito  de  la  parte  que  loó  

presenta, nada de lo cual consta en autos (en este sentido, Corte Suprema Rol N 11249-°

04). Luego, la tacha deducida en contra del testigo indicado se desestima.

8 .-  ° Que en la  diligencia de fecha 2 de mayo de  2019 (folio  208)  la  parte 

demandante  dedujo tacha en contra del testigo de la demandada don Hern n Pabloá  

Mora Diez por la causal del n mero 6 del art culo 358 del C digo de Procedimientoú í ó  

Civil,  atendido  que  estima que  el  testigo  carece  de  la  imparcialidad  necesaria  para 

declarar por tener inter s en el pleito, carencia que desprende de su calidad de part cipeé í  

en  la  planificaci n  y  ejecuci n  del  proyecto  habitacional  denominado  Conjuntoó ó  
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Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante,  al  cual  pertenecen  los 

departamentos de la Torre A. o Torre 1 adquiridos por los demandantes, obra en la cual 

ha intervenido como arquitecto conforme as  se desprende de sus dichos, de manera talí  

que, al versar el presente juicio precisamente sobre las fallas o defectos que presentan los 

departamentos  de los  demandantes,  es  posible  inferir  que si  la  sociedad demandada 

Renta  nacional  Compa a  de  Seguros  de  Vida  S.A.,  en  tanto  propietario  primerñí  

vendedor de los mismos, resulta ser condenada en definitiva a pagar las indemnizaciones 

solicitadas en la demanda, sta podr a hacer efectiva la responsabilidad que le cabe alé í  

testigo en su calidad de arquitecto conforme a lo dispuesto en el art culo 18 inciso 1  deí °  

la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que le confiere al propietario primer 

vendedor acci n de repetici n en contra de quienes sean responsables de las fallas oó ó  

defectos de construcci n que hayan dado origen a los da os y perjuicios, responsabilidadó ñ  

que el testigo ha se alado conocer, de manera tal que concurre un inter s de car cterñ é á  

econ mico o patrimonial  del  testigo en los  resultados del presente  juicio por cuantoó  

podr a verse comprometida su responsabilidad como profesional y verse expuesto a unaí  

acci n de repetici n en su contra que comprometer a su patrimonio.ó ó í

9 .-  ° Que, evacuando la tacha opuesta la demandada solicita  su rechaza,  con 

costas,  fundado  en  que  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  construcci n  establece  laó  

responsabilidad  del  arquitecto  respecto  del  proyecto  de  arquitectura  haci ndoleé  

responsable  a  cumplir  las  normas  legales  y  reglamentarias  que  resulten  aplicable  al 

proyecto y por los  errores que se hayan incurrido en el  ejercicio de esas  funciones. 

Se ala que en la medida que la demanda se fundamente en eventuales infraccionesñ  

constructivas que dicen relaci n con filtraci n de aguas lluvias por las ventanas, no seó ó  

encuentran en el caso concreto con denuncias de infracciones relativas al desarrollo del 

proyecto desde la perspectiva del dise o de arquitectura propiamente tal y en definitiva,ñ  

los eventuales vicios constructivos que se denuncian responder an a vicios de ejecuci ní ó  

en la construcci n propiamente tal o eventualmente de c lculo estructural, en el caso deó á  

los muros que ser an imputables eventualmente a otras personas jur dicas intervinientes,í í  

en el proyecto (Constructora, en este caso Fundart), o eventualmente otros profesionales 

como  el  calculista,  pero  no  guardar an  relaci n  con  el  arquitecto  patrocinante  delí ó  

proyecto,  raz n  por  la  cual,  la  eventual  responsabilidad  patrimonial,  yó  

consecuencialmente  inter s  indirecto  que  se  pretende  atribuir  al  testigo,  carecen  deé  

efectividad. Expresa que el testigo en su car cter de experto ocurre a declarar en juicio aá  

fin de exponer al  Tribunal  los  antecedentes que pudiera conocer de primera mano, 

atendida a su intervenci n en el proyecto, y eventualmente en otras fases del desarrolloó  

inmobiliario, raz n por la cual su declaraci n resulta relevante al efecto.ó ó

10 .- ° Que para que proceda la causal del N  6 ya indicada, de la declaraci n del° ó  

testigo debe deducirse en forma clara que de las resultas del juicio se desprenda un 

inter s  directo  o  indirecto,  estimable  en  dinero,  cierto  y  determinado  en  su  favor,é  

situaci n que no acontece en autos, por cuanto el testigo no ha vertido expresi n algunaó ó  
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que diga relaci n con un inter s econ mico futuro derivado del hecho de rechazarse laó é ó  

demanda o acogerse las defensas de la demandada, por lo que la tacha fundada en esta 

causal ser  rechazada.á

En  efecto,  si  bien  el  testigo  reconoce  haber  desarrollado  el  proyecto  de 

arquitectura  y  la  tramitaci n  del  proyecto  habitacional  denominado  Conjuntoó  

Habitacional y equipamientos Las Palmas de Chiguayante, ante las autoridades como la 

Direcci n de Obras y otros relativos a su aprobaci n y recepci n, lo cierto es que suó ó ó  

testimonio en autos vino a ratificar y explicar el contenido del proyecto, por lo que sus 

dichos ser n apreciados y analizados en el tenor para el que se han presentado, esto es,á  

apreciando sus  dichos  conforme a la  verosimilitud  y  la  raz n de sus  dichos  y  a laó  

naturaleza de la controversia.

11 .-  ° Que en la diligencia de fecha 2 de mayo de 2019 (folio 208) la parte 

demandante dedujo tacha en contra del testigo V ctor Manuel Meneses Donoso, por laí  

causal contemplada en el N  6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, la° í ó  

que funda en que el testigo carece de la imparcialidad necesaria para declarar por tener 

inter s en el pleito, carencia que desprende de su calidad de part cipe en la planificaci né í ó  

y  ejecuci n  del  proyecto  habitacional  denominado  Conjunto  Habitacional  yó  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante al cual pertenecen los departamentos de la 

Torre A o Torre 1 adquiridos por demandantes, obra en la cual el testigo ha intervenido 

como inspector t cnico de la Obra, conforme as  se desprende de sus dichos, de maneraé í  

tal que, al versar el  presente juicio precisamente sobre las fallas o defectos que presentan 

los departamentos de los demandantes, es posible inferir que si la sociedad demandada 

Renta  nacional  Compa a  de  Seguros  de  Vida  S.A.,  en  tanto  propietario  primerñí  

vendedor de los mismos, resulta ser condenada en definitiva a pagar las indemnizaciones 

solicitadas en la demanda, sta podr a hacer efectiva la responsabilidad que le cabe alé í  

testigo en su calidad de inspector t cnico de la Obra, conforme a lo dispuesto en elé  

art culo 18 inciso 1  de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que le confiereí °  

al  propietario  primer  vendedor  acci n  de  repetici n  en  contra  de  quienes  seanó ó  

responsables de las fallas o defectos de construcci n que hayan dado origen a los da os yó ñ  

perjuicios,  responsabilidad  que  el  testigo  ha  se alado  conocer,  de  manera  tal  queñ  

concurre un inter s de car cter econ mico o patrimonial del testigo en los resultados delé á ó  

presente  juicio  por  cuanto  podr a  verse  comprometida  su  responsabilidad  comoí  

profesional y verse expuesto a una acci n de repetici n en su contra que comprometer aó ó í  

su patrimonio.

12 .-°  Que, evacuando la tacha opuesta la demandada solicita su rechaza, con 

costas,  fundado  en  que  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  construcci n  establece  laó  

responsabilidad del Inspector T cnico de Obra en conformidad al inciso 5  del art culoé ° í  

18 de la ley, en el sentido de que es el responsable de supervisar de que las obras se  

ejecuten conforme a las normas de construcci n, al permiso de construcci n aprobado,ó ó  

sus modificaciones, al proyecto de arquitectura, especificaciones t cnicas, etc., el mismo,é  
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no se encuentra definido dentro del art culo 18 dentro de los profesionales responsablesí  

de da os y perjuicios en forma solidaria, por lo que si bien debe tener responsabilidadesñ  

en  el  sentido  de  cumplir  con  un  rol  y  supervisar  la  ejecuci n  de  acuerdo  a  lasó  

definiciones  dadas  en  el  proyecto,  los  responsables  de  da os  y  perjuicios  en  formañ  

solidaria  en  su  car cter  de  profesional  se  establecen  en  forma  taxativas  y  expresas,á  

primero para el arquitecto (inciso 1 ) que realiza el proyecto, para el profesional que°  

realiza el c lculo estructural, estudios de mec nica de suelos, etc. conforme al inciso 2á á ° 

de la misma norma y para el constructor conforme al inciso 4  de la misma norma.°

 Expresa que el testigo en su car cter de experto ocurre a declarar en juicio a finá  

de exponer al Tribunal los antecedentes que pudiera conocer de primera mano, atendida 

a  su  intervenci n  en  el  proyecto,  y  eventualmente  en  otras  fases  del  desarrolloó  

inmobiliario, raz n por la cual su declaraci n resulta relevante al efecto.ó ó

13 .- ° Que para que proceda la causal del N  6 ya indicada, de la declaraci n del° ó  

testigo debe deducirse en forma clara que de las resultas del juicio se desprenda un 

inter s  directo  o  indirecto,  estimable  en  dinero,  cierto  y  determinado  en  su  favor,é  

situaci n que no acontece en autos, por cuanto el testigo no ha vertido expresi n algunaó ó  

que diga relaci n con un inter s econ mico futuro derivado del hecho de rechazarse laó é ó  

demanda o acogerse las defensa de la demandada, por lo que la tacha fundada en esta 

causal ser  rechazada.á

En  efecto,  si  bien  el  testigo  reconoce  haber  participado  en  el  proyecto  de 

arquitectura  y  la  tramitaci n  del  proyecto  habitacional  denominado  Conjuntoó  

Habitacional y equipamientos Las Palmas de Chiguayante, lo cierto es que su testimonio 

en  autos  vino  a  ratificar  y  explicar  pormenorizadamente  su  intervenci n  en  dichoó  

proyecto, por lo que sus dichos ser n apreciados y analizados en el tenor para el que seá  

han presentado, esto es,  apreciando sus dichos conforme a la verosimilitud y la raz n deó  

sus dichos y a la naturaleza de la controversia.

II. En cuanto al fondo:

14 .- ° Que, acorde a lo consignado en lo expositivo precedente, los demandantes, 

fundan en s ntesis su acci n, en las graves fallas o defectos estructurales que afectan alí ó  

Edificio  Las  Palmas-  Chiguayante,  provocando  filtraciones  en  los  departamentos  de 

propiedad  de  los  actores,  que  a  su  vez  generan  que  sean  inhabitables  debido  a  la 

humedad presente en ellos, solicitando que se condene a la demandada a pagarles las 

cantidades que indican y por los conceptos de da o patrimonial y moral, con costas.ñ

15 .- ° Que, la demanda contest  la demanda solicitando su rechazo, fundada  enó  

que el Edificio Las Palmas- Chiguayante no adolece de vicios, fallas o defectos en las 

construcci n que le sean imputables,  sino que las filtraciones se deben a la falta deó  

mantenci n de los departamentos por parte de sus propietarios en lo que concierne a suó  

ventilaci n. ó

Adem s, indican respecto de los departamentos n meros 801, 1401, 1005, 1201,á ú  

505, 701, 1905, 205 y 901, que no existen los da os que reclaman sus propietarios, todañ  
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vez que no existe ning n reclamo ni desconformidad que le hayan presentado o hayanú  

hecho presente.

En subsidio, oponen la excepci n de prescripci n de 3 a os contemplada en eló ó ñ  

Art culo 18 de la LGUC, contados desde la fecha de la recepci n definitiva de la obraí ó  

por parte de la Direcci n de Obras Municipales, respecto de los demandantes Marceloó  

Alfonso Jara Rojas, Paola Ximena Ocampo Arriagada, Jos  Luis Albornoz Arriagada,é  

Alejandra Isabel Osorio Hidalgo.

En lo que respecta a los restantes demandantes a t tulo de propietarios de los deí  

los  dem s  departamentos,  oponen  la  excepci n  de  pago,  atendidas  las  reparacionesá ó  

efectuadas en tales departamentos por el servicio de postventa, en subsidio la excepci nó  

de transacci n.ó

Subsidiariamente,  oponen  la  excepci n  de  caso  fortuito  atendida  laó  

imprevisibilidad del evento clim tico acaecido en el invierno del a o 2017, causante deá ñ  

los perjuicios se alados; y alegan que los da os materiales demandados s lo obedecen añ ñ ó  

una  especulaci n  de  su  parte,  lo  propio  en  torno  al  da o  moral  demandado  y  laó ñ  

desvalorizaci n de los departamentos cuyo resarcimiento se solicita.ó

16 .-°  Que  en  orden  a  acreditar  los  fundamentos  de  su  pretensi n,  la  parteó  

demandante rindi  la siguiente prueba:ó

I. Documental:

a) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 29 de marzo de 2017,ú  

otorgada en la Notar a de Concepci n don Mario Patricio Aburto Contardo, Repertorioí ó  

N  1421/2017, emitida con fecha 21 de junio de 2019 (folio 30).°

b) Copia autorizada de inscripci n de dominio del departamento N  203,ó °  

ubicado en el segundo piso de la Torre o Edificio A o Edificio I, y la Unidad N  115,°  

que corresponde a la bodega N  27, ubicada en el subterr neo, ambas del Conjunto° á  

Habitacional  y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular  por 

Avenida Manuel Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojasí °  

3344v N  2290, del Registro de Propiedad del a o 2017 a cargo del Conservador de° ñ  

Bienes  Ra ces  de  dicha  comuna,  emitida  con  fecha  03  de  diciembre  2018,  con  suí  

respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 30).ñ

c) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 31 de agosto de 2016,ú  

otorgada en la  Cuadrag sima Octava Notar a de Santiago de don Roberto Antonioé í  

Cifuentes Allel, Repertorio N  7.731/2016, emitida con fecha 29 de septiembre de 2016°  

(folio 31).

d) Copia autorizada de inscripci n de dominio del departamento N  204,ó °  

ubicado en el segundo piso de la Torre o Edificio A o Edificio I, y Bodega N  19,°  

ubicada en el primer subterr neo del Edificio A, ambas del Conjunto Habitacional yá  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel 

Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 3634v N  2651, delí ° °  

Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dichañ í  
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comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente 

de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 31).ñ

e) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 10 de enero de 2017,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  139/2017, emitida con fecha 17 de enero de 2017 (folio 32).°

f) Copia autorizada de inscripci n  de dominio del  departamento N  205ó °  

ubicado en  el segundo piso de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, junto con la bodega 

N  74, ambos pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de°  

Chiguayante,  con  acceso  particular  por  Avenida  Manuel  Rodr guez  N  334,  de  laí °  

comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 604 N  414 del Registro de Propiedad del a o° ñ  

2017 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3í  

de diciembre de 2018, con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del 

mismo a o  (folio 32).ñ

g) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 18 de agosto de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  4454/2016, emitida con fecha 24 de octubre de 2016 (folio 33).°

h) Copia autorizada de inscripci n  de dominio del  departamento N  302ó °  

ubicado en  el tercer piso de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, junto con la Unidad 

N  144  o  Bodega  N  56,  ambos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  y° °  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel 

Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 3754 N  2729 delí ° °  

Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dichañ í  

comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018, con su respectivo certificado vigente 

de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folio 33).ñ

i) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 14 de julio de 2017,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  4279/2017, emitida con fecha 16 de agosto de 2017 (folio 34).°

j) Copia  autorizada  de  inscripci n  de  dominio  de  la  Unidad  N  7,  queó °  

corresponde al departamento N  304 ubicado en  el tercer piso de la Torre o Edificio A,°  

o Torre Uno, de la Unidad N  192, que corresponde al estacionamiento N  155 del piso° °  

segundo, y la Unidad N  126, que corresponde a la bodega N  38 del subterr neo, todos° ° á  

pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, 

con  acceso  particular  por  Avenida  Manuel  Rodr guez  N  334,  de  la  comuna  deí °  

Chiguayante, e inscritos a fojas 3332 vuelta N  2280 del Registro de Propiedad del a o° ñ  

2017 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3í  

de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del 

mismo a o  (folio 34).ñ

k) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 29 de julio de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  2965/2015, emitida el 10 de septiembre de 2015 (folio 35).°
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l) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  12, queó °  

corresponde al departamento N  404, ubicado en el cuarto piso de la Torre o Edificio A,°  

o Torre Uno, al cual le corresponde el uso y goce exclusivo del estacionamiento N  295,°  

junto con la Unidad N  94, que corresponde a la bodega N  06, ambos pertenecientes al° °  

Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante,  con  acceso 

particular por Avenida Manuel Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, eí °  

inscritos a fojas 3350 vuelta N  2325 del Registro de Propiedad del a o 2015 a cargo del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre deí  

2018, con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folioñ  

35).

m) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 15 de mayo de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  2570/2015, emitida con fecha 3 de agosto de 2015 (folio 36).°

n) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  16, queó °  

corresponde al departamento N  503, ubicado en el quinto piso de la Torre o Edificio A,°  

o Torre Uno, al cual le corresponde el uso y goce exclusivo del estacionamiento N  263,°  

junto con la Unidad N  164, que corresponde a la bodega N  76, ambos pertenecientes° °  

al  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante,  con  acceso 

particular por Avenida Manuel Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, eí °  

inscritos a fojas 2452 N  1823 del Registro de Propiedad del a o 2015 a cargo del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre deí  

2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 18 de diciembre del mismo a oñ  

(folio 36).

o) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 29 de julio de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  4070/2016, emitida con fecha 4 de septiembre de 2017 (folio 37).°

p) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  17, queó °  

corresponde al departamento N  504, ubicado en el quinto piso de la Torre o Edificio A,°  

o Torre Uno, junto con la Unidad N  186, que corresponde al estacionamiento N  149° °  

ubicado en el segundo piso del Edificio A, y la Unidad N  118, que corresponde a la°  

bodega  N  30,  ubicada  en  el  subterr neo  del  Edificio  A,  todos  pertenecientes  al° á  

Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante,  con  acceso 

particular por Avenida Manuel Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, eí °  

inscritos a fojas 3327 N  2425 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre deí  

2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folioñ  

37).

q) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 30 de abril de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  2318/2015, emitida el 7 de julio de 2015 (folio 38).°
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r) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  18, queó °  

corresponde al departamento N  505, ubicado en el quinto piso de la Torre o Edificio A,°  

o Torre Uno, junto con la Unidad N  105, que corresponde a la bodega N  17, ubicada° °  

en  subterr neo,  ambos  pertenecientes  al  Conjunto Habitacional  y  Equipamiento Lasá  

Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel Rodr guez N  334,í °  

de  la  comuna  de  Chiguayante,  e  inscritos  a  fojas  2385  N  1766  del  Registro  de°  

Propiedad del a o 2015 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o  (folio 38).ñ

s) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 22 de diciembre deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Carlos Alberto Miranda Jim nez,í ó é  

Repertorio N  7123/2016, sin fecha de emisi n (folio 39).° ó

t) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  20, queó °  

corresponde al departamento N  602, ubicado en el sexto piso de la Torre o Edificio A,°  

o Torre Uno, junto con la Unidad N  119, que corresponde a la bodega N  31, del° °  

subterr neo, ambos pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmasá  

de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel Rodr guez N  334, de laí °  

comuna de Chiguayante, e inscritos a fojas 406 N  277 del Registro de Propiedad del°  

a o 2017 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fechañ í  

3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del 

mismo a o  (folio 39).ñ

u) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 22 de junio de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  3226/2016, emitida con fecha 26 de julio de 2016 (folio 40).°

v) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  22, queó °  

corresponde al departamento N  604, ubicado en el sexto piso de la Torre o Edificio A,°  

o Torre Uno, junto con la Unidad N  188, que corresponde al estacionamiento N  151,° °  

del piso dos de la Torre A y la Unidad N  111, que corresponde a la bodega N  23, del° °  

subterr neo  de  la  Torre  A,  todos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  yá  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel 

Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, e inscritos a fojas 3114 N  2285 delí ° °  

Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dichañ í  

comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente 

de fecha 18 de diciembre del mismo a o  (folio 40).ñ

w) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 30 de marzo de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  1241/2016, emitida con fecha 19 de mayo de 2016 (folio 41).°

x) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  24, queó °  

corresponde al departamento N  701, ubicado en el s ptimo piso de la Torre o Edificio° é  

A, o Torre Uno, junto con la Unidad N  97, que corresponde a la bodega N  09, ambos° °
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y) pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de 

Chiguayante  con  acceso  particular  por  Avenida  Manuel  Rodr guez  N  334,  de  laí °  

comuna  de  Chiguayante,  e  inscritos  a  fojas  2318  vuelta  N  1613  del  Registro  de°  

Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o  (folio 41).ñ

z) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 19 de mayo de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  1937/2015, emitida con fecha 22 de mayo de 2015 (folio 42).°

aa) Copia autorizada de inscripci n de dominio del departamento N  702, deó °  

la Torre o Edificio A, o Torre Uno, junto con el estacionamiento N  170 y la bodega N° ° 

3,  todos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de 

Chiguayante,  con  acceso  particular  por  Avenida  Manuel  Rodr guez  N  334,  de  laí °  

comuna  de  Chiguayante,  e  inscritos  a  fojas  1917  vuelta  N  1444  del  Registro  de°  

Propiedad del a o 2015 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o  (folio 42).ñ

bb) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 28 de mayo de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Santiago  de  don  Pedro  Ricardo  Reveco  Hormazabal,í  

Repertorio N  8936/2015, emitida con fecha 14 de julio de 2015 (folio 43).°

cc) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  27, queó °  

corresponde al departamento N  704, ubicado en el s ptimo piso de la Torre o Edificio° é  

A, o Torre Uno, junto con a Unidad N  209, que corresponde al estacionamiento N° ° 

172, ubicado en el piso segundo, y la Unidad N  127, que corresponde a la bodega N° ° 

39,  ubicada en el  piso  subterr neo del  Edificio A,  todos pertenecientes  al  Conjuntoá  

Habitacional  y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular  por 

Avenida Manuel Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, e inscritos a fojasí °  

2927 N  2110 del Registro de Propiedad del a o 2015 a cargo del Conservador de° ñ  

Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con suí  

respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folio 43).ñ

dd) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 30 de junio de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  2496/2015, emitido con fecha 21 de julio de 2015 (folio 44).°

ee) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  29, queó °  

corresponde al departamento N  801, ubicado en el octavo piso de la Torre o Edificio°  

A, o Torre Uno, al cual le corresponde el uso y goce exclusivo del estacionamiento N° 

253,  junto  con  la  Unidad  N  106,  que  corresponde  a  la  bodega  N  18,  ambos° °  

pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, 

con  acceso  particular  por  Avenida  Manuel  Rodr guez  N  334,  de  la  comuna  deí °  

Chiguayante, e inscritos a fojas 2444 N  1817 del Registro de Propiedad del a o 2015 a° ñ  
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cargo del  Conservador de Bienes Ra ces  de dicha comuna,  emitida con fecha 3 deí  

diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del 

mismo a o  (folio 44).ñ

ff) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 22 de mayo de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  1982/2015, emitida con fecha 16 de junio de 2015 (folio 45).°

gg) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  31, queó °  

corresponde al departamento N  803, ubicado en el octavo piso de la Torre o Edificio°  

A, o Torre Uno, al cual le corresponde el uso y goce exclusivo del estacionamiento N° 

261,  junto  con  la  Unidad  N  142,  que  corresponde  a  la  bodega  N  54,  ambos° °  

pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, 

con  acceso  particular  por  Avenida  Manuel  Rodr guez  N  334,  de  la  comuna  deí °  

Chiguayante, e inscritos a fojas 2064 N  1544 del Registro de Propiedad del a o 2015 a° ñ  

cargo del  Conservador de Bienes Ra ces  de dicha comuna,  emitida con fecha 3 deí  

diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del 

mismo a o  (folio 45).ñ

hh) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 29 de diciembre deú  

2015, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  5271/2015, emitida con fecha 22 de febrero de 2016 (folio 46).°

ii) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  32, queó °  

corresponde al departamento N  804, ubicado en el octavo piso de la Torre o Edificio°  

A, o Torre Uno, al cual le corresponde el uso y goce exclusivo del estacionamiento N° 

267, junto con la Unidad N  132, que corresponde a la bodega N  44, del subterr neo° ° á  

de  la  Torre  A,  todos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las 

Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel Rodr guez N  334-í °

A, de la comuna de Chiguayante, e inscritos a fojas 1247 vuelta N  777 del Registro de°  

Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o  (folio 46).ñ

jj) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 07 de agosto de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  3107/2015, emitida con fecha 9 de octubre de 2015 (folio 47).°

kk) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  34, queó °  

corresponde al departamento N  901, ubicado en el noveno piso de la Torre o Edificio°  

A, o Torre Uno, junto con la Unidad N  200, que corresponde al estacionamiento N° ° 

163, y la Unidad N  125, que corresponde a la bodega N  37, todos pertenecientes al° °  

Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante,  con  acceso 

particular por Avenida Manuel Rodr guez N  334-A, de la comuna de Chiguayante, eí °  

inscritos a fojas 3626 N  2497 del Registro de Propiedad del a o 2015 a cargo del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre deí  
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2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folioñ  

47).

ll) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 02 de septiembre deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Carlos Alberto Miranda Jim nez,í ó é  

Repertorio N  4821/2016, emitida con fecha 29 de septiembre de 2016 (folio 48).°

mm) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  40, queó °  

corresponde al departamento N  1002, ubicado en el d cimo piso de la Torre o Edificio° é  

A, o Torre Uno, junto con la Unidad N  205, que corresponde al estacionamiento N° ° 

168, ubicado en el segundo piso de la Torre A, y la Unidad N  140, que corresponde a°  

la bodega N  52, ubicada en subterr neo, todos pertenecientes al Conjunto Habitacional° á  

y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel 

Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, e inscritos a fojas 3625 vuelta Ní ° ° 

2648 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra cesñ í  

de  dicha  comuna,  emitida  con  fecha  3  de  diciembre  de  2018  con  su  respectivo 

certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folio 48).ñ

nn) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 31 de enero de 2017,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  433/2017, emitida con fecha 8 de marzo de 2017 (folio 49).°

oo) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  41, queó °  

corresponde al departamento N  1003, ubicado en el d cimo piso de la Torre o Edificio° é  

A, o Torre Uno, junto con la Unidad N  160, que corresponde a la bodega N  72,° °  

ubicada en subterr neo, ambos pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamientoá  

Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel Rodr guez Ní ° 

334, de la comuna de Chiguayante, e inscritos a fojas 1583 vuelta N  1035 del Registro°  

de Propiedad del a o 2017 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o  (folio 49).ñ

pp) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 30 de diciembre deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Carlos Alberto Miranda Jim nez,í ó é  

Repertorio N  7412/2016, emitida con fecha 6 de febrero de 2017 (folio 50).°

qq) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  43, queó °  

corresponde al departamento N  1005, ubicado en el d cimo piso de la Torre o Edificio° é  

A, o Torre Uno, junto con la Unidad N  216, que corresponde al estacionamiento N° ° 

197, ubicado en el segundo piso de la Torre A y la Unidad N  170, que corresponde a°  

la  bodega  N  82,  ubicada  en el  piso  subterr neo,  todos  pertenecientes  al  Conjunto° á  

Habitacional  y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular  por 

Avenida Manuel Rodr guez N  334, de la comuna de Chiguayante, e inscritos a fojasí °  

707 N  482 del Registro de Propiedad del a o 2017 a cargo del Conservador de Bienes° ñ  

Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivoí  

certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folio 50).ñ
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rr) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 12 de febrero deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  534/2016, emitida con fecha 20 de abril de 2016 (folio 51).°

ss) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  47, queó °  

corresponde al departamento N  1104, ubicado en el d cimo primer piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  al  cual  le  corresponde  el  uso  y  goce  exclusivo  del 

estacionamiento N  255, junto con la Unidad N  148, que corresponde a la bodega N° ° ° 

60,  ubicada  en  el  subterr neo,  ambos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  yá  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel 

Rodr guez N  334-A, de la comuna de Chiguayante, e inscritos a fojas 1812 vuelta Ní ° ° 

1164 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra cesñ í  

de  dicha  comuna,  emitida  con  fecha  3  de  diciembre  de  2018  con  su  respectivo 

certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folio 51).ñ

tt) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 17 de julio de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  2761/2015, emitida con fecha 31 de agosto de 2015 (folio 52).°

uu) Copia autorizada de inscripci n de dominio del departamento N  1201,ó °  

junto con la bodega N  5, ambos pertenecientes al Edificio A del se alado Conjunto° ñ  

Habitacional  y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular  por 

Avenida Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojasí °  

3020 vuelta N  2167 del Registro de Propiedad del a o 2015 a cargo del Conservador° ñ  

de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con suí  

respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folio 52).ñ

vv) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 20 de abril de 2015,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  2031/2015, emitida con fecha 22 de junio de 2015 (folio 53).°

ww) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  50, queó °  

corresponde al departamento N  1202, ubicado en el d cimo segundo piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  al  cual  le  corresponde  el  uso  y  goce  exclusivo  del 

estacionamiento N  266, junto con la Unidad N  134, que corresponde a la bodega N° ° ° 

46, ubicada en el  piso subterr neo, todos pertenecientes al  Conjunto Habitacional  yá  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel 

Rodr guez N  334-A de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 2280 N  1684 delí ° °  

Registro de Propiedad del a o 2015 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dichañ í  

comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente 

de fecha 4 de diciembre del mismo a o  (folio 53).ñ

xx) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 29 de julio de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  3093/2016, emitida con fecha 27 de octubre de 2016 (folio 54).°
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yy) Copia autorizada de inscripci n de dominio del departamento N  1204,ó °  

ubicado en el d cimo segundo piso de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, al cual leé  

corresponde el uso y goce exclusivo del estacionamiento N  250, junto con la bodega N° ° 

87,  ambos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de 

Chiguayante,  con  acceso  particular  por  Avenida  Manuel  Rodr guez  N  334  de  laí °  

comuna  de  Chiguayante,  e  inscrito  a  fojas  4316  vuelta  N  3103  del  Registro  de°  

Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o (folio 54).ñ

zz) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 08 de septiembre deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  3703/2016, emitida con fecha 11 de noviembre de 2016 (folio 55).°

aaa) Copia autorizada de inscripci n de dominio del departamento N  1401,ó °  

ubicado en el d cimo cuarto piso de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, junto con elé  

estacionamiento  N  159,  y  la  bodega  N  85,  todos  pertenecientes  al  Conjunto° °  

Habitacional  y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular  por 

Avenida Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojasí °  

4285 vuelta N  3082 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador° ñ  

de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con suí  

respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 55).ñ

bbb) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 14 de diciembre deú  

2015, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  5003/2015, emitida con fecha 28 de enero de 2016 (folio 56).°

ccc) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  60, queó °  

corresponde al departamento N  1402, ubicado en el d cimo cuarto piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  al  cual  le  corresponde  el  uso  y  goce  exclusivo  del 

estacionamiento N  296, junto con la Unidad N  89, que corresponde a la bodega N° ° ° 

01,  ubicada  en  subterr neo,  ambos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  yá  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, con acceso particular por Avenida Manuel 

Rodr guez N  334-A de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 531 N  401 delí ° °  

Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dichañ í  

comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente 

de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 56).ñ

ddd) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 09 de febrero deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  471/2016, emitida con fecha 25 de julio de 2016 (folio 57).°

eee) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  62, queó °  

corresponde al departamento N  1404, ubicado en el d cimo cuarto piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  210,  que  corresponde  al°  

estacionamiento  N  173,  ubicado  en  el  segundo  piso  y  la  Unidad  N  152,  que° °  
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corresponde a  la  bodega  N  64,  ubicada  en el  subterr neo,  todos  pertenecientes  al° á  

Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante,  con  acceso 

particular por Avenida Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, eí °  

inscrito a fojas 1702 vuelta N  1086 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre deí  

2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folioñ  

57).

fff) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 25 de julio de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  3884/2016, emitida con fecha 28 de septiembre de 2016 (folio 58).°

ggg) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  65, queó °  

corresponde al departamento N  1502, ubicado en el d cimo quinto piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  202,  que  corresponde  al°  

estacionamiento  N  165,  ubicado  en  el  segundo  piso  y  la  Unidad  N  96,  que° °  

corresponde a la bodega N  8, ubicada en el piso subterr neo, todos pertenecientes al° á  

Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, ubicado en calle 

Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 3630 vueltaí °  

N  2650 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes° ñ  

Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivoí  

certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 58).ñ

hhh) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 24 de noviembre deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Carlos Alberto Miranda Jim nez,í ó é  

Repertorio N  6472/2016, emitida con fecha 6 de enero de 2017 (folio 59).°

iii) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  66, queó °  

corresponde al departamento N  1503, ubicado en el d cimo quinto piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  179,  que  corresponde  al°  

estacionamiento  N  142,  ubicado  en  el  segundo  piso  y  la  Unidad  N  99,  que° °  

corresponde  a  la  bodega  N  11,  ubicada  en  subterr neo,  todos  pertenecientes  al° á  

Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, ubicado en calle 

Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 345 vueltaí °  

N  246 del Registro de Propiedad del a o 2017 a cargo del Conservador de Bienes° ñ  

Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivoí  

certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 59).ñ

jjj) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 31 de marzo de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  1272/2016, emitida con fecha 6 de julio de 2016 (folio 60).°

kkk) Copia de escritura p blica de rectificaci n de compraventa de fecha 19 deú ó  

agosto de 2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburtoí ó  

Contardo, Repertorio N  3373/2016, emitida con fecha 27 de agosto de 2016 (folio 60).°
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lll) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  67, queó °  

corresponde al departamento N  1504, ubicado en el d cimo quinto piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  al  cual  le  corresponde  el  uso  y  goce  exclusivo  del 

estacionamiento N  246, junto con la Unidad N  103, que corresponde a la bodega N° ° ° 

15,  ubicada  en  subterr neo,  ambas  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  yá  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334í °  

de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 3261 vuelta N  2375 del Registro de°  

Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o (folio 60).ñ

mmm) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 18 de noviembre deú  

2015, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  4639/2015, emitida con fecha 21 de junio de 2018 (folio 61).°

nnn) Copia autorizada de inscripci n de dominio del departamento N  1602,ó °  

ubicado en el d cimo sexto piso de la Torre o Edificio A, o Torre Uno, junto con laé  

bodega N  21, ubicada en subterr neo, y el uso y goce exclusivo del estacionamiento N° á ° 

251,  todos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de 

Chiguayante, ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante,í °  

e inscrito a fojas 38 vuelta N  35 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre deí  

2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folioñ  

61).

ooo) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 30 de noviembre deú  

2015, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  4786/2015, emitida con fecha 2 de marzo de 2016 (folio 62).°

ppp) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  71, queó °  

corresponde al departamento N  1603, ubicado en el d cimo sexto piso de la Torre o° é  

Edificio A, o Torre Uno, junto con la Unidad N  98, que corresponde a la bodega N° ° 

10,  ubicada  en  subterr neo,  ambos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  yá  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334í °  

de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 936 vuelta N  656 del Registro de°  

Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o (folio 62).ñ

qqq) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 22 de junio de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Carlos  Alberto  Miranda  Jim nez,í ó é  

Repertorio N  3227/2016, emitida con fecha 28 de julio de 2016 (folio 63).°

rrr) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  72, queó °  

corresponde al departamento N  1604, ubicado en el d cimo sexto piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  213,  que  corresponde  al°  
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estacionamiento N  194, ubicado en el segundo piso del Edificio A, la Unidad N  208,° °  

que corresponde al estacionamiento N  171, ubicado en el segundo piso del Edificio A y°  

la Unidad 100,  que corresponde a la bodega N  12,  ubicada en subterr neo, todos° á  

pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, 

ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, e inscrito aí °  

fojas 3060 N  2232 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de° ñ  

Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con suí  

respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 63).ñ

sss) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 30 de mayo de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  2173/2016, emitida con fecha 19 de julio de 2016 (folio 64).°

ttt) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  75, queó °  

corresponde al departamento N  1702, ubicado en el d cimo s ptimo piso de la Torre o° é é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  197,  que  corresponde  al°  

estacionamiento  N  160,  ubicado  en  el  segundo  piso  y  la  Unidad  N  113,  que° °  

corresponde a la bodega N  25, ubicado en piso subterr neo, todos pertenecientes al° á  

Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, ubicado en calle 

Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 2903 Ní ° ° 

2111 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra cesñ í  

de  dicha  comuna,  emitida  con  fecha  3  de  diciembre  de  2018  con  su  respectivo 

certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 64).ñ

uuu) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 09 de noviembre deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Carlos Alberto Miranda Jim nez,í ó é  

Repertorio N  6240/2016, emitida con fecha 6 de diciembre de 2016 (folio 65).°

vvv) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  76, queó °  

corresponde al departamento N  1703, ubicado en el d cimo s ptimo piso de la Torre o° é é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  183,  que  corresponde  al°  

estacionamiento N  146, del piso segundo, y la Unidad N  168, que corresponde a la° °  

bodega  N  80,  del  subterr neo,  todos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  y° á  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334í °  

de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 41 N  26 del Registro de Propiedad del°  

a o 2017 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fechañ í  

3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del 

mismo a o (folio 65).ñ

www) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 16 de marzo de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  994/2016, emitida con fecha 20 de abril de 2016 (folio 66).°

xxx) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  77, queó °  

corresponde al departamento N  1704, ubicado en el d cimo s ptimo piso de la Torre o° é é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  al  cual  le  corresponde  el  uso  y  goce  exclusivo  del 
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estacionamiento N  247, junto con la Unidad N  117, que corresponde a la bodega N° ° ° 

29,  ambos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de 

Chiguayante, ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante,í °  

e inscrito a fojas 1666 N  1065 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre deí  

2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folioñ  

66).

yyy) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 29 de diciembre deú  

2015, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  5254/2015, emitida con fecha 1 de abril de 2016 (folio 67).°

zzz) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  80, queó °  

corresponde al departamento N  1802, ubicado en el d cimo octavo piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  191,  que  corresponde  al°  

estacionamiento N  154, ubicado en el segundo subterr neo del Edificio A y la Unidad° á  

N  108, que corresponde a la bodega N  20, ubicada en el subterr neo del Edificio A,° ° á  

todos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de 

Chiguayante, ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante,í °  

e inscrito a fojas 1449 vuelta N  895 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre deí  

2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folioñ  

67).

aaaa) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 18 de febrero deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  616/2016, emitida con fecha 18 de abril de 2016 (folio 68).°

bbbb)  Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  81, queó °  

corresponde al departamento N  1803, ubicado en el d cimo octavo piso de la Torre o° é  

Edificio A, o Torre Uno, junto con la Unidad N  154, que corresponde a la bodega N° ° 

66,  ubicada  en  subterr neo,  ambos  pertenecientes  al  Conjunto  Habitacional  yá  

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334í °  

de la comuna de Chiguayante, e inscrito a fojas 1696 vuelta N  1083 del Registro de°  

Propiedad del a o 2016 a cargo del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna,ñ í  

emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 

4 de diciembre del mismo a o (folio 68).ñ

cccc) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 30 de septiembre deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Mario Patricio Aburto Contardo,í ó  

Repertorio N  3978/2016, emitida con fecha 7 de diciembre de 2016 (folio 69).°

dddd) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  85, queó °  

corresponde al departamento N  1902, ubicado en el d cimo noveno piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  193,  que  corresponde  al°  

estacionamiento  N  156,  ubicado  en  el  segundo  piso,  la  Unidad  N  194,  que° °  
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corresponde al estacionamiento N  157, ubicado en el segundo piso, y la Unidad N° ° 

124, que corresponde a la bodega N  36, ubicada en el subterr neo  todos pertenecientes° á  

al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, e inscrito a fojas 

136 vuelta N  105 del Registro de Propiedad del a o 2017 a cargo del Conservador de° ñ  

Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con suí  

respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 69).ñ

eeee) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 02 de junio de 2016,ú  

otorgada  en  la  Notar a  de  Concepci n  de  don  Mario  Patricio  Aburto  Contardo,í ó  

Repertorio N  2228/2016, emitida con fecha 11 de agosto de 2016 (folio 70).°

ffff) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la  Unidad N  87, queó °  

corresponde al departamento N  1904, ubicado en el d cimo noveno piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  203,  que  corresponde  al°  

estacionamiento  N  166,  ubicado  en  el  segundo  piso,  la  Unidad  N  204,  que° °  

corresponde al estacionamiento N  167, ubicado en el segundo piso, y la Unidad N° ° 

156,  que  corresponde  a  la  bodega  N  68,   ubicada  en  el  subterr neo,  todos° á  

pertenecientes  al  se alado  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  deñ  

Chiguayante, ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante,í °  

e inscrito a fojas 3123 vuelta N  2291 del Registro de Propiedad del a o 2016 a cargo° ñ  

del Conservador de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembreí  

de 2018 con su respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a oñ  

(folio 70).

gggg) Copia de escritura p blica de compraventa de fecha 28 de octubre deú  

2016, otorgada en la Notar a de Concepci n de don Carlos Alberto Miranda Jim nez,í ó é  

Repertorio N  6088/2016, emitida con fecha 7 de diciembre de 206 (folio 71).°

hhhh) Copia autorizada de inscripci n de dominio de la Unidad N  88, queó °  

corresponde al departamento N  1905, ubicado en el d cimo noveno piso de la Torre o° é  

Edificio  A,  o  Torre  Uno,  junto  con  la  Unidad  N  187,  que  corresponde  al°  

estacionamiento N  150, y la Unidad 145, que corresponde a la bodega N  58, todos° °  

pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, 

ubicado en calle Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, e inscrito aí °  

fojas 11 vuelta N  11 del Registro de Propiedad del a o 2017 a cargo del Conservador° ñ  

de Bienes Ra ces de dicha comuna, emitida con fecha 3 de diciembre de 2018 con suí  

respectivo certificado vigente de fecha 4 de diciembre del mismo a o (folio 71).ñ

iiii)  Copia  de  las  Especificaciones  T cnicas  Generales  del  Proyecto  deé  

Arquitectura del Conjunto de Edificios Las Palmas de Chiguayante ubicado en Avenida 

Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  de  Chiguayante,  de  propiedad  de  laí °  

demandada Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A., elaboradas en el mesñí  

de junio de 2013 por el arquitecto don Hern n Mora Diez, aprobadas por el Director deá  

Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante (folio 72).
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jjjj)  Copia  de  las  Especificaciones  relativas  a  las  Materialidades  del 

Condominio Las Palmas de Chiguayante, Torre A, de fecha 27 de agosto de 2014, 

elaboradas por la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A. (folioñí  

72).

kkkk) Copia del Permiso de Obra Nueva N  13 de fecha 14 de febrero de 2012,°  

otorgado  por  el  Director  de  Obras  Municipales  de  la  Ilustre  Municipalidad  de 

Chiguayante,  don  Marco  Mu oz  Castro,  respecto  del  Proyecto  Habitacional  y  deñ  

Comercio, compuesto por Local comercial y Torres A y Torre B, ubicado en Avenida 

Manuel Rodr guez N  334 de la comuna de Chiguayante, Rol de Aval o N  2767-50í ° ú °  

(folio 72).

llll)  Copia  del  Permiso  de  Modificaci n  de  Proyecto  de  Obra  Nueva  deó  

Edificaci n N  122 de fecha 05 de agosto de 2013, otorgado por el Director de Obrasó °  

Municipales de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, don Marco Mu oz Castro,ñ  

respecto del Proyecto Habitacional y de Comercio, compuesto por Local comercial y 

Torres A y Torre B, ubicado en Avenida Manuel Rodr guez N  334 de la comuna deí °  

Chiguayante, Rol de Aval o N  2767-50 (folio 72).ú °

mmmm) Copia del Certificado de Recepci n Definitiva Parcial  N  02 deó °  

fecha 06 de enero de 2015, otorgado por el Director de Obras Municipales Subrogante 

de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, don Roberto Bernard Azzarolo, respecto de 

la  Torre  A  ubicada  en  Avenida  Manuel  Rodr guez  N  334  de  la  comuna  deí °  

Chiguayante,  compuesta  de  88  departamentos,  88  bodegas,  40  estacionamientos 

enajenables, 48 estacionamientos asignables en uso y goce y 13 estacionamientos de visita 

(folio 72).

nnnn) Copia del Certificado de Copropiedad Inmobiliaria N  2 de fecha 28 de°  

enero  de  2015,  otorgado  por  el  Director  de  Obras  Municipales  de  la  Ilustre 

Municipalidad de Chiguayante, don Roberto Bernard Azzarolo, en virtud del cual el 

Edificio o Torre A ubicado en Avenida Manuel Rodr guez N  334 de la comuna deí °  

Chiguayante,  Rol  de  Aval o  N  2767-50,  fue  acogido  al  r gimen  de  Copropiedadú ° é  

Inmobiliaria de la Ley N  19.537 (folio 72).°

oooo) Copia del Certificado N  1317 de fecha 04 de junio de 2015, otorgado°  

por el Director de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, don 

Marco  Mu oz  Castro,  en  virtud  del  cual  se  corrigi  el  Certificado  de  Recepci nñ ó ó  

Definitiva Parcial N  2 que acogi  la propiedad ubicada en Avenida Manuel Rodr guez° ó í  

N  334 de  la  comuna de Chiguayante,  Rol  de Aval o  N  2767-50,  al  r gimen de° ú ° é  

Copropiedad Inmobiliaria de la Ley N  19.537 (folio 72).°

pppp) Plano  de  Evacuaci n  de  plantas  de  la  Torre  A  del  proyecto  deó  

denominado Las Palmas de Chiguayante, ubicado en Avenida Manuel Rodr guez Ní ° 

334 de la comuna de Chiguayante (folio 72).

qqqq) Plano de Planta del segundo piso de la Torre A, de la obra denominada 

Edificio Chiguayante Torre A, de propiedad de la sociedad Renta Nacional Compa añí  
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de Seguros de Vida S.A., L mina N  14, elaborado en el mes de junio de 2013 por elá °  

arquitecto Hern n Mora Diez, que fue recepcionado por la Direcci n de Obras de laá ó  

Municipalidad de Chiguayante el d a 05 de agosto de 2013 (folio 72).í

rrrr) Plano de Planta del tercer piso de la Torre A, de la obra denominada 

Edificio Chiguayante Torre A, de propiedad de la sociedad Renta Nacional Compa añí  

de Seguros de Vida S.A., L mina N  15, elaborado en el mes de junio de 2013 por elá °  

arquitecto Hern n Mora Diez, que fue recepcionado por la Direcci n de Obras de laá ó  

Municipalidad de Chiguayante el d a 05 de agosto de 2013 (folio 72).í

ssss) Plano  de  Planta  del  piso  tipo  4  al  19  de  la  Torre  A,  de  la  obra° °  

denominada Edificio Chiguayante Torre A, de propiedad de la sociedad Renta Nacional 

Compa a de Seguros de Vida S.A., L mina N  16, elaborado en el mes de junio deñí á °  

2013 por el arquitecto Hern n Mora Diez, que fue recepcionado por la Direcci n deá ó  

Obras de la Municipalidad de Chiguayante el d a 05 de agosto de 2013 (folio 72).í

tttt)  Folleto publicitario elaborado por la sociedad Renta Nacional Compa añí  

de Seguros de Vida S.A. relativo a las  caracter sticas  del  proyecto Condominio Lasí  

Palmas de Chiguayante, y de los tipos de departamentos en venta, con indicaci n de losó  

diferentes  tipos  de  departamentos  disponibles,  n mero de dormitorios  y  ba os  y  susú ñ  

respectivas superficies (folio 72).

uuuu) Folleto publicitario elaborado por la sociedad Renta Nacional Compa añí  

de  Seguros  de  Vida  S.A.  relativo  a  los  3  tipos  de  departamentos  en  venta  del 

Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante,  con  indicaci n  de  los  diferentes  tipos  deó  

departamentos disponibles, n mero de dormitorios y ba os y sus respectivas superficiesú ñ  

(folio 72).

vvvv) Impresi n obtenida de la p gina de internet www.biobiochile.cl, publicadaó á  

por dicho medio de comunicaci n el d a 23 de agosto de 2017 (folio 73).ó í

wwww) Impresi n  obtenida  de  la  p gina  de  internetó á  

www.diarioconcepcion.cl,  publicada  por  dicho  medio  de  comunicaci n  el  d a  23  deó í  

agosto de 2017 (folio 73).

xxxx) Impresi n obtenida de la p gina de internet www.resumen.cl, publicadaó á  

por dicho medio de comunicaci n el d a 7 de septiembre de 2017 (folio 73).ó í

yyyy) Copia de cadena de correos electr nicos enviados entre la casilla de correoó  

electr nico ó ni.herrerar@gmail.com y el servicio post venta Las Palmas, correo electr nicoó  

laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73).

zzzz) Copia de correo electr nico de fecha 9 de junio de 2018 enviado desde laó  

casilla  de  correo  electr nico  ó rocio.gallardo.jara@gmail.com a 

postventainconac@inconac.cl (folio 73)

aaaaa)Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico ó rocio.gallardo.jara@gmail.com y laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73).

bbbbb)Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico ó jrivera@ito.ingenieria.  cl   y laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73).
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ccccc) Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico ó aleosoriohidalgo81@gmail.  com   y laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73).

ddddd)Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico  ó pame.montecinos9119@gmail.  com   y  laspalmas.postventa@gmail.com (folio 

73).

eeeee)Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico ó ivon.munoz.f@gmail.  com   y laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73).

fffff) Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico  ó carol.jarpa.valdebenito@gmail.  com   y  laspalmas.postventa@gmail.com (folio 

73).

ggggg)Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico ó romanetsalamanca@gmail.  com   y laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73).

hhhhh)Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico ó migueles.ruben@gmail.  com   y laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73).

iiiii) Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico  ó andreamontserrat.laurie@gmail.  com   y  laspalmas.postventa@gmail.com (folio 

73).

jjjjj) Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  entre  la  casilla  de  correoó  

electr nico ó mildrenmunoz@gmail.  com   y laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73).

kkkkk)  Documento  intitulado  Peritaje  T cnico  Edificio  Las  Palmas  -“ é  

Chiguayante ,  elaborado por  la  constructor  civil  e  ingeniero constructor  do a Gilda” ñ  

Zumelzu Delgado, de fecha 04 de julio de 2018 (folio 74).

lllll) Anexo N  1 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 74).ñ

mmmmm) Anexo N  2 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del°  

Peritaje T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018,“ é ”  

elaborado por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 74).ñ

nnnnn) Anexo N  3 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 74).ñ

ooooo) Anexo N  4 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 75).ñ

ppppp)Anexo N  5 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 75).ñ

qqqqq)Anexo N  6 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 75).ñ
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rrrrr) Anexo N  7 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 75).ñ

sssss) Anexo N  8 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 76).ñ

ttttt) Anexo N  9 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 76).ñ

uuuuu) Anexo N  10 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 77).ñ

vvvvv) Anexo N  11 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 77).ñ

wwwww) Anexo N  12 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del°  

Peritaje T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018,“ é ”  

elaborado por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 77).ñ

xxxxx) Anexo N  13 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 78).ñ

yyyyy) Anexo N  14 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 79).ñ

zzzzz) Anexo N  15 del Archivador Lomo Ancho, que forma parte del Peritaje° “  

T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaboradoé ”  

por do a Gilda Zumelzu Delgado (folio 79).ñ

aaaaaa) Anexo D intitulado Anexo de antecedentes, im genes, correos y“ á  

relato de afectados de Condominio Las Palmas de Chiguayante , que forma parte del”  

Peritaje T cnico Edificio Las Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018,“ é ”  

elaborado por la constructor civil e ingeniero constructor do a Gilda Zumelzu Delgadoñ  

(folio 81).

bbbbbb) Anexo  E,  que  forma  parte  del  Peritaje  T cnico  Edificio  Las“ é  

Palmas - Chiguayante , de fecha 04 de julio de 2018, elaborado por la constructor civil e”  

ingeniero constructor do a Gilda Zumelzu Delgado, que corresponde a dos Presupuestosñ  

de  Reparaci n  del  Edificio  Las  Palmas,  intitulados  Presupuesto  por  departamentos:ó “  

reparaciones por vicios ocultos- fallas y defectos constructivos Edificio Las Palmas Torre 

A - Chiguayante , y Presupuesto por cambio de ventanas Edificio Las Palmas Torre A-” “

Chiguayante  (folio 81).”
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cccccc) certificado emitido con fecha 20 de febrero de 2014 por la empresa Digosa 

al contratista Jorge Fanor Ar valo Roco (folio 82).é

dddddd) Set de 28 fotograf as digitales, sin fecha de emisi n (folio 82).í ó

eeeeee)Copia  de  presupuesto  emitido  con  fecha  13  de  julio  de  2018  por  la 

empresa Estralum para la obra Condominio Las Palmas (folio 82).

ffffff) Copia de documento denominado Propiedades Mec nicas de Materiales yá  

de Principales Propiedades de Sellos emitido por la empresa Indalum (folio 82).

gggggg) Copia  de  Ordinario  N  595  de  fecha  24  de  octubre  de  2017°  

emitido por el Director de Obras Municipales de Chiguayante en respuesta a la solicitud 

formulada  por  el  aquel  entonces  administrador  del  Condominio  Las  Palmas  de 

Chiguayante don Marcelo Jara Rojas (folio 82).

hhhhhh) Copia del Informe Visita a Edificio Condominio Las Palmas de 

Chiguayante elaborado en el mes de octubre de 2017, por el Jefe del Departamento de 

Construcciones de la Direcci n de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad deó  

Chiguayante, don Hugo Abarca Valenzuela (folio 82).

iiiiii) Copia  de  carta  fechada en  el  mes  de  junio  de  2018,  enviada  por  la 

Divisi n Inmobiliaria de la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A.ó ñí  

a la comunidad de Edificios Las Palmas (folio 82).

jjjjjj) Copia de boleta de honorarios electr nica N  26 emitida con fecha 13 deó °  

julio  de  2018  por  do a  Gilda  Eddy  Zumelzu  Delgado,  al  conjunto  habitacional  yñ  

equipamiento Las Palmas de Chiguayante, por la suma de $4.500.000 (folio 82).

II. Testimonial:

a) Con fecha 1 de abril de 2019 (folios  85 y 86) la demandante rindi  pruebaó  

testimonial consistente en las declaraciones de los testigos Gilda Eddy Zumelzu Delgado, 

don  Juan  Bautista  Naile  Arenas  y  don  Carlos  Ernesto  Sandoval  Riquelme,  quienes 

previamente  juramentados,  legalmente  interrogados,  y  dando  raz n  de  sus  dichosó  

expusieron:

La primera, que efectivamente el Edificio presenta fallas y defectos constructivos, 

adem s  de  vicios  ocultos.  Destaca  en  forma  especial  que  su  primera  visita  aá  

departamentos, s lo pudo visualizar las fallas o defectos constructivos que presentaban lasó  

ventanas y los problemas de humedad que reflejaban al interior de esos departamento, 

tantos en sus muros como en sus pisos.

Respecto de los montos, indica que est n expresados en su informe pericial y queá  

no recuerda a cu nto ascienden.á

Expresa que el resto de las fallas o defectos constructivos los cuales asciende a 

diecisiete fueron detectados por ella durante la etapa de reparaci n que llev  a efecto laó ó  

empresa constructora o inmobiliaria y que s lo as , fue posible detectar los vicios que seó í  

encontraban ocultos. Se ala que cuando realiz  un informe t cnico en su calidad deñ ó é  

perito,  ste  apunta  a  que  dada  su  experiencia,  competencia  profesional  y  dado  losé  

conocimientos cient ficamente afianzados en lo correspondiente a lo t cnico, ella comoí é  
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persona puede elaborar u informe pericial; que sin perjuicio de ello es perito judicial 

desde hace veintid s a os y que en esa ocasi n durante los dos bienios,  es la nicaó ñ ó ú  

profesional  del  pa s  que qued  seleccionada por  la  Corte  Suprema en las  diecisieteí ó  

jurisdicciones y en dos especialidades, constructor civil e ingeniero constructor; que no 

fue designada por el tribunal en esta ocasi n, para elaborar el informe pericial, pero queó  

la  sola  circunstancia  de  ste  ser  visto  por  el  tribunal  dada  su  imagen  profesionalé á  

adquirida a la fecha, no pudiendo menos que desarrollar un trabajo en forma eficiente y 

eficaz.

Alude que todo trabajo de tipo t cnico va asociado a una inspecci n t cnica ené ó é  

obra, minuciosa y acompa ada de las disposiciones legales y reglamentarias que regulanñ  

la calidad de la construcci n y de los antecedentes t cnicos que permitieron el permisoó é  

de edificaci n, la modificaci n al permiso de edificaci n y la recepci n final, siendo suó ó ó ó  

trabajo integral, incluido la escritura de compraventa, dado que todo contrato es ley 

entre las partes.

Expresa  que  su  trabajo  parti  en  octubre  de  2017;  que  el  nombre  de  laó  

inmobiliaria exactamente no lo recuerda, s  el nombre de la constructora que es lo queí  

profesionalmente le interesa, como es la constructora Fundart, que inici  la construcci nó ó  

del edificio; que luego ese edificio se traspasa a los nuevos due os, encontr ndose en unañ á  

etapa de construcci n a una nueva empresa, que si no se equivoca se llama Coincac, oó  

algo as .  í

Acota que habi ndose pedido permiso de construcci n el d a 14 de febrero deé ó í  

2012, en agosto del a o 2013, se traspasa la propiedad del edificio a otra inmobiliaria yñ  

que al solicitarse el traspaso de este dominio, se haya dejado estipulado, que el nuevo 

propietario tendr a facultades para modificar el dise o y as  fue. í ñ í

Indica que el edificio parti  con 16 pisos y 87 departamentos y termin  con 19ó ó  

pisos y 88 departamentos y termin  con 19 pisos y 88 departamentos; que el hecho deó  

subir s lo a un departamento m s, se debi  a que los espacios comunes fueron reducidosó á ó  

para ampliar la superficie de los departamentos. Le llama la atenci n que conforme loó  

establece el art. 5.2.8 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcci n, la cualó  

se ala que junto con solicitar la recepci n del edificio, se puede gestionar la modificaci nñ ó ó  

del permiso de edificaci n, cuando se trate de obras menores, lo que as  ocurri  en eseó í ó  

edificio,  por lo que como profesional del  rea de la construcci n se pregunt , c moá ó ó ó  

puede denominarse observaciones menores a la circunstancia de subir de 16 pisos a 19 

pisos, toda vez, que no hay que ser muy experto para poder concluir que un dise oñ  

estructural va asociado desde su origen al n mero de pisos a construir.ú

Declara  que  elabor  el  documento  denominado  peritaje  t cnico  edificio  Lasó é  

Palmas de Chiguayante de fecha 4 de julio de 2018, se alando que fue un gran informe,ñ  

con quince anexos asociados  y documentos soportantes,  que avalan objetivamente el 

informe desarrollado, agregando que su trabajo fue integral, incluido el permiso y la 

recepci n; que tales tr mites, involucran el estudio y an lisis de todos los antecedentesó á á  
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que forman parte del expediente ante la Direcci n de Obras Municipales, antecedentesó  

que fueron todos revisados por ella, al que se le permiti  el libre acceso por parte deló  

Director de Obras. Alude que todos los documentos que est n se alados en el informeá ñ  

est n respaldados con los antecedentes que est n en Direcci n de Obras Municipales,á á ó  

direcci n de obras municipales y que obviamente las especificaciones t cnicas, dentro deó é  

las cuales se se alaba que esos departamentos eran dirigidos a beneficiarios del subsidioñ  

habitacional, que se nombraba tambi n a las resoluciones del MINVU que aprobaban elé  

itemnizado t cnico que dice relaci n con el est ndar de calidad de las diferentes partidasé ó á  

de la obra impuestas por el MINVU cuando se trata de la aplicaci n de este beneficio;ó  

que lamentablemente al  modificarse el  proyecto,  los  valores de los departamentos se 

elevaron, escapando la posibilidad de atender a los beneficiarios del subsidio, quedando 

sin embargo estipulado en las especificaciones t cnicas esas exigencias a las que se haé  

referido anteriormente para los futuros compradores.

Expone que visit  diversos departamentos y que convers  con sus propietarios,ó ó  

requiriendo  informaci n  con  el  servicio  post  venta  y  otros.  Tambi n  acota  que  enó é  

diversas ocasiones las familias le solicitaron que concurriera a su departamento porque la 

empresa estaba trabajando en la post venta, de tal manera que ella pudiera ver que 

estaban  reparando  stos,  y  que  respondiendo  tambi n  a  sus  preocupaciones,  seé é  

encontraban por ejemplo con conexiones el ctricas a la vista, siendo un gran apoyo paraé  

ellos en ese sentido.

Explica que los departamentos del Edificio Las Palmas de Chiguayante, respecto 

de los cuales efectu  su peritaje t cnico presentan 17 defectos, fallas o vicios ocultos queó é  

detect  en tal peritaje t cnico,  siendo para ella todos son relevantes si existe un sistemaó é  

constructivo que se aparte del arte del buen construir y que no se ajuste a la normativa 

t cnica reglamentaria. Destaca sin embargo, que el tema de las ventanas de aluminio,é  

que  en  sus  especificaciones  t cnicas  dec a  que  estas  pueden  ser  fijas,  de  abatir  yé í  

correderas,  no  se  ajustaba  tal  acotaci n  a  lo  que  estipula  la  norma  Chilena  deó  

especificaciones t cnicas, en que debe describir la materialidad, el dise o y su sistemaé ñ  

constructivo,  de  tal  manera  que  cumpla  con  los  niveles  y  est ndar  de  calidadá  

especificado. Refiere que todo profesional de rea de la construcci n sabe que el dise oá ó ñ  

de  las  ventanas  va  directamente  relacionado  con  la  altura  del  edificio,  condiciones 

clim ticas del sector,  viento imperante y sistema lluvioso, etc;  que por otra parte,  seá  

especificaba que se utilizar an perfiles de aluminio AL25, AL32 y AL42 de Indalum, aí  

quienes corresponde el dominio y propiedad de esta clasificaci n y quienes han sido muyó  

celosos con el servicio de calidad que han entregado a nivel de pa s en todas las regiones.í  

Agrega  que  en el  expediente  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipales,  s lo  seó ó  

encontr  un certificado emitido por Digosa, un fabricante de ventanas de aluminio deó  

Concepci n, el cual declaraba que en el Edificio Las Palmas se hab an utilizado poró í  

perfiles AL25, AL 32 y AL 42 y certificaban la calidad de stos; que a esa fecha, Digosaé  

era  el  representante  autorizado  por  Indalum,  y  sin  embargo  esta  ltima  empresaú  

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
encomend  a un maestro no especializado la confecci n de estas ventanas con los perfilesó ó  

se alados, o que tambi n pudo ser el propietario del edificio qui n contrat  directamenteñ é é ó  

la  confecci n  de  estas  ventanas  a  tal  maestro,  sin  embargo,  en  las  especificacionesó  

t cnicas qued  claramente especificado que se dispondr  de especialistas en las diferentesé ó á  

reas para la construcci n de edificios, de tal manera de poder responder con garant aá ó í  

en la eventualidad que se presenten problemas t cnicos. é

Se ala que tal maestro dio curso a un dise o creado por l o por qui n se loñ ñ é é  

habr a encomendado, que escapa absolutamente del dise o que el due o de los perfilesí ñ ñ  

Indalum hab a dise ado para la utilizaci n de los perfiles AL25, AL32 y AL44, creandoí ñ ó  

ventanas fijas y correderas, en circunstancias que el dise o de Indalum para estos perfilesñ  

eran dos hojas correderas, proyectantes o de abatir y que nada de este dise o se utilizñ ó 

en la ventaras del Edificio Las Palmas. A ade que manifest  su preocupaci n ante losñ ó ó  

nuevos representantes de Indalum, que son Alar, manifestando su inter s en investigaré  

estos hechos que est n afectando a Indalum en su imagen t cnico profesional al  noá é  

seguirse las instrucciones sobre el uso y dise o de los perfiles.ñ

Manifiesta que adem s el nivel del piso terminado de la terraza qued  a una cotaá ó  

m s alta que el nivel del piso interior de los departamentos, lo que no se ajusta a laá  

t cnica  del  arte  del  buen construir,  toda  vez   que  no  dispone de  z calo,  pieza  deé ó  

hormig n donde debe apoyarse el tabique y que a trav s de su revestimiento exterior,ó é  

pueda tapar el ingreso de aguas lluvias que viene desde el exterior, lo que est  explicadoá  

detalladamente en su informe. 

Agrega que se cambia los muros exteriores, que eran de hormig n armado en eló  

sector de rea terraza en el lado norte, por tabiques livianos, circunstancia que no estabaá  

estipulada en las especificaciones t cnicas, ya que all  se se alaba que eran de hormig né í ñ ó  

armado y sus dimensiones ser an definidas en el c lculo estructural, no permiti ndose elí á é  

cambio de materialidad como se hizo, siendo prueba de ello, tambi n a la vista, que laé  

conformaci n de terrazas al lado sur, son de hormig n armado. Suma a ello que existenó ó  

diferencias  importantes entre lo que es un tabique y un muro, a saber, un muro o 

tabique es lo mismo, siendo la diferencia que el tabique es utilizado para dividir espacios 

interiores, pero que ste no puede soportar fuerza estructurales. Se ala adem s que laé ñ á  

envolvente del edificio, debe ser de hormig n armado en todo su per metro, tal como loó í  

ha se alado el  Minvu en caso de edificio en altura y que al  ser cambiados alteranñ  

tambi n  la  resistencia  al  fuego.  Indica  que  los  antepechos  de  ventana  estabané  

especificados  en  alba iler a,  pero  sin  embargo,  estos  se  construyeron  en  hormig nñ í ó  

armado s lo hasta a altura de 0,50 metros y, que para suplir la diferencia de altura queó  

exige la ordenanza general de urbanismo y construcci n que es de 0,95 metros, se suplió ó 

con ampliar la altura de la ventana y colocar en la parte inferior, dos ventanas fijas, las 

que adem s de no haberse dise ado como Indalum lo especific  como due os de susá ñ ó ñ  

perfiles, no se acredit  la resistencia que esas ventanas fijas deben tener conforme loó  
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establece la ordenanza, de 50 kilos por metro lineal, a fin de evitar que en caso de 

accidente stas se rompan y originen un peligro para sus habitantes. é

Explica que las 17 observaciones son bastante extensas y requieren de mucho 

tiempo, pero acota que la habitabilidad de las familias al interior de esos departamentos 

ha sido afectada, dado el ingreso de las aguas lluvias a trav s de sus ventanas que fueroné  

reparadas por la constructora, agreg ndole piezas especiales no consultadas en ning ná ú  

dise o toda vez, que esas representan elementos cortantes para el apoyo de las manos deñ  

los ni os especialmente y que escapan a toda norma chilena; y que el ingreso de lasñ  

aguas  lluvias  a  trav s  de  la  terraza  exterior  en  los  departamentos  por  falta  deé  

impermeabilizaci n por el exterior que garantice una vida til de cinco a os, como fueó ú ñ  

especificado.

Indica en cuanto a los da os interiores que se produjeron a ra z de la filtraci nñ í ó  

por  las  ventanas  y  terrazas,  que  estos  fueron la  humedad interior,  originada  por  el 

ingreso  de  las  aguas  lluvias  a  trav s  de  las  ventanas,  muros,  que  de  algunos  casosé  

presentaban nidos en el hormig n y el ingreso de agua lluvias desde la terraza, afectandoó  

pisos; que s  tiene conocimiento de reparaciones que hubiese realizado el servicio postí  

venta  a  los  departamentos  de  los  demandantes,  y  que  a  trav s  de  las  reparacionesé  

realizadas en la etapa post venta pudo detectar los vicios ocultos en muros, en los que a 

simple vista se pueden visualizar las reparaciones realizadas en ventanas al agreg rselesá  

piezas adicionales ajenas a toda norma chilena, que adem s no dar n nunca resultados alá á  

tema de las ventanas, pues stas, deben ajustarse a un dise o acorde a los perfiles deé ñ  

aluminios  especificados;  que  en  cuanto  al  resto  de  las  reparaciones,  no  ha  tenido 

oportunidad de visualizar el comportamiento de las stas y que s lo puede afirmar que elé ó  

hecho de no ajustarse a la normativa t cnica reglamentaria y a lo realmente especificadoé  

en las especificaciones t cnicas, constituye un incumplimiento.é

Expresa que las reparaciones que deben realizarse para subsanar el problema que 

presentan los departamentos es ajustarse a lo estipulado en las especificaciones t cnicas yé  

acorde a la normativa t cnica reglamentaria.é

Se ala que el presupuesto de reparaci n de los defectos comunes que presentanñ ó  

los departamentos de los demandantes, forma parte de su informe.

Exhibido  el  documento  denominado  peritaje  t cnico  Edificio  Las  Palmas,é  

presentado como documental con fecha 28 de marzo de 2019 a trav s de la oficinaé  

judicial virtual de folio 74, reconoce que  fue confeccionado por ella y que es su firma la 

puesta en l.é

Exhibido el documento denominado Anexo D, im genes, correos, Edificio Lasá  

Palmas, presentado como documental con fecha 28 de marzo de 2019 a trav s de laé  

oficina judicial virtual de folio 81, lo reconoce y se ala que la firma puesta en l es deñ é  

ella.

Exhibido el documento de Anexo E, Edificio Las Palmas- Torre A, presentado 

como documental con fecha 28 de marzo de 2019 a trav s de la oficina judicial virtualé  
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de  folio  81,  que  consta  de  dos  hojas,  que  consta  de  dos  presupuestos,  el  primero 

presupuesto  por  departamento,  reparaciones  por  vicios  ocultos-  fallas  y  defectos 

constructivos y el segundo presupuesto por cambio de ventanas, lo reconoce y expresa 

que es su firma la puesta en ellos.

Precisa que en su informe t cnico ella hace referencia a un archivador que tieneé  

15  anexos  y  que  son  los  antecedentes  que  respaldan  la  objetividad  con  que  se  ha 

desarrollado ste y que en esta ocasi n no se le ha presentado.é ó

Alude que ella inici  el informe pericial en octubre de 2017, pero trabajando s loó ó  

fuera de su horario de oficina hasta el mes de diciembre de 2017 y que en el a o 2018ñ  

trabaj  hasta el mes de julio de ese a o.ó ñ

Indica que la ltima visita inspectiva a los departamentos del Edificio Las Palmasú  

la hizo en octubre de 2018; que a las ventanas en las reparaciones se le agregaron piezas 

adicionales que no cumplen con ninguna normativa y que no solucionaron el problema, 

porque la  reparaci n  realizada se  mantuvo la misma desde la  poca de la  primeraó é  

intervenci n;  que  no  recuerda  el  n mero exacto  de  los  departamentos  del  proyectoó ú  

edificio Las palmas que se encuentran incluidos en esta demanda, pero que eran las 

propias familias las que le llevaban a ver sus reparaciones y que posteriormente tuvo una 

reuni n con todas las familias afectadas para explicarles en resultado de su informe, poró  

lo que visit  m s de veinte departamentos.ó á

Manifiesta  que  dentro  de  los  departamentos  inspeccionados,  algunos 

correspond an  a  la  cara  sur  del  edificio  Las  Palmas,  bast ndole  con  ver  s lo  dosí á ó  

departamentos, los que no presentaban problemas de filtraci n por la terraza, pero queó  

uno de ellos presentaba ingreso de aguas lluvias por ventana. Acotar adem s, que en laá  

construcci n de un edificio, el dise o de las ventanas debe ser para la totalidad de esosó ñ  

departamentos,  indistintamente  si  se  encuentran  al  lado  norte  o  sur,  porque  esta 

referencia no la consulta la norma chilena.

Explica que Indalum es el due o del dise o de los perfiles y apuntan a ventanasñ ñ  

que son correderas de abatir, pero que en ning n caso para ser utilizadas como unaú  

ventana fija y una corredera como ocurri  en los hechos. As , se ala a modo de ejemploó í ñ  

que la AL25, fue utilizada por Indalum con perfiles  que permiten el  dise o de dosñ  

ventanas correderas y que en el edificio, con esos mismos perfiles se dise a una ventanañ  

fija,  una  corredera  y  en  su  parte  inferior  dos  ventanas  fijas,  lo  que  ha  alterado 

absolutamente el origen del dise o primitivo del due o del dise o de estos perfiles que esñ ñ ñ  

Indalum. Reprocha el hecho de que un maestro no especializado pueda alterar el dise o,ñ  

se alando  que  tarde  o  temprano  esas  ventanas  presentar n  problemas,  lo  que  noñ á  

corresponde a las t cnicas del arte del buen construir, pues cualquiera estar a capacitadoé í  

para alterar las propias normas chilenas que conforme a la ley deben cumplirse.

Refiere que en su informe, explica en forma detallada, c mo se determina eló  

dise o de las  ventanas  conforme a los  par metros que establece la normas  chilenas,ñ á  

antecedentes  que  est n  respaldados  en  los  anexos  y  que  requieren  una  explicaci ná ó  
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cient fica, sobre el uso de tablas especiales,  afirmando que los par metros de utilizaci ní á ó  

para dise os de ventanas est n acotados para los diferentes tramos de pisos.ñ á

Alude  que  en  gran  medida  los  incumplimientos  m s  se  deben  a  la  falta  deá  

aplicaci n de las normas t cnicas reglamentarias y en una menor calidad del arte deló é  

buen construir; que existe perjuicio cuando no se cumplen las especificaciones t cnicasé  

reglamentarias y lo realmente especificado en el proyecto. 

Indica  que  no  le  corresponde  pronunciarse  sobre  la  producci n  de  da oó ñ  

patrimonial alguno a los demandantes, por los gastos que van a incurrir para reparar sus 

departamentos y que s lo debe centrarse en los aspectos t cnicos del edificio, que no seó é  

ajustan al dise o y al proyecto conforme a los est ndares de calidad especificados.ñ á

Reitera la idea de que efectivamente hizo un presupuesto detallado conforme a 

sus competencias como perito tasador del MOP y del Poder Judicial, el que consta en el 

anexo E, y que se le ha pedido que se le reconozca y que forma parte del informe 

t cnico que se ha presentado en esta ocasi n para reconocerlo.é ó

Alude  que  en  su  informe  se al  que  su  mayor  motivaci n  para  realizar  talñ ó ó  

informe,  fue  el  de  haber  visto  un  video  de  una familia  que  en  poca  de  inviernoé  

ingresaban  aguas  lluvias  a  un  departamento,  y  que  su  ni o  peque o  llorabañ ñ  

desconsoladamente por el miedo que esta situaci n le originaba, lo que es habitabilidad.ó

Se ala que vio a las familias preocupadas con este tema, pero que no tiene lasñ  

competencias  ni  la  especialidad  para  responder  a  la  pregunta  de  si  los  defectos 

constructivos que presentan los departamentos de los demandantes los ha afectado en su 

estado de nimo, porque es una profesional t cnica primero.á é

El  segundo de los testigos,  indica ser Ingeniero y que trabaja para el  Serviu, 

expresa que al momento de ver el departamento 1504, lo primero que vio fue que el 

piso  flotante  estaba  inflado  a  consecuencia  de  lluvia  o  agua;  un  dormitorio  con  la 

alfombra mojada; que le manifest  a la se ora Carol que la terraza o balc n tiene unó ñ ó  

desnivel, pues estaba m s alto que el nivel del living, y que ah  la filtraci n se produceá í ó  

por inercia, el agua baja y entra autom ticamente. Alude que el ventanal o aluminio soná  

de mala calidad, del m s econ mico del mercado y que presenta una falla estructural;á ó  

que con el viento el ventanal de mueve y que al moverse produce un sonido con la 

puerta de entrada muy molesto. 

Expresa que ella le convers  que hab an otros departamento con el mismo da o yó í ñ  

le manifest  que s ,  y visitaron dos departamentos m s,  el  N 1602 y otros y ambosó í á °  

presentaban las mismas fallas. Se ala que su consejo fue a que ellos recurrieran a lañ  

direcci n de obras y antes de los cinco la constructora tiene la obligaci n de repararó ó  

cualquier da o por la naturaleza o por la mala calidad de la construcci n. Alega ignorarñ ó  

si lo hicieron. 

Indica que la pregunta de la persona que lo  llam  era saber si val a lo mismo eló í  

departamento,  y que al verlo en la forma que lo mostr  ten a una disminuci n de a loó í ó  

menos un 10%. Precisa que fue a ver esos departamentos a fines del a o 2017.ñ
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Se ala que el agua ingresar a principalmente por el lado norte, por los ventanalesñ í  

y la ventana; que cuando llueve o moja algo con mucha continuidad, permanece en la 

estructura y con el calor la pintura se empieza a salir y descascarar.

Expone que es en los meses de inviernos, los meses m s lluviosos,  en que seá  

producen los hechos que relata,  pero que en los muros se aprecia despu s, un par deé  

meses, cuando sale el sol, ah  se aprecia la humedad.í

Aduce  tener  t tulo  de  tasador,  con  nueve  a os  de  ingenier a,  y  que  trabají ñ í ó 

muchos a os para los bancos tasando propiedades; que s  tiene profesi n asociada a lañ í ó  

construcci n civil al ser Inspector t cnico de obra y que adem s tiene una empresa, en laó é á  

que son varios; que l tasa, pero no le muestran las especificaciones t cnicas, al no seré é  

constructor civil.

Relata  que  visit  tres  departamentos,  mostr ndoselos  nada  m s,  pero  que  laó á á  

situaci n actual la conoce a trav s de los medios de difusi n, pues ley  que la gente deló é ó ó  

mismo edificio sali  a la calle con protestas y que salen las fotos de la gente y todo.ó

Alude que los departamentos  tienen una desvalorizaci n, menos plusval a por losó í  

da os que presentaban; que le dijo a do a Carolina que iba a hacer permanente si noñ ñ  

ten an  una  reparaci n  adecuada,  agregando  que  les  recomend  que  deb an  hacerí ó ó í  

ventanas con termo panel. A ade que lo m s grave es la terraza, que est  a un desnivelñ á á  

y que al bajarla o repararla es complicado que la pongan a nivel, ya que va a debilitar la 

estructura, cuesti n que a su juicio tiene que verla un ingeniero estructural, al no ser laó  

persona indicada.

Sostiene  que  si  se  reparan  adecuadamente  los  departamentos  y  el  ingeniero 

estructural realiza especificaciones t cnicas bien, podr an tomar su valor real, siempre yé í  

cuando lo reparen como corresponde, pero que s  est n desvalorizados por el momento,í á  

ignorando si lo arreglaron o lo van a reparar.

Afirma que la mala publicidad que se le ha hecho por redes sociales al edificio a 

los cuales pertenecen los departamentos de los demandantes, s  tendr a una influenciaí í  

grande en su valor comercial, porque hoy d a los medios de difusi n tienen relevancia, loí ó  

que afectar a en la plusval a,  se alando adem s ignorar si el edificio tiene otros da os oí í ñ á ñ  

reclamos.

Aclara que al referirse a la plusval a se refiere al precio del inmueble, a lo queí  

agrega que es muy importante recalcar que los departamentos que est n sobre el cuartoá  

piso, tiene la mejor plusval a, los que est n m s bajo o m s altos tienen menos plusval a,í á á á í  

por la humedad, lluvia, el entorno, y los de abajo y el viento los de arriba.

El tercero de los testigos, declara que a los residentes se le produjeron perjuicios 

en  su  calidad  de  vida,  producto  de  las  filtraciones  que  hab an  en  el  edificio  oí  

Condominio Las Palmas, filtraciones principalmente por el lado norte en sus ventanas, 

los muros, por las terrazas. Precisa que las filtraciones que hay en los estacionamientos 2 

y 3, fisuras, las cuales llegan al supermercado Santa Isabel que se producen por arriba 

que comienzan en el estacionamiento 3 y llegan a supermercado; que el otro tema es la 
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humedad en los departamentos, por los ventanales, muros, terrazas, todo lo que el frontis 

por el lado norte.

Expone  que  trabaja  en  el  desde  hace  cinco  a os  aproximadamente;  que  losñ  

problemas de filtraci n se han producido todos los a os, con mayor frecuencia fue el a oó ñ ñ  

2017, cuando se produjo la mayor cantidad de da os, estimando que ese a o no ser  lañ ñ á  

excepci n tampoco.ó

Afirma que la causas de esas filtraciones quiz s es la calidad de los materiales,á  

que  no  eran  los  m s  adecuados,  pues  los  ventanales  o  aluminios  no  re nen  lasá ú  

caracter sticas para ser instalados ah , se alando que cree que deb an haberse instaladosí í ñ í  

termo paneles y que falt  impermeabilizaci n en los pisos para evitar las fisuras.ó ó

Relata que las filtraciones han provocado da os en los pisos flotantes y alfombrasñ  

que hab an en el interior de los departamentos, producto de los hongos que aparecieroní  

producto de las mismas filtraciones; adem s de da os en pinturas, con hongos, lo queá ñ  

sabe porque en su calidad de recepcionista le tocaba ayudarle a la gente cuando estaban 

con sus problemas de filtraciones, vidrios quebrados, y tambi n le mostraban videos yé  

fotos de c mo quedaban sus departamentos.ó

Indica  que   personal  de  post  venta  de  la  inmobiliaria  estaba  reparando  los 

defectos que presentan los departamentos de los demandantes todos los d as, pero que losí  

trabajos de filtraciones lo hac an en los d as o en el per odo que no se deb an hacer, ení í í í  

invierno, porque llegaban cuando estaba lloviendo con siliconas y en la tarde o al otro 

d a esos trabajos no quedaban bien.í

Se ala  que  los  problemas  de  filtraciones  no  han  sido  solucionados  de  formañ  

definitiva por parte del servicio post venta, que s lo le han dado soluciones parches,ó  

definitivos no son.

A ade que los propietarios de los departamentos se han reunido para analizar yñ  

enfrentar el problema de las filtraciones que presentan sus departamentos, y que eso le 

consta porque ha podido apreciar las c maras y le ha tocado colocar afiches para citar aá  

reuniones, en ascensores, hall del 2 y 3 piso, para buscar una soluci n a estos fines.ó

Refiere que los encargados de post venta de la inmobiliaria eran don Jonathan 

C rdenas y V ctor D az, el a o 2017; don Angelo Guajardo y don Miguel Guarda, elá í í ñ  

a o 2018.ñ

Afirma que  el  problema que  presentan  los  departamentos  fue  publicitado  en 

televisi n, TVU, canal Regional, radio y diario.ó

Asegura  que  las  filtraciones  que  presentan  los  departamentos  ha  afectado 

completamente el estado an mico de los demandantes, porque ven deteriorada su calidadí  

de vida; el hecho de estar viviendo en un departamento que tiene deterioros, pues la 

gente no compra departamento para cambiarse todos los d as;  que andaban de malí  

humor,  muy cambiantes;  que  hay  matrimonios  que  se  fueron  de  ah ,  porque  se  leí  

enfermaban los ni os producto de la humedad que presentaba el departamento, los queñ  

eran entre propietarios y arrendatarios.
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A ade que un 25% del edificio aproximadamente tiene residentes que constituyenñ  

arrendatarios,  pero  que  sin  embargo  no  conoce  el  porcentaje  o  el  n mero  deú  

departamentos de los demandantes que se encuentran hoy dados en arrendamiento, ni 

tampoco cu les son los departamentos que se encuentran incluidos en la demanda.á

Aclara  que  declara  que  los  propietarios  de  los  departamentos  han  sufrido 

perjuicios patrimoniales y/o morales porque hac an comentarios del tema, por los videosí  

y fotos que sacaban y por las visitas que hizo para poder ayudarle a m s de un residente.á

b)  Con  fecha  2  de  abril  de  2019  (folio   90)  la  demandante  rindi  pruebaó  

testimonial  consistente  en  la  declaraci n  del  testigo  don  Jos  Guillermo  Avenda oó é ñ  

Espinoza, quien previamente juramentado, legalmente interrogado, y dando raz n de susó  

dichos expuso:

Que los perjuicios de los residentes de los departamentos, fue en los ventanales, 

que est n ubicados para el lado norte del edificio, con da os al departamento mismo alá ñ  

interior y que producto de eso se produjo hongos en las murallas y da os a los muebles,ñ  

en algunos. Aclara que al  referirse a los ventanales es a la filtraci n del agua y enó  

algunos  departamentos  se  quebr  el  ventanal  completo,  debido al  material  de  malaó  

calidad, que no era el adecuado. As , se ala que en el departamento 602 fue el da o ení ñ ñ  

el ventanal completo, que en esa oportunidad l estaba de turno y le pidieron ayuda, poré  

lo que  fue al departamento y se percat  del da o que ten a el ventanal y le ayud  en loó ñ í ó  

que estaba a su alcance, con cartones, nylon y un tablero de madera para tapar el 

ventanal. En ese departamento ocurri  eso y le produjo da os a todos los departamentosó ñ  

del alrededor y las molestias de los residentes y que adem s que estaban los ni os. á ñ

Alude adem s el mal estar de los residentes del departamento. Expone que huboá  

varias las filtraciones de agua; que los comentarios de los residentes acerca de este tema 

se  escuchaban  en  la  recepci n  y  que  estaban  bastante  molestos  con  lo  que  estabaó  

ocurriendo, lo que sabe porque en algunas oportunidades se acerc  a los departamentosó  

que hab an  sido da ados,  precisamente  a  los  departamentos  602 y  505.  Ello  en suí ñ  

calidad de recepcionista del edificio.

Refiere que presta servicios para la Comunidad del Edificio Las Palmas desde el 

mes  de  febrero  de  2015,  fecha  de  entrega  de  los  departamentos  por  parte  de  la 

inmobiliaria, que son 88 en el Edificio; que son alrededor de diez o doce departamentos 

que se han visto afectados por el problema de filtraci n de aguas.ó

Se ala que los problemas de filtraci n de agua, se producen en poca invernal, yñ ó é  

comenzaron en el a o 2016, afectando los departamentos de la fachada norte.ñ

Afirma que el  origen de  la  filtraci n  de  aguas  en los  departamentos  son losó  

vientos y la mala calidad de los materiales; que las aguas que se filtran en ellos proviene 

de las aguas lluvias, viento.

Se ala que el servicio post venta ha efectuado reparaciones en los departamentosñ  

afectados por esas filtraciones de aguas corresponde, se alando que son parches  nadañ “ ”  

m s, ya que han vuelto a ocurrir.á
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Indica que los encargados de post venta de la inmobiliaria, durante los a os 2017ñ  

y 2018, a su parecer eran don V ctor D az y don Jonathan C rdenas, y que el a o 2018í í á ñ  

eran don Angelo Guajardo y don Miguel Guarda.

Expresa que  los propietarios de los departamentos comenzaron con las protestas 

que hicieron afuera del  condominio,  a  lo  cual  lleg  el  Canal  regional  y  luego unaó  

demanda en  contra  de  la  Inmobiliaria  por  lo  que  estaba  ocurriendo.  Lo  del  canal 

regional, fue en agosto o septiembre de 2017, por ah .í

Asegura  que  los  funcionarios  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  deó  

Chiguayante s  inspeccionaron los departamentos el a o 2017, cuya fecha exacta siní ñ  

embargo no recuerda, lo que qued  registrado en el libro de novedad de la recepci n. ó ó

Expone que los propietarios afectados han citado a reuniones en varias ocasiones, 

a fin de tratar en el tema de las filtraciones de aguas de sus departamentos, y que ello le 

consta porque se le entregan circulares a los afectados y las entregaban ellos mismos en 

la recepci n, reuniones que por lo dem s las hac an en un hall del tercer piso.ó á í

Se ala que ha tenido la oportunidad de observar fotograf as acerca de los da osñ í ñ  

que han provocado las filtraciones de aguas a los departamentos del condominio.

Expone que las filtraciones han afectado el estado an mico de los propietarios deí  

los  departamentos,  al  extremo  que  por  comentarios,  se  ha  escuchado  que  algunos 

quieren irse del departamento; que arrendatarios se han ido a vivir a otra parte, a ra zí  

de los problemas que presentan los departamentos.

Alude  que  sin  embargo,  no  est  seguro  de  cu les  son  los  departamentosá á  

involucrados en la demanda del juicio en el que declara; que no tiene conocimiento si los 

departamentos 602 y 505 est n comprendidos dentro de la demanda.á

Aclara que al escuchar comentarios de personas que quieren irse de ah , se refiereí  

a los diez o doce departamentos que vio afectados.

Finalmente  indica  que  existen  alrededor  de  un  40%  m s  o  menos  deá  

arrendatarios en el edificio A del Condominio Las Palmas.

III. Percepci n documentaló :

Con fecha 12 de abril  de 2019 se  lleva a efecto la audiencia  de percepci nó  

documental,  decretada  con  fecha  2  de  abril  de  2019  (Folio  89)  con  asistencia  del 

abogado  de la parte demandante, y del abogado de la parte demandada.

La audiencia tiene por objeto proceder a la percepci n documental del contenidoó  

de tres soportes digital CD acompa ados a los autos a folio 80 guardado en custodia,ñ  

que contendr a los Anexos A, B y C que forma parte del peritaje T cnico Edificio Lasí é  

Palmas Chiguayante:

Se procede a revisar el contenido del 1 dispositivo CD anexo A: contiene un“  

video del departamento 602  del edificio, que fue grabado en la estaci n de invierno deló  

a o 2017 de 00:31 segundos como indica la presentaci n.ñ ó

En l se aprecia una ventana de aluminio de dos hojas en la cual corre agua, seé  

encuentra aposada, unas toallas en el borde interior ti fin de impedir que siga entrando 
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m s agua lluvia y agua en los rieles de la misma. Se aprecia adem s que en el exteriorá á  

est  lloviendo y una mancha de agua aposada en la parte interna.á

En el segundo CD anexo B que contiene un video del departamento 1803 del 

edificio que fue grabado el d a 9 de junio de 2018 de 01:18 minutos de duraci n, comoí ó  

indica la presentaci n. En l se aprecia un ventanal de dos hojas el que llega al piso, enó é  

el cual corre agua, unas toallas de color rojo y blanco en el piso, cubriendo parle del  

piso flotante y alfombra. En el exterior se aprecia aparentemente un balc n.ó

En el tercer CD anexo C que contiene 23 videos de filtraci n de aguas lluvias aló  

interior de distintos departamentos del edificio, de 10:19 minutos en total como indica la 

presentaci n. En l se aprecia:ó é

Video 1: Se aprecia piso flotante con agua, un ventanal con cortina y con agua 

en los rieles que esta aposada y en movimiento, alfombra mojada. Se distingue que el 

ventanal llega al piso.

Video 2: Se aprecia el riel de la ventana completamente de agua y negro por la 

humedad.

Video 3: Se aprecia riel de la ventana con agua completamente y de color negro 

por la humedad.

Video 4: Ventanal con agua en sus riles, piso flotante mojado y en exterior se 

observa piso de cer mica.á

Video 5: Ventana con agua color en el borde inferior.

Video 6: Ventana con agua en sus rieles en movimiento y el exterior se parec aí  

una calle.

Video 7: Se aprecia piso de alfombra mojado, una ventana por la cual corre 

agua, en su rieles agua en movimiento, en el exterior llueve y el borde inferior de la 

ventana su pintura esta descascarada.

Video 8: Se aprecia ventana de dos hojas y una inferior fija por la cual corre y 

salpica agua hacia el interior, en el borde de ella hay una toalla adem s en el piso hayá  

una bolsa pl stica. En el exterior pareciera que llueve y se ve un estacionamiento.á

Video 9: Un ventanal con agua en sus rieles y en movimiento, piso flotante con 

agua y el exterior cer mica.á

Video 10: Ventana de dos hojas y una hoja inferior con agua corriendo y en 

movimiento, toalla en el borde de ella, piso alfombrado mojado y con una toalla sobre 

l. Adem s agua corriendo por las paredes.é á

Video 11: Ventana de dos hojas y una hoja inferior  con  agua  corriendo  y 

en movimiento, toallas en unos de los bordes empapadas en agua y en el otro borde un 

sello de cinta ploma. En el exterior llueve.

Video 12: Ventanal al piso con agua en sus rieles en movimiento el cual moja el  

piso flotante al salpicar.

Video  13:  Una  ventana  por  la  cual  corre  el  agua  y  su  borde  inferior 

completamente mojado. En su exterior llueve.
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Video 14: Ventana por la cual corre agua, piso alfombrado mojado y manchado 

por lo mismo y una toalla en el borde inferior.

Video l5: Ventana de dos hojas y una hoja inferior con agua corriendo, un 

mantel de cocina en su parte inferior agua detenida e impresora mojada.

Video 16: Ventana de dos hojas y una hoja inferior con agua corriendo, sus 

rieles con agua en movimiento y parte de la pared se nota mojada.

Video 17: Se aprecia el antepecho de una ventana removido.

Video 18: Se aprecia una ventana, una serie e fuentes las cuales algunas tienen 

agua, cortina levantada, piso alfombrado mojado y el borde de la ventana con agua.

Video 19: Se aprecia una ventana, la cual tiene una bolsa pl stica aparentementeá  

para evitar que pasara m s agua, el piso alfombrado mojado, la parte inferior de laá  

ventana junto con la pared mojadas.

Video 20: Ventana con agua corriendo, su parle inferior mojada, piso alfombrado 

mojado y aparentemente el exterior llueve.

Video 21: Piso flotante completamente mojado, al fondo se aprecia un ventanal y 

tras l un balc n. Se aprecia una persona levantando una especie de alfombras de gomaé ó  

eva completamente mojadas.

Video 22: Ventanal mojado, con agua en movimiento en sus rieles, en el exterior 

se ve un balc n, piso flotante mojado y agua corriendo sobre l.ó é

Video 22:  Se  aprecia  aparentemente  el  antepecho de la  ventana,  el  cual  fue 

removido, para efecto de trabajos.

17 .-°  Que, a su turno, la parte demandada rindi  la siguiente prueba en apoyoó  

de su defensa:

I. Documental  :

a) Memo 45/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 28 de 

febrero de 2018 (folio 222).

b) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 203 de fecha 11 de 

enero de 2018 (folio 222).

c) Acta de recepci n de trabajos de fecha 11 de enero 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Yasna Molina Bravo (folio 222).ñ

d) Acta de recepci n de trabajos de fecha 30 de mayo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Yasna Molina Bravo respecto del departamento 203(folioñ  

222).

e) Copia de factura electr nica N  697, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 12 de enero de 2018 (folio 

222).

f) Memo 44/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional (folio 223).

g) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 304 de fecha 09 de 

enero de 2018 (folio 223).
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h) Memo 186/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 26 de 

marzo de 2018 (folio 223).

i) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 304 de fecha 22 de 

marzo de 2018 (folio 223).

j) Acta de recepci n de trabajos de fecha 8 de enero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Mar a Betzab  Burgos Estrada respecto del departamentoñ í é  

304 (folio 223).

k) Copia de factura electr nica N  697, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 12 de enero de 2018 (folio 

223).

l) Memo 383/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 30 de 

julio de 2018 (folio 224).

m) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 204 de fecha 21 de 

junio de 2018 (folio 224).

n) Acta de recepci n de trabajos de fecha 01 de junio de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Elizabeth Oporto respecto del departamento 204 (folio 224).ñ

o) Acta de recepci n de trabajos de fecha 01 de junio de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Elizabeth Oporto respecto del departamento 204 (folio 224).ñ

p) Copia de factura electr nica N  890, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 11 de junio de 2018 (folio 

224).

q) Acta de recepci n de trabajos de fecha 19 de octubre de 2018, emitidaó  

por Inconac y suscrita por don Carlos Labra respecto del departamento 302 (folio 225).

r) Acta de recepci n de trabajos de fecha 15 de noviembre de 2018, emitidaó  

por Inconac y suscrita por do a Nicole Herrera respecto del departamento 302 (folioñ  

225).

s) Copia de factura electr nica N  656, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 14 de diciembre de 2017 

(folio 224).

t) Memo 439/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 21 de 

diciembre de 2017 (folio 226).

u) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 602 de fecha 18 de 

diciembre de 2017 (folio 226).

v) Acta de recepci n de trabajos de fecha 16 de noviembre de 2017, emitidaó  

por Inconac y suscrita por do a Nicole Villagr n respecto del departamento 602 (folioñ á  

226).

w) Segunda acta de recepci n de trabajos de fecha 16 de noviembre de 2017,ó  

emitida por Inconac y suscrita por do a Nicole Villagr n respecto del departamento 602ñ á  

(folio 226).
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x) Copia de factura electr nica N  656, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 14 de diciembre de 2017 

(folio 226).

y) Memo 441/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 21 de 

diciembre de 2017 (folio 227).

z) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 504 de fecha 18 de 

diciembre de 2017 (folio 227).

aa) Acta de recepci n de trabajos de fecha 13 de diciembre de 2017, emitidaó  

por Inconac y suscrita por do a Eddia Leal respecto del departamento 504 (folio 227).ñ

bb) Acta de recepci n de trabajos de fecha 23 de marzo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Eddia Leal respecto del departamento 504 (folio 227).ñ

cc) Copia de factura electr nica N  656, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 14 de diciembre de 2017 

(folio 227).

dd) Memo 443/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 21 de 

diciembre de 2017 (folio 228).

ee) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 404 de fecha 18 de 

diciembre de 2017 (folio 228).

ff) Acta de recepci n de trabajos de fecha 14 de noviembre de 2017, emitidaó  

por Inconac y suscrita por do a Daniela Le n respecto del departamento 404 (folio 228).ñ ó

gg) Acta de recepci n de trabajos de fecha 24 de agosto de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Hugo Delgado Nielsen respecto del departamento 404 (folio 

228).

hh) Copia de factura electr nica N  656, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 14 de diciembre de 2017 

(folio 228).

ii) Carta de autorizaci n de don Bayron Mart nez Mos a Inconac, de eneroó í  

de 2018 para realizaci n de trabajos en ventanas del departamento 503 (folio 229).ó

jj) Acta de recepci n de trabajos de fecha 05 de febrero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Roc o Gallardo respecto del departamento 604 (folio 230).ñ í

kk) Copia de factura electr nica N  732, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 22 de febrero de 2018 

(folio 230).

ll) Memo 075/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 28 de 

febrero de 2018 (folio 231).

mm) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 702 de fecha 18 de 

enero de 2018 (folio 231).

nn) Acta de recepci n de trabajos de fecha 15 de enero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Rebeca Marambio Ch vez respecto del departamento 702ñ á  

(folio 231).
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oo) Acta de recepci n de trabajos de fecha 23 de agosto de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Rebeca Marambio Ch vez respecto del departamento 702ñ á  

(folio 231).

pp) Copia de factura electr nica N  713, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 26 de enero de 2018 (folio 

231).

qq) Memo 437/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 21 de 

diciembre de 2017 (folio 232).

rr) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 704 de fecha 18 de 

diciembre de 2017 (folio 232).

ss) Acta de recepci n de trabajos de fecha 3 de noviembre de 2015, emitidaó  

por Inconac y suscrita por don Rodolfo Garc a respecto del departamento 704 (folioí  

232).

tt) Acta de recepci n de trabajos de fecha 15 de noviembre de 2017, emitidaó  

por Inconac y suscrita por do a Marta Orellana respecto del departamento 704 (folioñ  

232).

uu) Acta de recepci n de trabajos de fecha 17 de octubre de 2018, emitidaó  

por Inconac y suscrita por do a Marta Orellana respecto del departamento 704 (folioñ  

232).

vv) Copia de factura electr nica N  656, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 14 de diciembre de 2017 

(folio 232).

ww) Memo 183/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 26 de 

marzo de 2018 (folio 233).

xx) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 803 de fecha 14 de 

marzo de 2018 (folio 233).

yy) Acta de recepci n de trabajos de fecha 21 de febrero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Loriana Delgado Y ez respecto del departamento 803 (folioñ áñ  

233).

zz) Copia de factura electr nica N  732, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 22 de febrero de 2018 

(folio 233).

aaa) Memo 100/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 27 de 

febrero de 2018 (folio 234).

bbb) Memo 108/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 28 de 

febrero de 2018 (folio 234).

ccc) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1002 de fecha 20 de 

febrero de 2018 (folio 234).

ddd) Acta de recepci n de trabajos de fecha 20 de febrero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Roberto Pantoja respecto del departamento 1002 (folio 234).
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eee) Acta de recepci n de trabajos de fecha 11 de mayo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Roberto Pantoja respecto del departamento 1002 (folio 234).

fff) Copia de factura electr nica N  713, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 26 de enero de 2018 (folio 

234).

ggg) Copia de factura electr nica N  732, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 22 de febrero de 2018 

(folio 234).

hhh) Memo 025/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 11 de 

enero de 2018 (folio 235).

iii) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 804 de fecha 29 de 

diciembre de 2017 (folio 235).

jjj) Acta de recepci n de trabajos de fecha 22 de diciembre de 2017, emitidaó  

por  Inconac  y  suscrita  por  do a  Mackarena  Maturana  Marisio  respecto  delñ  

departamento 804 (folio 235).

kkk) Acta de recepci n de trabajos de fecha 24 de mayo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Mackarena Maturana Marisio respecto del departamentoñ  

804 (folio 235).

lll) Copia de factura electr nica N  681, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 22 de diciembre de 2017 

(folio 235).

mmm) Memo 024/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 11 de 

enero de 2018 (folio 236).

nnn) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1104 de fecha 2 de 

enero de 2018 (folio 236).

ooo) Acta de recepci n de trabajos de fecha 8 de agosto de 2017, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Jos  Rivera respecto del departamento 1104 (folio 236).é

ppp) Copia de factura electr nica N  697, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 12 de enero de 2018 (folio 

236).

qqq) Memo 184/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 6 de 

abril de 2018 (folio 237).

rrr) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1003 de fecha 14 de 

marzo de 2018 (folio 237).

sss) Acta de recepci n de trabajos de fecha 1 de marzo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Angelo Guajardo respecto del departamento 1003 (folio 237).

ttt) Copia de factura electr nica N  746, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 6 de marzo de 2018 (folio 

237).
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uuu) Memo 182/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 26 de 

marzo de 2018 (folio 238).

vvv) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1204 de fecha 14 de 

marzo de 2018 (folio 238).

www) Acta de recepci n de trabajos de fecha 1 de marzo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Felipe Beddings Molina respecto del departamento 1204 (folio 

238).

xxx) Copia de factura electr nica N  746, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 6 de marzo de 2018 (folio 

238).

yyy) Memo 383/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 30 de 

julio de 2018 (folio 239).

zzz) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1202 de fecha 21 de 

junio de 2018 (folio 239).

aaaa) Acta de recepci n de trabajos de fecha 1 de junio de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Abraham Villa Alarc n respecto del departamento 1202 (folioó  

239).

bbbb) Acta de recepci n de trabajos de fecha 1 de junio de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Abraham Villa Alarc n respecto del departamento 1202 (folioó  

239).

cccc) Acta de recepci n de trabajos de fecha 22 de octubre de 2018, emitidaó  

por Inconac y suscrita por don Abraham Villa Alarc n respecto del departamento 1202ó  

(folio 239).

dddd) Copia de factura electr nica N  890, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 11 de junio de 2018 (folio 

239).

eeee) Memo 434/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 21 de 

diciembre de 2017 (folio 240).

ffff) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1404 de fecha 18 de 

diciembre de 2017 (folio 240).

gggg) Acta de recepci n de trabajos de fecha 24 de noviembre de 2017, emitidaó  

por Inconac y suscrita por don Claudio Mu oz respecto del departamento 1404 (folioñ  

240).

hhhh) Acta de recepci n de trabajos de fecha 12 de febrero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Claudio Mu oz respecto del departamento 1404 (folio 240).ñ

iiii)  Copia de factura electr nica N  656, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 14 de diciembre de 2017 

(folio 240).

jjjj) Memo 211/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 12 de 

abril de 2018 (folio 241).
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kkkk) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1402 de fecha 05 de 

abril de 2018 (folio 241).

llll)  Acta de recepci n de trabajos de fecha 28 de marzo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Angelo Guajardo respecto del departamento 1402 (folio 241).

mmmm) Memo 212/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

12 de abril de 2018 (folio 242).

nnnn) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1502 de fecha 05 de 

abril de 2018 (folio 242).

oooo) Acta de recepci n de trabajos de fecha 8 de agosto de 2017, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Rodrigo Sandoval respecto del  departamento 1502 (folio 

242).

pppp) Acta de recepci n de trabajos de fecha 27 de marzo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Rodrigo Sandoval respecto del  departamento 1502 (folio 

242).

qqqq) Copia de factura electr nica N  780, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L.  con fecha 29 de marzo de 2018 

(folio 242).

rrrr) Memo 425/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 18 de 

diciembre de 2017 (folio 243).

ssss) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1703 de fecha 11 de 

diciembre de 2017 (folio 243).

tttt) Memo 177/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 26 de 

marzo de 2018 (folio 243).

uuuu) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1703 de fecha 14 de 

diciembre de 2017 (folio 243).

vvvv) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1703 de fecha 3 de 

julio de 2018 (folio 243).

wwww) Acta  de  recepci n  de  trabajos  de  fecha  27  de  junio  de  2017,ó  

emitida por Inconac y suscrita por do a Johana Fern ndez respecto del departamentoñ á  

1703 (folio 243).

xxxx) Acta de recepci n de trabajos de fecha 23 de enero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Domingo Abudoj Rivas respecto del departamento 1703 (folio 

243).

yyyy) Acta de recepci n de trabajos de fecha 31 de enero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Domingo Abudoj Rivas respecto del departamento 1703 (folio 

243).

zzzz) Copia de factura electr nica N  713 emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 26 de enero de 2018 (folio 

243).
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aaaaa) Copia de factura electr nica N  746 emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 6 de marzo de 2018 (folio 

243).

bbbbb) Memo 176/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 26 de 

marzo de 2018 (folio 244).

ccccc) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1802 de fecha 14 de 

diciembre de 2017 (folio 244).

ddddd)Memo 370/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 24 de 

julio de 2018 (folio 244).

eeeee) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1802 de fecha 13 de 

julio de 2018 (folio 244).

fffff) Acta de recepci n de trabajos de fecha 17 de noviembre de 2018, emitidaó  

por Inconac y suscrita por don Angelo Guajardo Mu oz respecto del departamento 704ñ  

(folio 232).

ggggg) Copia de factura electr nica N  681, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 22 de diciembre de 2017 

(folio 244).

hhhhh)Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1603 de fecha 14 de 

diciembre de 2017 (folio 245).

iiiii) Memo 452/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 21 de 

diciembre de 2017 (folio 246).

jjjjj) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1704 de fecha 14 de 

diciembre de 2017 (folio 246).

kkkkk) Acta de recepci n de trabajos de fecha 6 de marzo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Patricia Labra a respecto del departamento 1704 (folio 246).ñ ñ

lllll) Segunda acta de recepci n de trabajos de fecha 6 de marzo de 2018,ó  

emitida por Inconac y suscrita por do a Patricia Labra a respecto del departamentoñ ñ  

1704 (folio 246).

mmmmm) Copia  de  factura  electr nica  N  746,  emitida  por  Comercial  yó °  

Servicios ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 6 de marzo de 

2018 (folio 246).

nnnnn)Memo 424/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 12 de 

diciembre de 2017 (folio 247).

ooooo) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1803 de fecha 4 de 

diciembre de 2017 (folio 247).

ppppp)Acta de recepci n de trabajos de fecha 5 de agosto de 2016, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Andrea Laurie R.  respecto del departamento 1803 (folioñ  

247).
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qqqqq)Acta de recepci n de trabajos de fecha 25 de noviembre de 2016, emitidaó  

por Inconac y suscrita por do a Andrea Laurie R. y don Hugo Silvañ  Espinoza respecto 

del departamento 1803 (folio 247).

rrrrr) Acta de recepci n de trabajos de fecha 21 de diciembre de 2017, emitidaó  

por Inconac y suscrita por don Hugo Silva Espinoza respecto del departamento 1803 

(folio 247).

sssss) Copia de factura electr nica N  681, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 22 de diciembre de 2017 

(folio 247).

ttttt) Memo 428/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 18 de 

diciembre de 2017 (folio 248).

uuuuu)Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1604 de fecha 4 de 

diciembre de 2017 (folio 248).

vvvvv) Memo 448/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 21 de 

diciembre de 2017 (folio 248).

wwwww) Detalle  de  Trabajos  de  INCOSA en el  Departamento  1604 de 

fecha 18 de diciembre de 2017 (folio 248).

xxxxx) Memo 179/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 26 de 

marzo de 2018 (folio 248).

yyyyy) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1604 de fecha 14 de 

diciembre de 2017 (folio 248).

zzzzz) Acta de recepci n de trabajos de fecha 21 de diciembre de 2017, emitidaó  

por Inconac y suscrita respecto del departamento 1604 (folio 248).

aaaaaa) Acta  de  recepci n  de  trabajos  de  fecha  30  de  enero  de  2017,ó  

emitida  por  Inconac  y  suscrita  por  do a  Romanet  Salamanca  V.  respecto  delñ  

departamento 1604 (folio 248).

bbbbbb) Acta  de  recepci n  de  trabajos  de  fecha  19  de  mayo  de  2017,ó  

emitida  por  Inconac  y  suscrita  por  do a  Romanet  Salamanca  V.  respecto  delñ  

departamento 1604 (folio 248).

cccccc) Copia de factura electr nica N  713, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 26 de enero de 2018(folio 

248).

dddddd) Memo 181/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

6 de abril de 2018 (folio 249).

eeeeee)Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1702 de fecha 14 de 

marzo de 2018 (folio 249).

ffffff) Acta de recepci n de trabajos de fecha 21 de febrero de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por don Cristian Fredes Cantillana respecto del departamento 1702 

(folio 249).
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gggggg) Copia  de  factura  electr nica  N  732,  emitida  por  Comercial  yó °  

Servicios ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 22 de febrero de 

2018 (folio 249).

hhhhhh) Memo 454/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

21 de diciembre de 2017 (folio 250).

iiiiii) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1904 de fecha 14 de 

diciembre de 2017 (folio 250).

jjjjjj) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1904 de fecha 21 de 

junio de 2018 (folio 250).

kkkkkk) Acta  de  recepci n  de trabajos  de  fecha 18 de  agosto  de  2016,ó  

emitida  por  Inconac  y  suscrita  por  do a  Mildren  Mu oz  Guti rrez  respecto  delñ ñ é  

departamento 1904 (folio 250).

llllll) Acta de recepci n de trabajos de fecha 28 de agosto de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Mildren Mu oz Guti rrez respecto del departamento 1904ñ ñ é  

(folio 250).

mmmmmm) Acta de recepci n de trabajos de fecha 6 de septiembre de 2018,ó  

emitida  por  Inconac  y  suscrita  por  do a  Mildren  Mu oz  Guti rrez  respecto  delñ ñ é  

departamento 1904 (folio 250).

nnnnnn) Copia  de  factura  electr nica  N  988,  emitida  por  Comercial  yó °  

Servicios ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 29 de agosto de 

2018 (folio 250).

oooooo) Memo 449/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

21 de diciembre de 2017 (folio 251).

pppppp) Detalle  de  Trabajos  de  INCOSA en el  Departamento  1503 de 

fecha 14 de diciembre de 2017 (folio 251).

qqqqqq) Memo 210/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

12 de abril de 2018 (folio 251).

rrrrrr) Detalle de Trabajos de INCOSA en el Departamento 1503 de fecha 05 de 

abril de 2018 (folio 251).

ssssss) Acta de recepci n de trabajos de fecha 28 de marzo de 2018, emitida poró  

Inconac y suscrita por do a Ang lica Herrera Gacit a respecto del departamento 1503ñ é ú  

(folio 251).

tttttt) Acta de recepci n de trabajos de fecha 28 de marzo de 2018, emitida poró  

Inconac respecto del departamento 1503 (folio 251).

uuuuuu) Acta  de  recepci n  de trabajos  de  fecha 27 de  agosto  de  2018,ó  

emitida  por  Inconac  y  suscrita  por  do a  Ang lica  Herrera  Gacit a  respecto  delñ é ú  

departamento 1503 (folio 251).

vvvvvv) Copia  de  factura  electr nica  N  780,  emitida  por  Comercial  yó °  

Servicios ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 29 de marzode 

2018 (folio 251).
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wwwwww) Memo 019/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

10 de enero de 2018 (folio 252).

xxxxxx) Memo 180/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

26 de marzo de 2018 (folio 252).

yyyyyy) Detalle  de  Trabajos  de  INCOSA en el  Departamento  1602 de 

fecha 14 de diciembre de 2018 (folio 252).

zzzzzz) Acta de recepci n de trabajos de fecha 29 de noviembre de 2017, emitidaó  

por Inconac y suscrita por don Angelo Guajardo Mu oz respecto del departamento 1602ñ  

(folio 252).

aaaaaaa) Copia  de  factura  electr nica  N  656,  emitida  por  Comercial  yó °  

Servicios ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 14 de diciembre 

de 2017 (folio 252).

bbbbbbb) Memo 450/2017 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

21 de diciembre de 2017 (folio 253).

ccccccc) Detalle  de  Trabajos  de  INCOSA en el  Departamento  1504 de 

fecha 14 de diciembre de 2017 (folio 253).

ddddddd) Memo 272/2018 dirigido por Postventa a Renta Nacional de fecha 

11 de mayo de 2018 (folio 253).

eeeeeee) Detalle  de  Trabajos  de  INCOSA en el  Departamento  1504 de 

fecha 12 de diciembre de 2017 (folio 253).

fffffff) Acta de recepci n de trabajos de fecha 21 de diciembre de 2017, emitidaó  

por  Inconac  y  suscrita  por  do a  Carol  Stephanie  Jarpa  Valdebenito  respecto  delñ  

departamento 1504 (folio 253).

ggggggg) Acta  de  recepci n  de  trabajos  de  fecha  4  de  agosto  de  2017,ó  

emitida  por  Inconac  y  suscrita  por  don  Claudio  Sanhueza  Inostroza  respecto  del 

departamento 1504 (folio 253).

hhhhhhh) Acta  de  recepci n  de  trabajos  de  fecha  17  de  abril  de  2018,ó  

emitida por Inconac y suscrita por do a Carol Stephanie Jarpa Valdebenito respecto delñ  

departamento 1504 (folio 253).

iiiiiii) Acta de recepci n de trabajos de fecha 25 de abril de 2018, emitida poró  

Inconac  y  suscrita  por  do a  Carol  Stephanie  Jarpa  Valdebenito  respecto  delñ  

departamento 1504 (folio 253).

jjjjjjj) Copia de factura electr nica N  164, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 13 de abril de 2018 (folio 

253).

kkkkkkk) Copia de  cheque  suscrito  por  Renta  Nacional  Vida S.A.,  Serie 

956112-8582411, nominativo a favor de Vidrier a Vimalum Ltda (folio 253).í

lllllll) Copia de factura electr nica N  681, emitida por Comercial y Serviciosó °  

ESOV Roberto Alejandro Opazo Vergara E.I.R.L. con fecha 22 de diciembre de 2017 

(folio 253).
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mmmmmmm)Copia autorizada  del  Permiso  de  Obra  Nueva  N  13  de  fecha°  

14.02.2012 extendido por la Direcci n de Obras de Chiguayante para la edificaci n deló ó  

Proyecto Las Palmas de Chiguayante (folio 254).

nnnnnnn) Copia autorizada del Certificado N  2640 de Complementaci n del° ó  

Permiso de Modificaci n de Obra N  122, extendido por la Direcci n de Obras deó ° ó  

Chiguayante, para la edificaci n del Proyecto Las Palmas de Chiguayante (folio 254).ó

ooooooo) Copia autorizada del Permiso de Modificaci n de Obra N  122 deó °  

fecha 05 de agosto de 2013 extendido por la Direcci n de Obras de Chiguayante, paraó  

la edificaci n del Proyecto Las Palmas de Chiguayante (folio 254).ó

ppppppp) Copia  autorizada  del  Certificado  N  2  del  Direcci n  de  Obras° ó  

Municipales de Chiguayante de fecha 28.01.2015 que declara acogido el Proyecto Las 

Palmas de Chiguayante al R gimen de Copropiedad Inmobiliaria (folio 254).é

qqqqqqq) Copia autorizada del Certificado de Recepci n Definitiva Parcialó  

N  119  de  fecha  05  de  agosto  de  2013,  entregado  por  la  Direcci n  de  Obras  de° ó  

Chiguayante,  en  relaci n  a  la  superficie  destinada  a  comercio  (supermercado)  deló  

Proyecto Las Palmas de Chiguayante (folio 254).

rrrrrrr) Copia autorizada del Certificado de Recepci n Definitiva Parcial N  02 deó °  

fecha 06 de enero 2015,  entregado por  la Direcci n de Obras  de  Chiguayante,  enó  

relaci n a la superficie destinada a Torre A del Proyecto Las Palmas de Chiguayanteó  

(folio 254).

sssssss) Copia  autorizada  de  Contrato  General  de  Construcci n  Suma Alzadaó  

entre  Renta  Nacional  Compa a  de  Seguros  de  Vida  S.A.  y  Constructora  Fundartñí  

Limitada de fecha 01 de junio 2012 (folio 254).

ttttttt) Copia autorizada de Especificaciones T cnicas Generales del Proyecto deé  

Arquitectura Conjunto de Edificios Chiguayante del mes de Junio del 2013 (folio 254).

uuuuuuu) Copia autorizada de N mina de Subcontratistas de Obra Conjuntoó  

Las Palmas de Chiguayante, de fecha 13 de diciembre de 2018 (folio 255).

vvvvvvv) Copia autorizada de Manual del Propietario: uso y mantenci n deló  

propietario parte 1 (folio 255).

wwwwwww) Copia autorizada de Manual del Propietario: uso y mantenci n deló  

propietario parte 2 (folio 255).

xxxxxxx) Copia  autorizada  de  Plano  Ley  de  Copropiedad  Inmobiliaria 

presentado al DOM de Chiguayante, en carpeta del Proyecto (folio 255).

yyyyyyy) Copia  autorizada  de  Plano  N  7  del  Proyecto  Las  Palmas  de°  

Chiguayante Corte de Elevaci n Torre A, vista norte, presentado al Direcci n de Obrasó ó  

Municipales de Chiguayante en carpeta del proyecto (folio 255). 

zzzzzzz) Copia autorizada de Informe Favorable Modificaci n de Proyectoó  

Las Palmas de Chiguayante del Revisor independiente don Aldo Crisosto Necco de fecha 

19 de junio de 2013 (folio 255).
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aaaaaaaa) Copia autorizada de Informe de Revisi n Estructural N  1894-053-ó °

2011  de  fecha  22  de  julio  de  2011,  respecto  al  Proyecto  Conjunto  Habitacional 

Chiguayante (folio 255).

bbbbbbbb) Copia autorizada de Certificado de empresa Vidrios y Aluminios 

DIGOSA al instalador Jorge Ar valo Roco de fecha 20 de febrero de 2014 respecto deé  

la calidad de los perfiles de aluminio y cristal utilizado en Proyecto Las Palmas para 

perfiles de aluminio AL 25, Al 32 y Al 42 (folio 255).

cccccccc) Copia  autorizada  de  ensayos  de  hermeticidad,  estanquidad  y 

resistencias  de ventanas  de INDALUM conforme a Norma Chilena de fecha 27 de 

marzo de 2019 (folio 255).

dddddddd) Copia  autorizada  de  recomendaciones  de  uso  y  mantenci n  deó  

ventanas de aluminio, de don Jorge Ar valo Rocco, instalador de ventanas, Proyecto Lasé  

Palmas de Chiguayante, de fecha 27 de noviembre de 2014.

III. Testimonial:

a)  Con  fecha  2  de  abril  de  2019  (folio  92)  la  demandada  produjo  prueba 

testimonial consistente en las declaraciones de los testigos don Angelo Esteban Guajardo 

Mu oz  y  do a  Ingrid  Marianet  Suazo  Mu oz,  quienes  previamente  juramentados,ñ ñ ñ  

legalmente interrogados, y dando raz n de sus dichos, expusieron:ó

El primero, que lleva prestando servicios  de postventa a Inconac desde octubre 

de 2017, y que hasta la fecha, en las solicitudes por propietario se han realizado su 

respectiva  visita  y  si  correspondiera  se  han  realizado  los  trabajos.  Agrega  que  han 

reclamado varios propietarios y que a l le toc  visitar unos 30 a 35 departamentos deé ó  

los cuales unos 25 presentaban fallas. As , explica que vio por ejemplo sellos de la tinaí  

cortados; que con la lluvia y el viento el agua saltaba hacia el riel superior de la ventana 

lo que produc a que se mojara o humedeciera el antepecho.í

Precisa que dentro del proceso de postventa es administrativo y que su funci n esó  

gestionar  tanto  las  visitas  para la asistencia  a  los  requerimientos  que observaran los 

propietarios; que es t cnico electromec nico de centro de formaci n t cnica; que se haé á ó é  

desempe ado en tal funci n desde octubre de 2017 hasta la fecha. ñ ó

Explica el protocolo el servicio de postventa y eventualmente las reparaciones que 

requiera un departamento se alando que se recibe la solicitud mediante un correo parañ  

que quede un registro, lo que ve directamente l; que se coordina fecha y hora, seg né ú  

disponibilidad del propietario; luego se genera una orden de inspecci n, se realiza laó  

inspecci n en el  departamento;  que luego se  ve si  est  o no dentro de la garant a,ó á í  

despu s de generar carta de rechazo o una orden de trabajo que la hace l; que paraé é  

realizar la determinaci n de procedencia o el rechazo del reclamo, primero se ve con eló  

supervisor de la constructora y seg n las garant as que se instruyen y que vienen en elú í  

manual del propietario, se procede a rechazar o generar la orden de trabajo.

Refiere que  la plataforma de plan OK consiste en reunir todos los antecedentes 

de cada departamento desde su acta de entrega hasta las rdenes de inspecci n rdenesó ó ó  
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de trabajo y tambi n cuando se cierra una orden de trabajo; que es el historial de cadaé  

departamento, enfoque se refiere a los requerimientos o reclamo de los propietarios.

Relata que entreg  los trabajos terminados en el departamento de la torre A deló  

edificio Las Palmas por filtraci n de ventanas por agua lluvia y que los propietariosó  

firmaban  un  acta  de  conformidad  con  los  trabajos;  que  en  alrededor  de  45 

departamentos de la fachada norte de la Torre A del edificio las Palmas, se realizaron 

entrega  de  trabajos  por  filtraci n  de  ventanas,  y  que  no  todos  se  recepcionaronó  

conforme.

Alude que no se hicieron requerimientos de trabajo ni se entreg  trabajos deó  

filtraci n de ventana en la cara sur del edificio A de Las Palmas; que en el departamentoó  

205 de la cara sur del  edificio se realiz  una nivelaci n de g rgolas  que dan a lasó ó á  

Jardineras del departamento, reparaciones que no tuvieron alguna relaci n con filtraci nó ó  

de aguas lluvias por ventana.

Expresa  que  en  los  departamentos  que  hicieron  requerimiento  postventa  por 

filtraci n de ventana se realiz  cambio de pisos flotantes, pintura en muros, limpieza oó ó  

cambio de alfombra en algunos departamentos.

Explica  que  los  reclamos  m s  comunes  de  los  30  a  35  departamentos  queá  

reclamaron eran que el agua que saltaba del perfil de la ventana hacia adentro, y que 

m s que filtraci n de agua lluvia era agua que saltaba por el viento, desde los perfiles deá ó  

las ventanas y que mojaban las alfombras.

Precisa que en invierno se produc an con mayor frecuencia los requerimientos.í

Explica que  las salpicaduras de agua desde los perfiles afectan los pisos flotantes 

porque deben tener agua debajo o sobre l, y que las alfombras no se cambiaron por elé  

agua, sino por las manchas de alg n maestro.ú

Indica que l revisaba los correos con reclamos por filtraci n de aguas lluvias, yé ó  

que en ellos algunos propietarios adjuntaban videos y fotograf as que daban cuenta delí  

agua que hab a ingresado a su departamento por las ventanas y muros y en los que vioí  

que  el  agua  que  salpicaba  por  los  perfiles  hacia  el  interior,  como  tambi n  aguaé  

acumulada  sobre el piso flotante  del interior de los departamentos.

Afirma saber que el copropietario del departamento 505 es Marcelo Jara, pero 

se ala  que  nunca  ingres  tal  departamento.  Agrega  que  Marcelo  Jara  no  efectuñ ó ó 

requerimiento  por  humedad  en  su  departamento  durante  el  per odo  en  que  se  haí  

desempe ado  en  postventa;  tambi n  que  no  recuerda  qui n  es  el  copropietario  delñ é é  

departamento 801, ni haber ingresado a l ni alg n requerimiento por humedad en talé ú  

departamento; que sabe  qui n es el propietario del departamento 1201, pero que ignoraé  

su nombre, agregando que lo m s probable es que haya estado arrendado, e hizo uná  

requerimiento por un medidor de agua.

Afirma que en algunos departamentos, entre 8 y 10 departamentos se hizo retiro 

de la plancha de polillip, las que fueron retiradas por humedad y que no se podr aí  

reparar  sobre  esa  misma humedad  que  ingresaba  por  las  ventanas;  que  se  hicieron 
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requerimientos en relaci n al ingreso de agua lluvia por los ventanales de los balcones,ó  

respecto a varios departamento del lado norte.

Se ala desconocer si los balcones de los departamentos, presentan alg n detectoñ ú  

que favorezca el ingreso de agua lluvia al interior de los departamentos; como tambi n sié  

se le efectu  impermeabilizaci n en muros exteriores de los departamentos del edificio.ó ó

Expresa que a ra z de las intervenciones que se realizaron en los departamentosí  

que efectuaron requerimientos,  el  a o 2018,  recibi  s lo algunos requerimientos queñ ó ó  

fueron como  departamentos que se repet an, y que en dichas intervenciones  se resellí ó 

los marcos de las ventanas desde fines de 2017 hasta parte de 2018.

Finalmente indica que ignora si se encarg  alguna persona en especial para queó  

analizara el tema de las filtraciones de las ventanas, pues se gestion  antes que l llegara,ó é  

como tambi n la persona que gesti n tal asunto.é ó

La segunda de los testigos, declara que el edificio fue recepcionado en enero de 

2015,  y  que ese  proyecto  gestionado a trav s  de Inconac  como gestor  inmobiliario,é  

cumpli  con la normativa. Agrega que ella trabaj  en la empresa que los construy ,ó ó ó  

Fundart Ltda.,  pues pertenec a a la oficina t cnica, donde le correspond a mediciones,í é í  

presupuestos, informes de avances de obras y programaci n; que la empresa en la cualó  

trabajaba  se  le  asign  el  proyecto  por  licitaci n,  siendo  por  ella  que  todos  losó ó  

antecedentes aprobados por los profesionales competentes, fueron revisados en obra y 

que particularmente a ella, se hizo cargo de lo indicado interiormente.

Aclara que todo el proyecto fue desarrollado con la normativa vigente de aquellos 

a os, siendo prueba de ello la aprobaci n del permiso de edificaci n entregado por lañ ó ó  

municipalidad, pues si no se hubiera cumplido la normativa vigente chilena, la Direcci nó  

de  Obras  Municipales,  no  hubiera  entregado  permiso  para  construir;  que  seg n  laú  

ordenanza  general  de  urbanismo  y  construcciones  existe  un  listado  de  documentos, 

proyectos y normativa a adjuntar en cada uno de los proyectos que se ingresan en los  

municipios  correspondientes,  ingresando la  carpeta para este  efecto,  generalmente,  el 

arquitecto del proyecto, en la cual se suma proyecto de estructuras, mec nica de suelo, yá  

otros, documentaci n que por lo dem s llega aprobada para que ella trabaje.ó á

Se ala  que  existen  dos  tipos  de  revisores:  Independiente  de  arquitectura  eñ  

Independiente de estructuras. Refiere que el revisor independiente de arquitectura revisa 

deslindes,  anchos, alturas,  adem s de cumplimiento de normativa vigente, adem s deá á  

ordenanzas y ley; que el no uso de revisor independiente de arquitectura, genera que la 

municipalidad,  a trav s  del  departamento de obras,  realice  la revisi n anteriormenteé ó  

descrita, por lo cual, todo proyecto tiene revisi n; que el revisor de arquitectura, act aó ú  

antes del ingreso de un proyecto, durante y en la etapa de recepci n final del mismo yó  

respecto del revisor independiente de estructura, act a antes del ingreso del proyecto,ú  

durante la etapa y durante la recepci n final del mismo, revisando el cumplimiento de laó  

normativa vigente.
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Se ala  que  el  proyecto  Las  Palmas  cuenta  con  revisor  Independiente  deñ  

estructuras y de arquitectura.

Indica  que  Inconac  fue  la  empresa  que  entreg  el  proyecto  a  Constructoraó  

Fundart para la ejecuci n; que es cons tructora civil, desde 1997, y su experiencia seó  

basa en la empresa privada; que adem s, genera presupuestos oficiales, para empresasá  

particulares; que ha desarrollado presupuestos oficiales para el MOP, a trav s de oficinasé  

de arquitectura y adicionalmente desarrolla clases en Duoc UC; que particip  en suó  

calidad de oficina t cnica del proyecto Las Palmas de Chiguayante desde julio 2012 aé  

febrero de 2015.

Afirma que la empresa Inmobiliaria y comercial S.A. no es la raz n social de laó  

empresa de nombre Inconac, y que el due o del edificio Las Palmas de Chiguayante,ñ  

seg n los planos, es Renta Nacional; que la empresa constructora del edificio Las Palmasú  

de Chiguayante fue inmobiliaria constructora Fundart Ltda.

Expresa que existe una empresa que lleva el servicio postventa y otra que lo 

ejecuta. Que la primera es Inconac y la segunda es inmobiliaria y Comercial S. A., entre 

otras,  debido a  que  existen  otras  empresas  que  han participado en los  servicios  de 

postventa.

Indica que empez  a prestar servicios para la empresa Inmobiliaria y comercial S.ó  

A. en abril de 2018, y que con anterioridad a esa fecha prest  siempre servicios, bajoó  

subordinaci n y dependencia para la empresa Fundart.ó

Afirma que la existencia de fallas y defectos son evaluados por el departamento 

de postventa, siendo ellos quienes instruccionan en inspeccionar, presupuestar y ejecutar 

cualquier detalle, observaci n o da o indicado por alg n propietario; que sin embargo,ó ñ ú  

desde su lugar, tanto en la empresa anterior como en la actual, se han desarrollado 

trabajo de postventa en las Palmas de forma permanente, atendiendo los requerimientos 

de  los  propietarios;  que  toda  esa  informaci n  es  canalizada  a  trav s  de  un sistemaó é  

computaci n al denominado Plano OK, al cual la inmobiliaria y comercial tiene accesoó  

a trav s suyo.é

 Expone tener conocimiento los presupuestos y costos que se han invertido en las 

reparaciones realizadas en los departamentos de la torre A del proyecto Las Palmas, 

debido a que es la persona que desarrolla dichos presupuestos, se ala que la suma de losñ  

presupuestos aprobados y ejecutados suman alrededor de 60 millones de pesos,  a la 

fecha.

Alude  que  Inmobiliaria  y  Comercial  S.A.  desarroll  los  primeros  trabajos  deó  

postventas,  en  ventana,  de  modo  a  prueba,  en  algunos  departamentos,  octubre  y 

noviembre de 2017 y que posteriormente el departamento de postventa decidi  resolveró  

dichos trabajos a trav s de otra empresa, cuyo nombre desconoce.é

Afirma que los presupuestos de reparaci n y trabajos, incluyeron reparaciones deó  

interiores eventualmente afectados en los departamentos, y que a consecuencia de las 

ventanas, Inmobiliaria y Comercial desarrolla los trabajos interiores como- cambio de 
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piso flotantes y alfombras, sumado a pinturas entre otras, por un monto cercano a los 35 

millones  aproximadamente,  que  est n  incluidos  en  los  60  millones  mencionadosé  

anteriormente.

Expresa que no se realizaron requerimientos de los departamentos ubicados en la 

cara  sur  de  la  torre  A  de  Las  Palmas  de  Chiguayante  dentro  de  los  trabajos  y 

presupuestos de postventa realizados con motivo de la filtraci n de aguas lluvia poró  

ventanas.

Se ala que hubo requerimientos por motivos distintos a la filtraci n de agua porñ ó  

ventanas en departamentos ubicados en cara sur de la torre A, siendo  el motivo por 

evacuaci n regular- de despiches en terraza, mantenci n de las mismas, lo cual generó ó ó 

aumento del nivel  de agua en las terrazas que ingres  al  interior del  departamento,ó  

cuesti n que fue solucionada mediante cambio de ubicaci n de despiche, refiri ndoseó ó é  

precisamente al departamento 205.

Asegura  que  el  a o  2018  no  hubo  solicitud  de  postventa  por  concepto  deñ  

filtraci n  en  ventanas,  sino  que  se  desarrollaron  intervenciones  en  departamentosó  

producto de filtraciones pasadas, por lo que la suma de departamentos intervenido por 

trabajos menores, son entre 4 a 5 al a o.ñ

Hace presente que deber an ser cerca de 12 a 15 requerimientos por filtracionesí  

de aguas lluvias que le fueron informados, informaci n real a trav s de Plano OK y queó é  

se refieren a 12 a 15 departamentos.

Indica que el plan OK el nico sistema real en la cual se informa cada una de lasú  

observaciones que han tenido las propietarias, a adiendo que por ello es imprescindibleñ  

rescatar  esta  informaci n  para  indicar  los  departamentos  realmente  informados  aó  

postventa a trav s de las ventanas; que es un sistema interno de Postventa, cuyos cuadrosé  

son llenados por personal del departamento de post venta.

Agrega  que  no  tiene  acceso  a  leer  los  correos  electr nicos  enviados  por  tosó  

propietarios  el  personal  del  departamento  de  postventa,  pero  que  a  trav s  delé  

departamento de postventa es informada, mediante correo de Angelo Guajardo, siendo 

instruccionada para inspecci n y si procede, para presupuesto y posterior ejecuci n; queó ó  

actualmente el Sr. Jonathan C rdenas no forma parte del departamento de postventa delá  

Edificio Las Palmas,  pues trabaj  hasta agosto de 2017, aproximadamente.ó

Declara que en alguno de los departamentos de los demandantes debieron abrirse 

los muros por presentar stos nidos de hormig n, y que hubo existencia de junta fr a,é ó í  

que eventualmente pudo haber provocado humedad interior, siendo sta la raz n ené ó  

algunos  casos  por  la  que  se  abrieron  los  muros,  y  en  otros,  la  susceptibilidad  del 

propietario, en la cual el servicio de post venta igualmente los atendi .ó

Se ala  que  en  atenci n  a  los  departamentos  con  existencia  de  humedad,ñ ó  

efectivamente  se  hizo  cambio de  panellip;  que  los  muros  exteriores  del  edificio  Las 

Palmas fueron impermeabilizados, en el proceso de ejecuci n del proyecto, antes de laó  

colocaci n de la pintura base final, por lo cual se ratifica lo indicado.ó
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Afirma que los cambios de piso flotante y de alfombras se dieron al ingreso de 

agua lluvia la interior de los departamentos.

Reitera que los requerimientos por filtraci n de agua lluvia por las ventanas seó  

produjeron en poca invernal, se alando empero que s lo en los d as determinados, noé ñ ó í  

siempre, s lo aquellos d as en los cuales hubo rachas de viento diferentes a temporalesó í  

normales, requerimientos que seg n tiene conocimiento se produjeron en los a os 2016 yú ñ  

2017, no habiendo requerimiento en el a o 2018.ñ

Finalmente aclara que no es miembro de departamento postventa, sino parte de 

una empresa contratista que ejecuta los trabajos del servicio postventa; que a su empresa 

no se le han entregado trabajos adicionales por concepto de ventanas al d a de hoy,í  

agregando que a n ello est  en desarrollo, debido a que le han solicitado presupuesto deú á  

obras civiles por concepto de modificaci n de ventanas, siendo postventa el que se lo haó  

solicitado.

b) Con  fecha  3  de  abril  de  2019  (folio  104)  la  demandada  rindi  pruebaó  

testimonial consistente en las declaraciones de los testigos don Gabriel Rodolfo Saravia 

Bravo y de don lvaro Leandro Mart nez Torres, quienes previamente juramentados,Á í  

legalmente interrogados, y dando raz n de sus dichos expusieron:ó

El primero, que el inmueble ubicado en la comuna de Chiguayante, denominado 

Edificio Las Palmas cumpli  con las normas t cnicas en la construcci n de los inmueblesó é ó  

de los demandantes, lo que sabe  porque cuenta con permiso de edificaci n otorgado poró  

la direcci n de obras de la municipalidad de Chiguayante y recepci n tambi n de laó ó é  

misma, a adiendo que est  todo construido de acuerdo a los proyectos de las distintasñ á  

especialidades. Aclara que de ello est  enterado porque l prestaba servicios como elá é  

Inspector T cnico de Obras que ha hab a en esa poca, entre el a o 2013 y el 2015, yé í é ñ  

que se recepcion  en enero de 2015.ó

Aclara que al hacer menci n a que se cumpli  la normativa, se refiere a la Leyó ó  

general de urbanismo y construcci n y adem s, especificaciones t cnicas del proyecto;ó á é  

que al se alar que el proyecto fue construido de acuerdo a los proyectos de las distintasñ  

especialidades,  se  refiere  a  instalaciones  sanitarias,  agua  potable,  aguas  lluvias, 

electricidad, estructuras y arquitectura.

Alude que  era asistente del Inspector T cnico de Obra que hab a en ese minutoé í  

y que su labor era revisar los avances tanto f sicos como financieros de la obra y emitirí  

informe de dichos avances.

Refiere que hubo un revisor de estructura en el proyecto edificio las palmas de 

Chiguayante, que se llama Carlos Perreta y otro por arquitectura que era Aldo Crisosto. 

Precisa que revisan los proyectos EETT (especificaciones t cnicas) y emiten un informeé  

favorable que se adjunta al expediente para la recepci n, revisi n que se realiza antes yó ó  

durante el proyecto, y que despu s emiten el informe referido.é

Indica que l trabajaba para inmobiliaria y constructora nacional desde el a oé ñ  

2013 al 2015 como asistente del Inspector T cnico de Obra, hasta el d a de hoy.é í
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Se ala que directamente no le correspondi  revisar y ni visar la documentaci nñ ó ó  

legal  y  t cnica  que  dar a  cuenta  del  cumplimento  de  la  normativa  a  la  que  se  haé í  

referido;  ya que los proyectos vienen desarrollados de acuerdo a la normativa.

Afirma que el cumplimiento de toda la normativa t cnica y legal, asegura que uné  

proyecto habitacional est  exento de vicios o defectos constructivos.é

Expresa que hubo reparaci n parcial de fallas y defectos de construcci n en eló ó  

edificio  Las  Palmas  de  Chiguayante,  principalmente  en  las  ventanas  que  acusaban 

filtraci n de agua lluvia, para el lado norte del edificio, las que ingresaban cuando hab aó í  

temporales muy fuertes con viento. Explica que ingresaba el aguas por los despiches y se 

devolv a por esos despiches hacia dentro.í

Aclara que no forma parte del departamento de postventa y que se enter  de lasó  

reparaciones porque la empresa que las ejecuta confecciona un presupuesto, el cual es 

revisado por la inspecci n t cnica para ver si procede o no, siendo una visaci n que sió é ó  

no la ve el Inspector T cnico, la hace l.é é

Refiere  que  los  montos  involucrados  para  realizar  estas  reparaciones  son 

alrededor de 60 millones y que por las filtraciones de las ventanas, se repararon estas 

mismas, para lo cual se contrat  una empresa externa que repar  las ventanas; que seó ó  

cambiaron los sellos y se instalaron otros elementos para evitar el ingreso de agua.

Indica  que  entre  30  y  35  millones  que  est n  dentro  de  los  60  millones,á  

corresponden a reparaciones o trabajos interiores de los departamentos afectados, y que 

fueron para cambio de piso flotantes, alfombras, pintura, entre otros; que no recuerda si 

hubo presupuestos de postventa por motivo de filtraci n de aguas lluvia por ventanas,ó  

relativa a los departamentos de la cara sur del edificio las Palmas; que hubo uno, pero 

no de ventana, era el departamento 205 que ten a los despiches de la terraja un pocoí  

altos, por lo que ingresaba agua, situaci n subsanada en su minuto.ó

Alude que las ltimas reparaciones realizadas en los departamentos de la Torre Aú  

del  edificio Las Palmas de Chiguayante por la filtraci n de agua lluvia por ventanaó  

fueron durante el 2018, pero que no recuerdo fecha exacta.

Expresa que fue don Jorge Ar valo la persona encargada de dise ar e instalar lasé ñ  

ventanas en el edificio las Palmas de Chiguayante, cuya confecci n e instalaci n se hizoó ó  

conforme a dise o establecido en las especificaciones t cnicas.ñ é

Precisa que las ventanas que se instalaron en el lado norte son las mismas que se 

Instalaron en el lado sur del edificio, mismo dise o y misma fabricaci n e instalaci n.ñ ó ó

Se ala que no tiene conocimiento si para la elecci n del tipo de ventana, dise o yñ ó ñ  

marco de estas, se tom  en consideraci n las condiciones clim ticas de la comuna en laó ó á  

cual se encontraba emplazado el inmueble en el cual se construy  el edificio las palmasó  

debido a que es materia de otros profesionales.

Refiere  no  haber  tenido  acceso  a  correos  electr nicos,  enviados  por  losó  

propietarios ni tampoco a fotograf as y videos tomados y grabados por propietarios deí  

departamentos del edificio relativos a defectos constructivos del edificio, pues eso lo ve 
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postventa; que ha tenido conocimiento de requerimientos comunes, referidos a filtraci nó  

por ventanas.

Expone que visit  los departamentos 1604 y el 1803 a fin de constatar m s queó á  

nada, la filtraci n por ventanas.ó

 Alude que no coment  a los propietarios que las ventanas que deb an haberseó í  

instalado en los departamentos del edificio, son las de aluminio a AL 25 reforzado.

Afirma  que  las  filtraciones  de  aguas  lluvias  por  las  ventanas  son  las  que 

provocaron da os en el piso flotante y alfombras y pintura de los departamentos; que sinñ  

embargo no recuerda en cu ntos departamentos se produjeron esas filtraciones por aguaá  

lluvia.

Precisa que las filtraciones de aguas lluvia  produjeron los da os entre los a osñ ñ  

2016 y 2017.

Indica  que  se  contact  una  empresa  externa  para  que  se  hiciera  cargo  deló  

problema  de  las  filtraciones  de  las  ventanas  y  las  reparara,   que  era  v a  empresaí  

especialista en ventanas, cuyo nombre no recuerda y que se realiz  a fines de 2017.ó

Estima  que  el  departamento  de  postventa  de  la  inmobiliaria  no  estuvo  en 

condiciones de dar soluci n al problema de las ventanas, pues por ello contrat  unaó ó  

empresa externa y especialista en ventanas.

Se ala  que se  abrieron dos  o  tres  muros  de  departamentos  del  edificio  parañ  

reparar nidos de hormig n que produc an el ingreso de humedad de los departamentos yó í  

ver el origen de la filtraci n; que ignora si se cambiaron paneles de panelgyp de algunosó  

departamentos a ra z del ingreso de humedad al interior de los mismos; que no tieneí  

conocimiento de otro problema distinto al de los despiches en un departamento y de los 

balcones, existe alg n otro defecto en estos que pueda influir en el ingreso de humedad oú  

agua lluvia al interior de los departamentos.

Finalmente alega desconocer si el problema de filtraci n de agua lluvia por lasó  

ventanas, est  totalmente solucionado al d a de hoy; que se le ofreci  a dos personas laá í ó  

modificaci n  o  cambio  de  ventanas  del  edificio,  lo  que  recuerda  porque  vio  eló  

presupuesto,  respecto  del  cambio  de  ventanas,  pero  que  no  lo  aceptaron;  eran  los 

departamentos 1604 y 1803 y que sobre el resto, no lo sabe.

El segundo de los testigos, expone que s  se cumpli  con la normativa vigente, ení ó  

la  construcci n  del  Edificio  Las  Palmas  de  Chiguayante,  como  son  contar  con  losó  

permisos  de  edificaci n  aprobados  y  recepci n  definitiva  otorgada.  Se ala  que  paraó ó ñ  

obtener permitido de edificaci n se debe contar con un proyecto revisado por revisoresó  

independientes, tanto de arquitectura como de estructura y adem s este proyecto será  

revisado por los profesionales a fines de la direcci n de obras municipales.ó

Aclara  que  al  indicar  que  se  cumpli  con  la  normativa,  se  refiere  a  lo  yaó  

se alado.ñ
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Indica que como Inspector T cnico de Obra estaba a cargo principalmente delé  

control del centro de costos a trav s de estados de pago mensuales y del control de losé  

plazos de la programaci n, tramitaciones con estamentos a fines. ó

Hace  presente  que  Aldo  Cris stomo  realiz  la  revisi n  independiente  enó ó ó  

arquitectura y en c lculo el Sr. Perretta respecto del edificio torre A edificio Las Palmas,á  

quienes intervinieron en el anteproyecto.

Declara  que  le  correspondi  visar  la  documentaci n  que  dar a  cuenta  deló ó í  

cumplimiento de la normativa legal y t cnica del proyecto de edificio las Palmas deé  

Chiguayante,  ya que no es  responsabilidad suya revisar  para  generar  alg n tipo deú  

cambio en dicha documentaci n.ó

Afirma que el cumplimiento de la normativa legal y t cnica que habr a cumplidoé í  

el proyecto edificio las palmas de Chiguayante, asegura que tanto el edificio como los 

departamentos estar an exentos de vicios o defectos de la construcci n. í ó

Manifiesta que efectivamente las fallas o vicios manifestados por la comunidad 

fueron  atendidos  oportunamente  por  el  departamento  de  postventa  de  la  empresa 

Inconac,  no  as  necesariamente,  por  la  empresa  demandada.  Precisa  que  las  fallasí  

puntuales fueron un par de filtraciones a trav s de las ventanas expuestas al lado norteé  

del edificio, donde se vio expuesto a condiciones clim ticas extremas, como lluvia ená  

excesiva y r fagas de viento de hasta 120 kil metros por hora. Indica que ello fue en elá ó  

a o 2016 y 2017, ya que el edificio, siendo entregado en enero de 2015, el a o 2015 niñ ñ  

el a o 2018 no hubo ning n reclamo.ñ ú

Se ala que ignora cu ntos departamentos fueron, por no trabajar en postventa;ñ á  

que lo que s  sabe es que se atendi  cada requerimiento, los que fueron del orden de 30í ó  

departamentos, y que s  fueron atendidos todos sus requerimientos, y lo sabe ya que unaí  

vez generada la orden de inspecci n, si el reclamo aplica, se debe generar una orden deó  

trabajo, para lo cual la constructora debe confeccionaron presupuesto el cual pasa por su 

revisi n.ó

Alude que las reparaciones de obra civil como cambios de piso flotantes, cambios 

de  alfombras,  tabiques  humedecidos,  etc.,  lo  realiza  la  constructora  a  trav s  delé  

departamento de postventa; que la mejora en ventanas fue realizada por una empresa 

externa  especialista  en  ventanas  de  aluminio.  Refiri ndose  a  costos  en  reparacionesé  

interiores  antes  mencionadas,  indica  que  se  invirti  o  se  gast  alrededor  de  los  35ó ó  

millones de pesos y en la reparaci n de ventanas, alrededor de 25 millones, lo que da 60ó  

millones de pesos.

Indica  que  no  recibieron  requerimientos  por  filtraci n  de  ventanas  de  losó  

departamentos ubicados en la cara sur del edificio torre A del edificio Las Palmas, y que 

solo  hubo  un  caso  puntual  de  un  departamento  que  acus  tener  problemas  conó  

humedad, pero que no fue por ventana ni por capilaridad de los muros, sino un despiche 

del  agua  que  se  acumula  en  la  terraza  que  hab a  quedado  m s  alto  que  el  nivelí á  

apropiado, el cual se repar  oportunamente.ó
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Refiere que la persona encargada de dise ar e instalar las ventaras del edificioñ  

Las Palmas de Chiguayante fue el especialista en ventanas y aluminio Jorge Ar valoé  

Rocco;  que la confecci n e instalaci n de las ventanas fue realizada conforme a lasó ó  

especificaciones t cnicas, las que mencionan ocupar aluminio l nea AL 25 y se deriva aé í  

plano de detalle de ventanas donde se grafica cada modelo de stas.é

Indica que las ventanas que se instalaron en la cara norte son las mismas que se 

instalaron en la cara sur del edificio, mismo dise o, misma fabricaci n e instalaci n.ñ ó ó

Asegura desconocer si para la elecci n del tipo de ventana, dise o, y marco deó ñ  

estas, se tom  en consideraci n las condiciones clim ticas de la comuna en la cual seó ó á  

encontraba emplazado el Inmueble en el cual se construy  el edificio Las Palmas.ó

Expresa  que  no  ha  tenido  acceso  a  correos  electr nicos  enviados  por  losó  

propietarios  relativos  a  defectos  constructivos  en  los  departamentos,  pues  esos 

requerimientos no pasan por su departamento; que no ha manejado fotograf as ni videosí  

tomados  por  propietarios  de  los  departamentos,  relativo  a  defectos  constructivos  del 

edificio y departamentos.

Detalla  que  los  requerimientos  comunes  de los  propietarios  en relaci n  a lasó  

filtraciones de aguas lluvia por las ventanas,  las fuertes r fagas de viento, hac an ingresará í  

el agua acumulada en la c mara inferior de los marcos de ventanas.á

Alude que no ha tenido la oportunidad de visitar alg n departamento a fin deú  

verificar las condiciones de sus ventanas.

Se ala que los da os referidos en el piso flotante, en las alfombras y pintura deñ ñ  

departamento  fueron  provocados  por  el  ingreso  de  agua  lluvia  al  interior  de  los 

departamentos.

Manifiesta que hacerse cargo de las ventanas la idea fue contratar un especialista 

y que adem s fuera de la zona, ya que tendr a experiencia en este tipo de patolog as,á í í  

pero que no recuerda la fecha en que se contrat .ó

Estima  que  el  departamento  de  postventas  s  estuvo  en  condiciones  de  darí  

soluciones a los requerimientos.

Indica que fue la constructora Fundart quien realiz  el cambio de alfombra y pisoó  

flotante,  y  que  el  departamento  de  postventa  le  perteneci  a  la  constructora  taló  

constructora Fundart hasta el a o 2017.ñ

Se ala que en primer lugar los supervisores de postventa pertenecen a Inconac,ñ  

V ctor  D az  y  Jonathan  C rdenas,  y  que  el  equipo  de  trabajo  que  realiza  lasí í á  

reparaciones  pertenec a  a  Fundart  son  variados  maestros  de  distintas  especialidades,í  

cuyos nombres no recuerda.

Refiere  que  no  se  abrieron  muros,  sino  que  se  retir  el  envolvente  t rmicoó é  

"poligyp", que se adhiere a los muros que dan al exterior, para descubrir y detectar la 

falla, que posteriormente se reparaban.
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Alude que se reemplazaron paneles de panelgyp por motivos de humedad, pero 

no  necesariamente  en  paredes  que  colindan  con  el  balc n,  que  no  recuerda  s  suó í  

ubicaci nó

Se ala  que  como  mencion  anteriormente  durante  el  a o  2018  no  señ ó ñ  

manifestaron requerimientos por problemas de filtraci n de agua lluvia y que en lo queó  

va  de  este  a o  tampoco,  por  lo  que  entiende  que  est  solucionado,  de  no  existirñ á  

reclamos, el problema est  solucionado.á

Para que diga el testigo si tiene conocimiento que el servicio postventa a solicita 

presupuesto para la modificaci n y cambio de ventana de los departamentos del edificio ó

Afirma que tiene conocimiento que el servicio postventa solicita presupuesto para 

la modificaci n y cambio de ventana de los departamentos del edificio; que no recuerdaó  

el nombre de la empresa ni la fecha.

Finalmente se ala que los presupuestos son recientes y que tuvo oportunidad deñ  

ver los presupuestos, porque l los aprob , pero que no son recientes.é ó

c) Que con fecha 2 de mayo de 2019 (folio 208) la demandada produce prueba 

testimonial, consistentes en las declaraciones de don Hern n Pablo Mora Diez y doná  

V ctor  Manuel  Meneses  Donoso,  quienes  previamente  juramentados,  legalmenteí  

examinados, y dando raz n de sus dichos, exponen:ó

El  primero,  que  en  su  calidad  de  arquitecto  patrocinante  se ala  el  proyectoñ  

desarrollado  contempla  y  considera  todas  las  normas  establecidas  tanto  en  la  Ley 

General  de  Urbanismo  y  Construcci n,  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  yó  

Construcci n y las normas locales a trav s de lo establecido en el Plano Regulador de laó é  

Comuna de Chiguayante para la zona en la cual se emplaza el edificio en cuesti n, de loó  

que  da  cuenta  la  aprobaci n  por  parte  de  la  Direcci n  de  Obras  de  la  Ilustreó ó  

Municipalidad de Chiguayante del permiso de edificaci n, su posterior modificaci n yó ó  

finalmente la recepci n final del edificio. Se ala que tanto los permisos de edificaci nó ñ ó  

para  un  edificio  mixto  y  residencial  como  es  en  este  caso,  cuenta  con  revisores 

independientes, de acuerdo a los establecido por la Ley, tanto para la revisi n de c lculoó á  

como arquitectura,  a  su  vez  la  recepci n  final  cuenta  y  considera  una cantidad  deó  

alrededor  de  30  documentos  y  certificados  emitidos  por  las  diferentes  entidades, 

reparticiones p blicas, servicios, profesionales y t cnicos que ratifican y dan cuenta de losú é  

cumplimientos normativos exigidos.

Se ala que existen varias normas locales que afectan o condicionan el desarrolloñ  

del dise o para la zona; que en principio el plan Regulador Comunal que determina enñ  

la zona las condiciones urban sticas a aplicar, en general corresponde a los conceptos deí  

densidad,  altura,  ocupaci n  de  suelo,  constructibilidad,  etc.,  es  decir  las  normasó  

urban sticas. Por otro lado, indica que existen tambi n otras normas como por ejemploí é  

las  del  MINVU  que  definen  la  Regi n  y  la  Zona  determinando  las  condicionesó  

clim ticas en la cual se emplazan, fijando los cumplimientos, de resistencia, t rmicos yá é  

otros que se deben cumplir.
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Refiere en relaci n a las normas aplicables respecto de las ventanas, que existenó  

dos normas aplicables, una tiene que ver con la resistencia horizontal de los paramentos 

verticales (los elementos constructivos correspondientes al  cierre de la envolvente, del 

per metro  exterior,  como  el  cierro  de  ventanas),  de  50  k/nw,  y  por  otro  lado  laí  

resistencia t rmica de los materiales. Precisa que ambos dan cumplimiento, dado que seé  

ha  entregado  junto  con  la  recepci n  final  el  certificado  exigido  para  el  caso  de  laó  

normativa vigente. Alude que la materialidad utilizada y su implementaci n correspondeó  

a lo exigido en principio por las c nones exigidos en la norma y lo utilizado en la zonaá  

por los t cnicos e instaladores del ramo.é

Se ala  que  en  general  existe  una  norma  que  establece  las  condiciones  deñ  

resistencia de los elementos o paramentos verticales y que para el caso, se tomaron las 

condiciones establecidas en la normativa y los par metros de la zonificaci n establecidosá ó  

por el Minvu, de manera que se establece y definen la soluci n constructiva. A modo deó  

ejemplo, se ala que en la zona se desarroll  un proyecto, espec ficamente en la comunañ ó í  

de  Hualp n  el  cual  cuenta  con  7  edificios  de  12  y  17  pisos  bajo  la  normativa  yé  

supervisi n del Minvu a trav s del subsidio DS4 el cual consideraba la misma soluci nó é ó  

t cnica  para el  efecto  (ventanas),  que sta  fue revisada,  aprobada y  recibida por  elé é  

Minvu, sin presentar inconveniente alguno a la fecha, esto bajo las mismas condiciones o 

clasificaci n de la zonificaci n establecida por el ente regulador.ó ó

Afirma que el  proyecto  lo  desarrolla  el  arquitecto  definiendo en principio  lo 

formal, es decir, las condiciones espaciales, las condiciones normativas urban sticas y a suí  

vez los recintos que conforman el proyecto; que ello se entrega al Ingeniero Calculista,  

quien  desarrolla  el  proyecto  de  c lculo  y  definiendo  aquellos  muros  o  elementosá  

estructurales del edificio. Indica que una vez definido ello las separaciones que no son 

estructurales  se  pueden  definir  con  materialidad  distinta  dando  cumplimiento 

dependiendo de su ubicaci n  a las  distintas  normas  legales  (resistencia  horizontal,  aló  

fuego, ac stica, t rmica, etc.)ú é

Menciona que el proyecto en principio tiene una categor a o perfil definido paraí  

clase media o media emergente definido en ubicaci n, terminaciones y precio optando aló  

subsidio de renovaci n urbana" el cual se obtiene cumpliendo una serie de obligaciones“ ó  

establecidas por el Serviu para el comprador.

Expresa que en lo relativo al  desarrollo del  proyecto revis  la documentaci nó ó  

t cnica y legal que le compete, para otros efectos quien revisa y certifica esa son losé  

revisores independientes que la Ley exige.

Indica que los aspectos t cnicos que revis  y vis  personalmente fueron los planosé ó ó  

de arquitectura y las especificaciones t cnicas, y que suscribe las solicitudes Municipales.é

Alude que las especificaciones t cnicas son parte del proyecto y contienen unaé  

definici n de lo que se consideran como soluci n a implementar para el caso de lasó ó  

ventanas, la cual puede ser modificada en terreno a proposici n del Constructor o bienó  

del rea T cnica que para los efectos as  lo estime.Á é í
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Afirma que las especificaciones t cnicas sobre las ventanas, son desarrolladas poré  

el arquitecto.

Indica  que  desarroll  el  proyecto  original  del  condominio  Las  Palmas  deó  

Chiguayante y ste contemplaba el beneficio de subsidio habitacional; que fue l en sué é  

calidad de arquitecto quien modific  el proyecto original del condominio Las Palmas deó  

Chiguayante y que todos los proyectos pueden contener o clasificar para un subsidio 

dependiendo del comprador que postule.

Menciona que la modificaci n del proyecto no contemplaba que los adquirentesó  

pudieran postular a un subsidio habitacional.

Aclara que la modificaci n del proyecto consisti  en un proyecto mixto el cualó ó  

considera comercio y vivienda; que el proyecto se modific  por cuanto se ajust  parte deló ó  

comercio y se modific  la cantidad de unidades del edificio aumentando su altura yó  

distribuci n de los estacionamientos.ó

Alude  que  el  proyecto  original  contemplaba  la  existencia  de  terrazas  en  los 

departamentos, por lo que cree, siendo un proyecto del 2011 o 2012.

Expresa que  no recuerda si la modificaci n del proyecto import  la ampliaci nó ó ó  

de  los  m2 de  las  unidades  del  edificio,  pero que  puede haber  medicado  en menor 

medida.

Se ala que la zona que le corresponde a Chiguayante dentro de la zonificaci nñ ó  

establecida por el MINVU, es que es por Regi n, en este caso de misma VIII Regi n. ó ó

Hace presente que las fallas o defectos en la Construcci n fueron atendidos poró  

parte del Constructor y/o mandante de manera de solucionar el inconveniente a los 

propietarios, lo que le consta dado que le solicitaron atender los requerimientos de post 

venta en el sentido de recibir los reclamos y coordinar desde el punto de vista t cnicoé  

con la constructora o los distintos subcontratos la correcta ejecuci n y recepci n de losó ó  

trabajos.

Indica  que  seg n  recuerda,  alrededor  de  20  departamentos  que  presentaronú  

problemas  por  filtraci n  de  ventanas  se  habr an  realizado  postventa,  y  que  seg nó í ú  

recuerda tambi n,  el  costo del  arreglo  es  de $55.000.000 a $60.000.00 aproximado,é  

arreglo que considera tanto la ventana como la reparaci n interior de muros, pisos, etc.ó

Menciona que seg n recuerda, s lo los reclamos de filtraci n de aguas lluvias esú ó ó  

por la cara Norte, que no hubo reclamos o reparaciones por la cara Sur.

Aclara que la solicitud a atenci n de los reclamos o requerimientos de post ventaó  

no le ha sido planteado en su calidad de arquitecto patrocinante, sino que m s bien paraá  

ayudar en la coordinaci n t cnica de un rea de post venta, es decir desde el punto deó é á  

vista t cnico.é

 En lo que respecta al  protocolo o procedimiento por el  cual  se  reciben los 

requerimientos de post venta, explica que existe un procedimiento establecido,  el cual es 

informado al propietario a trav s de un manual del propietario que se hace entrega juntoé  

con  la  vivienda.  Agrega  que  la  solicitud  o  reclamo se  comunican  a  trav s  de  unaé  
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plataforma, ya sea por contacto telef nico o v a email a un sistema llamado Plan OK,ó í  

software que introduce el requerimiento y que en caso de corresponder su ejecuci n seó  

ejecuta, y posteriormente se recepcionan por parte del  cliente.  Alude que todas esas 

instancias quedan reflejadas en el sistema a fin de llevar orden y coordinar la ejecuci nó  

de los trabajos.

Expresa que seg n recuerda, los requerimientos a post venta como consecuenciaú  

de  las  aguas  lluvias  por  ventanas,  fueron  aproximadamente  dos  a os  posterior  a  lañ  

recepci n del edificio; que no existieron requerimiento de post venta en el a o 2018 enó ñ  

relaci n a las aguas lluvias por ventanas.ó

Manifiesta que a la fecha de entrega o recepci n del edificio,  las condicionesó  

clim ticas  de  la  zona  eran  las  habituales,  seg n  recuerda,  los  reclamos  por  estasá ú  

filtraciones ocurrieron por eventos climatol gicos particulares y at picos en la zona, puesó í  

hubo viento de m s de 120 km/h en zona que no superan los 40 km/h, lo que le constaá  

dado que se encontraba en el desarrollo de otro proyecto en la zona y hubo que detener 

la faena por tal  evento,  incluso en su oportunidad se  midi  el  evento en particularó  

(temporal de lluvia y viento).

Se ala que no le correspondi  inspeccionar personalmente los departamentos queñ ó  

presentaban filtraciones aguas lluvias por las ventanas.

 Refiere  en  cuanto  a  los  da os  producidos  en  los  departamentos  de  talesñ  

filtraciones de aguas lluvias, en t rminos generales, que la filtraci n produce manchas ené ó  

los muros, y en los pisos da os en las alfombras lo cual se solicit  arreglar y/o reponer oñ ó  

cambiar.

Afirma que se realizaron intervenciones en las ventanas de los departamentos de 

los demandantes, entendiendo que se ejecutaron trabajos de arreglos para impedir que el 

agua en condiciones de mayores requerimientos ingrese a los departamentos, las que en 

varios casos ha solucionado el problema de aguas-lluvias, no existiendo requerimiento de 

propietarios a post venta a la fecha.

Finalmente niega haber tenido oportunidad de ver fotograf as  o videos de lasí  

filtraciones de aguas-lluvias  producida en los  departamentos de los  demandantes,  así 

como saber si los requerimientos efectuados a post-venta por los demandantes se refer aní  

nicamente a las filtraciones de aguas- lluvias.ú

El  segundo de los  testigos,  declara que efectivamente se cumplieron todas las 

normas establecidas en la ordenanza General De Urbanismo y Construcci n y las leyesó  

relacionadas  al  rubro,  es  decir:  para  poder  obtener  la  recepci n  de  dicha  obra  esó  

necesario  y  requisito  indispensable  de  cumplir  con  todo  lo  que  establece  dicha 

ordenanza;  que  para  lo  anterior  participan  distintos  profesionales,  por  un  lado  el 

calculista, por otro el revisor de c lculos, el cual es un profesional independiente y queá  

certifica que en lo referido al c lculo estructural se cumplan todas las normas establecidasá  

espec ficamente para esa rea;  que adem s,  dentro de los  profesionales  que tambi ní á á é  

participan, se encuentra el arquitecto, el revisor de arquitectura, el cual tambi n es uné  
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profesional independiente que supervisa que se cumplan las normativas  en lo que al 

proyecto de arquitectura se refiere. A ade que adem s, existe el Inspector T cnico deñ á é  

Obra (ITO) cuya funci n es supervisar que lo existente tanto en el proyecto de c lculoó á  

como el de arquitectura sea ejecutado fielmente por parte del constructor. Refiere que 

todo esto es supervisado y revisado por la Direcci n de Obras Municipales en distintosó  

procedimientos que se ejecutan antes de efectuar la recepci n del Edificio.ó

Afirma que la referencia que hizo en su respuesta al Inspector T cnico de Obraé  

(ITO) y a las funciones que desempe a, fueron las que le correspondieron en el proyectoñ  

de Las Palmas de Chiguayante, y precisamente las que l desarroll , es decir, que seé ó  

revisaron los proyectos antes mencionados, la ejecuci n en obra de dichos proyectos y seó  

form  parte del equipo que fue la contraparte a la Direcci n de Obras que form  parteó ó ó  

de la revisi n del edificio previo a su recepci n, solucionando las observaciones que huboó ó  

de tipo normativo en ese momento, y se revis  que stas se ajustaran a lo establecido enó é  

la Ordenanza en esos momentos. Hace presente que previamente en un proyecto similar 

ubicado en Hualp n, se realiz  una funci n similar, proyecto que en cuesti n, fue parteé ó ó ó  

de un subsidio denominado DS4, el cual establec a las condiciones constructivas m nimasí í  

y  est ndares  que  el  SERVIU  exig a  para  la  Regi n  cumpliendo  ese  edificioá í ó  

especificaciones similares a las del proyecto de Las Palmas el cual tambi n fue recibidoé  

por la Direcci n de Obras y por el SERVIU.ó

Alude que el proyecto las Palmas no se encontraba beneficiado por el subsidio 

DS4, pues ste era un subsidio otorgado al proyecto y supervisado directamente por elé  

Serviu, a adiendo que sin embargo, paralelamente, el proyecto Las Palmas s  pod a serñ í í  

objeto  de  acogerse  al  subsidio  b sico  de  esa  poca,  cumpliendo  con  los  mismosá é  

est ndares que se hab an exigido para el DS4.á í

Expresa que las condiciones m nimas establecidas por la norma cada vez que soní  

modificadas, paulatinamente han ido en funci n de un mejoramiento de los est ndaresó á  

en la construcci n, es decir,  que en ning n caso las modificaciones pueden afectar o iró ú  

en desmedro de las condiciones ya presentadas, sino todo lo contrario.

Refiere que la Ordenanza General es aplicada en todo Chile y en la comuna de 

Chiguayante se rigen adem s por el Plan Regulador Comunal y adem s, por el Planá á  

Regulador Metropolitano de Concepci n, los cuales establecen condiciones m nimas enó í  

el  rea  de  Transmitancia  T rmica,  impermeabilizaciones  y  accesibilidad  quien  soná é  

particulares para esos instrumentos; que a todo lo anterior tuvo que darse cumplimiento 

para que en primer caso se otorgara el permiso de edificaci n y por ltimo se otorgara laó ú  

recepci n.ó

Afirma que efectivamente existe una norma que impone una f rmula de c lculo yó á  

resistencia a los vientos que permitan una curva de proyecci n de stos a medida queó é  

aumenta la altura, y que dentro de las normas que forman parte de la bibliograf a dadaí  

por la Ordenanza como elemento de consulta, existen una normativa respecto al c lculoá  
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de la resistencia de los distintos elementos en funci n del viento que enfrenta, todo loó  

cual se encuentra adem s referido a la zona geogr fica donde act an dichos vientos.á á ú  

Explica que en el proyecto en general se encuentra definido por arquitectura la 

especificaci n de qu  muros y espesor de ellos, es necesario que sean de alg n tipo deó é ú  

material espec fico para mantener la estabilidad del edificio,  que lo da el  c lculo, esí á  

decir, que el proyecto estructural est  en funci n de apoyar el proyecto de arquitectura,á ó  

y solamente define cu les son los elementos estructurales necesarios para que el edificioá  

no colapse, es decir, no define los cerramientos exteriores e interiores.

Se ala que  la modificaci n del proyecto del conjunto habitacional Las Palmasñ ó  

b sicamente consisti  en un aumento de altura del proyecto al original, es decir, que noá ó  

se  cambi  ning n  tipo  de  especificaci n  respecto  a  cerramientos  ni  terminaciones,ó ú ó  

manteniendo  las  medidas  originales  del  proyecto;  que  se  mantuvo  el  metraje 

relativamente similar al original pudiendo inclusive haberse modificado hasta un 5% que 

lo que permite la norma del proyecto completo.

Finalmente indica que el proyecto original contemplaba la existencia de terrazas 

en los departamentos.

IV. Audiencia de exhibici n de documentosó :

Con fecha 12 de abril de 2019 se llev  a efecto la audiencia de exhibici n deó ó  

documentos  decretada  con  fecha  4  de  abril  de  2019  (folio  116)  a  solicitud  de  la 

demandada en el folio 91 con la asistencia del abogado de la parte demandante y del 

abogado de  la  parte  demandada  y  do a  Andrea  Laurie  Rojas,  quien  comparece  añ  

exhibir los documentos solicitados y referidos en la presentaci n aludida, esto es, librosó  

de novedades llevados por recepci n o conserjer a, para los a os 2016, 2017 y 2018.ó í ñ

En la audiencia la parte requerida procede a exhibir los documentos:

1 .- Libro de novedades recepci n Las Palmas del per odo 1 de agosto de 2017 al° ó í  

26 de octubre de 2017 (Libro de 200 p ginas).á

2 .- Libro de novedades recepci n Las Palmas del per odo 7 de abril de 2018° ó í  

hasta el 11 de julio de 2018 (Libro de 200 p ginas).á

3 .- Libro de novedades recepci n Las Palmas del per odo 11 de julio de 2018° ó í  

hasta el 15 de septiembre de 2018 (Libro de 200 p ginas).á

La parte demandada se al  su conformidad con los documentos exhibidos y enñ ó  

consecuencia  dar  por  cumplida  la  diligencia.  El  Tribunal  tiene  por  exhibidos  los 

documentos referidos.

V. Informe pericial:

Que, la demandada solicit  como medio de prueba, se nombrase un perito en laó  

causa,  a  fin  de  que  evacuase  Informe  pericial  atingente  a  los  puntos  de  prueba 

decretados y que dicen relaci n con eventuales defectos constructivos de los inmuebles deó  

los demandantes. Previo cumplimiento de las formalidades de rigor, el nombramiento 

recay  en el  perito don Felipe Alfredo Contreras  Becerra,  quien evacu  el  Informeó ó  

solicitado con fecha 8 de julio de 2019 (folio 271).
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18°- Que  el  fundamento  legal  de  la  demanda se  sit a,  principalmente,  en  elú  

art culo 18 inciso primero y cuarto de la Ley General de Urbanismo y Construcci n queí ó  

prescribe el inciso primero:  “El propietario primer vendedor de una construcci n seró á  

responsable por todos los da os y perjuicios que provengan de fallas o defectos en ella,ñ  

sea durante su ejecuci n oó  despu s de terminada, sin perjuicio de su derecho a repetiré  

en contra de quienes sean responsables  de las  fallas  o defectos  de construcci n queó  

hayan dado origen a los da os yñ  perjuicios. En el caso de que la construcci n no seaó  

transferida,  esta  responsabilidad  recaer  ená  el  propietario  del  inmueble  respecto  de  

terceros que sufran da os o perjuicios como consecuenciañ  de las fallas o defectos de  

aqu llaé ”. Bajo este supuesto legal, la demanda se dirige en contra de la Renta Nacional 

Compa a de Seguros de Vida S.A. como primer vendedor de los departamentos de losñí  

demandantes.

Sobre el particular, es menester recordar que la Ley 19.472 de 16 de septiembre de 

1996, estableci  "normas relativas a la calidad de la construcci n" y dentro de estasó ó  

normas,  modific  los  art culos  18  y  19  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  yó í  

Construcciones  en  donde  se  establece  una  nueva  regulaci n  del  r gimen  deó é  

responsabilidad en la construcci n de obras que quedan sujetas a esta ley, todas ellas enó  

evidente beneficio de los propietarios o compradores de casas o departamentos.

En este nuevo sistema se determinan sujetos activos y pasivos de obligaciones con 

distintos grados de responsabilidad en cuanto a los hechos de los que responden, fijan 

prelaciones de responsabilidad y casos de solidaridad. 

Sin embargo, la regulaci n incorporada en la Ley General no ha tenido por efectoó  

la derogaci n,  ni  siquiera parcial,  del  r gimen com n de responsabilidad civil  en laó é ú  

construcci n contenida en el C digo Civil, lo que se evidencia en la frase que comienzaó ó  

con el inciso 3  del art culo 18 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones alº í  

establecer: "Sin perjuicio de lo establecido en el N  3 del art culo 2003 del C digo Civil,º í ó  

los  constructores  ser n  responsables...".á  Es  decir,  hay  una  intenci n  evidente  deló  

legislador al hacer coexistir ambos reg menes de responsabilidad, por lo que se debeí  

concluir que conviven paralelamente los dos reg menes en beneficio del perjudicado, elí  

que  podr  recurrir  a  uno  u  otro,  de  acuerdo  a  sus  propias  conveniencias  á (Gaceta 

Jur dica a o 1999 N  223. Responsabilidad Civil Extracontractual En La Construcci n.í ñ º ó  

Hern n Corral Talciani).á  

19 .-°  Que los demandantes persiguen la responsabilidad del demandado Renta 

Nacional  Compa a  de  Seguros  de  Vida  S.A.  conforme  a  lo  establecido  en la  Leyñí  

General de Urbanismo y Construcciones que les da la posibilidad de pedir que se le 

indemnicen los da os y perjuicios por el propietario primer vendedor provenientes de losñ  

defectos o fallas de la construcci n del inmueble.ó

En concreto, la responsabilidad que se le imputa a la demandada est  referida a laá  

existencia de filtraciones de aguas lluvia al interior de los departamentos de los actores, 

que suelen ingresar al interior de sus departamentos en poca invernal, a trav s de susé é  

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
ventanas, de los antepechos de las ventanas y de los muros de hormig n armado, yó  

especialmente por la parte inferior de los tabiques livianos que colindan con las terrazas 

de  los  departamentos  del  lado  norte  del  Edificio  A  o  Torre  Uno  del  Conjunto 

Habitacional Las Palmas de Chiguayante, aguas que han inundado el piso flotante del 

living  comedor,  da ndolo,  y  han  favorecido  adem s  la  aparici n  de  hongos  y  deñá á ó  

manchas de humedad en el piso alfombra de los dormitorios, en el cielo y en las paredes, 

fen meno que se ha ido acrecentando con el  paso tiempo, provocando el soplado yó  

embolsamiento  de  las  capas  de  pintura  en  el  contorno  de  las  ventanas,  dinteles, 

antepechos y el descascaramiento de material correspondiente al afinado de los muros 

aleda os, defectos constructivos que acarrear an inhabitabilidad en tales departamentos,ñ í  

afectando as  su calidad de vida por las constantes molestias que a las que se han visoí  

expuesto y poner en riesgo la salud de los mismos y de sus familias, hechos que son una 

imputaci n directa realizada a la demandada y que dice relaci n con su participaci n enó ó ó  

la  construcci n  de  los  inmuebles  en  cuesti n,  los  cuales  adolecer an  de  fallas  yó ó í  

deficiencias constructivas, si ndole aplicable lo dispuesto en el art culo 18 de la LGUC,é í  

la cual hace responsable al primer vendedor de una construcci n de todos los da os yó “ ñ  

perjuicios que provengan de fallas o defectos de ella, sea durante su ejecuci n o despu só é  

de terminada .…”

20 .-°  Que a partir de lo anterior, aparece como una obligaci n de Renta Nacionaló  

Compa a de Seguros de Vida S.A. , en su calidad de propietaria primera vendedora deñí  

los inmuebles de los  demandantes,  otorgar a los  compradores  una propiedad con la 

calidad constructiva debida conforme a la lex artis de la construcci n, libre de fallas yó  

defectos, que sirva para el fin para el cual se adquiri , en este caso, ser habitada; lo que,ó  

entonces, lo obliga a acreditar que ha dado cabal cumplimiento a las normales legales y 

t cnicas pertinentes que den cumplimiento a su obligaci n de entregar la posesi n til deé ó ó ú  

la cosa vendida.

Si bien resulta efectivo que la sola existencia de da os en la construcci n, noñ ó  

puede llevar a concluir indefectiblemente que ellos provengan de fallas o defectos en la 

construcci n, la naturaleza contractual de su obligaci n lo obliga a acreditar su propioó ó  

cumplimiento de las obligaciones que nacen del contrato de compraventa del inmueble.

En este sentido, si el constructor y todos los profesionales intervinientes en la 

construcci n, han dado cabal cumplimento a las normas aplicables seg n lo ya dicho, noó ú  

puede  entenderse  que  lo  construido  presente  fallas,  errores  o  defectos;  es  decir,  la 

premisa  primera,  es  el  cumplimiento  por  parte  del  constructor  y  profesionales 

intervinientes en la construcci n de las normas legales y t cnicas, siendo el demandanteó é  

comprador quien deber  probar el defecto, falla o error en la calidad de la obra.á

21 .-°  Que en primer t rmino es menester establecer con el m rito de é é las escrituras 

p blicas  de  compraventa,  certificados  de dominio  vigente  e  inscripciones  de  dominio,ú  

acompa adas a estos autos mediante las presentaciones de fecha 28 de marzo de 2019ñ  

(folios 30 a 71),  y que a su vez se mantienen en custodia del tribunal,  se encuentra 
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acreditado en autos que los demandantes do a Yasna Andrea Molina Bravo, Elizabethñ  

Noem  Oporto Cabas, Margot Ulloa Rojas, Mar a Betzabe Burgos Estrada, Hugo Arturoí í  

Delgado Niesel, Bayron Alejandro Mart nez Ulloa, Marcelo Alfonso Jara Rojas, y Paolaí  

Ximena Ocampo Arriagada, Eloy Benito Grand n Contreras, Rebeca Elena Marambioó  

Ch vez,  Jos  Luis  Albornoz  Arriagada,  Loriana  Alicia  Delgado  Y ez,  Mackarenaá é áñ  

Francisca Maturana Marisio, Alejandro Jos  Catal n Campos, Karem Alejandra Pantojaé á  

Valenzuela, Pablo Esteban Alcayaga Penros, Teresa Magdalena Ximena Quitral Leiva, 

Jos  Alejandro  Rivera  Gonz lez,  Abraham  Alberto  Villa  Alarc n,  Felipe  Fernandoé á ó  

Beddings  Molina,  Carolina  Macarena  Recabarren  Araya,  Claudio  Andr s  Mu ozé ñ  

Carbacho,  Ang lica  Elizabeth  Herrera  Gacit a,  Carol  Stephanie  Jarpa  Valdebenito  yé ú  

Claudio Andr s Sanhueza Inostroza, Gustavo felipe Andr s Pineda Soto, Romanet Delé é  

Pilar  Salamanca  V squez,  Domingo  Benjam n  Abudoj  Rivas,  Claudia  Sof a  Fuentesá í í  

S nchez,  Rub n  Rodrigo  Migueles  Silva,   Hugo  Leonardo  Silva  Espinoza,  Mildrená é  

Estefan a  Mu oz  Guti rrez,  Dennys  Nicol  Yerey  Guti rrez,  Carlos  Benedicto  Labraí ñ é é  

Araneda,  Pablo  Ulises  Olate  Astudillo,  Paulina  Margarita  Villagr n  Orellana,  Roc oá í  

Elizabeth  Gallardo  Jara,  Francisco   Javier  Garc a  Orellana,  Alejandra  Isabel  Osorioí  

Hidalgo,  Pascual  Ram n  Montecinos  Mancilla,  Iv n  Pamela  Mu oz  Fuentes,  Ingridó ó ñ  

Adriela Rojel Belmar, Cristian Emilio Fredes Cantillana, Edgardo Iv n de La Cuadraá  

Matamala, son propietarios de los inmuebles consistentes en los departamentos de la Torre 

o Edificio A, o Torre Uno, del Condominio Las Palmas de Chiguayante, de la comuna de 

Chiguayante, individualizados en el primer p rrafo de la primera parte de la expositiva, yá  

que origina la presente controversia.

22 .-  ° Que, primeramente, resulta pertinente pronunciarse sobre la excepci n deó  

prescripci n de la acci n deducida con fecha 29 de julio de 2019 (folio 280) respecto aó ó  

los demandantes don  Bayron Alejandro Mart nez, Rebeca Elena Marambio Ch vez,í á  

Francisco Javier Garc a Orellana, Jos  Luis Albornoz Arriagada, Loriana Alicia Delgadoí é  

Y ez, Abraham Alberto Villa Alarc n, Marcelo Alfonso Jara y Paola Ximena Ocampoáñ ó  

Arriagada, fundada en que habr a transcurrido el plazo de prescripci n de tres a osí ó ñ  

establecido en el  art culo 18 de la ley General de Urbanismo y Construcciones,  porí  

tratarse de fallas o defectos que afecten a elementos de terminaciones o de acabados de 

las  obras,  contado  desde  las  fechas  de  inscripci n  de  los  inmuebles  de  que  sonó  

propietarios en el Conservador de Bienes Ra ces respectivos.í

23 .-  ° Que, en dicho orden de ideas, conforme al art culo 18 de la Ley Generalí  

de Urbanismo y Construcci n, Las acciones para hacer efectivas las responsabilidades aó “  

que 

se refiere este art culo prescribir n en los plazos que se se alan a continuaci n: 1) En elí á ñ ó  

plazo de diez a os, en el caso de fallas o defectos que afecten a la estructura soportanteñ  

del inmueble; 2) En el plazo de cinco a os, cuando se trate de fallas o defectos de losñ  

elementos constructivos o de las instalaciones y 3) En el plazo de tres a os, si hubiesenñ  

fallas o defectos que afecten a elementos de terminaciones o de acabado de las obras” 
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Los plazos de prescripci n se contar n desde la fecha de la recepci n definitiva de laó á ó  

obra por parte de la Direcci n de Obras Municipales, con excepci n del se alado en eló ó ñ  

n mero 3, que se contar  a partir de la fecha de la inscripci n del inmueble a nombreú á ó  

del comprador en el Conservador de Bienes Ra ces respectivoí ”

Es  menester  dejar  establecido  en  autos,  que  de  acuerdo  al  Certificado  de 

Recepci n  Definitiva  Parcial  N  02,  de  la  Direcci n  de  Obras  de  la  Ilustreó ° ó  

Municipalidad  de  Chiguayante,  agregado  al  proceso  por  la  demandante  y  por  la 

demandada en los folios 72 y 254, respectivamente, aparece que su recepci n parcial seó  

produjo con fecha 6 de enero de 2015, hecho que por lo dem s no fue controvertido porá  

las partes.

Asimismo, del m rito de las inscripciones de dominio agregadas a los folios 36,é  

38, 42, 43, 44, 45 y 53 que las inscripciones de los departamentos N  503, 505, 702,°  

704, 801, 803, 1202, todos pertenecientes al Conjunto Habitacional y Equipamiento Las 

Palmas  de Chiguayante,  figuran respectivamente  a  nombre  de  los  demandantes  don 

Bayron Alejandro Mart nez Ulloa, a fojas 2452 N  1823 del Registro de Propiedad delí °  

a o 2015, del Conservador de Bienes Ra ces de Chiguayante, la que fue practicada conñ í  

fecha 4 de agosto de 2015; de don Marcelo Alfonso Jara Rojas y do a Paola Ximenañ  

Ocampo Arriagada, a fojas 2385 N  1766 en el Registro de Propiedad del a o 2015 de° ñ  

dicho Conservador, la que se realiz  el d a 28 de julio de 2017; de do a Rebeca Elenaó í ñ  

Marambio Ch vez, a fojas 1917 vuelta bajo el N  1444 del Registro de Propiedad delá °  

a o 2015 de Conservador mencionado, que se verific  con fecha 22 de junio de 2015;ñ ó  

de  don  Francisco  Javier  Garc a  Orellana,  a  fojas  2927  N  2110  del  Registro  deí °  

Propiedad del a o 2015 de dicho Conservador, practicada con fecha 3 de septiembre deñ  

2015; de don Jos  Luis Albornoz Arriagada,  a fojas  2444 N  1817 del Registro deé °  

Propiedad del a o 2015 del mismo Conservador, realizada el d a 4 de agosto de 2015;ñ í  

de do a Loriana Alicia Delgado Y ez, a fojas 2064 N  1544 del Registro de Propiedadñ áñ °  

del a o 2015 del Conservador de Bienes Ra ces mencionado, verificada con fecha 1 deñ í  

julio de 2015; y de don Abraham Alberto Villa Alarc n, a fojas 2280 N  1684 deló °  

Registro de Propiedad del a o 2015 del Conservador se alado, inscripci n realizada conñ ñ ó  

fecha 14 de julio de 2015.

24 .-°  Que como se expuso precedentemente, el art culo 18 de la ley en estudio,í  

establece un plazo diferenciado para hacer efectiva las responsabilidades indicadas, en los 

siguientes t rminos: a) Un plazo de 10 a os, en caso de fallas o defectos que afecten a laé ñ  

estructura soportante del  inmueble; b) Un plazo de 5 a os, cuando se trate de fallas oñ  

defectos de los  elementos constructivos o de las instalaciones; y c) Un plazo de 3 a os, siñ  

hubiesen fallas o defectos que afecten a elementos de terminaciones o de acabado de las 

obras.  En  los  casos  de  fallas  o  defectos  no  incorporados  en  las  situaciones  reci né  

descritas, las acciones quedan sujetas a un plazo de  prescripci n de 5 a os. ó ñ

Los plazos de prescripci n se contar n desde la fecha de la recepci n  definitivaó á ó  

de la obra por parte de la Direcci n de Obras Municipales, a excepci n de cuando seó ó  
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trate de fallas en elementos de terminaciones o de acabado de la obra, como podr an serí  

por ejemplo, la pintura o la instalaci n de alfombras, etc., en que el plazo se cuenta aó  

partir  de  la  fecha  de  inscripci n  del  inmueble  a  nombre  del  comprador  en  eló  

Conservador de Bienes Ra ces respectivo.í

25 .-°  Que,  atendida la clasificaci n antes referida, resulta necesario precisar quó é 

debe entenderse por elementos estructurales; elementos constructivos o de instalaciones; y 

elementos de terminaciones o de acabado de las obras.

En este sentido, y aun cuando la ley no realiza la descripci n precisa que seó  

requiere en el presente caso, la Ordenanza General de Urbanismo y Construcci n defineó  

un concepto similar como es Elemento de estructura , que consiste en todo elemento“ ”  

resistente  u  org nico  de  una construcci n,  tales  como cimientos,  muros  soportantes,á ó  

suelos,  pilares,  techumbres,  torres  y  otros  an logos.  Adem s,  se  puede  recurrir  a  laá á  

historia de la Ley, que nos indica que el  mensaje  presidencial  N 66/350,  de 29 de°  

octubre de 2003, con que se inici  el proyecto que modific  el D.F.L. 485, Ley Generaló ó  

de Urbanismo y Construcciones, al describir el proyecto en cuesti n se al  que:  ó ñ ó el“…  

proyecto  precisa  los  da os  de manera  escalonada,  seg n las  siguientes  categor as:  ñ ú í I. 

Fallas o defectos en la estructura soportante:  Este tipo de da os, deben entenderseñ  

referidos  a  lo  que  en  la  legislaci n  comparada  se  denomina  defectos  graves .ó “ ”  

(Prescripci n  de  10  a os);  ó ñ II. Desperfectos  en  los  elementos  de  instalaciones  y  

terminaciones: Por v a ejemplar, el proyecto se refiere a este tipo de da os, al se alarí ñ ñ  

que  estas  instalaciones  y  terminaciones  dicen  relaci n  con  las  cubiertas,  hojalater a,ó í  

cielos,  pisos,  pinturas  o  revestimientos  exteriores,  revestimientos  interiores  de  zonas  

h medas, puertas y ú ventanas, muebles empotrados, artefactos sanitarios y, el ctricos y deé  

corrientes  d biles,  cableados  el ctricos  y  de  corrientes  d biles,  grupos  electr genos,é é é ó  

equipos de presurizaci n y climatizaci n, bombas elevadoras, extractores, compactadoresó ó  

de  basura,  equipos  de  calentamiento  de  agua,  pinturas  o  revestimientos  exteriores,  

revestimientos de zonas h medas en ba os, cocinas y loggias, terminaciones de tabiques,ú ñ  

pavimentos  y  cielos.  (Prescripci n  de  3  a os);  ó ñ III.- Desperfectos  en  acabados  de  

instalaciones  y  terminaciones. Nuevamente, por v a ejemplar el proyecto se ala losí ñ  

acabados  de  instalaciones  y  terminaciones,  tales  como  revestimientos  y  pinturas  

interiores, barnices, sellos y frag es, alfombras, quincaller a y grifer a. (Prescripci n de 1ü í í ó  

a o);  y  ñ IV.- Los  casos  no  incorporados  expresamente  en  las  clasificaciones  

anteriores o que no resulten asimilables o equivalentes a stasé . Finalmente, en esta  

categor a se ejemplifica como tales a  í estructuras no soportantes de tabiques, cielos y 

cubiertas,  bases  de  pavimentos,  redes  de  instalaciones,  muros  no  soportantes,  

impermeabilizaciones y aislamiento t rmicoé  y ac stico, rejas y protecciones exteriores.ú  

(Prescripci n de 5 a osó ñ ).

til  resulta  consignar,  que  en  doctrina  se  ha  expresado  que  la  expresi nÚ ó  

estructura  soportante ,  est  referida  a  estructuras  resistentes  las  que  son  las“ ” á “ ” “  

condiciones que hacen posible a una  vivienda permanecer en pie sin peligro y ser capaz 
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de  resistir  adem sá  solicitaciones  eventuales,  como son los  movimientos  s smicos  o  laí  

acci n de los vientos fuertes . Dentro de este tipo de estructuras soportantes (resistentes)ó ”  

encontramos  a los cimientos o fundaciones que son la base del edificio que penetra en el 

terreno y es capaz de sostenerlo de manera permanente; igualmente deben considerarse 

en los cimientos la variable del tipo de suelo de forma que el estudio de suelo determine 

las caracter sticas de las fundaciones, lo  que, a su turno, forma parte de la estructuraí  

soportante, pudiendo considerarse incluso, seg n algunos, elementos constructivos para laú  

protecci n contra incendio, t rmica, de impermeabilizaci n y ac stica, entre otras.ó é ó ú

Por su parte,  los  elementos  de instalaciones  consideran a las:  el ctricas,  aguaé  

potable,  alcantarillado,  gas,  corrientes  d biles,  sistemas  de  emergencia,  red  h meda,é ú  

calefacci n, refrigeraci n, ascensores, entre otros.ó ó

Asimismo,  se  considera  dentro  de  las  terminaciones  a:  impermeabilizaciones, 

aislaci n  t rmica  y  ac stica,  techumbres,  cielos,  muros  o  recintos  especiales-ó é ú  

revestimientos exteriores, tratamiento de fachada, revestimientos interiores, cielos rasos, 

falsos,  pavimentos,  escaleras,  chimeneas en el  hogar,  puertas y ventanas,  persianas y 

cortinas, herrajes o cerrajer a, vidrios y cristales, molduras sobrepuestas, rejas y mallasí  

protectoras, protecci n de mecanismos y pinturas y barnices.ó

En relaci n  a  los  elementos  de  instalaciones,  no  existe  una  definici n  en  laó ó  

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Por ltimo, la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones no utiliza laú  

palabra elementos de terminaciones o de acabado de obras , la palabra terminaciones“ ” “ ” 

se utiliza a lo menos con seis significados distintos: obras de mantenci n, en condicionesó  

de habitabilidad (art culo 4.1.1. y 4.3.7.), como faenas de terminaciones (art culo 5.2.6.),í í  

modificaciones en las terminaciones al momento de solicitar la recepci n definitiva deó  

obra (art culo 5.2.8.), en los ascensores y montacargas (art culo 5.9.5).í í

Por  su  parte,  de  la  historia  de  la  ley,  en  el  Mensaje  se  indicaba  a  t tuloí  

meramente  ejemplar,  con  la  denominaci n  de  elementos  constructivos  o  deó “  

instalaciones , los da os que se pudieran ocasionar por falla o defectos en las cubiertas,” ñ  

hojalater as, cielos, pisos, pinturas o revestimientos exteriores, revestimientos interiores deí  

zonas  h medas,  puertas  y  ú ventanas,  muebles  empotrados,  artefactos  sanitarios  y 

el ctricos . é ”

Posteriormente,  durante  la  discusi n  del  proyecto  en el  Congreso,  se  prefirió ó 

eliminar la enumeraci n ejemplar, a fin de evitar restringir las fallas y defectos en formaó  

nica  y  exclusiva  de  estos  elementos  ú (Figueroa  Vald s,  Juan  Eduardo:  Laé “  

Responsabilidad  Civil  de  las  Inmobiliarias  y  las  Constructoras  Frente  a  la  Ley  de  

Urbanismo y Construcciones por Da os Causados en Terremoto . ñ ” Seminario Derecho y 

Cat strofe: Lecciones del terremoto. Edit. á Programa Derecho Piensa en Chile, Santiago,  

2012, p. 23 y ss.).

26 .-  ° Que de la lectura del libelo pretensor, se advierte que las fallas o defectos 

en la construcci n cuya existencia alegan los actores dicen relaci n con las ventanas,ó ó  
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revestimiento interior de antepechos y muros, aislamiento t rmico, entre otros, elementosé  

a juicio de esta sentenciadora, se aviene m s a la definici n de elementos constructivos,á ó  

toda vez que la historia fidedigna de la ley y las definiciones ilustradas por el autor 

citado, los consideran en el cat logo de ejemplos que permiten brindar una definici n delá ó  

concepto  se alado,  necesario  para  la  adecuada  resoluci n  de  la  excepci n  opuesta,ñ ó ó  

conclusi n que por lo dem s cobra mayor importancia si se toma en consideraci n queó á ó  

la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones en su art culo 1.1.2. al definir elí  

t rmino elemento constructivo  se ala que corresponde al conjunto de materiales queé “ ” ñ “  

debidamente dimensionados cumplen una funci n definida, tales como muros, tabiques,ó  

ventanas,  puertas,  techumbres,  etc. ,  lo  que  acarrea  que  el  plazo  de  prescripci n” ó  

aplicable sea aquel de cinco a os establecido en el N  2 del inciso 7 del art culo 18 de lañ ° í  

Ley  General de Urbanismo y Construcci n y no el alegado por la demandada.ó

Por  otra  parte,  y  atendido  lo  razonado en  el  motivo  vig simo  tercero,  cabeé  

se alar que desde la fecha de la recepci n definitiva parcial del Edificio A o Torre Unoñ ó  

del  Conjunto  Habitacional  y  de  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante, 

correspondiente al 6 de enero del a o 2015 a la fecha de notificaci n de la demanda,ñ ó  

verificada  el  d a  6  de  septiembre  de  2018  el  plazo  de  prescripci n  de  cinco  a osí ó ñ  

establecido en el numeral tercero del inciso octavo del art culo 18 de la Ley General deí  

Urbanismo y Construcciones no se hab a cumplido, lo que justifica el rechazo de laí  

excepci n de prescripci n opuesta.ó ó

Adem s, al haberse fundado la excepci n de prescripci n en un r gimen distintoá ó ó é  

al que correspond a seg n el fundamento de la acci n indemnizatoria impetrada por losí ú ó  

actores, aquella habr  de ser desestimada.á

27 .-  ° Que, es preciso sostener desde ya que constituyen hechos de la causa por 

reconocerlo  as  los  litigantes  en  sus  escritos  fundamentales,  y  aparecer  adem sí á  

corroborado con la prueba documental allegada al proceso, los siguientes:

a) Que la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A. compr  añí ó  

la sociedad Inmobiliaria de Supermercados S.A. el inmueble ubicado en calle Manuel 

Rodr guez N  334, de la comuna y ciudad de Chiguayante, conformado por doce lotesí °  

cuyos roles fueron fusionados por el Servicio de Impuestos Internos bajo el N  2767-50.°

b)  Que la sociedad Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A. encargñí ó 

a la sociedad Constructora Fundart Limitada, la construcci n por etapas de un conjuntoó  

de  dos  edificios  de  departamentos  (Edificio  A  y  Edificio  B)  destinados  a  vivienda, 

acogidos a la disposiciones de la Ley N  19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y al°  

DFL N  2 del a o 1959, adem s de un supermercado y de locales comerciales, que en° ñ á  

conjunto conforman el proyecto denominado Conjunto Habitacional y Equipamiento“  

Las Palmas de Chiguayante , que fue construido al amparo del Permiso de Edificaci n” ó  

N  13, de fecha 14 de febrero de 2012, otorgado por la Direcci n de Obras de la Ilustre° ó  

Municipalidad de Chiguayante, que a su vez fue reducido a escritura p blica con fechaú  

28 de noviembre del a o 2013, ante el Notario P blico de Chiguayante don Eduardoñ ú  
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Contreras Lagos, suplente de la titular do a Guacolda Elizabeth Aedo Orme o, permisoñ ñ  

que fue modificado por el Permiso de Modificaci n de Proyecto de Obra Nueva deó  

Edificaci n N  122, de fecha 05 de agosto de 2013, otorgado por la Direcci n de Obrasó ° ó  

ya mencionada, y  que a su turno fue tambi n reducido a escritura p blica con fecha 08é ú  

de enero del a o 2014, ante el Notario P blico de Chiguayante don Eduardo Contrerasñ ú  

Lagos, suplente de la titular do a Guacolda Elizabeth Aedo Orme o.ñ ñ

c) Que la Torre o Edificio A, o Torre Uno del proyecto denominado Conjunto“  

Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante , fue recepcionada en virtud”  

del Certificado de Recepci n Definitiva Parcial N  02, de fecha 06 de enero de 2015, deó °  

la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, y que se encuentraó  

acogida  a  la  Ley  de  Copropiedad  Inmobiliaria  N  19.537,  seg n  certificado  de° ú  

Copropiedad Inmobiliaria N  2, de fecha 28 de enero de 2015, complementado por el°  

certificado N  1317, de fecha 04 de junio de 2015, ambos otorgados por la Direcci n de° ó  

Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante en virtud del cual la obra 

se acogi  a los beneficios del Decreto con Fuerza de Ley N  2 del a o 1959. ó ° ñ

d) Que la construcci n de la Torre o Edificio A, o Torre Uno del proyectoó  

denominado Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante , fue“ ”  

encargada por la sociedad demandada Renta Nacional Compa a de Seguros de Vidañí  

S.A.,  a  la  Constructora  Fundart  Limitada,  en  virtud  de  un  Contrato  General  de 

Construcci n a Suma Alzada contenido en instrumento privado de fecha 01 de junio deó  

2012.

e) Que durante el invierno del a o 2017 los demandantes propietarios de losñ  

departamentos  de  la  cara  norte  del  Edificio  A,  o  Torre  Uno,  del  Condominio  Las 

Palmas  de  Chiguayante,  esto  es,  departamentos  N  203,  204,  302,  304,  404,  503,°  

504,602, 604, 702, 704, 803, 804, 1002, 1003, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 

1503,  1504,  1602,  1603,  1604,  1702,  1703,  1704,  1802,  1803  y  1904,  resultaron 

afectados diversas  filtraciones de aguas lluvia desde sus ventanas hacia el interior de los 

mismos, generando en diversos da os, que van desde el deterioro del piso flotante delñ  

living comedor, hasta la aparici n de hongos y de manchas de humedad en el  pisoó  

alfombra de los dormitorios, en el cielo y en las paredes, e inundaciones de terrazas.

28 .- ° Que, en este orden de ideas, para acreditar las fallas o defectos que afectan 

los departamentos de los demandantes, los actores aportaron la documental denominada 

peritaje t cnico Edificio Las Palmas- Chiguayante  acompa ado al proceso en el folio“ é ” ñ  

74, elaborado por do a Gilda Zumelzu Delgado y quien por lo dem s lo reconociñ á ó 

como documento de su autor a en la audiencia testimonial de fecha 1 de abril de 2019í  

(folios  85 y 86), y que como idea inicial, afirma que tuvo la oportunidad de visualizar la 

presencia de las fallas y defectos constructivos presentados en la poca de lluvia cuandoé  

stas se originaron, y que realiz  seguimiento al tipo de reparaciones que la constructoraé ó  

abord , frente a los m ltiples requerimientos de las distintas familias afectadas por lasó ú  

filtraciones de aguas al interior de sus departamentos, no s lo a trav s de las ventanas,ó é  
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sino tambi n a trav s de la parte inferior de tabique no soportante que colinda con lasé é  

terrazas, antepecho de ventanas y muros de hormig n armado, lado norte especialmente.ó

Afirma  que  existen  incumplimientos  respecto  de  lo  considerado  en  las 

especificaciones t cnicas y que permiti  el otorgamiento del permiso de edificaci n; queé ó ó  

no se ejecutaron algunas partidas conforme a lo all  estipulado, que existen vicios ocultosí  

y que en algunos casos no se cumple con la normativa t cnica reglamentaria, lo que fueé  

motivo de an lisis y estudios cient ficos.á í

Refiere que al ingresar a los departamentos es muy dif cil detectar a simple vistaí  

las fallas, defectos constructivos y vicios ocultos, porque a simple vista se ve todo bien a 

excepci n de las ventanas. Agrega que cuando la Constructora intervino, las ventanas,ó  

revestimiento interior de antepechos y muros, y tabique liviano de terraza, en distintos 

departamentos, para detectar la fuente de infiltraci n de las aguas lluvias al interior deó  

los departamentos, ella pudo revisar lo construido y compararlas con las Especificaciones 

T cnicas del Proyecto, y su concordancia con la normativa t cnica reglamentaria.é é

As ,  se ala  comoí ñ  primer  defecto  constructivo,  que  los  muros  exteriores 

debieron ser de hormig n armado y por tanto, los muros de la terraza tambi nó é  

debieron  ser  de  tal  material,  pues  en  las  Especificaciones  T cnicas  del  proyectoé  

denominado Conjunto Las Palmas de Chiguayante   en lo relativo a la Obra Gruesa,“ ”  

en la Letra E 9 referida a los Muros y elementos estructurales de Hormig n Armado ,“ ó ”  

se estableci , para la partida muros exteriores, que estos deb an ser del material aludido,ó í  

contempl ndose adem s que estos deben tener garantizada una impermeabilizaci n de aá á ó  

lo menos 5 a os, y que sin embargo, algunos de los tabiques colindantes a la terraza, queñ  

vienen desde el interior y terminan en la terraza se construyeron con materiales livianos, 

a pesar de ser perimetrales exteriores, debiendo haber sido de hormig n armada en eló  

tramo en que est n en el exterior conformando la terraza.á

Explica que los inconvenientes que se presentan en los encuentros de muros de 

hormig n armado con tabiques de madera o met licos,  ó á son puntos cr ticos por tenerí  

distinta materialidad y son fuentes de infiltraci n y humedadó , si no cuentan con una 

soluci n t cnica adecuada y el  sello correspondiente;  que el  dise o debi  consideraró é ñ ó  

muros de hormig n armado como soluci n definitiva, en el exterior que est  colindanteó ó á  

a la terraza. 

Expresa que de acuerdo al punto E11 referido a los Muros exteriores, que stosé  

deben ser de hormig n y que quedar n definidos en sus dimensiones por el respectivoó á  

plano de c lculo, y no que estos muros quedar n definidos en su materialidad en elá á  

respectivo  plano  de  c lculo,  aludiendo  que  la  empresa  constructora  cambi  laá ó  

materialidad de los muros exteriores en el lado norte y que colindan con la terraza, y 

que al cambiarse los tabiques perimetrales en terraza de lado Norte, por tabiques livianos 

stos se filtran por su parte inferior debido a una t cnica inadecuada, pues la soleraé é  

inferior descansa directamente sobre el radier, careciendo de un z calo de hormig n, yó ó  

que es sobre ste donde se debe apoyar el tabique liviano a fin de que las aguas lluviasé  
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no ingresen al interior de los departamentos, lo cual no corresponde a la t cnica del arteé  

del buen construir, no ejecut ndose el proyecto conforme a lo especificado.á

Como  segunda falla o defecto constructivo de los departamentos de la cara 

norte  el  Edificio  A  del  Conjunto  Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de 

Chiguayante, expresa las especificaciones t cnicas consideraron que é el tabique interior 

que se prolonga al exterior para conformar terraza no cumple con la normativa-

resistencia  al  fuego  ni  con  el  acondicionamiento  t rmicoé ,  ya  que  las 

Especificaciones  T cnicas  del  proyecto  denominado  Conjunto  Las  Palmas  deé “  

Chiguayante , establecieron respecto de la Resistencia al Fuego en la Letra E 28 referida”  

al Cuadro Resistencia al Fuego  “ ” que, los muros no soportantes y tabiques e=9 mm tipo 

a (habitacional) deben tener una resistencia al fuego de F-30 (Volcometal), acorde con lo 

dispuesto por el art culo 4.3.3 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.í  

Indica que lo anterior significa que los tabiques perimetrales y medianeros deben 

cumplir con la resistencia al fuego, por lo tanto, los tabiques livianos que se colocaron en 

la terraza, siendo exteriores y que debieron ser de hormig n armado, debe cumplir conó  

la resistencia al fuego, volcometal F-30.

Se  refiere  al  volcometal“ ”, que  es  una  soluci n  para  muros  perimetrales  oó  

medianeros basada en una estructura de montantes y canales de acero galvanizado, que 

presenta la particularidad de que en la parte exterior contemplan fibrocemento volcan 

resistente al agua, luego fieltro volc n, una placa estructural de madera, perfil de acero,á  

aislan o aislanglass  y dos planchas de“ ”  volcanita. 

Hace presente que por la intervenci n de la propia empresa constructora paraó  

subsanar observaciones derivadas de la infiltraci n de las aguas lluvias al interior de losó  

departamentos,  pudo  observar  que  un  tabique  descubierto  por  la  propia  empresa 

constructora que no es volcometal, sino un simple tabique de madera, que no cumple 

con lo considerado en las especificaciones t cnicas.é

Agrega que la solera inferior del tabique que da al exterior de la terraza, está 

directamente apoyada en el radier de la terraza que est  a un nivel m s alto que el nivelá á  

de piso terminado al interior de los departamentos; que no tiene fieltro la solera inferior 

que est  en contacto con el hormig n, y no cumple con la resistencia al fuego. á ó

Precisa tambi n que  seg n las mismas especificaciones t cnicas en el n mero 1.1.é ú é ú  

de  la  letra  K.1.  que  reglamenta  las  tabiquer as,  los  tabiques  interiores  ser an  deí í  

estructura madera, o metal y forro de volcanita seg n detalle.ú

Se ala que conforme a lo visualizado por ella en terreno, el tabique que viene delñ  

interior de los departamentos y que conforma la terraza, no es un tabique de metal, 

tampoco de madera, sino que es un tabique denominado panelgyp romeral RH/RH“ ”  

(que son tabiques autosoportante no estructural conformado por una celdilla de 35 mm 

de altura, de cart n de celulosa especial tipo nido de abeja  y placa de yeso cart nó “ ” ó  

GYPLAC, que se pegan con adhesivos, tabiques pre-armados listos para ser instalados 

que  han  sido  dise ados  para  realizar  tabiques  interiores .  Agrega  que  un  tabiqueñ “ ”  
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interior no puede estar en el exterior; que el que se utiliz  es RH pero que de igualó  

forma son para interiores, zonas h medas para ba o y cocina, pero no para exteriores, yú ñ  

que ese tabique es el que se coloc  conformando parte de la terraza, expuesto al exterioró  

y por rebajo de ste existe infiltraci n de las aguas lluvia, y en muy poco tiempo eseé ó  

tabique ser  afectado por las lluvias nuevamente.á

Expresa que se utiliz  un tabique que tiene las caracter sticas de tabique interioró í  

para el exterior, para conformar parte de la terraza expuesta al exterior, el cual con las 

aguas lluvia ha sufrido deformaciones y el agua ingresa al interior de los departamentos.

Alude que se coloc  una malla por fuera o un EIFS para tratar de cumplir con eló  

acondicionamiento t rmico,  pero que ello no fue as ,  por lo que no cumple con laé í  

normativa.

Luego, argumenta que de acuerdo a las Especificaciones T cnicas del proyectoé  

Edificio Las Palmas, en el punto A4, indica que forman partes de dichas especificaciones 

t cnicas  todas  las  normas  nacionales,  las  Normas  Chilenas  Oficiales  del  Institutoé  

Nacional de Normalizaci n (INN) y todas las disposiciones legales vigentes que cautelenó  

la construcci n de edificios y obras civiles en Chile,  entre las que se encuentran lasó  

Normas Chilenas el INN y el Itemizado t cnico de acuerdo a la Resoluci n Exenta Né ó ° 

2763 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo del a o 2005, y refiri ndose a este ltimo,ñ é ú  

se ala que en l se establecen entre otros, los requisitos m nimos en lo correspondiente añ é í  

muros estructurales de entramado de madera o perfiles met licos para exteriores, y queá  

en el proyecto Edificio Las Palmas de Chiguayante los tabiques de madera terraza no 

cumplen con la Normativa de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, ni su 

Ordenanza ni con el Itemizado T cnico que forma parte de dicho proyecto.é

Concluye tal punto se alando que los tabiques livianos indicados no cumplen conñ  

el itemizado t cnico aprobado por el MINVU y que forma parte del proyecto y tampocoé  

con la  Ordenanza  General  de  Urbanismo y  Construcciones,  resistencia  al  fuego,  ni 

acondicionamiento t rmico.é

A mayor abundamiento, precisa que conforme a los art culo 4.3.1, 4.3.2, 4.3.3 yí  

4.3.4 que los elementos soportantes verticales, que son los muros de hormig n armadoó  

perimetrales de cada departamento, se exige que tengan para el tipo habitacional, de 

edificios de m s de 7 pisos, una resistencia al fuego de F-120; que para los muros noá  

soportantes y tabiques subrayado rojo, de cada departamento, se exige en el mismo caso 

indicado,  una resistencia al  fuego de F-30, que en este  caso corresponde al  tabique 

liviano que conforma la terraza panal de abeja.

Luego, indica que el art culo 4.3.5 de la Ordenanza General de Urbanismo yí  

Construcci n ordena que  ó para muros perimetrales se exigir  el cumplimiento de la“ á  

resistencia  al  fuego  que  corresponde,  seg n  tabla  del  art culo  4.3.3.  ya  se  trate  deú í  

elementos soportantes o no soportante, cualquiera que sea el destino de la edificaci nó …”

Cita las diversas soluciones de Volcometal para el F-30 aprobadas por el listado 

oficial  consolidado  de  comportamiento  al  fuego  de  elemento  y  componentes  de  la 
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construcci n, de noviembre de 2010, para concluir que el tabique o muro no soportanteó  

que est  en la terraza no es de Volcometal, y por lo tanto, la Constructora no cumpliá ó 

con las especificaciones t cnicas ni con la normativa en lo relativo a la resistencia alé  

fuego de tales tabiques livianos que conforman la terraza.

Se ala que en lo que respecta al  ñ acondicionamiento t rmicoé , tampoco cumplen, 

porque seg n las especificaciones t cnicas deb an ser de volcometal y stos llevan lanaú é í é  

mineral en su interior, de 50 mm., y estos tabiques livianos que conforman parte de la 

terraza no llevan aislaci n, por lo que no se cumple con la normativa; que como en suó  

interior  llevan  un  panal  de  abejas  de  cart n  hechos  de  f brica,  no  es  posibleó á  

incorporarles aislaci n para cumplir con la normativa reglamentaria.ó

Explica que por lo anterior el agua que ingresa a la terraza, choca con el tabique 

en su parte inferior  las aguas lluvias ingresan al interior del departamento; que no se 

construy  z calo previamente para que sobre ste se apoye el tabiqueó ó é

Como tercera falla o defecto constructivo de los departamentos de Edificio A 

del Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, se ala que  ñ el 

nivel  de  piso  terminado  de  las  terrazas,  es  m s  alto  que  el  nivel  de  pisoá  

terminado al interior de los departamentos , debiendo ser el mismo, y consultar un 

z calo de hormig n, entre la terraza y el  acceso al  living comedor y borde inferioró ó  

tabique (tabique met lico o de madera impregnada como m nimo para cumplir con laá í  

reglamentaci n).ó

Explica que el z calo que se construy  en las terrazas del lado norte del edificio,ó ó  

tienen una altura entre 4 y 5 cm, altura insuficiente, pues las lluvias de invierno ingresan 

al  interior  de  los  departamentos,  por  tal  motivo  y  adem s  porque  no  está á 

impermeabilizado,  y  fue  construido  sin  impermeabilizantes,  ya  que  las  aguas  lluvias 

ingresan  al  interior  del  departamento,  se  filtran,  siendo  el  hormig n  de  por  si  esó  

permeable.

A ade que el z calo solo se construy  bajo la puerta ventana que permite elñ ó ó  

acceso de la terraza al living comedor, no en toda la periferia de la terraza. Luego indica 

que al no haberse construido el z calo bajo los tabiques, que vienen desde el interior, lasó  

aguas lluvias ingresan al interior del departamento, porque en vez de z calo bajo losó  

tabiques de madera y que delimitan la terraza, se le coloc  una pieza de madera (soleraó  

inferior), por lo que las aguas lluvias ingresan entre el encuentro del radier de la terraza 

y de la solera y al sobrepasar el nivel de la solera, ingresan al interior del departamento. 

Falt  la construcci n de un z calo.ó ó ó

Refiere que  en la esquina de la puerta ventana de aluminio y el tabique de 

madera, como no existe continuidad de z calo, este punto es cr tico y constituye unaó í  

fuente de infiltraci n de las aguas lluvias. ó

Indica que la pendiente del radier de la terraza es insuficiente para desviar las 

aguas lluvias hacia los desag es de las terrazas.ü

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
Finalmente sostiene que la soluci n dada por la constructora de colocarle unó  

cortagotera de aluminio no es una soluci n t cnica, toda vez que las aguas lluvias siguenó é  

ingresando al interior de los departamentos por el peque o z calo de hormig n, sinñ ó ó  

impermeabilizar, adem s por la falta de pendiente de la terraza.á

Como  cuarta  falla  o  defecto  de  la  construcci nó ,  manifiesta  que  el 

acondicionamiento t rmico no cumple con la normativa reglamentariaé . Se ala alñ  

efecto que las Especificaciones T cnicas del proyecto Edificio Las Palmas, consultaroné  

respecto  del  Acondicionamiento  T rmico  en  el  punto  E24  denominado  Aislaci né ó  

T rmica que se deber  considerar la implementaci n de aislaci n t rmica que garanticeé á ó ó é  

el cumplimiento de la norma correspondiente a la zona t rmica 4, con el fin de daré  

cumplimiento a lo definido en el art. 4.1.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcci n (OGUC) (Acondicionamiento T rmico) y adem s, que la letra K.3. referidaó é á  

al Acondicionamiento T rmico se establece que los muros en contacto con el exterioré  

llevar n Poligyp 30 mm. O similar por la cara interior de los muros HA (Hormig ná ó  

Armado) correspondiente.

Hace presente que el itemizado t cnico aprobado por la Resoluci n N  2070 yé ó °  

que forma parte del  proyecto Edificio Las Palmas  de Chiguayante establece para la 

partida de acondicionamiento t rmico que  los  muros  perimetrales  que conformen laé  

envolvente de las viviendas deber n cumplir seg n zona t rmica en donde se emplace elá ú é  

proyecto con las exigencias t rmicas indicadas en el art culo 4.1.10 de la Ordenanzaé í  

General de Urbanismo y Construcci n (OGUC).ó

Se ala que sin embargo, tal especificaci n no se cumpli  en todos los muros deñ ó ó  

hormig n armado que est n en contacto con el exterior, toda vez que los antepechos deó á  

las ventanas de los dormitorios de los departamentos no se coloc  en su interior polygypó  

30 mm. como aislante t rmico sino volcanita con una placa de poliestireno expandido,é  

com nmente denominado plumavit.ú

Agrega que tampoco se consider  acondicionamiento t rmico en tabique livianoó é  

que conforma parte de la terraza, en circunstancias que el art culo 4.1.10 de la OGUCí  

se ala  que  ser n  aplicables  s lo  a  aquellos  muros  y/o  tabiques,  soportantes  y  noñ “ á ó  

soportantes, que limiten los espacios interiores de la vivienda con el espacio exterior o 

con uno o m s locales abiertos, y que el tabique indicado da con la terraza, espacioá  

exterior.

Indica  que  la  constructora  retir  el  revestimiento  interior,  para  solucionaró  

filtraci n de muros de hormig n armado, repar  los nidos de hormig n que el muroó ó ó ó  

desnivelado, se le incorporaron tacos de madera para su nivelaci n y cambi  la soluci nó ó ó  

de  acondicionamiento  t rmico  de  poligyp  de  30  mm.  por   perfil  cintac,  dada  laé  

desnivelaci n que presenta el muro, pues el poligyp se pega directamente al muro y laó  

desnivelaci n  debe  corregirse,  y  por  colchoneta  de  fibra  de  vidrio,  no  siendo  eló  

acondicionamiento t rmico aprobado por el Minvu.é
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Como  quinta  falla  en  la  construcci nó  de  los  departamentos  demandantes, 

indica que el antepecho de ventanas no se ejecut  conforme a lo especificado, nió  

cumple  con  la  normativa  reglamentaria.  Al  respecto  fundamenta  que  las 

Especificaciones  T cnicas  del  Edificio  Las  Palmas  consultan  con  respecto  a  losé  

antepechos en la letra E.10 referida a los antepechos que debe consultarse alfeizar con 

corta gotera o similar; que en los muros compuestos, se debe consultar sello de silicona 

neutra en las uniones y encuentros de distintas materialidades; que los antepechos de 

alba iler a deber n consultar escalerillas de refuerzo y que los antepechos con perfiler añ í á í  

met lica o estructura de madera deben revestirse por ambas caras.á

A su turno, expresa que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcci nó  

vigente a la fecha del permiso de Edificaci n, 14 de febrero de 2012 establece en eló  

art culo  4.2.7,  que  todas  las  aberturas  de  pisos,  mezaninas,  costados  abiertos  deí “  

escaleras, descansos, pasarelas, rampas, balcones, terrazas, y ventanas de edificios que se 

encuentren a una altura superior  a 1m por sobre el  suelo adyacente,  deber n estará  

provistas de barandas o antepechos de solidez suficiente para evitar la ca da fortuita deí  

personas. Dichas barandas o antepechos tendr n una altura á no inferior a 0,95 m, medido 

desde el nivel de piso interior terminado y deber n resistir una sobrecarga horizontal,á  

aplicada en cualquier punto de su estructura, no inferior a  50 kilos por metro lineal, 

salvo en  el  caso  de  reas  de  uso com n en edificios  de  uso p blico  en  que  dichaá ú ú  

resistencia  no podr  ser  inferior  a 100 kilos  por metro lineal.  La baranda se  podrá á 

suprimir en caso de recintos con fachada de cristales fijos o ventanas cuya apertura no 

sobrepase 0,12 m, que cuenten con antepecho, baranda o refuerzo interior de al menos 

0,60 m de altura, medido desde el nivel de piso interior terminado, y que certifiquen una 

resistencia de los cristales a sobrecargas horizontales no inferior a la indicada en el inciso 

primero de este art culoí .”

Explica que el proyecto seg n las Especificaciones T cnicas consult  antepecho deú é ó  

ventanas en alba iler a, y que la constructora no los ejecut  y, en su reemplazo ampliñ í ó ó 

las ventanas por  otras, con ventanas fijas en la parte inferior, para cerrar el vano de 

stas, en otros t rminos, la constructora reemplaz  el antepecho de ventana que deb aé é ó í  

construirse  en alba iler a por ventana de aluminio fijas.  Que adem s los antepechosñ í á  

construidos bajo esas ventanas de aluminio s lo alcanzan una altura de 0,50 metrosó  

medido desde el nivel de piso interior terminado, y no de 0,60 metros de altura que se 

exige como m nimo por la norma se alada.í ñ

Se ala  que  de  acuerdo  a  la  norma  citada  de  la  Ordenanza  General  deñ  

Urbanismo  y  Construcci n  los  refuerzos  deber n  resistir  una  sobrecarga  horizontal,ó á  

aplicada en cualquier punto de su estructura no inferior a 50 kilos por metro lineal y 

tambi n que certifiquen una resistencia de los cristales, norma que de acuerdo al art culoé í  

4.2.1.  del  texto  legal  aludido  es  aplicable  a  toda  edificaci n,  con  excepci n  de  lasó ó  

viviendas unifamiliares.  Al  respecto,  reprocha que la  inmobiliaria  o  Constructora no 

entregara ante la Direcci n de Obras Municipales un Certificado que acredite que losó  
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refuerzos realizados sobre las ventanas fijas, resistan una sobrecarga horizontal, aplicada 

en cualquier  punto de su  estructura,  no inferior  a  50 kilos  por  metro lineal  y  que 

tambi n se certific  ese tema a la resistencia de los cristales.é ó

Sostiene  que  para  cumplir  con  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  General  de 

Urbanismo y Construcciones en su art culo 4.2.7 ser  necesario utilizar por lo menosí á  

vidrios laminados para las ventanas fijas que se construyeron para cumplir con la altura 

m nima de los antepechos, vidrios que son resistentes a la temperatura y humedad, puesí  

deben cumplir con los ensayos de resistencia a la temperatura y humedad especificados 

en la Norma Chilena 135/8.Of97, lo cual tampoco ha sido acreditado.

Afirma que en el  documento de  su autor a que la  constructora sac  algunasí ó  

ventanas para repararlas, y como Perito pudo visualizar que no correspond an a vidriosí  

laminados,  ni a ninguno de los vidrios de seguridad que enumera.

En consecuencia, concluye que los antepechos no se construyeron en la forma 

indicada  en  las  Especificaciones  T cnicas,  y  tampoco  cumplen  con  la  normativaé  

reglamentaria, art culo 4.2.7 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcci n.í ó

Luego, como sexto defecto de la construcci nó , expresa que las ventanas de 

aluminio con perfiles de Indalum fueron utilizados para un dise o distinto a losñ  

establecidos por su fabricante Indalum, y no se ajustan a las t cnicas del arte delé  

buen construir y a las normas chilenas reglamentarias , lo que constituye una fuente 

de filtraci n de aguas lluvia.ó

Explica que las Especificaciones T cnicas del proyecto se alan en la Letra F 4é ñ  

referida a las Ventanas aluminio y vidrios ,  que Las hojas  “ ” “ ser n de corredera, deá  

abatir o fijas, seg n el caso. Se deber n ejecutar  ú á de acuerdo a los planos de detalle 

respectivos,  considerando los  apoyos indicados por el  calculista  y  dise o constructivoñ  

aprobado por la ITO. Se incluyen los cristales respectivos en espesores de acuerdo a la 

norma. Deber n considerarse todos los perfiles en Aluminio anodizado color a definirá  

por el arquitecto, seg n muestras aprobadas por la ITO. Se consulta burletes de PVCú  

para puertas y ventanas en general, tipo y modelo a definir si corresponde a proyecto. 

Toda la quincaller a de aluminio deber  ser sometido a consideraci n del arquitecto y laí á ó  

ITO. Se considera sistema de desag e para aguas de condensaci n superficial interior .ü ó ”

De lo anterior colige que se ofrecieron 3 tipos de dise os de ventanas correderas,ñ  

de abatir o fijas, lo cual demuestra que no exist an planos de ventanas. Hace presenteí  

que comprob  en conjunto con el Director de Obras Municipales de Chiguayante, queó  

no se presentaron planos de ventanas, dej ndose en manos del Inspector T cnico deá é  

Obras el  dise o y que fuera aprobado por ste.  Agrega que s lo se adjunt  por lañ é ó ó  

Inmobiliaria  ante  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  de  Chiguayante  un certificadoó  

emitido por el Gerente T cnico de Digosa, de fecha 20 de febrero de 2014, donde seé  

certifica el tipo de perfil de aluminio Indalum que se utiliz  en la Obra del Edificio Lasó  

Palmas de Chiguayante.
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Afirma que seg n el Itemizado T cnico aprobado por la Resoluci n N  2070,ú é ó °  

que forma parte del proyecto Edificio Las Palmas de Chiguayante, se establece como 

exigencia  obligatoria  garantizar  la  impermeabilidad  de  las  ventanas,  seg n  zonas“ ú  

clim ticas , por lo que deber a existir un dise o previo que cumpla con los requisitos deá ” í ñ  

la zona, se alando al efecto que la comuna de Chiguayante pertenece a la zona 4.ñ

Aduce que adem s constat  con la Direcci n de Obras Municipales que s lo seá ó ó ó  

entreg  por la Constructora o Inmobiliaria un certificado de la Empresa de Vidrios yó  

Aluminios DIGOSA, y que no se entregaron proyectos de las ventanas, ni menos sus 

detalles constructivos,  incumpli ndose as  las Normas Chilenas 1156/1 Of 1999 y laé í  

1156/326,  que establece que las  especificaciones t cnicas  deben incluir  dentro de sué  

redacci n las distintas calidades o nivel de terminaci n de cada partida, la cual debe seró ó  

cuantificable, y que en la p gina 11 se alan que en el caso de las ventanas se debeá ñ  

especificar el marco y batidor, debiendo fijarse adem s si la ventana es fija o tiene partesá  

practicables.

Se ala  que  ella  se  acerc  a  DIGOSA,  para  consultar  si  efectivamente,  ellosñ ó  

estuvieron a cargo de la confecci n e  instalaci n de las  ventanas en el  Edificio Lasó ó  

Palmas de Chiguayante, siendo la respuesta negativa, indic ndole que dicho certificadoá  

fue emitido exclusivamente para acreditar la calidad de los perfiles de aluminio y de los 

vidrios, productos que se le vendieron directamente al Sr. Jorge Fanor Ar valo Roco,é  

que es un instalador y fabricante, ajeno a la Empresa DIGOSA, siendo por tanto aqu lé  

quien compr  en tal empresa los productos, perfiles de aluminio, y vidrios y fabric  lasó ó  

ventanas, las arm  e instal  las ventanas.ó ó

Afirma  que  las  l neas  de  Aluminio  que  se  utilizaron  para  confeccionar  lasí  

ventanas  en  el  edificio  Las  Palma  de  Chiguayante,  seg n  certificado  emitido  porú  

DIGOSA fueron: AL 25; AL 32 y AL 42, y que el tipo de ventanas que se coloc  en eló  

Edificio Las Palmas de Chiguayante en la parte superior ten a una hojas fija y la otraí  

corredera, y en la parte inferior dos ventanas fijas.

Hace presente que al no tener gu a la puerta ventana, sta se rompe con el uso, yí é  

que se da  al no cumplir con la normativa; que adem s por ellos se produce la roturañó á  

de perfil de aluminio en ambos lados; que los burletes de las ventanas est n cortados;á  

que el  estuco de vano interior inadecuado, que se puede ver a la vista la volcanita 

interior,  falta  de  remates  en vanos,  no  debiendo presentarse  en vanos  de  ventanas, 

diferencias de materialidad; que el  vano de ventana se conforma con espesor de muro 

de hormig n armado y pieza de madera, defecto constructivo por diversa materialidad;ó  

que el alferizas de la ventana no tiene pendiente adecuada.

Aduce que para solucionar el problema de filtraciones en ventanas se le incorporó 

una  pieza  tubular  de  aluminio,  la  cual  est  fuera  de  toda  norma  chilena  de  laá  

construcci n; que las ventanas de los dormitorios no tienen deflectores de viento en losó  

despiches y el tama o y dise o de estos ltimos no corresponde a lo especificado en lasñ ñ ú  

Normas Chilenas NCh. Agrega que como soluci n al problema de aguas lluvias en lasó  
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ventanas,  se  incorpora pletina de aluminio,  pieza ajena a lo que estipula  la Norma 

Chilena y que constituye un elemento de riesgo cortante frente a los ni os.ñ

A ade que se eligi  ventanas correderas, las cuales aun cuando desde el punto deñ ó  

vista de la eficiencia energ tica, son las de peor desempe o debido a su bajo nivel deé ñ  

estanqueidad al aire y que respecto a stas, se debe utilizar cierres adecuados, utilizaré  

felpa sin  seal  para mejorar  el  sello  en los  encuentros  de  hoja;  utilizar  adecuados“ ”  

burletes y siliconas perimetrales para asegurar una excelente instalaci n y sellado; utilizaró  

las l neas de perfiles adecuadas para las dimensiones que tengan las ventanas, adem s deí á  

una  correcta  instalaci n,  de  modo  que  tengan  la  resistencia  necesaria  para  evitaró  

infiltraciones.

Indica que las ventanas del Edificio Las Palmas no cumple con ninguna de estas 

caracter sticas, que no son estancas al aire, ni al agua ni al viento, infringiendo la normaí  

Chilena Nch 523. Of 2001, denominada Carpinter a de aluminio- Puertas y Ventanas.í

Precisa que la norma antedicha establece una tabla de Clasificaci n de puertas yó  

ventanas, en que se indica que la Resistencia al viento- resistencia normal es de 750 

Presi n Pa, es decir, que debe resistir una presi n de viento equivalente a 125 km/h, yó ó  

cuya clase es (v), es decir, resistencia normal. Refiere que para determinar el tipo de 

dise o se  debe considerar  la zona a la  que pertenece el  proyecto  a desarrollar,  susñ  

condiciones clim ticas, n meros de pisos del edificio, etc. As , se ala que en el punto 1.1.á ú í ñ  

de Requisitos generales, se se ala en su punto 1.1.1 que la soluci n de ventanas debeñ ó  

ajustarse a los requerimientos establecidos en las tablas N  2, N  3, N  4 y N  5, tablas° ° ° °  

que muestran la clase que debe cumplir una cierta soluci n de ventana de acuerdo a laó  

zona del pa s en que se construir  la vivienda, de  lo que colige que para Concepci n,í á ó  

que corresponde a la Zona C para un terreno abierto, se requiere para un terreno 

abierto, entre 11 y 20 pisos, una ventana tipo 20 v; y que para esta misma Zona en 

ciudades, entre 11 y 20 pisos, tambi n una ventana tipo 20 v.é

Tambi n,  indica  que  para  un  edificio  de  entre  11  y  20  pisos  ubicado  ené  

Concepci n- Chiguayante, se requiere una ventana tipo 20v, para una permeabilidad aló  

agua de 35e y una permeabilidad al aire de 30a.

Afirma que de la tabla de Ensayos de Hermeticidad, Estanquidad y Resistencia 

de Ventanas de la Norma Chilena 892-891-890 Of 2001, se puede ver que las l neasí  

AL-42 y AL-32 de Indalum, se usan para ventanas proyectantes y las l neas AL 25 soní  

utilizadas para ventanas con 2 hojas correderas, por lo que las ventanas dise adas por lañ  

Constructora,  Arquitecto  o  su  instalador  artesanal,  en  el  Edificio  Las  Palmas  de 

Chiguayante con una hoja fija y la otra de corredera en su parte  superior, y en la parte 

inferior 2 hojas fijas, no responden al tipo de dise o considerado por su fabricantes; queñ  

la L nea 42 (de Indalum) se usa para ventanas de abatir y para ventanas proyectantes.í  

Pero en ning n caso para el uso de ventana con una hoja corredera y la otra fija, en laú  

parte superior y en la parte inferior 2 hojas fijas, como lo que se us  en el Edificio Lasó  

Palmas.
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Expresa que respecto de la l nea Al-25 se utilizan para una hermeticidad del aireí  

de  30A  y  estanqueidad  al  agua  de  4E  para  una  ventana  corredera  normal;  de 

estanqueidad  al  agua  de  15E para  una  ventana  corredera  con  c mara  de  agua;  yá  

finalmente una estanqueidad al agua de 4E para una ventana corredera en zona lluviosa, 

por lo que la ventana Al-25 no sirve para una impermeabilidad al agua de 35e y una 

permeabilidad al  aire  de 30a en la ciudad de Concepci n-Chiguayante,  sino que laó  

ventana 20v con la l nea AL-25 con estanqueidad al agua de 4E es para la zona I seg ní ú  

la tabla IV2, y seg n la Tabla 2 de Arica a Vallenar, y la ventana 20v con la l nea AL-ú í

25 con estanqueidad al agua de 15E es tambi n para la zona I y seg n la tabla IV2,é ú  

seg n la Tabla 2 tambi n de Arica a Vallenar.ú é

Agrega que las ventanas con perfiles AL-25 fueron dise adas por sus fabricantesñ  

para ventanas correderas, pero para sus dos hojas, y para un tipo de ventana 10v, no 

20v como se requiere para Chiguayante.

Sostiene que la l nea de aluminio que debi  utilizarse es la l nea Serie 2000 uí ó í  

otra similar como Xelentia, acorde a la presi n del viento, y tanto para dise os fijos oó ñ  

proyectantes, pero nunca considerar ventanas correderas, y por sobre todo, tomando en 

consideraci n que el edificio est  muy expuesto al viento, porque existen otros edificiosó á  

de esta altura cercanos a ste, y que cuentan con 19 pisos.é

Alude que Indalum comercializa sus productos a trav s de distribuidores en todoé  

el pa s, dentro de los cuales se encuentra DIGOSA, quien vendi  los perfiles de aluminioí ó  

AL 25, AL 32 y AL 42 a un fabricante de ventanas para el Edificio Las Palmas de 

Chiguayante.

Indica que investig  los distribuidores autorizados de Indalum en Chile, y queó  

ste solo es ALAR S.A.é

Refiere que  no existi  un procedimiento de control en el sentido de verificar laó  

correspondencia  de  lo  especificado  y  su  concordancia  con  un  dise o  ajustado  a  lañ  

normativa t cnica reglamentaria y al lugar de emplazamiento del edificio zonificaci n yé ó  

cantidad de pisos, principalmente en lo que respecta a l nea y materialidad.í

As  indica que no existi  dise o ni plano de detalles, que estos fueron de cargoí ó ñ  

del fabricante e instalador, lo que consta en la Direcci n de Obras de Chiguayante; queó  

el fabricante no fue un fabricante de prestigio y competente como es Digosa, sino un 

maestro;  que  en  cuanto  a  la  instalaci n  de  burletes  y  felpas,  estos  est n  cortados,ó á  

existiendo discontinuidad y orificios en los cuales se puede apreciar luz de un lado al 

otro; que las hojas no calzan perfectamente al momento de su cierre, hay que forzarlas.

Agrega que no tienen pestillos, solo una fijaci n de caracol entre la ventana fija yó  

la m vil, los elementos de cierre no son suficientes y no est n en la posici n correcta deó á ó  

tal  forma  que  no  se  produzcan  aberturas  o  diferencias  visibles  de  presi n  en  losó  

contornos de las hojas; que las uniones y cortes asociados a la fabricaci n de las ventanasó  

no  fueron  sellados  con  el  tipo  de  sello  recomendado  por  el  fabricante  para  la 

materialidad  y  la  condici n  de  exposici n  de  sta;  que  adem s  se  sobrepasan  lasó ó é á  
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tolerancias de las hojas al marco perdiendo de vista la funcionalidad de la ventana, de 

acuerdo a lo recomendado para cada l nea de ventana por el fabricante y finalmente, ení  

estas ventanas del tipo corredera, no existen los topes estancos de las hojas con el marco.

Sobre  la  permeabilidad  de  las  ventanas,  expone  que  mientras  mayor  sea  la 

velocidad  del  viento,  mayor  es  la  posibilidad  de  infiltraci n  a  trav s  de  juntas  oó é  

aberturas, debido a que el viento ejerce una presi n sobre la fachada de la edificaci nó ó  

que se  incrementa a mayor  altura y exposici n del  elemento,  raz n por la cual,  esó ó  

necesario que los elementos de ventanas cumplan con ciertos requerimientos de calidad 

prestacional en relaci n a las presiones de viento media de la localidad donde se emplazaó  

la edificaci n, lo que no se consider , ó ó pues se fabricaron ventanas como si fueran para 

una  casa  com n  y  corriente  de  1  piso,  no  pensando  en  que  seg n  la  normativaú ú  

reglamentaria, las ventanas de 11 o m s pisos deben tener un dise o especial seg n laá ñ ú  

normativa t cnica reglamentaria, y considerar la zona en que se encuentra emplazado elé  

Edificio, la ciudad de Chiguayante- Concepci n.ó

Expresa que las  infiltraciones de aire  no se  relacionan necesariamente con la 

materialidad. Se vinculan principalmente a la calidad de dise o y de ejecuci n, siendoñ ó  

ello lo que ocurri  en el Proyecto Edificio Las Palmas de Chiguayante, problemas en eló  

dise o de las ventanas.ñ

Se ala que la ventana corredera tiene comparadamente infiltraciones mayores, loñ  

que  se  explica  por  la  dificultad  natural  de  compatibilizar  la  necesidad  de  f cilá  

deslizamiento con hermeticidad.

Sobre los sellos de juntas para ventanas, alude que existe una falencia significativa 

en los sellos de las ventanas del Edificio Las Palmas y un descuadre de las mismas.

Afirma que  los  burletes  y felpas  cumplen con un rol  muy importante  en las 

diferentes  tipos de ventanas puesto que colaboran en la estanquidad al  agua y a la 

hermeticidad al aire, por lo que sus propiedades f sicas y qu micas no deber an permitirí í í  

un encogimiento m s all  del 20% de su largo original.  A continuaci n explica queá á ó  

diversas  consideraciones  para  un  sellado  adecuado  en  las  juntas  entre  ventanas  y 

estructura, los que a su juicio no se cumplieron.

Afirma que en el living, la puerta ventana, tambi n presenta problemas de dise o,é ñ  

su ancho y los perfiles utilizados no son concordantes con el peso de stos para entregaré  

seguridad, pues las familias pueden levantar sin problemas esos perfiles para buscar la 

forma de conseguir un cierre herm tico, lo cual constituye un elemento de riesgo para laé  

seguridad de las familias, pues es muy f cil que estos perfiles y hojas se salgan de suá  

lugar, ya que carecen de seguro lateral; que adem s no tiene pestillo; que es una fuenteá  

de infiltraci n de las aguas lluvias. ó

Asegura que la constructora en la etapa de post venta, le ha incorporado un 

z calo, y ha cambiado algunos perfiles, y no obstante ello el problema de infiltraci n deó ó  

aguas lluvias subsiste, siendo el problema principal la falta de un dise o adecuado, yañ  
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que  esa  puerta  ventana  tiene  una  serie  de  deficiencias  t cnicas  constructivas  y  deé  

instalaci n.ó

Alude que las infiltraciones de aguas lluvias a trav s de la puerta ventana deé  

terraza,  y  ventanas,  ha  afectado  la  habitabilidad  de  las  familias  al  interior  de  sus 

departamentos, como son: piso flotante da ado, deformado, y que en algunos casos hañ  

sido cambiado por la constructora; alfombras de piso mojadas y h medas, manchadas,ú  

pinturas sopladas, en tabiques y muros, presencia de hongos, antepechos y rasgos de 

ventanas manchadas.

Argumenta que la NCH 2496 establece en su punto 4.3 que las ventanas deben“  

proporcionar una total estanquidad al aire y al agua, bajo las cargas de seguridad o de 

tempestad. Especial cuidado se debe tener con la estanquidad del tercio inferior de los 

marcos (vanos), sobre todo en la uni n de stos con el alf izar  y que en su punto A.3 seó é é ”  

establece que las propiedades, requisitos y caracter sticas que deben ser especificadas ení  

las ventanas se indican a continuaci n, antecedentes que deben estar indicados en lasó  

etiquetas de las ventanas. En contra de ello, indica que no existieron planos  de detalles 

ni especificaciones t cnicas de las ventanas, sino que s lo se dijo que eran de aluminio,é ó  

corredereas, fijas, o de abatir, no ajust ndose a las normas chilenas.á

Alude que la norma chilena aludida indica en su  art culo 10.1. que los burletesí  

deben  ser  fabricados  con  un  material  y  composici n  tal  que  aseguren  un  buenó  

funcionamiento; que los fabricantes pueden especificar cualquier material que consideren 

adecuado  para  los  requerimientos  de  la  obra  y  que  garanticen  la  duraci n  de  lasó  

propiedades f sicas, qu micas y mec nicas de stos en a lo menos 5 a os. Adem s, queí í á é ñ á  

estos elementos deben mantener sus propiedades mec nicas por un per odo de 10 a os.á í ñ  

Y los  sellos  fijos  deben mantener  sus  propiedades  por  un per odo de  5 a os  comoí ñ  

m nimo, y los sellos de felpas tambi n deben durar por lo menos 5 a os.í é ñ

Tambi n,  hace  referencia  a  la  normativa  de  los  sellos  fijos  y  sellos  m viles,é ó  

contenida en los art culos 10.2.1 y 10.2.2 del mismo texto normativo, respectivamente,í  

se alando que en ambos casos tales elementos deben mantener sus propiedades por unñ  

per odo de 5 a os como m nimo.í ñ í

Concluye  la  exposici n  del  defecto  constructivo  en  menci n  sugiriendo  comoó ó  

soluci n que se saquen todas las ventanas, revisar y corregir los vanos, realizar un dise oó ñ  

de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  las  normas  chilenas  seg n  zonificaci n,  lugar  deú ó  

emplazamiento, y altura del Edificio Las Palmas, pues si se repara solamente, el agua 

con viento va a ingresar igual al interior de los departamentos y as  ha sido hasta laí  

fecha.

Luego, como s ptimo defecto constructivoé  del Edificio A del Condominio Las 

Palmas de Chiguayante, indica que el Alf izar, esto es, el plano inferior del rasgo deé  

una  ventana  o  plano  superior  del  antepecho,  o  cortagoteras  y  despiches  no  

cumplen con las disposiciones legales reglamentarias .
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Explica que para evitar  que el  agua de condensaci n de los interiores de losó  

perfiles  de las  ventanas y  las  posibles  filtraciones de aguas  lluvias  penetren hacia  el 

interior de la vivienda, se debe impermeabilizar todo el rasgo, sobre todo las canter as,í  

juntas y alf izar y que en zonas lluviosas, es particularmente importante que los vanosé  

tengan  alf izares  inclinados  para  evacuar  aguas  lluvia,  pero  que  no  constituye  unaé  

exigencia obligatoria.

Afirma que la NCh 523 Of 2001 denominada Carpinter a de aluminio- Puertas“ í  

y ventanas- Requisitos , que ha sido declarada Norma Oficial de la Rep blica de Chile” ú  

por Decreto N  36.986 del 14 de Junio de 2001 en su punto 3.5 de la referida Norma se°  

define  el  Perfil  Alf izar  como  un  perfil  horizontal  inferior  de  ventana  (excepto  ené  

ventanas de corredera), por lo de acuerdo a ello, la norma no exige para las ventanas 

correderas un perfil de alf izar, bastando con una pendiente adecuada en el vano inferioré  

de la ventana.

Indica que la misi n de tal elemento es que el agua de lluvia no penetre en eló  

edificio, raz n por la cual tiene un vierteaguas con pendiente hacia afuera, asegurando laó  

evacuaci n r pida del agua, siendo su dise o por su importancia en la estanqueidad unó á ñ  

punto cr tico en la proyecci n constructiva en los edificios.í ó

Conforme  a  lo  antedicho,  reprocha  que  en  el  Edificio  Las  Palmas  de 

Chiguayante, el alf izar pr cticamente no tiene pendiente, que el estuco empleado sobreé á  

l  es  inadecuado  ni  se  encuentra  impermeabilizado,  por  lo  que  sugiere  que  debeé  

corregirse y construirse conforme a las t cnicas del arte del buen construir.é

Como octava falla o defecto en la construcci nó  de los departamentos de las 

demandantes, aduce que falta un pilar de encuentro entre ventanas, precisamente la 

de los dormitorios de los departamentos del lado norte del Edificio terminados con la 

numeraci n 2 y 4 (departamentos de los extremos). Explica que el tabique interior queó  

divide los dos dormitorios y que son colindantes, llega hasta la envolvente del edificio, o 

hasta el muro exterior del edificio; que no existe un pilar que separe ambas ventanas, en 

los hechos, ambas ventanas conforman una sola pieza separada por un perfil de aluminio 

para que all  converja el tabique interior. Refiere que falt  un pilar en dicho encuentro,í ó  

a lo menos met lico, y que la soluci n dada a tal encuentro ser  siempre un punto d bilá ó á é  

de ingreso de las aguas lluvias, por la diferencia de materialidad, que genera grietas y 

fisuras que se producen a su alrededor, no cumpliendo con la Norma Chilena. Alude 

que un perfil de aluminio se incorpor  tard amente al muro de hormig n y menos comoó í ó  

soluci n constructiva se acepta el ingreso de perfiles de aluminio en los hormigones; queó  

cuando el muro de hormig n ya est  construido no es posible incorporar una pieza deó á  

distinta materialidad, si no se ha construido al mismo instante muro y pilar para que 

act en en forma monol tica, soluci n t cnica absolutamente deficiente. ú í ó é

Agrega  que  el  tabique  no  se  apoya,  est  en  el  aire,  siendo un gran  defectoá  

constructivo,  el  que  ser  fuente  de  filtraci n  de  aguas  lluvia  y  que  adem s  seá ó á  
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impermeabiliz  todo  el  antepecho  de  ventana  para  evitar  ingreso  de  aguas  lluvia,ó  

soluci n inadecuada.ó

Como noveno defecto de construcci nó  de la edificaci n en estudio, alude a laó  

existencia de nidos en los hormigones y que las fijaciones de moldajes no fueron  

retirados, siendo fuente de ingreso de aguas lluvia, sin sellos . Agrega que los fierros 

de amarre quedaron incorporados en el hormig n.ó

Se ala  que  en  las  reparaciones  realizadas  por  la  Constructora  a  fin  de  darñ  

soluci n a la infiltraci n de aguas lluvia en muros, se aplic  estuco en muro interior paraó ó ó  

nivelar y tapar imperfecciones de nidos de hormig n, por donde han ingresado las aguasó  

lluvias y que traspasaron el revestimiento interior, acondicionamiento t rmico.é

Indica que existe nido en hormigones en la esquina terraza con el tabique de 

madera, siendo fuente de filtraci n, en reparaci n por la constructora. Refiere tambi nó ó é  

que  existen  nidos  de  piedra,  los  que  corresponden  a  hormig n  da ado  o  maló ñ  

confeccionado, el cual se produce por una segregaci n de los ridos de la pasta, dejandoó á  

espacios  vac os,  lo  que  hace  perder  la  uniformidad  del  elemento.  Expresa  que  uní  

profesional competente debe evaluar el tipo de reparaci n, para lo cual se debe aplicaró  

un puente adherente (tipo Sikadur 32 gel o similar) en toda la superficie de hormig nó  

que tendr  contacto con el nuevo mortero y hormig n, etc.á ó

Como  d cimo  defecto  de  la  construcci né ó  del  Edificio A o Torre Uno del 

Condominio Las Palmas de Chiguayante, anuncia que las aguas lluvia que caen a las 

distintas terrazas abiertas del edificio, desaguan en la terraza del piso 2 , lo cual 

corresponde a un problema de dise o, no ajust ndose a la normativa.ñ á

Arguye que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcci n regulada por eló  

D.S. N  47 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo de 1992, establece en su art culo° í  

4.1.16 que En los edificios de tres o m s pisos, y en todos los edificios cualquiera sea su“ á  

n mero de pisos en que coincida la l nea de edificaci n con la l nea oficial, las aguasú í ó í  

lluvias  provenientes  de  las  cubiertas,  terrazas,  patios  descubiertos,  y  dem s  espaciosá  

an logos,  no  podr n  derramarse  directamente  sobre  el  terreno  adyacente  y  sobreá á  

espacios o v as de uso p blico, debiendo ser stas canalizadas en todo su recorrido desdeí ú é  

el lugar del cual provienen hasta el nivel del terreno en el que se vierten . Por lo…”  

anterior estima que el dise o del proyecto no se ajusta a lo estipulado en la normañ  

citada, porque si est  prohibido que las aguas lluvia de un edificio viertan a las v as deá í  

uso p blico, con mayor raz n stas no debe causar molestias ni menos vertirse las aguasú ó é  

lluvia de todas las terrazas del edificio lado norte, a las terrazas de los pisos 2. 

Luego, aducen como  und cimo  defecto  constructivoé  del edificio en cuesti nó  

que  la  impermeabilizaci n  de  muros  no  se  ajusta  a  las  disposiciones  legalesó  

reglamentarias, pues las especificaciones t cnicas del Edificio Las Palmas tanto en elé  

Punto E9 referido a muros y elementos estructurales de hormig n armado como en suó  

Punto E de Obra Gruesa, precisamente en el E11 que reglamenta los muros exteriores, 
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consultaron que los  muros  exteriores  tengan garantizada  una impermeabilidad de al 

menos 5 a os. ñ

Alude que la Comunidad Edificio Las Palmas de Chiguayante solicitaron a la 

Constructora que se proceda a impermeabilizar el edificio por cuanto ste carece de laé  

impermeabilizaci n y as  se evitara el ingreso de las aguas lluvias al interior del Edificio;ó í  

que la Constructora a trav s de la encargada de postventa inform  que se aprob  poré ó ó  

Renta Nacional los trabajos de impermeabilizaci n de la facha Norte del Edificio, peroó  

que no consider  en esta carta al edificio en su totalidad a las Especificaciones T cnicasó é  

del Proyecto.

Asegura que el Departamento 205 del lado Sur del Edificio Las Palmas presenta 

ingreso de las aguas lluvias, y que la impermeabilizaci n ofrecida por la inmobiliaria enó  

las  especificaciones  t cnicas  fue  para  todo  el  edificio.  Explica  que  el  departamentoé  

indicado  se  ubica  en  un  extremo  del  edificio,  y  que  las  aguas  lluvias  ingresan  al 

dormitorio principal, por debajo del muro, por lo que en consecuencia el Edificio Las 

Palmas de Chiguayante carece de impermeabilizaci n en sus muros exteriores.ó

Finalmente, y en lo que interesa, indica como ltimo defecto constructivo, que ú los 

tabiques interiores son distintos a lo se alado en las especificaciones t cnicasñ é  del 

proyecto Edificio Las Palmas de Chiguayante, que establecen en el n mero 1.1. tituladoú  

Tabiques interiores de la letra K.1 de Tabiquer as,  que estos ser n de madera, o metalí á  

o forro de volcanita seg n detalle. Al respecto, afirma que los tabiques interiores son deú  

panel yeso cart n panelgyp de 1,20x2.40 m, conformados por una celdilla de 35 mm deó  

altura, de cart n de celulosa especial tipo nido de abeja , y placas de yeso-cart n, enó “ ” ó  

cualquiera de sus tipos ST, RH o RF por ambas caras de la estructura, que se pegan 

con adhesivos, especialmente formulados., distinto a lo especificado en el proyecto y que 

dio origen al permiso de edificaci n y recepci n municipal,  pues se trata de tabiquesó ó  

autosoportantes no estructurales, que vienen pre-armados y listos para ser instalados, y 

han sido creados y desarrollados para Realizar Tabiques Interiores , cuya instalaci n es“ “ ó  

simple, r pida y econ mica. á ó

Finalmente expresa que el est ndar de calidad de un tabique interior de panelgypá  

es inferior a un tabique de madera o de metal.

A continuaci n, refiere a la otros defectos de la construcci n, relacionados con laó ó  

losa del estacionamiento,  a la normativa reglamentaria de ventilaci n de los recintosó  

habitables, a la altura de estos ltimos, a la cubierta del edificio y a los cer micos delú á  

per metro  de  la  terraza  adheridos  a  la  placa  de  terciado,  que  no  se  mencionar ní á  

atendido a que no fueron alegados por los actores como fundamento a su pretensi nó  

indemnizatoria.

Concluye  el  documento  en  estudio  expresando  que  todo  lo  anteriormente 

expuesto ha sido fuente de humedad, al interior de los Departamentos, lo cual afecta el 

est ndar de calidad y  habitabilidad;  describe  a la  humedad como una patolog a noá í  

estructural, se alando que en este caso ha causado deterioro est tico de terminaciones,ñ é  
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pinturas,  papeles,  estucos,  enchapes,  moldura de pisos,  puertas  y  ventanas;  deterioro 

estructural,  corrosiones  y  erosiones;  inconfort  t rmico  en  consecuencia,  aumento  deé  

gastos de calefacci n; formaci n de hongos y manchas generando un ambiente insanoó ó  

para la salud de los moradores; desvalorizaci n de la propiedad y menor vida til.ó ú

Explica que el Edificio Las Palmas no se entregaron dise os en el tema de lasñ  

ventanas, soluciones constructivas mal resueltas no acordes a las t cnicas del arte delé  

buen construir, ni acorde a la normativa reglamentaria; que el tabique liviano de terraza 

que  forma  parte  de  la  envolvente  fue  especificado  en  hormig n  armado,  y  no  seó  

construy  con esta materialidad, que el acondicionamiento t rmico interior no acorde aó é  

lo  especificado,  nidos  en  hormigones,  que  han  generado  un  ambiente  de  humedad 

significativo, etc

Sostiene que para evitar el problema de la humedad, se debe considerar cuatro 

aspectos: El dise o adecuado; la elecci n de materiales convenientes; rigurosa inspecci nñ ó ó  

T cnica y buen uso y explotaci n de los departamento; que en el Edificio Las Palmasé ó  

fallaron los 3 primeros aspectos generando fuentes de humedad de origen externo, no 

interno, ya que estas ltimas son producto del vapor presente en el aire y el que seú  

genera al interior de la construcci n denominada condenaci n, que puede ser intersticialó ó  

y superficial, pero que las aguas lluvias ingresan por las ventanas, bajo tabique en terraza 

y muros.

Agrega que el agua de lluvia al ingresar por las ventanas, nidos en los hormigones 

de muros, bajo tabique liviano de terraza y encuentro con muro de hormig n armado, yó  

por el radier de la terraza, ha desprendido pinturas, ha disuelto sales, corroe metales, 

forma  pares  galv nicos  entre  ellos,  decolora  y  mancha,  pudre,  crea  condicionesá  

microclim ticas  para la proliferaci n de hongos e insectos,  comunica mal  olor  a  losá ó  

ambientes,  agregando  a  ello  el  constante  proceso  de  evaporaci n-condensaci n-ó ó  

evaporaci n de esa agua. ó

Refiere que el agua l quida se mueve f cilmente por vasos comunicantes, porí á  

gravedad  y  ascensi n  capilar  y  que  en  forma  de  vapor  se  filtra  por  ranuras,ó  

perforaciones, rendijas, aberturas y ductos.

Alude  a  que  algunos  efectos  adversos  incluyen:  reacciones  al rgicas;  efectosé  

t xicos e irritaci n; e infecciones; que a medida que aumenta la cantidad de materialesó ó  

afectados  por  el  moho,  hongos,  tambi n  aumenta  la  probabilidad  de  exposici n  alé ó  

mismo; que adem s ciertas exposiciones pueden representar un riesgo significativo, talesá  

como  exposiciones  ocupacionales  a  altas  concentraciones  de  hongos  y  exposiciones 

cr nicas  (a  largo  plazo),  especialmente  para  individuos  con  condiciones  m dicasó é  

preexistentes tales como asma, sistemas inmunol gicos comprometidos o alergias.ó

Los hongos pueden crecer sobre la superficie de los edificios u otros materiales, 

incluyendo: el papel de los paneles de yeso; paneles de techo; productos de madera; 

pinturas; empapelados; alfombras; ciertos muebles, entre otros.
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Finalmente advierte que tanto la presencia de moho, da os por humedad u oloresñ  

relacionados  deben  ser  tratados  inmediatamente,  siendo  preciso  en  todos  los  casos 

identificar cualquier fuente de humedad y corregirla, determinando el da o causado porñ  

el agua y cualquier crecimiento de moho.

29 .-  ° Que, asimismo, obra en el  proceso y en el  mismo sentido el Informe 

Visita  a  Edificio  Condominio  Las  Palmas  de  Chiguayante,  elaborado en el  mes  de 

octubre de 2017, por el Jefe del Departamento de Construcciones de la Direcci n deó  

Obras  Municipales  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Chiguayante,  don  Hugo  Abarca 

Valenzuela, acompa ado al folio 82, y que expresa que ste se fundamenta ñ é sobre la base 

de una solicitud de un grupo de vecinos, de este Condominio las Palmas, ubicado en 

Avenida Manuel Rodr guez N  334, Chiguayante, en cuanto a la detecci n de algunasí ° ó  

falencias constructivas y filtraciones ocurridas en los departamentos, existiendo algunas 

diferencias  notables  respecto  su  orientaci n,  siendo  del  caso  de  aquellos  que  est nó á  

ubicados por costado norte o por costado sur del edificio, respectivamente, por lo que ha 

tomado una muestra  representativa  del  total  de  los  departamentos,  dado  a  que  los 

problemas que se presenta en cada uno de ellos es repetitivo, por cuanto se analizan 6 

casos en particular, m s los espacios comunes del edificio, siendo estos los siguientes:á  

Departamento N  1604; Departamento N  1803; Departamento N  1802; Departamento° ° °  

N  1904; Departamento N  1401 y Departamento N  505 y los espacios comunes del° ° °  

edificio. 

Con respecto a los departamentos 1604, 1803, 1802 y 1904, todos de la cara 

norte el edificio en menci n, formula las siguientes observaciones:ó

Que pudo observar serios problemas de filtraciones por las ventanas, tanto de 

living comedor como de los dormitorios, esto a ra z de los episodios de lluvias y vientoí  

de dicho invierno (a o 2017), ñ

Afirma que visualiza que las ventanas de aluminio por dise o, no consideran lañ  

quincaller a  necesaria  para su  ejecuci n  y  buen funcionamiento,  esto  es,  la  falta  deí ó  

picaporte de cierre lateral de cada hoja con apertura, falta de una manilla, entre otros;  

que s lo se considera en el centro de ambas hojas un cierre tipo caracol. ó

Agrega las ventanas de aluminio en general, presentan problemas de salida de 

burletes, falta de sellos, algunos descuadres de la ventana con el vano existente, factores 

que influyen en la filtraci n y paso del agua a trav s de estos elementos e imperfecciones;ó é  

que la empresa inmobiliaria, como soluci n a la filtraci n de agua, agreg  un perfil deó ó ó  

aluminio tipo pletina generando, cuyo borde superior se observa con filoso dado por el 

corte del material, con ellos se genera una c mara de acumulaci n de agua con mayorá ó  

capacidad,  soluciones  que  seg n  los  vecinos  no  han  sido  satisfactorias  en  suú  

funcionalidad.

Se ala que el perfil de aluminio utilizado en la construcci n de los ventanalesñ ó  

mayores  de  living  comedor,  aparentemente  no  es  el  m s  indicado,  ello  por  cuantoá  

considerando el peso propio de cada hoja de la ventana, m s la falta de seguro de cierreá  
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lateral y sumado la acci n del viento ha provocado que las hojas se descuelguen y con eló  

consiguiente deformaci n del perfil vertical de la hoja, dicha condici n insegura pudieraó ó  

provocar alg n accidente a sus moradores, precisando que en los departamentos 1604 yú  

1904 dicho perfil vertical ya fue sustituido en una oportunidad en esos departamentos.

A ade que la empresa inmobiliaria, como soluci n a la filtraci n de agua deñ ó ó  

estas ventanas, ha agregado al marco inferior, un perfil de aluminio tipo z, instalado por 

el  exterior,  lo cual  a  juicio de los  vecinos no ha sido satisfactoria  su funcionalidad. 

Precisa en torno a ello, y en relaci n a los  departamentos 1604 y 1904, que el perfil deó  

vertical ya hab a sido sustituido en una oportunidad; en tanto que el propietario delí  

departamento  1803 instal  en la hoja de ventanal mayor un sello el stico que impida eló á  

paso del viento y agua, esto como una medida de mitigaci n ante el problema suscitadoó  

y  el  del  1802  efectu  algunas  mejoras  a  la  ventana  de  aluminio,  lo  cual  mejoró ó 

significativamente el funcionamiento de la ventana.

Expresa que por lo anterior,  producto de las  filtraciones se  ha inundado el 

interior de los departamentos, afectando con ello el piso flotante de living comedor, el 

cual  se  encuentra  deformado;  la  alfombra de  los  dormitorios,  h meda y  manchada;ú  

soplado de la pintura en contorno a las ventanas, como dinteles, antepechos y parte 

inferior  de los  muros aleda os.  Agregan que en el  caso particular del  departamentoñ  

1802, presenta otro problema, y es que en el ba o existe una filtraci n de agua potableñ ó  

en las grifer as, apareciendo una humedad y hongos en ese sector espec fico, y que delí í  

mismo modo que  evidencia  ello  en  el  sector  de  la  cocina,  ello  a  pesar  de  que  la 

inmobiliaria ha hecho reparaciones, los problemas persisten; que adem s en el cl set deá ó  

dormitorio la pintura de cielo se encuentra soplada.

Finalmente, en cuanto a los balcones, indica que en ellos pudo observar que se 

encuentra a un nivel superior respecto el piso interior de living, que presenta un m nimoí  

de pendiente para evacuar hacia el borde donde se encuentra los despiches, que para 

este caso, est n obstruidos funcionando a la mitad de su capacidad; que cuando llueve seá  

acumula el  agua y  toma mucho tiempo en poder evacuar,  siendo probable  que tal 

condici n sea propicia para que filtre agua al interior por la parte inferior de la ventanaó  

o por la vigueta de hormig n sobre la cual se encuentra instalada dicha estructura. ó

En tanto que refiri ndose a los departamentos 1401 y 505 de la cara sur delé  

edificio A del Condominio Las Palmas, indica que pudo observar problemas de humedad 

y de la aparici n de hongos producto de la condensaci n de las ventanas de aluminio,ó ó  

tanto de living comedor como de los dormitorios (2), esto a ra z de los cambios deí  

temperatura interior y exterior de dichos departamentos, siendo m s marcados en talá  

poca del a o.é ñ

Afirma que visualiza que las ventanas de aluminio por dise o, no consideran lañ  

quincaller a  necesaria  para su  ejecuci n  y  buen funcionamiento,  esto  es,  la  falta  deí ó  

picaporte de cierre lateral de cada hoja con apertura, falta de una manilla, entre otros;  

que s lo se considera en el centro de ambas hojas un cierre tipo caracol, y que tampocoó  
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se considera en perfil interior del marco de aluminio una canaleta receptora para el agua 

de la condensaci n.ó

Se ala que el perfil de aluminio utilizado en la construcci n de los ventanalesñ ó  

mayores  de  living  comedor,  aparentemente  no  es  el  m s  indicado,  ello  por  cuantoá  

considerando el peso propio de cada hoja de la ventana, m s la falta de seguro de cierreá  

lateral  puede  provocar  que  las  hojas  se  descuelguen,  con  el  consiguiente  riesgo  de 

ocasionar alg n accidente.ú

Asegura en cuanto a sus balcones, que pudo observar que por la parte inferior 

de la ventana o la vigueta de hormig n sobre la cual se instala dicha estructura, seó  

encuentra con humedad y hondos producto de la condensaci n de la superficie de lasó  

ventanas que finalmente se transforma en agua que cae y escurre hacia el interior del 

departamento.

Finalmente, precisa en cuanto al departamento 505, que el ruido exterior que se 

transmite al interior del departamento, se produce a trav s de las ventanas, las cuales noé  

son termo ac sticas, siendo las que a slan ruido y la temperatura ambiente exterior eú í  

interior.

30 .-°  Que, seg n se ha venido diciendo cuando se detallaba el marco jur dico yú í  

doctrinario en el que se debe resolver la controversia, tocaba a la demandada Renta 

nacional Compa a de Seguros de Vida S.A. acreditar que los departamentos construidosñí  

y vendidos por ellos, cumplen con las normas legales y t cnicas y especialmente, queé  

cumple con la calidad constructiva que fue ofrecida a sus compradores y con las normas 

de calidad de materiales exigidas tanto por la ley, los reglamentos respectivos, como por 

la lex artis de la construcci n.ó

31 .-°  Que, como consideraci n preliminar, es menester destacar que el contaró  

con  los  permisos  y  autorizaciones  exigidos  por  la  Ley  General  de  Urbanismo  y 

Construcci n   y  por  la  Ordenanza  correspondiente,  como  permisos  de  edificaci n,ó ó  

modificaci n,  ampliaci n  y  certificados  de  entes  revisores,  no  permite  descartar  laó ó  

existencia de fallas o defectos en la construcci n, m s a n cuando el municipio y losó á ú  

profesionales revisores  independientes  no comprometen su certificaci n,  en la calidadó  

constructiva y menos a n, en el hecho de haberse construido aquello que se alan losú ñ  

planos y antecedentes que en su oportunidad fueron aprobados o revisados por dichos 

profesionales.

32 .- ° Que, para acreditar el cumplimiento de las normas legales y de calidad de 

la construcci n, la demandada solicit  el nombramiento de un perito ó ó en la causa, a fin 

de que evacuase informe pericial atingente a los puntos de prueba decretados y que 

dicen  relaci n  con  eventuales  defectos  constructivos  de  los  inmuebles  de  losó  

demandantes, procedi ndose al nombramiento del perito judicial don  é Felipe Contreras 

Becerra,  quien evacu  ó el  informe pericial  denominado Informe T cnico Torre A de“ é  

Condominio  Las Palmas de Chiguayante  con fecha 8 de julio de 2019 (folio 271).”
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El  informe  pericial  se alado  expresa  como idea  preliminar  que  al  revisar  lañ  

documentaci n,  disponible  y  consultada,  se  indica  que  la  mayor a  el  edificio  fueó í  

comenzado a habitar desde el a o 2015, por lo que, en general el edificio funcionar añ í  

bien, cuando existen condiciones clim ticas normales, sin embargo, ante lluvias de inviernoá  

y temporales de viento, el edificio de departamentos Las Palmas, presentar a problemas deí  

filtraci n,  que  se  generan  cuando se  dan simult neamente  dos  condiciones:  i.  Vientoó á  

lateral; ii. Lluvia.

 Aduce que en la planificaci n y ejecuci n del proyecto, se sigui  el conductoó ó ó  

regular aplicable a este tipo de proyectos respecto a tramitaciones y documentaci n, queó  

existe un staff de profesionales competentes e id neos involucrados en el proyecto; ó que no 

se visualizan transgresiones a la ley en el per odo de proyectoí , por lo que ste, conforme alé  

an lisis  por l  realizado, resulta seguro estructuralmente hablando, no le faltan murosá é  

estructurales sismo resistentes que signifiquen una merma en sus capacidades estructurales, 

fue calculado, dise ado y revisado adecuadamente respetando la normativa legal vigente;ñ  

que  el  proyecto  arquitect nico,  estructural,  el ctrico,  fundaciones  e  instalaciones,  seó é  

encontrar an con su documentaci n respectiva, con revisiones, recepciones y visto buenoí ó  

de revisores independientes.

Expresa  que  se  realiz  una  visita  a  terreno  en  la  cual  l  visit  todos  losó é ó  

departamentos, y que si bien es cierto que no se presentaron en su totalidad d as lluviosos,í  

por lo que no se visualizaron filtraciones en todas sus ventanas, s  se entrevist  a lo menosí ó  

a  70  moradores,  e  identific  que  existen  y  siguen  pendientes  algunos  problemas  deó  

filtraciones de aguas en los departamentos de la cara norte; que las soluciones relacionadas 

a filtraciones ejecutadas no han resultado eficaces o definitivas. Precisa que por otra parte, 

existen 9 departamentos del lado sur que no han presentado ni presentar an problemas deí  

filtraciones de aguas lluvia, ya que el viento y lluvia afectan s lo a lo menos principalmenteó  

a la cara norte.

Expone que el principal problema (ra z) encontrada y de la cual derivan variasí  

otras se denomina Filtraci n de Estanqueidad de Ventanas , efecto que se define como la“ ó ”  

penetraci n de agua desde la uni n de rasgos, marcos y hojas de puertas exteriores yó ó  

ventanas, hacia el interior de la vivienda.

Sobre el edificio en general, concluye que no se visualiza alg n incumplimiento niú  

transgresiones a la normativa, legal vigente, la documentaci n del proyecto se encontrar aó í  

sin observaciones, y se realizaron inspecciones t cnicas durante la etapa de construcci n yé ó  

en la entrega, de modificaciones realizadas que fueron autorizadas, por lo que el proyecto 

se encontrar a dentro del marco normativo (al menos documentalmente) de la Ley Generalí  

de Urbanismo y Construcci n y la Normativa de Construcci n Local.ó ó

Aclara que el  proyecto al  ser de car cter  privado no est  sujeto a las mismasá á  

reglamentaciones establecidos en los proyectos realizados con aportes financiados por el 

Estado, tanto desde el  punto de vista t cnico como administrativo;  que las solucionesé  

t cnicas de aislaci n son distintas a las entregadas por el Minvu, principalmente debido aé ó  
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que los espesores de los muros y losas de edificios Minvu, en la actualidad se construyen 

con edificios de cinco pisos (muros de 18 a 15 cm y losas de 14, 15 cm) y el proyecto 

Torre Autocorrecci n de Las Palmas es una torre de 19 pisos, por lo que posee espesoresó  

de muros entre 20 a 25 cm en muros y 17 cm de losa, que constituyen las envolvente 

t rmica  y  ac stica,  es  decir  la  torre  A del  Condominio  posee  mayores  espesores  deé ú  

elementos estructurales, lo cual desde el punto de la aislaci n es favorable. ó

Refiere que el  tabique liviano exterior montado en balc n (a partir del cual seó  

habr an detectado filtraciones) se encuentra en una zona techada por lo que no deber aí í  

afectarle la lluvia, sin embargo en el sector se presentan diversas ocasiones, lluvias con 

fuertes vientos laterales,  y se habr an presentado filtraciones y/o humedad en algunosí  

tabiques,  lo que se encontrar an cubiertos con revestimiento EIFS que es un materialí  

aislante  con  tratamiento  impermeable  utilizado  ampliamente  para  revestimientos  de 

edificios, que se encuentra acreditado. 

Alude que en tal sentido las filtraciones detectadas se ubicar an en algunas juntasí  

de elementos constructivos, en lo particular, en la junta tabique muro de tabiquer a livianaí  

por lo que es un problema a solucionar, lo que se lograr a impermeabiliz ndolo y sellandoí á  

las tabiquer as livianas del balc n en la medida que exista un requerimiento de postventa.í ó

Se ala  que el  problema ser a de sellos,  espec ficamente,  respecto a ventanas yñ í í  

ventanales, pero  que no existir an transgresiones normativasí ,  aunque en la pr ctica seá  

hayan  presentado  problemas  de  filtraci n  y  estanqueidad  en  diversos  departamentos,ó  

cuando se  dan simult neamente  las  condiciones  clim ticas  de fuertes  vientos  laterales,á á  

perpendiculares a ventanas y lluvia,  en diversas ventanas de la cara norte,  el  tabique 

liviano de balc n no deber a tener problemas de filtraci n. ó í ó

Explica en cuanto a la soluci n t cnica de aislaci n, que sta posee una envolventeó é ó é  

principal  de  hormig n  armado  con  espesores  y  aislaciones  adecuadas,  y  la  otraó  

componente de la envolvente corresponde a las ventanas,  y en esta parte,  si bien no 

transgrede la normativa aplicable y vigente al momento de las solicitudes de construcci n,ó  

no resultar a la ptima atendida las condiciones clim ticas en lo que respecta a ventanas,í ó á  

esto debido a que en algunos per odos del a o, se forman fuertes corrientes de viento en elí ñ  

sector, lo que se traduce en fuertes presiones y cargas laterales que se aplican sobre las 

ventanas en forma perpendicular,  afectando ello a sus propiedades de estanqueidad a 

viento y a las lluvias laterales. 

En cuanto a las fallas y/o defectos indicados por la parte demandante, indica que 

no es posible visualizar  a simple vista defectos de hormig n armado, ni de tabiquesó  

debido a que se encuentra totalmente cubierto por materiales de revestimiento, pero que 

a simple vista no se detectan irregularidades. Se ala que el proyecto construido cuentañ  

con informes de inspecci n t cnica favorables y actas de recepci n Municipal, por lo queó é ó  

se  encontrar a  el  proyecto  y  su  ejecuci n,  dentro  de  los  m rgenes  normativos,  noí ó á  

existiendo transgresiones.
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Refiere en lo tocante a la estructura soportante que el proyecto fue elaborado, 

revisado,  construido  e  inspeccionado  por  profesionales  competentes;  que  nidos  de 

hormig n, temas de juntas fr as, peque os desniveles y otros puntos son tolerables, hastaó í ñ  

cierto  punto,  y  que  existen  manuales  de  tolerancias  por  lo  que  son  permitidas  las 

imperfecciones,  pues  las  tecnolog as,  sistemas  y  m todos  constructivos  existentes  yí é  

disponibles  en  el  pa s  poseen  un  gran  grado  de  trabajo  artesanal,  es  decir,  laí  

construcci n de un edificio es una suma de trabajos artesanales, por lo que alcanzar laó  

perfecci n de detalle en la pr ctica resulta imposible.ó á

Manifiesta  que  las  ventanas instaladas  en  el  edificio  A  del  Conjunto 

Habitacional, corresponden a las indicadas en las respectivas especificaciones t cnicas deé  

proyectos  aprobadas  por  la  Municipalidad,  denominadas  AL-25,  que  cuentan  con 

revisi n e inspecci n del arquitecto proyectista, quien es el autor y due o intelectual deló ó ñ  

proyecto. Refiere que sta si bien stas no son de mala calidad, la t cnica de instalaci né é é ó  

podr a ser cuestionada en algunos casos; que algunas poseen defectos o fallas evidentes alí  

minuto  en  que  se  realiz  la  inspecci n,  posiblemente  deterioros  a  causa  del  clima,ó ó  

mantenci n de sellos, fuerzas laterales de viento, etc. Sin embargo, agrega que la partidaó  

correspondiente a eventuales desperfectos en las ventanas,  tiene que ver m s con uná  

aspecto del dise o ñ que  de la calidad de los materiales, dise o que debe ser acorde a lasñ  

condiciones clim ticas,  debiendo entenderse  por ventana  al  conjunto de elementos:á “ ”  

vidrios, sellos, perfiles, etc.. Alude que el principal problema detectado ser a de í sellos de 

ventanas, por donde entrar a viento y agua, y que las ventanas correderas tienen sellosí  

en base a felpas de las cuales hay distintos tipos y calidades.

Indica que se  intent  repararlas,  sin embargo,  los  arreglos  no quedaron bienó  

acabados y los problemas de filtraci n continuar an en algunos departamentos afectados,ó í  

por lo que se debe encontrar una soluci n equilibrada entre funcionalidad, seguridad yó  

costo.

Afirma que las ventanas fueron inspeccionadas y se detect  en ellas una patolog aó í  

asociada a Filtraci n y estanqueidad , patolog a que tiene como principales causas: i.“ ó ” í  

Dise o de la ventana no considera la  direcci n y  presi n del  viento,  adem s de lañ ó ó á  

intensidad pluviom trica de la zona; ii. Insuficiente pendiente de alfeizar y/o del dintelé  

de la ventana o insuficiente pendiente del umbral de la puerta; iii. Inadecuado sello en 

los marcos de puertas y ventanas; iv. Incorrecto trazado de los ngulos del rasgo; v. Faltaá  

de limpieza de los despiches. 

Hace presente que en la inspecci n t cnica se alada, se contaba con instrumentosó é ñ  

de medici n de distancias,  niveles,  temperatura, humedad, viento, etc.,  al  minuto deó  

realizarse  las  visitas.  As ,  se ala  que  las  í ñ mediciones  de  verticalidad en  general 

resultaron  bien,  sin  embargo  se  visualizaron  desniveles  en  las  horizontales,  debidas 

principalmente a vaciados de hormig n en moldajes que dejan desniveles una vez que eló  

hormig n endurece, y temas de rasgos de ventanas, acabados y terminaciones, dichosó  
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desniveles  son tratados usualmente con morteros de nivelaci n u otros  productos  deó  

acabados de pisos.

En lo tajante a la  medici n  de  cuadratura de ventanasó , expresa que en las 

l neas  verticales  se  presenta  un  paralelismo  adecuado,  sin  embargo  los  nivelesí  

horizontales presentan desniveles, pero que pueden ser corregidos al preparar rasgos de 

ventanas.

En lo referido a la medici n de humedad de los departamentosó , se ala queñ  

la humedad general medida en casi la totalidad de stos es superior al 70%, siendo elé  

aconsejable el 50%. Sostiene que es dif cil determinar cu ndo la humedad es un temaí á  

relativo a la ventilaci n o a la humedad exterior, se puede mejorar con el cambio deó  

ventanas y una adecuada ventilaci n por parte de los moradores.ó

Explica que el  ser  humano genera vapor  de agua,  por  procesos  metab licos,ó  

puede generar hasta medio litro de vapor de agua al d a, que se genera vapor de agua alí  

ducharse,  cocinar,  combusti n  de  estufas,  etc.,  y  que  si  no  se  ventila  o  retiraó  

adecuadamente, ese vapor queda atrapado al interior de los departamentos. A ade queñ  

la  ventilaci n  como obligaci n  de  los  propietarios  se  encuentra  reglamentada  en  eló ó  

manual de usuario del propietario, recepcionada por cada uno con la entrega de la 

propiedad.

Expresa que las ventanas existentes tienen problemas de estanqueidad al viento y 

al  agua debido a que la  presi n exterior  del  edificio ser a superior  a la interior  enó í  

condiciones clim ticas determinadas, es decir, la lluvia ingresa a trav s de los sellos deá é  

felpa de las ventanas, ya que son de tipo corredera y stas utilizan este tipo de sello queé  

es completamente normal y utilizados ampliamente, pero dadas las condiciones existentes 

en la zona geogr fica de influencia, no funcionar an de manera adecuada.á í

Aduce que el servicio de postventa si bien intent  corregir el problema en unaó  

primera instancia fijando una de las hojas m viles, dicha acci n en efecto puede ayudar,ó ó  

pero  no  sirvi ;  que  como  segunda  opci n,  se  intent  sellar  con  silicona,  realizarleó ó ó  

perforaciones, instalar deflectores, etc. pero que tampoco funcion , por lo que es posibleó  

concluir que cualquier arreglo que se intente realizar, puede resultar no definitivo, pues 

las  ventanas  afectadas  no  son id neas  atendido  lo  que  se  ha  tenido  explicando deló  

microclima del cual resultan condiciones clim ticas m s exigentes que la media, debidoá á  

al mal emplazamiento a campo abierto y a corrientes de viento que se forman al estar 

cerca del R o Biob o y cambio clim tico que no ha sido asumido aun por la normativaí í á  

chilena, siendo recomendable su reemplazo por otro dise o. Sugiere que las ventanas deñ  

aquellos departamentos demandantes que habiendo sido intervenidos (modificaciones e 

intentos  de  reparaci n)  por  postventa,  sean  reemplazadas,  no  han  presentado  unaó  

soluci n  definitiva  la  filtraci n  de  aguas  lluvias,  proponiendo  cambiarlas  por  otrasó ó  

est ndar superior, como por ejemplo, de la l nea AL-25 reforzada, y que adem s stasá í á é  

nuevas  ventanas  sean  dise adas,  fabricadas  e  instaladas  por  empresas  de  prestigio  yñ  
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especializadas de la regi n, ya que conocen mejor el clima local y pueden otorgar lasó  

garant as requeridas.í

Finalmente, en torno a tal sugerencia de modificaci n de ventanas, precisa queó  

los departamentos de las esquinas poseen una superficie de ventanas en su cara norte de 

aproximadamente 14,77 metros cuadrados y los de la cara norte que se ubican en el 

centro, una superficie de ventanas de 14,59 metros cuadrados. Como un punto relevante, 

se ala que los precios estimados por metro cuadrado var an dependiendo de la empresañ í  

instaladora y modelo de ventana a instalar y fluct an entre $90.000 y $120.000 valorú  

metro cuadrado (seg n cotizaciones y precios de mercado estimados), por lo que cambiarú  

las ventanas intervenidas de la cara norte se estima en una inversi n que fluctuar a entreó í  

$1.450.000 y $1.850.000 aproximadamente, una vez instaladas,  dependiendo de cada 

caso  en  particular  el  tema  de  rasgos  y  sellos  de  marcos,  soluci n  que  deber  seró á  

estudiada en profundidad por instaladores certificados, considerando: espesor de vidrio, 

sellos, burletes, quincaller a, resistencias de perfiles, zona lluviosa, etc.,  de manera deí  

asegurar prestaciones de estanquidad.

En lo referido a la pendiente del balc nó , indica que cada balc n se encuentraó  

techado  por  la  losa  del  balc n  que  se  encuentra  sobre  l,  es  decir,  se  encuentraó é  

resguardado de las lluvias verticales, por lo que en teor a ni siquiera deber a caer aguaí í  

dentro del balc n; que sin embargo,  la realidad es otra,  pues las  fuertes lluvias conó  

vientos laterales han inundado algunos balcones, que pudiesen haber tenido sus despiches 

tapados, con hojas, colillas, basuras en general, ya que el agua al no salir, sube el nivel 

de acumulaci n y traspasa al interior del departamento. Hace presente que, consultandoó  

en visita a terreno, este problema no se habr a presentado este a o, y no ha afectado aí ñ  

todos los departamentos por igual, lo que podr a ser indiciario de una mala mantenci ní ó  

o limpieza de despiches, tanto como podr a ser imputable a los dem s factores antesí á  

estudiados.  Finalmente indica que no se  visualiz  problemas de filtraci n  debidos loó ó  

indicado en las inspecciones realizadas en la semana del 10 de junio de 2019.

Por  otro  lado,  en  lo  correspondiente  a  los  pisos  flotantes,  se ala  que  señ  

realizaron cambios en pisos flotantes por servicio de post venta y que no se visualizaron 

problemas a modo general, aunque podr a existir uno que otro en forma aislada; que ení  

la inspecci n realizada no se detectaron da os, por lo que habr an sido correctamenteó ñ í  

resueltas las no conformidades y/o problemas. Afirma que es un problema consecuencial 

a la filtraci n de aguas, es decir, que corregida la segunda, no se generar  la correcci nó á ó  

de la primera; hace presente s  que es un aspecto preocupante que a algunos propietariosí  

se les haya cambiado el piso flotante m s de una vez, lo que de por s  indica que elá í  

problema ra z (filtraci n de ventanas) no fue adecuadamente resuelto.í ó

Obra asimismo, en el folio 254, como prueba documental, copias autorizadas del 

Permiso de Obra Nueva N  13 de fecha 14 de febrero de 2012, del Certificado N  2640° °  

de Complementaci n del Permiso de Modificaci n de Obra N  122, del Permiso deó ó °  

Modificaci n de Obra N  122 de fecha 05 de agosto de 2013, todos extendidos por laó °  
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Direcci n de Obras de Chiguayante para la edificaci n del Proyecto Las Palmas deó ó  

Chiguayante; de Certificado N  2 de la Direcci n de Obras Municipales de Chiguayante° ó  

de fecha 28 de enero de 2015 que declara acogido el proyecto inmobiliaria citado al 

R gimen de Copropiedad Inmobiliaria; del Certificado de Recepci n Definitiva Parcialé ó  

N  119 de fecha 05 de agosto de 2013, en relaci n a la superficie destinada a comercio° ó  

(supermercado) del proyecto indicado; del Certificado de Recepci n Definitiva Parcial Nó ° 

02 de fecha 06 de enero 2015, ambos tambi n entregados por la Direcci n de Obras deé ó  

Chiguayante, en relaci n a la superficie destinada a Torre A del Proyecto Las Palmas deó  

Chiguayante. 

Tambi n acompa  copias  autorizadas del  Contrato General de Construcci né ñó ó  

Suma Alzada entre Renta Nacional Compa a de Seguros de Vida S.A. y Constructorañí  

Fundart  Limitada  de  fecha  01  de  junio  2012  y  de  las  Especificaciones  T cnicasé  

Generales del Proyecto de Arquitectura Conjunto de Edificios Chiguayante del mes de 

Junio del 2013. 

Por su parte, con la misma finalidad, la demandada incorpor  al folio 255 laó  

documental consistente  en  copias autorizadas del  Informe Favorable Modificaci n deó  

Proyecto  Las  Palmas  de  Chiguayante  del  Revisor  independiente  don  Aldo  Crisosto 

Necco de fecha 19 de junio de 2013, del Informe de Revisi n Estructural N  1894-053-ó °

2011 de fecha 22 de julio de 2011, del referido proyecto; del certificado de empresa 

Vidrios y Aluminios DIGOSA al instalador Jorge Ar valo Roco de fecha 20 de febreroé  

de 2014 respecto de la calidad de los perfiles de aluminio y cristal utilizado en Proyecto 

Las  Palmas  para  perfiles  de  aluminio  AL  25,  Al  32  y  Al  42;  del  los  ensayos  de 

hermeticidad, estanquidad y resistencias de ventanas de INDALUM conforme a Norma 

Chilena de fecha 27 de marzo de 2019 y de las recomendaciones de uso y mantenci nó  

de  ventanas  de  aluminio,  de  don  Jorge  Ar valo  Rocco,  instalador  de  ventanas  delé  

Proyecto Las Palmas de Chiguayante, de fecha 27 de noviembre de 2014.

Sobre el mismo t pico, las declaraciones de los testigos  do a Ingrid Marianetó ñ  

Suazo Mu oz, Gabriel Rodolfo Saravia Bravo y don lvaro Leandro Mart nez Torres,ñ Á í  

Hern n Pablo Mora Diez y V ctor Manuel Meneses Donoso, quienes declararon en laá í  

testimonial  de  los  folios  92,  104  y  208,  se  encuentran  contestes  en  afirmar  que  el 

proyecto  cumpli  con  las  normas  t cnicas  de  construcci n  en  los  inmuebles  de  lasó é ó  

demandante establecidas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones  y a la 

Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcci n,  al  contar  con  los  permisos  deó  

edificaci n  otorgados  por  la  Direcci n  de  Obras  de  la  Ilustre  Municipalidad  deó ó  

Chiguayante y con la recepci n definitiva de la misma obra por tal organismo, a las queó  

se acompa  la documentaci n legal exigida por la normativa.ñó ó

Al respecto, cabe puntualizar que el testigo Mora Diez, quien declar  haber sidoó  

el arquitecto patrocinante del proyecto inmobiliario en cuesti n, manifest  en relaci n aó ó ó  

las normas aplicables respecto de las ventanas, que se dio cumplimiento a las normas de 

resistencia horizontal de los paramentos verticales, referidos estos ltimos a los elementosú  
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constructivos correspondientes al cierre de la envolvente, del per metro exterior, como elí  

cierro de ventanas, de 50 k/nw, y tambi n a la resistencia t rmica de los materiales, loé é  

que afirma por haberse entregado junto con la recepci n final el certificado exigido paraó  

el caso de la normativa vigente. Por su parte, el testigo V ctor Manuel Meneses Donoso,í  

quien declar  participar como arquitecto en el proyecto inmobiliaria en estudio, afirmó ó 

en  su  declaraci n  que  las  funciones  del  Inspector  T cnico  de  Obra  que  intervino,ó é  

correspondientes a supervisar que lo existente tanto en el proyecto de c lculo como el deá  

arquitectura  sea  ejecutado  fielmente  por  parte  del  constructor  fueron  las  que  le 

correspondieron  en  dicho  proyecto  inmobiliario,  y  precisamente  las  que  l  comoé  

arquitecto desarroll , revisando los proyectos antes mencionados, la ejecuci n en obra deó ó  

dichos proyectos, formando parte del equipo que fue la contraparte a la Direcci n deó  

Obras  y  que  a  su  vez  fue  parte  de  la  revisi n  del  edificio  previo  a  su  recepci n,ó ó  

solucionando las observaciones que hubo de tipo normativo en ese momento, y revisando 

que stas se ajustaran a lo establecido en la Ordenanza en esos momentos.é

32 .-  ° Que, la prueba documental y las pruebas testimoniales aportadas por los 

demandantes permiten configurar las  bases para arribar, mediante un proceso l gicoó  

deductivo, a una presunci n judicial en orden a establecer que en las faenas constructivasó  

de los departamentos de su propiedad y que forman parte del Edificio A del Conjunto 

Habitacional  y  Equipamiento  Las  Palmas  de  Chiguayante,  no  se  guardaron 

adecuadamente  las  normas  t cnicas  sobre  la  materia,  provocando  una  fallas  en  susé  

elementos constructivos, tales como ventanas, terrazas, tabiques interiores, entre otros, 

que de acuerdo a lo se alado en el documento denominado peritaje t cnico Edificio Lasñ “ é  

Palmas-Chiguayante  elaborado por la testigo Gilda Zumelzu Delgado,”  tuvo como causa 

probable: el que la materialidad de los muros de la terraza no fuere la de hormig nó  

armado, siendo un tabique interior que se prolonga al exterior para conformar dicha 

terraza  y  que  adem s  no  cumpla  con  la  normativa-resistencia  al  fuego  ni  con  elá  

acondicionamiento t rmico; que el nivel de piso terminado de las terrazas sea m s altoé á  

que  el  nivel  de  piso  terminado  al  interior  de  los  departamentos;  que  el 

acondicionamiento  t rmico  de  los  departamentos  no  cumpliera  con  la  normativaé  

reglamentaria; que el antepecho de ventanas no se ejecutara conforme a lo especificado, 

ni cumpliere con la normativa reglamentaria; que las ventanas de aluminio con perfiles 

de Indalum fueran utilizados para un dise o distinto a los establecidos por su fabricanteñ  

Indalum, y no se  ajustan a las  t cnicas  del  arte  del  buen construir  y a las  normasé  

chilenas reglamentarias; que el alf izar, cortagoteras y despiches no cumpliesen con lasé  

disposiciones legales reglamentarias; la falta un pilar de encuentro entre las ventanas, de 

los  dormitorios  de  los  departamentos  del  lado  norte  del  Edificio  terminados  con  la 

numeraci n 2 y 4; en la existencia de nidos en los hormigones y en que las fijaciones deó  

moldajes no fueran retiradas,  sin sellos; que las aguas lluvia que caen a las distintas 

terrazas  abiertas  del  edificio,  desaguan  en  la  terraza  del  piso  2;  en  que  la 
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impermeabilizaci n de muros no se ajusta a las disposiciones legales reglamentarias y enó  

que los tabiques interiores sean distintos a lo se alado en las especificaciones t cnicas.ñ é

No obsta para alcanzar dicha presunci n el informe pericial practicado por eló  

perito Felipe Contreras Becerra en el folio 271, profesional que si bien afirma en dicho 

informe que no visualiza la existencia de incumplimiento ni transgresiones a la normativa 

legal  vigente,  fundamenta  su  apreciaci n  nicamente  en  el  hecho  de  que  laó ú  

documentaci n del proyecto inmobiliario en cuesti n se encontrar a sin observaciones;ó ó í  

que se realizaron inspecciones t cnicas durante la etapa de construcci n y su entrega; ené ó  

que  las  modificaciones  realizadas  fueron  autorizadas  y  en  haber  intervenido  en  su 

realizaci n profesional competentes e id neos que dieron el visto bueno a su entrega a laó ó  

autoridad municipal. Por su parte, el perito se hace cargo s lo de una parte de las fallasó  

o  defectos  t cnicos  denunciados  por  los  actores  en su  libelo  y  que  fundamentan sué  

pretensi n indemnizatoria, reconociendo empero la existencia de problemas de humedadó  

y de filtraciones en los departamentos de las demandantes ubicados en la cara norte del 

Edificio A del Conjunto Habitacional y de Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, 

mas no proporcionando una evaluaci n detallada de los defectos constructivos atribuidosó  

a tales inmuebles que permita acreditar que en cada caso particular se dio cumplimiento 

a la normativa en cuesti n y en consecuencia que tales fallas obedecen a circunstanciasó  

diversas al incumplimiento legal y reglamentario alegado por los actores.

Por lo dem s,  en lo  relativo  aá  los  defectos  constructivos  relacionado con la 

pendiente  del  balc n  o  terrazas,  reconoce  que  la  inundaci n  de  los  mismos  no  haó ó  

afectado a todos los departamentos por igual, lo que podr a ser indiciario de una malaí  

mantenci n o limpieza de los despiches  (que pudiesen haber sido tapados con hojas,ó  

colillas, y basura en general), por lo que al no poder salir el agua, sube el nivel de 

acumulaci n, traspasando hacia el interior del departamento, como podr a ser imputableó í  

a los dem s factores estudiados; en tanto que en lo tocante a las filtraciones en muros,á  

estima que pueden deberse a juntas fr as o bien por agua que filtra a trav s de lasí é  

ventanas y escurre a los muros, entre materiales aislantes y muro de hormig n armado,ó  

hasta el piso, reconociendo que determinar el punto exacto se hace casi imposible, por lo 

que sugiere impermeabilizar todos los sectores y puntos del edificio de la cara norte en 

forma local.

Finalmente, en lo que respecta a la resistencia al fuego, aduce que los muros 

estructurales cumplen con los requisitos de resistencia al fuego F-120 y que los muros de 

tabiquer a liviana cumplen tambi n con tales exigencias indicadas por la normativa, F-í é

30, no visualizando transgresiones en tal aspecto, pero no explica de manera razonada la 

forma de arribar a la conclusi n antedicha, limit ndose al efecto a se alar nicamenteó á ñ ú  

que cada departamento se encuentra dividido por paneles livianos interiores de material 

poligip, cuesti n contraria a las se aladas por las partes en sus escritos fundamentales, enó ñ  

los que reconocen que los tabiques interiores se encuentran conformados por panelgyp, 

incluido el tabique interior que sale desde el interior conformando la terraza, de modo 
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tal que no se logra apreciar, a qu  elemento constructivo hace alusi n en el aspectoé ó  

indicado, m s a n si los demandantes s lo cuestionan la calidad de este ltimo tabiqueá ú ó ú  

en lo que concierne a la resistencia al fuego, no de la totalidad de la tabiquer a deí  

interior.

33 .-  ° Que,  siguiendo  la  misma  l nea  argumentativa,  no  es  bice  para  laí ó  

configuraci n  de  la  presunci n  arribada  los  informe  ó ó  favorable  de  modificaci n  deó  

proyecto  Las  Palmas  de  Chiguayante  del  Revisor  independiente  don  Aldo  Crisosto 

Necco  ni el informe de Revisi n Estructural N  1894-053-2011, respecto al Proyectoó °  

Conjunto Habitacional Chiguayante, ambos acompa ados por la demandada al procesoñ  

en el folio 255, desde que de acuerdo a su propio m rito fue realizado en base a datosé  

t cnicos  planos y especificaciones t cnicas- proporcionados por la propia Constructora,é – é  

m s  no  se  constat  en  terreno  que  tales  especificaciones  hayan  sido  efectivamenteá ó  

cumplidas  en  la  pr ctica,  por  lo  que  carecen  de  m rito  probatorio.  A  mayorá é  

abundamiento,  el  Informe   Favorable  modificaci n  de  proyecto  Las  Palmas  deó  

Chiguayante nicamente alude el cumplimiento de la normativa de resistencia al fuegoú  

en muros y tabiquer as internas, sin dar luces de las razones que lo llevaron a formularí  

tal  observaci n,  m s  all  de  enunciar  un  listado  de  la  documentaci n  que  le  fueó á á ó  

aportada, no se alando nada en torno a los restantes elementos constructivos cuyas fallasñ  

o defectos denuncian los demandantes. Por su parte, el informe de revisi n estructural,ó  

resulta del todo insuficiente para desvirtuar la presunci n antedicha, como quiera que eló  

pronunciamiento emitido dice relaci n con el cumplimiento de la normativa estructural yó  

antis smica, debiendo destacarse sobre el particular y en lo que interesa, que s lo afirmaí ó  

que  los  muros  son  de  hormig n.  Sin  embargo,  a n  cuando  tal  afirmaci n,  basadaó ú ó  

nicamente en antecedentes t cnicos aportados por la Constructora a cargo del proyectoú é  

inmobiliario,  no existe  pronunciamiento en  torno a los  dem s  defectos  constructivosá  

alegados por la parte demandante.

34 .-   ° Que la prueba testimonial rendida, tampoco resulta til  para estimarú  

efectivo que la demandante cumpli  con las normas legales y t cnicas, y especialmente,ó é  

que  cumple  con  la  calidad  constructiva  que  fue  ofrecida  a  sus  compradores,  y  en 

consecuencia, justificar que las fallas o defectos constructivos obedecen a circunstancias 

externas, toda vez que los testigos do a Ingrid Marianet Suazo Mu oz, don Gabrielñ ñ  

Rodolfo Saravia Bravo y don lvaro Leandro Mart nez Torres, quienes declararon enÁ í  

las  audiencias  testimoniales  de  los  folios  92  y  104,  presentados  al  juicio  por  la 

demandada, nicamente descartan la existencia de fallas o defectos constructivos en losú  

departamentos de los demandantes por el s lo hecho que existen proyectos elaborados deó  

conformidad a la Ley en estudio, permisos de construcci n aprobados por la autoridadó  

pertinentes y la respectiva recepci n de obras por parte de la Direcci n de Obras de laó ó  

Municipalidad de Chiguayante, hecho que, como se dijo, no permite descartar, per se, la 

existencia  de  fallas  que  afecten  la  calidad  de  las  viviendas.  Por  otra  parte,  la  sola 

afirmaci n que realizan estos testigos,  no permite establecer las bondades de la calidadó  
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en la construcci n que afirman, puesto que no han razonado sobre la base de alg nó ú  

informe t cnico realizado in situ, sino que ellas las realizan en base a una visi n externa,é ó  

casual  y  no  exhaustiva  de  las  viviendas  de  los  demandantes,  destacando,  sobre  el 

particular, que trat ndose de los testigos Hern n Pablo Mora Diez y don V ctor Manuelá á í  

Meneses  Donoso,  quienes  declaran  en  la  testimonial  del  folio  208,  solo  manifiestan 

opiniones en base a sus propias cualidades profesionales o experiencia, mas no como 

resultado  de  su  propia  observaci n  en  alguna  inspecci n  del  edificio  de  marras,  aó ó  

diferencia de la testigo do a Gilda Zumelzu Delgado, testigo sin tacha da raz n de susñ ó  

dichos sobre la base de observaciones en terreno, a trav s de fotograf as y relatos de losé í  

demandantes y un conjunto de explicaciones t cnicas que la conducen a declarar en elé  

sentido indicado, por lo que no obstante la testimonial de la demandada cuenta con un 

n mero mayor de testigos que los aportados por los demandantes sobre este punto, seú  

tendr  por  cierto  lo  declarado  por  la  testigo  Zumelzu  Delgado,  por  parecer  mejorá  

instruida de los hechos y hallarse m s conforme su declaraci n con la restante prueba delá ó  

proceso, seg n lo ordena el numeral 3  del art culo 384 del C digo de Procedimientoú ° í ó  

Civil.

35 .-°  Que, a la presunci n que se ha arribado, que a juicio del tribunal es loó  

suficientemente grave y precisa para formar convencimiento, se le asignar  el valor deá  

plena  prueba y,  de  consiguiente,  con m rito  suficiente  para demostrar  una falta  deé  

diligencia en el  actuar de la constructora a cargo de la construcci n del edificio enó  

estudio, porque de haber sido cuidadosa y prudente, empleando una diligencia ordinaria 

y  normal,  habr a  empleado  en  el  proceso  de  construcci n  de  los  departamentosí ó  

individualizados en la demanda los materiales ordenados en las especificaciones t cnicasé  

del proyecto inmobiliario que le dio origen y verificado las calidades de los elementos 

constructivos a fin de dar cumplimiento a la normas legales y reglamentarias que rigen 

sobre la materia. 

Dicha circunstancia constituye una contravenci n a lo dispuesto por el art culoó í  

119 de la Ley General de Urbanismo y Construcci n, que establece que Toda obra deó “  

urbanizaci n  o  edificaci n  deber  ejecutarse  con  sujeci n  estricta  a  los  planos,ó ó á ó  

especificaciones  y  dem s  antecedentes  aprobados  por  la  Direcci n  de  Obrasá ó  

Municipales .”

Con todo, el inciso 2  de la norma referida permite introducir modificaciones o°  

variantes al proyecto, las cuales deben tramitarse en la forma que se ale la Ordenanzañ  

respectiva, sin embargo, en estos autos, no se acredit  de forma alguna la existencia deó  

una solicitud de modificaci n o alteraci n al proyecto aprobado y que, de existir, ellaó ó  

haya sido aprobada en conformidad al procedimiento establecido.

36 .-  ° Que,  a  fin  de  determinar  el  hecho  de  si  los  defectos  o  vicios  de  la 

construcci n en los departamentos de propiedad de los actores ubicados en el Edificio Aó  

del Conjunto Habitacional y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, les ocasion  oó  

no da o, preciso es se alar que a este respecto,  que la demandada ha controvertido lañ ñ  
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existencia de da os en los departamentos n meros 205, 505, 701, 801 y 901, 1005, 1201,ñ ú  

1401, 1905 ubicados en la cara sur del edificio mencionado, motivo por el cual, y siendo 

ste  uno  de  los  elementos  constitutivos  de  la  responsabilidad  objetiva  invocada,é  

correspond a   a  las  demandantes  propietarios  de  los  inmueble  mencionados,  deí  

conformidad  a  las  reglas  del  onus  probandi,  acreditar  la  existencia  en los  t rminosé  

se alados en su libelo pretensor.ñ

Al  efecto,  la  testimonial  de  la  testigo  do a  Gilda  Eddy  Zumelzu  Delgado,ñ  

realizada con fecha 1 de abril de 2019, seg n da cuenta el folio 86, quien declara haberú  

visitado los departamentos en m s de una ocasi n para la elaboraci n del documentoá ó ó  

denominado peritaje t cnico Edificio Las Palmas- Chiguayante, acompa ado al procesoé ñ  

en el  folio 74,  y que por lo dem s reconoce como documento de su autor a en laá í  

audiencia de marras, el que acompa ado del presupuesto contenido en el anexo E queñ  

forma  parte  de  la  diligencia  por  l  realizada,  registrado  en  el  folio   81,  consideraé  

detalladamente los costos de reparaci n de cada uno de los elementos constructivos a losó  

que atribuye la existencia de una falla o defecto de construcci n correspondientes a cadaó  

uno de los departamentos de propiedad de los actores, entre los que se encuentran los 

ubicados  en  la  cara  sur  del  Edificio  A o  Torre  Uno del  Conjunto  Habitacional  y 

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante. Agrega sin embargo, que en lo referido a los 

departamentos inspeccionados correspondientes a la cara sur del  edificio se alado, leñ  

bast  con ver s lo dos departamentos, que no presentaban problemas de filtraci n por laó ó ó  

terraza,  pero  que  s  uno  de  ellos  presentaba  ingreso  de  aguas  lluvias  por  ventana,í  

recalcando al respecto que el dise o de las ventanas debe ser para la totalidad de esosñ  

departamentos,  indistintamente  si  se  encuentran  al  lado  norte  o  sur,  pues  dicha 

referencia no la consulta la norma chilena.

Asimismo, y en el sentido se alado, obra en el  proceso copia de cadena deñ  

correos  electr nicos  remitidos  entre  la  casilla  aleosoriohidalgo81@gmail.com  yó  

laspalmas.postventa@gmail.com (folio 73)  direcciones de correo electr nico que al pie deó  

cada mensaje llevan los nombres de do a Alejandra Osorio Hidalgo y de V ctor D az R.ñ í í

 Se  suman  a  la  probanza  indicada  los  documentos  acompa ados  por  lañ  

demandante al Anexo D intitulado Anexo de antecedentes, im genes, correos y relato“ á  

de afectados de Condominio Las Palmas de Chiguayante , que forma parte del Peritaje” “  

T cnico Edificio Las Palmas- Chiguayante , de fecha julio de 2018, elaborado por laé ”  

constructor civil e ingeniero constructor do a Gilda Zumelzu Delgado, documento queñ  

tal como fue indicado, ha sido reconocido por ella como de su autor a en la audienciaí  

testimonial 1 de abril de 2019, y en la cual aparecen relatos realizados por do a Margotñ  

Ulloa Rojas,  propietaria del departamento 205; de do a Paola Ocampo Arriagada yñ  

Marcelo Jara Rojas, propietarios del departamento N  505; de don Jos  Luis Albornoz° é  

Arriagada,  propietario  del  departamento  801;  don  Alejandro  Jos  Catal n  Campos,é á  

propietario del departamento 901; do a Alejandra Isabel Osorio Hidalgo, propietaria delñ  

departamento 1201; de do a Carolina Recabarren Araya, propietaria del departamentoñ  
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1401, todos del Edificio A o Torre Uno del Conjunto Habitacional y Equipamiento Las 

Palmas de Chiguayante, en los que relatan afirman sobre la existencia de diversos da osñ  

relacionados con la aparici n de humedad en los dormitorios y aparici n de hongos enó ó  

las paredes con la llegada del invierno, acompa ando fotograf as de sus departamentos.ñ í  

Al mismo, tiempo, los actores acompa aron a la copia del informe de visita añ  

Edificio Condominio Las Palmas de Chiguayante, elaborado en el mes de octubre de 

2017,  por  el  Jefe  del  Departamento  de  Construcciones  de  la  Direcci n  de  Obrasó  

Municipales de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, don Hugo Abarca Valenzuela, 

instrumento que indica que el quinto caso visitado, en terreno es el departamento N“ ° 

1401,  de  dos  dormitorios,  su  orientaci n  es  hacia  el  costado  sur  del  edificio,  cuyaó  

propietaria  es  la  Sra.  Carolina  Recabarren  Araya,  se  pudo  observar  problemas  de 

humedad y de la aparici n de hongos producto de la condensaci n de las ventanas deó ó  

aluminio, tanto de living comedor como de los dormitorios, esto a ra z de los cambios deí  

temperatura interior y exterior del departamento, siendo m s marcados en esta poca delá é  

a o (seg n lo observado en fotograf as N  25, N  26 y N  27).ñ ú í ° ° °

Al respecto, se visualiza que las ventanas de aluminio por dise o, no considerañ  

la quincaller a necesaria para su ejecuci n y buen funcionamiento, esto es, la falta deí ó  

picaporte de cierre lateral de cada hoja que tiene apertura, falta de una manilla, entre 

otros, s lo se considera el centro de ambas hojas un cierre tipo caracol,  tampoco seó  

considera en perfil inferior del marco de aluminio una canaleta receptora para el agua 

de la condensaci n (seg n lo observado en fotograf as N  28 y N  29).ó ú í ° °

El perfil de aluminio utilizado en la construcci n de los ventanales mayores deó  

living comedor, aparentemente no es el m s indicado, esto por cuanto considerando elá  

peso propio de cada hoja de la ventana,  m s la falta de seguro de cierre lateral, puedeá  

provocar que las hojas se descuelguen, con el consiguiente riesgo de ocasionar alg nú  

accidente.

En cuanto al balc n, se puede observar que por la parte inferior de la ventana oó  

la vigueta e hormig n sobre la cual se instala esta estructura, se encuentra con humedadó  

y hongos producto de la condensaci n de la superficie de las ventanas que finalmente seó  

transforma en agua que cae  y  escurre  hacia  el  interior  del  departamento (Seg n loú  

observado en fotograf a N  30)...í ° ”

Por  su  parte,  el  informe  en  menci n  alude  a  id nticas  anomal as  en  eló é í  

departamento N  505, de propiedad de don Marcelo Jara Rojas, agregando nicamente° ú  

que  en  cuanto  al  ruido  exterior  que  se  transmite  al  interior  del  departamento,  se“  

produce a trav s de las ventanas, las cuales  no son termo ac sticas siendo las que a slané ú í  

ruido y la temperatura ambiente exterior e interior... .”

Asimismo, las declaraciones de los testigos de la demandante don Carlos Ernesto 

Sandoval  Riquelme y don Jos  Guillermo Avenda o Espinoza se encuentran contestesé ñ  

en se alar que los encargados de postventa de la demandada fueron don V ctor D az yñ í í  
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don Jonathan C rdenas, el a o 2017 y don Angelo Guajardo y don Miguel Guarda elá ñ  

a o 2018.ñ  

A su turno, el testigo don Jos  Guillermo Avenda o Espinoza, en su declaraci né ñ ó  

afirma que el departamento 505 result  da ado por filtraciones de agua, y que se acercó ñ ó 

a verlo.

37 .-°  Que,  por su parte,  y sobre el  mismo punto de prueba referido a los 

perjuicios sufridos por los departamentos de las demandantes ubicados en la cara sur del 

Edificio A o Torre Uno del Conjunto Habitacional y de Equipamiento Las Palmas de 

Chiguayante, y en orden a desvirtuar el m rito probatorio de la prueba de los actores, laé  

demandada  rindi  al  efecto  la  prueba  testimonial  de  los  testigos  Angelo  Estebanó  

Guajardo Mu oz, do a Ingrid Marianet Suazo Mu oz, don Gabriel Rodolfo Saraviañ ñ ñ  

Bravo y don lvaro Leandro Mart nez Torres, quienes si bien se encuentran contestesÁ í  

en que no hubo requerimientos al departamento de postventa por filtraciones de aguas 

lluvia en ventanas por parte de los propietarios de los departamentos de la cara sur del 

edificio referido, afirman en sus declaraciones, trat ndose del testigo Guajardo Mu oz,á ñ  

que en el departamento 205 se hizo trabajo de nivelaci n de g rgolas que dan a lasó á  

jardineras del departamento, y que durante su per odo en el departamento de postventaí  

no se efectu  requerimiento en lo que concierne al departamento 2 05 de dicho edificio;ó  

en tanto que la testigo Suazo Mu oz, atestigua que en el departamento 505 s  se hizoñ í  

requerimiento por evacuaci n regular de despiches en  terraza, lo que gener  aumentoó ó  

de  nivel  de  agua  en  las  terrazas  e  ingres  al  interior  del  departamento,  lo  queó  

solucionado  mediante  cambio  de  ubicaci n  de  despiches,  afirmaci n  que  el  testigoó ó  

Saravia  Bravo  tambi n  realiza  respecto  al  departamento  205.  Finalmente,  el  testigoé  

Mart nez Torres, relata que en el a o 2018 no hubo ning n reclamo por parte de losí ñ ú  

propietarios, afirmaci n en la que se encuentran contestes, los otros testigos indicados.ó

Finalmente el perito don Felipe Alfredo Contreras Becerra, cuyo nombramiento 

fue promovido a propuesta de la demandada, declara en la p gina 23 de su informeá  

pericial evacuado con fecha 8 de julio de 2019, acompa ado al folio 271, que se realizñ ó 

una visita a terreno en la cual l visit  todos los departamentos; que si bien es cierto queé ó  

no se presentaron en su totalidad d as lluviosos, por lo que no se visualizaron filtracionesí  

en todas sus ventanas, s  se entrevist  a lo menos 70 moradores, e identific  que existení ó ó  

y siguen pendientes algunos problemas de filtraciones de agua en los departamentos de la 

cara  norte  y  que  existen  9  departamentos  del  lado  sur  que  no  han  presentado  ni 

presentar an problemas de filtraciones de aguas lluvia, ya que el viento y lluvia afectaní  

no s lo o a lo menos principalmente a la cara norte. ó

El  perito  se alado  agrega  en  la  p gina  65  que  solicit  informaci n  alñ á ó ó  

departamento post- venta y que ste le entreg  planillas resumen, extra da de la base deé ó í  

datos de su sistema inform tico (Plan OK), en las que se visualizan requerimientos yá  

fecha de programaci n.ó
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De la simple lectura de la informaci n a la que el perito judicial indicado refirió ó 

tener acceso, se advierte que los departamentos 801, 1401, 1005, 1201, 505, 701, 1905 

perteneciente a la fachada sur del Edificio A o Torre Uno del Conjunto Habitacional y 

de Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, no presentaron requerimiento en correo y 

tampoco en plan ok, y que adem s que no han realizado observaciones relacionadas aá  

ventanas.  Sin  embargo,  se  expresa  en  las  planillas  aludidas  que  trat ndose  delá  

departamento 205, existir a un presupuesto de aprobaci n para los muros y las juntasí ó  

fr as  alegadas por su propietario,  sin formular tampoco observaciones relacionadas aí  

ventanas; y en lo referido al departamento 901, habr a constancia de un presupuestoí  

aprobado  para  trabajos  en  bodega  y  rasgo  de  puerta  principal,  y  que  no  habr aí  

observaciones relacionadas a ventanas.

Importante es tener como una consideraci n f ctica en el proceso que conformeó á  

a la declaraci n del testigo don Angelo Esteban Guajardo Mu oz, presentado por laó ñ  

demandada, y que ha reconocido trabajar para la empresa Inconac, prestando servicios 

de postventa, la plataforma de plan OK consistir a en reunir todos los antecedentes deí  

cada  departamento,  desde  su  acta  de  entrega  hasta  las  rdenes  de  inspecci n  y  deó ó  

trabajo, como tambi n cuando estas ltimas se cierran, que en resumen, es el historial deé ú  

cada  departamentos,  en  lo  que  se  refiere  a  los  requerimiento  (o  reclamo)  de  los 

propietarios, declaraci n que es compartida por la tambi n testigo de la demandada,ó é  

do a Ingrid Marinet Suazo Mu oz, quien se ala que el sistema inform tico referido es elñ ñ ñ á  

nico sistema real en la cual se informa cada una de las observaciones que han tenidoú  

los propietarios, siendo informada de las quejas de los propietarios mediante correo de 

don Angelo Guajardo e instruccionada para realizar la inspecci n a los departamentos yó  

si procede, un presupuesto para su posterior ejecuci n.ó

38 .-°  Que, del an lisis comparativo de las probanzas rendidas, es posible se alará ñ  

que si bien los elementos de prueba aportados por la parte demandante, por s  solos soní  

insuficientes para establecer la existencia de filtraciones de aguas lluvia al interior de las 

ventanas y/o aparici n de humedad en los muros del living, entre otros, constitutivas deló  

perjuicio  cuyo  resarcimiento  reclaman  los  propietarios  de  los  departamentos 

pertenecientes a la cara sur del Edificio A o Torre Uno del Conjunto Habitacional y 

Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, dicha prueba, unida a las declaraciones de 

los testigos de la demandada do a Ingrid Marianet Suazo Mu oz y de don Gabrielñ ñ  

Rodolfo Saravia Bravo,  quienes estuvieron contestes  en se alar  que el  departamentoñ  

n mero 205 ten a los despiches de la terraza altos,  por lo que ingresaba agua a suú í  

interior, permiten establecer las bases para configurar una presunci n con los caracteresó  

de gravedad, concordancia y precisi n exigidos por la ley para as  dar por establecidoó í  

que el departamento indicado s  result  afectado por filtraciones de aguas lluvia en elí ó  

invierno del a o 2017, sin que la restante prueba rendida por la demandada permitañ  

alterar la conclusi n precedente, toda vez que el mismo sistema inform tico denominadoó á  

Plan  Ok  y  que  la  demandada  alude  en  su  defensa  a  fin  de  acreditar  que  los 
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departamentos  ubicados  en  la  cara  Sur  del  edificio  objeto  del  pleito  no  sufrieron 

perjuicio  alguno,  nicamente  alude  a  la  falta  de  requerimientos  relacionados  a  laú  

ventanas del departamento referido, pero reconoce a su vez que existi  un presupuestoó  

de aprobaci n para tratar uno de sus muros por la existencia de juntas fr as. ó í

A id ntica conclusi n es posible arribar en cuanto a la exigencia de la existenciaé ó  

del da o respecto de los departamentos 505 y 1401 del edificio mencionado, pues elñ  

Informe Visita a Edificio Condominio Las Palmas de Chiguayante elaborado por el Jefe 

del Departamento de Construcciones de la Direcci n de Obras Municipales de la Ilustreó  

Municipalidad  de  Chiguayante,  don  Hugo  Abarca  Valenzuela,  agregado  por  la 

demandante  al  folio  82,  da  cuenta  que  en  tales  departamentos  se  pudo  observar 

problemas de humedad y la aparici n de hongos producto de la condensaci n de lasó ó  

ventanas de aluminio, tanto de living comedor como de los dormitorios, a ra z de losí  

cambios de temperatura interior y exterior del departamento, documento que si bien se 

trata  de un instrumento privado emanado de un tercero ajeno al  juicio  que no ha 

comparecido al proceso ratific ndolo o reconoci ndolo, el tribunal tiene facultades paraá é  

darles valor si reviste seriedad (En este sentido Corte de Apelaciones de Concepci n Roló  

N  87-2008)° ,  m s  a n  si  el  tercero  afirma  haber  inspeccionado  personalmente  losá ú  

departamentos a fin de arribar a esa observaci n.  Por lo dem s, y en lo tocante aló á  

departamento 505, el testigo de la demandante don Jos  Guillermo Avenda o en sué ñ  

declaraci n  afirma  que  si  bien  las  filtraciones  de  aguas  lluvia  habr an  afectadoó í  

principalmente a la fachada norte del edificio mencionado, el departamento en cuesti nó  

habr a sido afectado por ellas, lo que l observ  al acercarse a tal inmueble y escuchar elí é ó  

relato de sus propietarios. 

Sin embargo, en lo referido a los departamentos n meros 701, 801, 901, 1005,ú  

1201, y 1905, no obra en el proceso prueba suficientemente id nea para formar en estaó  

sentenciadora el convencimiento acerca de la existencia de los perjuicios patrimoniales y 

morales   que  los  demandantes  don Eloy  Benito  Grand n Contreras,  don Jos  Luisó é  

Albornoz  Arriagada,  don  Alejandro  Jos  Catal n  Campos,  do a  Teresa  Magdalenaé á ñ  

Ximena Quitral  Leiva,  do a Alejandra Isabel  Osorio Hidalgo,  do a y do a Dennysñ ñ ñ  

Nicol Yerey Guti rrez aducen haber experimentado en su libelo, por lo que la pretensi né ó  

indemnizatoria a su respecto no podr  prosperar, como se dir  en lo resolutivo de estaá á  

sentencia.

En  efecto,  la  nica  prueba  rendida  en  el  proceso  en  orden  a  acreditar  laú  

existencia de los da os sufridos a consecuencia de las condiciones clim ticas del inviernoñ á  

del a o 2017, corresponde a sus propios relatos aportados y recopilados en el Anexo Dñ  

del peritaje realizado por la Sra. Gilda Zumelzu Delgado, y en algunos casos, a mensajes 

de correos electr nicos remitidos a la direcci n de postventa de las palmas, los que sinó ó  

embargo nada indican en relaci n a los perjuicios indicados en el texto de la demanda,ó  

sino que a causas diversas. 
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Sobre el particular, y a mayor abundamiento, la demandante Alejandra Isabel 

Osorio  Hidalgo,  propietaria  del  departamento 1201,  en su  propio relato  atribuye la 

inundaci n que experiment  su departamento a la ruptura de una pieza ubicada en laó ó  

tina de uno de los dos ba os con los que cuenta su departamento, causa distinta a lañ  

indicada en su libelo y por otro lado, expresa que en la poca de invierno,  por laé  

ubicaci n  de  su  departamento  a  ste  no  le  entr  agua,  pero  que  hab a  se ales  deó é ó í ñ  

crecimiento mic tico, declaraci n esta ltima que por emanar de la propia demandanteó ó ú  

indicada, nada acredita en este juicio. En tanto que, la cadena de correos electr nicosó  

remitidos  a  la  casilla  de  correo  laspalmas.postventa@gmail.com,  aun  cuando  se 

pretendiera atribu rseles valor probatorio, los mensajes que la conforman se sustentan ení  

el evento indicado, mas no en la existencia de filtraciones por aguas lluvia y humedad, 

sin que por lo dem s obre en la causa alguna prueba complementaria que permitiereá  

establecer su existencia.

39 .-°  Que,  atendido  lo  anterior,  resulta  por  lo  dem s  inoficioso  emitirá  

pronunciamiento respecto a la excepci n de prescripci n de la acci n opuesta en formaó ó ó  

subsidiaria, en contra de la demandante do a Alejandra Isabel Osorio Hidalgoñ

40 .-°  Que, estos antecedentes,  en consecuencia, son suficientes para dar por 

concurrente en la situaci n sub-litis el elemento da o que se examina en lo tocante a losó ñ  

departamentos pertenecientes a la cara norte del edificio ya mencionado individualizados 

en el libelo y a los departamentos n mero 205, 505 y 1401, correspondiente a su caraú  

sur.

41 .-°  Que establecida  la  concurrencia  de  los  dos  primeros  elementos  de  la 

responsabilidad  que  se  analiza,  corresponde  entrar  al  an lisis  de  la  existencia  de  laá  

relaci n causal entre el hecho y el da o. Debe tenerse presente sobre el punto, queó ñ  

habr  relaci n deá ó

causalidad  si  el  hecho  del  demandado  -defectos  o  fallas  en  la  construcci n  de  losó  

departamentos indicados en el p rrafo precedente- son la causa directa y necesaria delá  

da o  sufrido  por  los  actores,  dado  en  la  situaci n  sublite  principalmente  por  lasñ ó  

filtraciones de aguas lluvia a trav s de ventanas y muros, en la mayor parte de los casos,é  

y la presencia de humedad en su interior, de modo que, si de haber faltado aquellos no 

se habr a producido ste, no se configurar  dicho nexo causal. í é á

De  los  elementos  de  convicci n  analizados  con  anterioridad,  fluyeó  

indefectiblemente que las fallas o defectos en la construcci n de los departamentos enó  

estudio, es precisamente la raz n por la cual se ocasionaron los da os, desde que lasó ñ  

falencias acusadas por los actores y que se tuvieron por acreditadas permiten la filtraci nó  

de aguas  lluvias  en su interior,  humedeciendo e inundado los  departamentos de los 

demandantes y, desde esta perspectiva, sin mayores dilaciones debe tenerse tambi n poré  

concurrente en el caso de autos la vinculaci n de causalidad en examen.ó

42 .-  ° Que, sentadas las premisas  anteriores,  y siguiendo un orden l gico enó  

cuanto al concatenamiento de las defensas de la demandada, se hace presente que será 
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desestimada de plano la alegaci n de la demandada en orden a indicar que se encuentraó  

exenta de responsabilidad por los da os demandados por haberse pactado en la cl usulañ á  

d cima de los contratos de compraventa celebrados con los demandantes que no le soné  

imputables los defecto o fallas que presente los elementos y materiales incorporados a los 

inmuebles objeto del contrato de compraventa derivados del uso inadecuado o los que 

sean producto del desgaste natural de aquellos componentes que por su naturaleza o 

est ndar posean una vida til  inferior  a cinco a os,  y que adem s los  compradoresá ú ñ á  

declararon  haber  recibido  un  manual  de  mantenci n  de  los  inmuebles,  cuyasó  

disposiciones   y  recomendaciones  de  uso  y  mantenci n  se  obligaron  a  cumplir  aó  

cabalidad, como quiera que los da os fundante del pretensi n indemnizatoria deducidañ ó  

dicen relaci n con el  incumplimiento de las  normas  legales,  reglamentarias  y de lasó  

especificaciones t cnicas del en la construcci n del Edificio A del Conjunto Habitacionalé ó  

y Equipamiento Las Palmas de Chiguayante, consideraci n f ctica que de acuerdo a loó á  

razonado hasta ahora ha resultado acreditada en el proceso, y no con el uso inadecuado 

ni el desgaste natural de los componentes de los departamentos objeto de los contratos, 

en los t rminos de la cl usula en menci n.é á ó

Am n  de  lo  anterior,  resulta  apreciable  a  todas  luces  que  los  defectosé  

constructivos  descritos  en  el  libelo  se  van  evidenciando a  medida  que  transcurre  el 

tiempo, dentro de la habitabilidad com n, ya que los materiales se van asentando y lasú  

personas ya instaladas en sus viviendas se percatan de lo que ocurre con las mismas; 

incluso  debiera  entenderse  que  las  fallas  o  defectos  de  un  edificio  pueden  siempre 

manifestarse dentro de los plazos a que alude el mismo art culo 18, y, por ende, debení  

presumirse justamente ocasiones por vicios constructivos, salvo prueba en contrario, la 

que con evidencia en el caso de autos no se ha producido.

43 .-  ° Que, el mismo orden de ideas, la excepci n de pago parcial opuesta poró  

la demandada ser  tambi n desestimada,  toda vez que siendo el  pago un modo deá é  

extinguir las obligaciones que consiste en la prestaci n de lo que se deben, conforme aó  

los  t rminos  previstos  en  el  art culo  1568  del  C digo  Civil,  la  prestaci n  debeé í ó ó  

encontrarse estrictamente ligada al objeto pedido contenido en la demanda, que en el 

caso sublite se encuentra configurado por las sumas de dineros orientadas no solo a la 

reparaci n de los elementos constructivos ya individualizados en su oportunidad, y queó  

merman econ micamente el  valor  pecuniario de los  departamentos en cuesti n,  sinoó ó  

adem s de la remoci n e instalaci n de nuevos componentes a fin de impedir el ingresoá ó ó  

de  aguas  lluvia  a  su  interior  y  la  formaci n  de  humedad  en  sus  dependencias,ó  

problem tica que de acuerdo al m rito de las probanzas rendidas por las partes en elá é  

proceso, a n no han sido del todo solucionada, como tambi n a la desvaloraci n de losú é ó  

inmuebles indicados y al da o moral que aducen hab rseles causado, de lo que devieneñ é  

que no obstante que la propia demandante haya reconocido en su libelo la existencia de 

tales reparaciones, reprochando empero la ausencia de resultados en la remoci n de laó  

causa generadora del da o producido, al no cumplir stas con el prop sito para el cualñ é ó  
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fueron realizadas, la excepci n opuesta carece de sustento, no pudiendo prosperar en taló  

sentido.

44 .- ° Que, desechada la excepci nó  de pago parcial opuesta por la demandada, 

resulta  pertinente  emitir  pronunciamiento  respecto  a  la  excepci n  de  transacci nó ó  

extrajudicial opuesta en su contestaci n.ó

Sobre este punto, vale recordar que el art culo 2446 del C digo Civil estableceí ó  

que la transacci n es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un“ ó  

litigio pendiente, o precaven un litigio eventual.

No es transacci n el acto que solo consiste en la renuncia de un derecho que noó  

se disputa .”

De los  t rminos  de  las  actas  de  conformidad  de  la  recepci n  de  obras  deé ó  

reparaci n acompa adas por la demandada al proceso desde el folio 222 a 253 y sobreó ñ  

las cuales se sustenta la excepci n aludida, no puede desprenderse de manera alguna, aó  

juicio de esta sentenciadora, que las partes hayan celebrado un contrato de transacci n,ó  

ello  por  cuanto  no  se  expresa  un  acuerdo  de  voluntades  de  las  partes,  sino  que 

simplemente se declara en tales documentos por las personas que se indican, que en 

algunos casos corresponden a los propietarios de los departamentos de la cara norte del 

edificio A del Condominio Las Palmas de Chiguayante, y en otros a terceros que no han 

comparecido en el juicio reconociendo tales documentos, haber recepcionado las obras 

de reparaci n que en ellas se indican.ó

Por otro  lado,  los  documentos  antedichos  y  a los  cuales  se  atribuye  por  la 

demandada  la  naturaleza  de  un  contrato  de  transacci n,  carece  de  los  elementosó  

fundamentales del contrato de transacci n como son: a) que exista un derecho dudoso; b)ó  

que las partes se hagan mutuas concesiones.

En el presente caso las partes en parte alguna se refieren a un conflicto que 

entre ellas exista, ni se hace menci n a la existencia de un proceso pendiente, ni aló  

debate entre ellos de un derecho, sino que muy por el contrario, s lo se hace alusi n aó ó  

reparaciones realizadas en determinados elementos constructivos, terminaciones y acabos 

de  obras,  respecto  a  las  cuales  no  todas  las  personas  que  aparecen  suscribi ndolasé  

declararon su conformidad con ellas, sino que se limitaron a se alar como incierto elñ  

resultado de tales reparaciones a la espera de resultados.

Finalmente,  en  la  situaci n  descrita  las  partes  no  se  hacen  concesionesó  

rec procas,  sino que nicamente  se  deja  constancia  de la  recepci n de las  obras  deí ú ó  

reparaci n  mencionadas,  sin  que  se  haga  m s  que  afirmar  tal  hecho,  por  lo  queó á  

considerando lo antes expuesto y los t rminos mismos de los documentos en cuesti n nié ó  

siquiera puede pretenderse interpretar los t rminos de aquel, lo que conduce al rechazoé  

de la excepci n de transacci n extrajudicial en estudio.ó ó

45 .-  ° Que,  siendo  desestimada  la  excepci n  de  transacci n  extrajudicial,ó ó  

corresponde  avocarnos  al  examen  de  la  excepci n  de  caso  fortuito  formuladaó  

subsidiariamente  por  la  demandada,  debiendo al  respecto  se alarse  que  correspondeñ  
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descartar  la  existencia  del  caso  fortuito  o  fuerza  mayor  dado  en  este  caso  por  el 

acaecimiento de un fen meno clim tico en la regi n del Biob o y particularmente en laó á ó í  

comuna de Chiguayante, caracterizado por fuertes r fagas de viento que alcanzaron unaá  

velocidad mayor de la habitual y una intensidad pluviom trica de mayor intensidad ené  

dicho  sector,  como  explicaci n  a  la  filtraci n  de  aguas  lluvia  al  interior  de  losó ó  

departamentos afectados, y la consiguiente formaci n de humedad en sus dependencias,ó  

puesto que la prueba aportada por la parte demandante permite sostener que ello se 

debi  a sus fallas o defectos en su construcci n.ó ó

Por  otra  parte,  cabe  considerar  que  siendo  el  caso  fortuito  un  imprevisto“  

imposible  de  resistir ,  la  ocurrencia  de  tal  fen meno  clim tico  escapa  a  tal” ó á  

denominaci n,  toda  vez  que  es  un hecho de  p blico  conocimiento  que  en  la  zonaó ú  

aleda a a la ribera del R o Biob o y en sus cercan as, particularmente en la comuna deñ í í í  

Chiguayante, donde se encuentra emplazado el edificio A  y especialmente en la pocaé  

de invierno se forman corrientes de viento de mayor intensidad que en otras comunas de 

la regi n, atendida la existencia del microclima que caracteriza a la comuna, cuesti nó ó  

por lo dem s corroborada por el perito judicial  don Felipe Contreras Becerra en suá  

informe pericial, por lo que su calidad de imprevisto viene dada solo por el momento en 

que este acaecer  y la intensidad que alcanzar ; por otra parte, no consta en el procesoá á  

que edificios de altura y caracter sticas constructivas similares u otras viviendas hubierení  

resultado  afectadas  por  tal  acontecimiento  natural,  alegaci n  que  en  todo  casoó  

correspond a a la demandada acreditar al tener el peso de la prueba sobre tal punto, loí  

que sin embargo no hizo.

En tales condiciones, la excepci n de caso fortuito opuesta por la demanda seró á 

tambi n desestimada, como se dir  en lo resolutivo de la sentencia.é á

46 .- °  Que, desechadas las excepciones de la demanda, y siguiendo el an lisis deá  

los presupuestos de la acci n indemnizatoria deducida en autos, se debe se alar que paraó ñ  

su procedencia, es necesario, adem s, determinar la existencia de perjuicios, esto es "todoá  

detrimento  que  sufre  una  persona  en  su  patrimonio  material  o  moral"  (Abeliuk 

Manasevich: Las Obligaciones .  Edit  Jur dica de Chile.  4  edic.  T. II,  p. 730)“ ” í ª .  En 

materia contractual,  m s propiamente es el  detrimento que sufre una persona en suá  

patrimonio, sea una disminuci n real y efectiva que constituye el da o emergente, seaó ñ  

que se la prive de una ganancia futura,  lo que constituye lucro cesante, sea que se 

ocasionen diferentes aflicciones psicol gicas al acreedor producto del incumplimiento ó (En 

este sentido Corte Suprema Rol N  6011-2007)° .

47 .-°  Que, el art culo 18 de la Ley General de Urbanismo y Construccionesí  

se ala que el propietario primer vendedor de una construcci n ser  responsable porñ “ ó á  

todos  los  da os  y  perjuicios  que  provengan  de  fallas  o  defectos  en  ella .  Al  noñ …”  

distinguir,  comprende  de  forma  amplia  tanto  los  da os  materiales,  esto  es  da oñ ñ  

emergente y lucro cesante, como al da o moral. Se ha resuelto que, al declarar la leyñ  

como  deudor  nico  de  los  da os  y  perjuicios  al  propietario  primer  vendedor,ú ñ  
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imput ndole todas las imperfecciones de la construcci n, el vocablo todos  es amplio yá ó “ ”  

abarca los distintos tipos de menoscabos o errores, lo cual queda m s evidente, al reparará  

que la ley otorga a la empresa constructora una acci n de reembolso para recuperar losó  

pagos  frente  a  proveedores  fabricantes,  subcontratistas,  en  orden  a  restablecer  su 

patrimonio  (Corte  Suprema,  sentencia  de  8  de  Noviembre  de  2004,  base  de  datos  

electr nica  Legal  Publishing  N  31357)ó º .  Igualmente,  la  jurisprudencia  de  nuestro 

Tribunales  Superiores  de  Justicia  ha  reconocido  en  forma  reiterada  y  uniforme  la 

procedencia del poder reclamar el da o moral en la responsabilidad civil emanada de lañ  

construcci n  ó (En este sentido, Corte Suprema Rol N 1474-2010, Rol N  3840-2009 y° °  

Rol N 6700-06)° .

48 .-  ° Que, los demandantes, como peticiones concretas, solicitan se condene a 

la demandada a pagar, a cada uno de los demandantes, las siguientes sumas de dinero, 

conforme a los rubros y por los conceptos que a continuaci n se detallan:ó

I. Da o emergenteñ :

- A la actora do a ñ Yasna Andrea Molina Bravo, propietaria del departamento 

203:  $6.367.448,  por  concepto  de  reemplazo  de  los  dos   tabiques  livianos  que  se 

prolongan al exterior para conformar la terraza, por tabique de volcometal; reemplazo 

de las ventanas de su departamento por ventanas de la l nea Xelentia, esto es, extracci ní ó  

de las ventanas actuales, el mejoramiento de los rasgos y pintura y la colocaci n de lasó  

nuevas ventanas que deber n instalarse en reemplazo de las actuales; construcci n de uná ó  

z calo de hormig n por ambos bordes de la terraza; mejoramiento de la pendiente de laó ó  

terraza;  mejoramiento  del  acondicionamiento  t rmico  en  la  envolvente  de  sué  

departamento;  reemplazo  de  los  actuales  tabiques  interiores  de  panel  yeso  cart nó  

( Panelgyp Romeral )  de su departamento por tabiques interiores  de la materialidad“ ”  

indicada en las especificaciones t cnicas del proyecto, esto es, madera o metal y forro deé  

volcanita, o diferencia de valor entre ambos tabiques; contrataci n de los servicios de laó  

empresa Indalum a fin de realizar un ensayo de sobrecarga horizontal de resistencia de 

las  ventanas  inferiores  de aluminio  fijas  que  se  instalaron en los  dormitorios  de los 

departamentos en reemplazo de antepechos de las ventanas y contrataci n de serviciosó  

de profesional para la elaboraci n de informe.ó

-  A  la  actora  do a  ñ Elizabeth  Noem  Oporto  Cabasí ,  propietaria  del 

departamento 204: $6.374.508, por concepto de reemplazo del tabique liviano que se 

prolonga al exterior para conformar la terraza, por tabique de volcometal; reemplazo de 

las ventanas de su departamento por ventanas de la l nea Xelentia, esto es, extracci n deí ó  

las ventanas actuales, el mejoramiento de los rasgos y pintura y la colocaci n de lasó  

nuevas ventanas que deber n instalarse en reemplazo de las actuales; construcci n de uná ó  

z calo de hormig n por ambos bordes de la terraza; instalaci n de un pilar entre lasó ó ó  

ventanas de los dormitorios de su departamento; mejoramiento de la pendiente de la 

terraza;  mejoramiento  del  acondicionamiento  t rmico  en  la  envolvente  de  sué  

departamento;  reemplazo  de  los  actuales  tabiques  interiores  de  panel  yeso  cart nó  
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( Panelgyp Romeral )  de su departamento por tabiques interiores  de la materialidad“ ”  

indicada en las especificaciones t cnicas del proyecto, esto es, madera o metal y forro deé  

volcanita, o diferencia de valor entre ambos tabiques; contrataci n de los servicios de laó  

empresa Indalum a fin de realizar un ensayo de sobrecarga horizontal de resistencia de 

las  ventanas  inferiores  de aluminio  fijas  que  se  instalaron en los  dormitorios  de los 

departamentos en reemplazo de antepechos de las ventanas y contrataci n de serviciosó  

de profesional para la elaboraci n de informe.ó

- A los actores do a ñ Margot Ulloa Rojas, don Marcelo Alfonso Jara Rojas y 

Paola  Ximena  Ocampo  Arriagada (como comuneros) y do a  ñ Carolina  Macarena 

Recabarren  Araya propietarios  de  los  departamentos  205,  505  y  1401, 

respectivamente:  $5.248.608,  por  concepto  de  reemplazo  de  las  ventanas  de  sus 

departamentos por ventanas de la l nea Xelentia,  esto es, extracci n de las ventanasí ó  

actuales, el mejoramiento de los rasgos y pintura y la colocaci n de las nuevas ventanasó  

que deber n instalarse en reemplazo de las actuales; mejoramiento de las pendientes deá  

las  terraza;  mejoramiento  del  acondicionamiento  t rmico  en  la  envolvente  de  susé  

departamentos;  reemplazo  de  los  actuales  tabiques  interiores  de  panel  yeso  cart nó  

( Panelgyp Romeral ) de sus departamentos por tabiques interiores de la materialidad“ ”  

indicada en las especificaciones t cnicas del proyecto, esto es, madera o metal y forro deé  

volcanita, o diferencia de valor entre ambos tabiques; contrataci n de los servicios de laó  

empresa Indalum a fin de realizar un ensayo de sobrecarga horizontal de resistencia de 

las  ventanas  inferiores  de aluminio  fijas  que  se  instalaron en los  dormitorios  de los 

departamentos en reemplazo de antepechos de las ventanas y contrataci n de serviciosó  

de profesional para la elaboraci n de informe.ó

- A los actores don Carlos Benedicto Labra Araneda, do a ñ Mar a Betzabeí  

Burgos  Estrada,  don  Hugo  Arturo  Delgado  Niesel,  don  Pablo  Ulises  Olate 

Astudillo,  Transportes  Paulina  Margarita  Villagr n  Orellana  E.I.R.L.á  

(representada por do a Paulina Villagr n Orellana), do a  ñ á ñ Roc o  Elizabeth  Gallardoí  

Jara,  do a  ñ Rebeca  Elena  Marambio  Ch vezá ,  don  Francisco  Javier  Garc aí  

Orellana, do a  ñ Mackarena  Francisca  Maturana  Marisio, do a  ñ Karem Alejandra 

Pantoja Valenzuela, don Jos  Alejandro Rivera Gonz lezé á , don Abraham Alberto 

Villa  Alarc nó ,  don  Felipe  Fernando  Beddings  Molina,  don  Pascual  Ram nó  

Montecinos  Mancilla,  don  Claudio  Andr s  Mu oz  Carbacho,  do a  é ñ ñ Iv n  Pamelaó  

Mu oz  Fuentesñ ,  do a  ñ Carol  Stephanie  Jarpa  Valdebenito y  Claudio  Andr sé  

Sanhueza  Inostroza (como comuneros),  do a  ñ Ingrid  Adriela  Rojel  Belmar,  do añ  

Romanet  del  Pilar  Salamanca  V squezá , don  Cristian  Emilio  Fredes  Cantillana, 

do a  ñ Claudia  Sof a  Fuentes  S nchezí á ,  don  Rub n  Rodrigo  Migueles  Silvaé ,  don 

Edgardo  Iv n  De  la  Cuadra  Matamalaá  y  do a  ñ Mildren  Estefan a  Mu ozí ñ  

Guti rrezé , propietarios de los departamentos 302, 304, 404,504, 602, 604, 702, 704, 

804, 1002, 1104, 1104, 1202, 1204, 1402, 1502, 1504, 1602, 1604, 1702, 1704, 1802, 

1902, 1904, respectivamente: $6.362.608,  por concepto de reemplazo de los tabiques 
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livianos que se prolongan al exterior de sus departamentos para conformar las terrazas 

respectivas, por tabiques de volcometal; reemplazo de las ventanas de sus departamentos 

por  ventanas  de  la  l nea  Xelentia,  esto  es,  extracci n  de  las  ventanas  actuales,  elí ó  

mejoramiento de los rasgos y pintura y la colocaci n de las nuevas ventanas que deber nó á  

instalarse en reemplazo de las actuales; construcci n de un z calo de hormig n por eló ó ó  

borde de la terraza; instalaci n de un pilar entre las ventanas de los dormitorios de suó  

departamentos;  mejoramiento  de  las  pendientes  de  las  terrazas;  mejoramiento  del 

acondicionamiento t rmico en las envolventes de sus departamentos; reemplazo de losé  

actuales  tabiques  interiores  de  panel  yeso  cart n  ( Panelgyp  Romeral )  de  susó “ ”  

departamentos por tabiques interiores de la materialidad indicada en las especificaciones 

t cnicas del proyecto, esto es, madera o metal y forro de volcanita, o diferencia de valoré  

entre  ambos  tabiques;  contrataci n de los  servicios  de la empresa Indalum a fin deó  

realizar un ensayo de sobrecarga horizontal de resistencia de las ventanas inferiores de 

aluminio fijas que se instalaron en los dormitorios de los departamentos en reemplazo de 

antepechos de las ventanas y contrataci n de servicios de profesional para la elaboraci nó ó  

de informe.

-  A los actores don Bayron Alejandro Mart nez Ulloa, do a Loriana Aliciaí ñ  

Delgado Y ez, don Pablo Esteban Alcayaga Penros, do a Ang lica Elizabeth Herreraáñ ñ é  

Gacit a, don Gustavo Felipe Andr s Pineda Soto, don Domingo Benjam n Abudoj Rivasú é í  

y don Hugo Leonardo Silva Espinoza, propietarios de los departamentos 1003, 1503, 

1603 y 1803, respectivamente: $6.213.598, por concepto reemplazo de los dos tabiques 

livianos que se prolongan al exterior de sus departamentos para conformar las terrazas 

respectivas, por tabiques de volcometal; reemplazo de las ventanas de sus departamentos 

por  ventanas  de  la  l nea  Xelentia,  esto  es,  extracci n  de  las  ventanas  actuales,  elí ó  

mejoramiento de los rasgos y pintura y la colocaci n de las nuevas ventanas que deber nó á  

instalarse en reemplazo de las actuales; construcci n de un z calo de hormig n por eló ó ó  

borde de la terraza; mejoramiento de las pendientes de las terrazas; mejoramiento del 

acondicionamiento t rmico en las envolventes de sus departamentos; reemplazo de losé  

actuales  tabiques  interiores  de  panel  yeso  cart n  ( Panelgyp  Romeral )  de  susó “ ”  

departamentos por tabiques interiores de la materialidad indicada en las especificaciones 

t cnicas del proyecto, esto es, madera o metal y forro de volcanita, o diferencia de valoré  

entre  ambos  tabiques;  contrataci n de los  servicios  de la empresa Indalum a fin deó  

realizar un ensayo de sobrecarga horizontal de resistencia de las ventanas inferiores de 

aluminio fijas que se instalaron en los dormitorios de los departamentos en reemplazo de 

antepechos de las ventanas y contrataci n de servicios de profesional para la elaboraci nó ó  

de informe.

II. Desvalorizaci n econ micaó ó :

- A la actora do a Yasna Andrea Molina Bravo: 29 Unidades de Fomento.ñ

- A los actores do a Elizabeth Noem  Oporto Cabas y don Bayron Alejandroñ í  

Mart nez Ulloa: í 36 Unidades de Fomento.
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- A los actores do a Margot Ulloa Rojas, don Gustavo Felipe Andr s Pinedañ é  

Soto y don Hugo Leonardo Silva Espinoza: 30 Unidades de Fomento.

- Al actor don Carlos Benedicto Labra Araneda: 39 Unidades de Fomento.

- A los  actores  do a  Mar a  Betzabe  Burgos  Estrada,  don Claudio  Andr sñ í é  

Mu oz Carbacho y don Rub n Rodrigo Migueles Silva: 42 Unidades deñ é  

Fomento.

- Al actor don Hugo Arturo Delgado Niesel: 51 Unidades de Fomento.

- A los actores don Pablo Ulises Olate Astudillo, don Jos  Alejandro Riveraé  

Gonz lez,  don  Felipe  Fernando Beddings  Molina,  do a  Roc o  Elizabethá ñ í  

Gallardo  Jara,  don  Pascual  Ram n  Montecinos  Mancilla,  do a  Caroló ñ  

Stephanie  Jarpa  Valdebenito,  don  Claudio  Andr s  Sanhueza  Inostrozaé  

(como comuneros) y do a Claudia Sof a Fuentes S nchez: 41 Unidades deñ í á  

Fomento.

- A los actores don Marcelo Alfonso Jara Rojas  y Paola Ximena Ocampo 

Arriagada (como comuneros): 32 Unidades de Fomento.

- A Transportes Paulina Margarita Villagr n Orellana E.I.R.L. (representadaá  

por do a Paulina Villagr n Orellana): 39 Unidades de Fomento.ñ á

- A la actora do a Roc o Elizabeth Gallardo Jara: 41 Unidades de Fomento.ñ í

- A la actora do a Rebeca Elena Marambio Ch vez: ñ á 50  Unidades  de 

Fomento.

- Al actor don Francisco Javier Garc a Orellana: 53 Unidades de Fomento.í

- A la actora do a Loriana Alicia Delgado Y ez: 37 Unidades de Fomento.ñ áñ

- A la actora do a Mackarena Francisca Maturana Marisio: 41 Unidades deñ  

Fomento.

- A la actora do a Karem Alejandra Pantoja Valenzuela:  44 Unidades deñ  

Fomento.

- Al actor don Pablo Esteban Alcayaga Penros: 29  Unidades  de 

Fomento.

- Al actor don Jos  Alejandro Rivera Gonz lez: 41 Unidades de Fomento.é á

- Al actor don Abraham Alberto Villa Alarc nó : 52 Unidades de Fomento.

- Al actor don Felipe Fernando Beddings Molina: 41 Unidades de Fomento.

- A la actora do a Carolina Macarena Recabarren Araya: 35 Unidades deñ  

Fomento. 

- Al  actor  don  Pascual  Ram n  Montecinos  Mancilla:  41  Unidades  deó  

Fomento.

- Al actor don Claudio Andr s Mu oz Carbacho: 42 Unidades de Fomento.é ñ

- A  los  actores  do a  Iv n  Pamela  Mu oz  Fuentes  y  don  Cristian  Emilioñ ó ñ  

Fredes Cantillana: 45 Unidades de Fomento.

- A los  actores  do a Ang lica  Elizabeth  Herrera  Gacit a  yñ é ú  don Domingo 

Benjam n Abudoj Rivasí : 34 Unidad de Fomento.
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- A los actores do a Carol Stephanie Jarpa Valdebenito y don Claudio Andr sñ é  

Sanhueza Inostroza (como comuneros) : 41 Unidades de Fomento.

- A la actora do a Ingrid Adriela Rojel Belmarñ :  43  Unidades  de 

Fomento.

- A la actora do a Romanet del Pilar Salamanca V squez: 46 Unidades deñ á  

Fomento.

- Al actor don Edgardo Iv n De la Cuadra Matamala:á 49  Unidades  de 

Fomento

- A la actora do a Mildren Estefan a Mu oz Guti rrezñ í ñ é : 47 Unidades de 

Fomento

III. Da o moralñ : $10.000.000 por cada departamento.

49 .-  ° Que como primera cuesti n, debe decirse, en cuanto al da o emergenteó ñ  

demandado por los actores, que el documento denominado Peritaje T cnico Edificio“ é  

Las Palmas- Chiguayante  acompa ado por la demandante en el folio 74, reconocido” ñ  

por la testigo do a Gilda Zumelzu Delgado, quien declar  en los mismos t rminos delñ ó é  

documento, comprende en el Anexo E del documento se alado, acompa ado en el folioñ ñ  

N  81 ° dos Presupuestos de Reparaci n del Edificio Las Palmas, intitulados Presupuestoó “  

por departamentos: reparaciones por vicios ocultos- fallas y defectos constructivos Edificio 

Las Palmas Torre A - Chiguayante , y Presupuesto por cambio de ventanas Edificio” “  

Las Palmas Torre A-Chiguayante , que comprenden la avaluaci n de los gastos en que” ó  

deber  incurrirse para reparar los defectos de construcci n y ejecutar las obras se aladasá ó ñ  

en dicho informe, expuestas en la motivaci n vig simo octava. ó é

Los  gastos  enunciados  se  pueden  desglosar  del  modo  que  a  continuaci n  seó  

indican:

a) Muro colapsable en lado norte que conforma terraza a reemplazar: 

- La suma de $900.000, para los departamentos n meros 203, 503, 803, 1003,ú  

1503, 1603, 1703 y 1803.

- La suma de $450.000, para los departamentos n meros 204, 302, 304, 404,ú  

504, 602, 604, 702, 704, 804, 1002, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 

1504, 1602, 1604, 1702, 1704, 1802, 1902, 1904.

b) Extracci n  de Ventanas existente-  suministro y colocaci n de ventanaó ó  

Xelentia y mejoramiento de rasgos y pintura:

- La suma de $2.108.400 para el departamento 203.

- La suma de $2.547.460 para el departamento 204.

- La suma de $2.259.560 para los departamentos 205 y 1401.

- La suma de $2.535.560 para los departamentos 302, 304, 404, 504, 602, 

604, 702, 704, 804, 1002, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 1504, 1602, 

1604, 1702,  1704, 1802, 1902, 1904.

- La suma de $1.954.550 para los departamentos 503, 803, 1503, 1603, 1703, 

1803.
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c) Construcci n de z calo en terraza:ó ó

- La suma de $370.000 para los departamentos 203, 503, 803, 1003, 1503, 

1603, 1703 y 1803.

- La suma de $185.000 para los departamentos 204, 302, 304, 404, 504, 602, 

604, 702, 704, 804, 1002, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 1504, 1602, 

1604, 1702, 1704, 1802, 1902 y 1904.

d) Pilar entre ventanas:

- La suma de $203.000 para los departamentos 204, 302, 304, 404, 504, 602, 

604, 702, 704, 804, 1002, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 1504, 1602, 

1604, 1702, 1704, 1802, 1902 y 1904.

e) Mejoramiento pendiente en terraza:

- La suma de $420.000 para los departamentos 203, 204, 205, 302, 304, 404, 

503, 504, 505, 602, 604, 702, 704, 803, 804, 1002, 1003, 1104, 1202, 1204, 

1401, 1402, 1404, 1502, 1503, 1504, 1602, 1603, 1604, 1702, 1703, 1704, 

1802, 1803, 1902 y 1904.

f) Acondicionamiento t rmico en la envolvente de los departamentos:é

- La suma de $950.000 para los departamentos 203, 204, 205, 302, 304, 404, 

503, 504, 505, 602, 604, 702, 704, 803, 804, 1002, 1003, 1104, 1202, 1204, 

1401, 1402, 1404, 1502, 1503, 1504, 1602, 1603, 1604, 1702, 1703, 1704, 

1802, 1803, 1902 y 1904.

g) Diferencia en valores de tabiques interiores de panelgyp y tabique de  

madera o metal y forro de volcanita:

- La suma de $1.500.000 para los departamentos 203, 204, 205, 302, 304, 

404, 503, 504, 505, 602, 604, 702, 704, 803, 804, 1002, 1003, 1104, 1202, 

1204, 1401, 1402, 1404, 1502, 1503, 1504, 1602, 1603, 1604, 1702, 1703, 

1704, 1802, 1803, 1902 y 1904.

h) Ensayo  de  sobrecarga  horizontal  que  debe  emitir  Indalum  por  la  

resistencia de ventanas que han venido a suplir la falta de antepecho  

en ventanas de alba iler a u hormig n armado:ñ í ó

- Hace presente que un solo ensayo da un valor total de $500.010, el que 

debe dividirse en los propietarios de los departamentos demandantes, lo que 

en el caso de autos arroja la suma de $11.905.

Adicionalmente a los presupuestos indicados, la parte demandante acompa  alñó  

folio 82, copia de boleta de honorarios electr nica N  26 emitida con fecha 13 de julioó °  

de  2018  por  do a  Gilda  Eddy  Zumelzu  Delgado,  al  conjunto  habitacional  yñ  

equipamiento Las Palmas de Chiguayante, por la suma de $4.500.000 (folio 82) a fin de 

acreditar los gastos incurrido por los demandantes en la contrataci n de la profesionaló  

indicada para la detecci n del origen de las filtraciones de aguas lluvia y la existencia deó  

humedad al interior de los departamentos.
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Sin embargo, en lo tocante a la indemnizaci n pretendida por los demandantes aó  

t tulo de da o emergente por este concepto, se hace presente desde ya que en la boletaí ñ  

de honorarios electr nica N  26 emitida por la profesional mencionada y que fuereó °  

acompa ada por los actores, no figura ninguno de los demandantes individualizados enñ  

el  presente  libelo, sino  la Comunidad Habitacional  y Equipamiento Las  Palmas de 

Chiguayante,  persona  jur dica  distinta  a  los  actores  considerados  como  personasí  

naturales, de modo tal que no existiendo constancia de que el precio por la prestaci n deó  

servicio de do a Gilda Zumelzu Delgado fuere pagado por los actores, y en la cantidad yñ  

proporci n que expresan en su libelo, tal pretensi n indemnizatoria no podr  prosperaró ó á  

en este sentido.

Zanjado lo antedicho, y en relaci n a la pretensi n indemnizatoria que guardaó ó  

relaci n con el reemplazo de las ventanas de los departamentos de los demandantes, noó  

debe  olvidarse  que  la  testigo  Gilda  Zumelzu  Delgado  sugiri  en  el  documentoó  

denominado Peritaje T cnico Edificio Las Palmas Chiguayante  que las ventanas de los“ é ”  

departamentos de los demandantes fueren reemplazadas por la l nea Xelentia u otraí  

similar como la Serie 2000, por ser las que se cumplen adecuadamente con las exigencias 

de hermeticidad al aire, estanqueidad al agua y resistencia al viento, tanto para dise osñ  

de ventanas fijas como proyectantes, apreciaci n que resulta congruente con lo rese adoó ñ  

en el documento denominado Ensayos de hermeticidad, estanquidad y resistencias de 

ventanas de INDALUM conforme a Norma Chilena, de fecha 27 de marzo de 2019, 

acompa ado por la demandante en el folio 255.ñ

 Es por lo anterior que la demandante acompa  en el folio 82 una copia deñó  

presupuesto emitido por la empresa Estralum para la obra Condominio Las Palmas, a 

fin de justificar el valor de las ventanas de la l nea Xelentia propuesta, y que por loí  

dem s se ajusta a las medidas de las ventanas de los departamentos afectados, seg n seá ú  

aprecia en las fotograf as acompa adas por los demandantes al folio 82 y de los planosí ñ  

de Edificio acompa ados por la demandada al folio 255.ñ

Por  otra  parte,  es  preciso  tener  presente  que  el  perito  judicial  don  Felipe 

Contreras Becerra, en el informe pericial evacuado con fecha 8 de julio de 2019 (folio 

271) sugiere que se reemplacen todas las ventanas intervenidas por el departamento de 

postventa  por  concepto  de  reparaciones,  puntualizando  al  efecto  que  los  precios 

estimados por metro cuadrado de ventana var an dependiente de la empresa instaladoraí  

y modelo de ventana a instalar, los que fluct an entre $90.000 y $120.000 el valor delú  

metro cuadrado (seg n cotizaciones y precios de mercado estimados). As , estima queú í  

cambiar  las  ventanas  intervenidas  de  la  cara  norte,  implicar a  una  inversi n  queí ó  

fluctuar a entre $1.450.000 y $1.850.000.í

50 .-  ° Que,  las  sumas  expresadas  en  el  motivo  precedente,  permiten  a  este 

Tribunal fijar una cantidad que permita acceder a los propietarios demandantes a la 

reparaci n de sus propiedades, la que se determina en forma prudencial por las sumas yó  

conceptos que a continuaci n se indican:ó

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
a) Muro colapsable en lado norte que conforma terraza a reemplazar: 

- La suma de $900.000, para los departamentos n meros 203, 503, 803, 1003,ú  

1503, 1603, 1703 y 1803.

- La suma de $450.000, para los departamentos n meros 204, 302, 304, 404,ú  

504, 602, 604, 702, 704, 804, 1002, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 

1504, 1602, 1604, 1702, 1704, 1802, 1902, 1904.

b) Extracci n  de Ventanas existente-  suministro y colocaci n de ventanaó ó  

Xelentia y mejoramiento de rasgos y pintura:

- La suma de $2.108.400 para el departamento 203.

- La suma de $2.547.460 para el departamento 204.

- La suma de $2.259.560 para los departamentos 205 y 1401.

- La suma de $2.535.560 para los departamentos 302, 304, 404, 504, 602, 

604, 702, 704, 804, 1002, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 1504, 1602, 

1604, 1702,  1704, 1802, 1902, 1904.

- La suma de $1.954.550 para los departamentos 503, 803, 1503, 1603, 1703, 

1803.

c) Construcci n de z calo en terraza:ó ó

- La suma de $370.000 para los departamentos 203, 503, 803, 1003, 1503, 

1603, 1703 y 1803.

- La suma de $185.000 para los departamentos 204, 302, 304, 404, 504, 602, 

604, 702, 704, 804, 1002, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 1504, 1602, 

1604, 1702, 1704, 1802, 1902 y 1904.

d) Pilar entre ventanas:

- La suma de $203.000 para los departamentos 204, 302, 304, 404, 504, 602, 

604, 702, 704, 804, 1002, 1104, 1202, 1204, 1402, 1404, 1502, 1504, 1602, 

1604, 1702, 1704, 1802, 1902 y 1904.

e) Mejoramiento pendiente en terraza:

- La suma de $420.000 para los departamentos 203, 204, 205, 302, 304, 404, 

503, 504, 505, 602, 604, 702, 704, 803, 804, 1002, 1003, 1104, 1202, 1204, 

1401, 1402, 1404, 1502, 1503, 1504, 1602, 1603, 1604, 1702, 1703, 1704, 

1802, 1803, 1902 y 1904.

f) Acondicionamiento t rmico en la envolvente de los departamentos:é

- La suma de $950.000 para los departamentos 203, 204, 205, 302, 304, 404, 

503, 504, 505, 602, 604, 702, 704, 803, 804, 1002, 1003, 1104, 1202, 1204, 

1401, 1402, 1404, 1502, 1503, 1504, 1602, 1603, 1604, 1702, 1703, 1704, 

1802, 1803, 1902 y 1904.

g) Diferencia en valores de tabiques interiores de panelgyp y tabique de  

madera o metal y forro de volcanita:

- La suma de $1.500.000 para los departamentos 203, 204, 205, 302, 304, 

404, 503, 504, 505, 602, 604, 702, 704, 803, 804, 1002, 1003, 1104, 1202, 
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1204, 1401, 1402, 1404, 1502, 1503, 1504, 1602, 1603, 1604, 1702, 1703, 

1704, 1802, 1803, 1902 y 1904.

h) Ensayo  de  sobrecarga  horizontal  que  debe  emitir  Indalum  por  la  

resistencia de ventanas que han venido a suplir la falta de antepecho  

en ventanas de alba iler a u hormig n armado:ñ í ó

Se  hace  presente  que   atendida  la  desestimaci n  de  la  demandaó  

respecto de los propietarios de los departamentos 701, 801, 901, 1005, 1201, 

1905, la suma pretendida debe ser dividida entre los demandantes propietarios 

de los departamentos 203, 204, 205, 302, 304, 404, 503, 504, 505, 602, 604, 

702, 704, 803, 804, 1002, 1003, 1104, 1202, 1204, 1401, 1402, 1404, 1502, 

1503, 1504, 1602, 1603, 1604, 1702, 1703, 1704, 1802, 1803, 1902 y 1904, 

de lo que resulta la suma de $13.890 por cada departamento.

51 .-  ° Que en cuanto al  segundo rubro indemnizable  demandado,  esto  es,  la 

desvalorizaci n  de los  departamentos productos  de los  da os,  si  bien en materia  deó ñ  

da os, el vicio o defecto de la propiedad puede significar la desvalorizaci n del inmueble,ñ ó  

lo que en la especie podr a acontecer, la nica prueba rendida por los actores en talí ú  

sentido  es  la  declaraci n  del  testigo  don  Juan  Bautista  Najle  Arenas,  quien  en  laó  

audiencia testimonial, de 1 de abril de 2019 (folio 85), se ala que los inmuebles s  tienenñ í  

una desvalorizaci n, y que sta ser a permanente si no ten an una reparaci n adecuada,ó é í í ó  

agregando sin embargo que si stos se reparan adecuadamente y el ingeniero estructuralé  

realiza  especificaciones  t cnicas,  bien  podr a  tomar  su  valor  real,  y  que  s lo  est né í ó á  

desvalorizados por el momento, declaraci n que por s  es insuficiente para acreditar laó í  

circunstancia  de  que  no  obstante  que  se  realicen  las  reparaciones  a  los  inmuebles 

se alados, stos se ver n mermados en su valor comercial, que es lo que en definitivañ é á  

constituye el fundamento de la desvalorizaci n alegada por los actores.ó

Sin perjuicio de lo antedicho, dable es considerar que mientras no se efect en lasú  

obras  que  corregir an  los  vicios  constructivos,   mal  podr  cuantificarse   unaí á  

desvalorizaci n, de la que a n no se tiene certeza de su ocurrencia, motivo que lleva aló ú  

rechazo de la demanda en este cap tulo.í

52 .-  ° Que, tambi n se ha demandado en este caso el da o moral, derivados deé ñ  

las  molestias,  privaciones,  inseguridades  e  impotencia  de  los  propietarios  y  que  se 

originan en los desperfectos que presentan sus departamentos, todo lo cual se traduce en 

una  angustia  constante  por  la  cual  demandan  la  suma  de  $10.000.000  por  cada 

propietario o copropietario afectado.

El da o moral es todo menoscabo, detrimento, lesi n, molestia o perturbaci n añ ó ó  

un simple inter s del que sea titular una persona o de la situaci n de hecho en este seé ó  

encuentre  (Diez  Schwerter,  Jos  Luis:  El  Da o Extra Patrimonial.  Jurisprudencia  yé “ ñ  

Doctrina .  Edit.  Jur dica  de  Chile,  Santiago,  1997,  p.  23)” í ,  su  ndole  es  netamenteí  

subjetiva y se centra en la propia naturaleza afectiva del ser humano, y as , se produceí  

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
siempre en un hecho externo que a afecta la integridad del individuo y por tanto la 

apreciaci n de ste debe considerarse entregada al juez.ó é

Ahora bien, para fijar o determinar el monto pecuniario de tal obligaci n, se haceó  

necesario  avaluar  en  dinero  la  extensi n  de  los  da os  o  perjuicios  que  debenó ñ  

compensarse.  Este  mismo  criterio  debe  emplearse  para  acotar  el  da o  moralñ  

indemnizable que provenga de los errores de dise o y de los vicios de construcci n.ñ ó

53 .-  ° Que, para acreditar  el  da o moral  padecido,  los  actores  produjeron lañ  

testimonial de los testigos do a Gilda Zumelzu Delgado, don Carlos Ernesto Sandovalñ  

Riquelme y don Jos  Guillermo Avenda o Espinoza. Al efecto la testigo do a Gildaé ñ ñ  

Zumelzu Delgado, se ala que el problema descrito ha afectado la habitabilidad de losñ  

propietarios de los departamentos, quienes se han visto preocupados por tal situaci n,ó  

puntualizando que su mayor preocupaci n para realizar el informe pericial fue el haberó  

visto un video de una familia que en poca de invierno vio c mo las  aguas lluviasé ó  

ingresaban  a  su  departamento,  y  su  ni o  peque o  de  tres  a os  llorabañ ñ ñ  

desconsoladamente por el miedo que tal situaci n le originaba, siendo ello habitabilidad;ó  

en  tanto  que  los  testigos  Carlos  Ernesto  Sandoval  Riquelme  y  don  Jos  Guillermoé  

Avenda o Espinoza se encuentran contestes en se alar que las filtraciones de agua en losñ ñ  

departamentos  ha  afectado  completamente  el  nimo  de  los  propietarios  de  losá  

departamentos afectados, al ver deteriorada su calidad de vida. 

Cabe acotar al punto, adem s, que resulta l gico y normal para el hombre medioá ó  

com n experimentar un sufrimiento en su sensibilidad psicol gica ante una situaci nú ó ó  

como  la  que  se  examina  en  estos  autos,  esto  es,  ver  de  un  momento  a  otro  los 

desperfectos  que,  debido a defectos  en su  construcci n,  afectan a  la  casa-habitaci nó ó  

donde moran, viendo as  alteradas sus condiciones normales de vida. Una afecci n deí ó  

esa  naturaleza  es  la  que  ante  un  evento  as  sufrir a  normal  y  corrientemente  unaí í  

persona, y en materia probatoria no debe olvidarse que uno de los principios que opera 

es el de la normalidad, en virtud del cual lo normal se presume y lo anormal debe 

probarse.

Ahora  bien,  y  siendo  lo  normal  que  una  persona  en  dicha  situaci n  sufraó  

aflicciones o molestias, es claro que se le produce un da o moral y, de este modo, losñ  

actores  indudablemente  se  vieron  afectados  por  l.  Este  da o,  moral  debe  serlesé ñ  

indemnizado, porque el art culo 2.329 del C digo Civil, aplicable en esta materia, haceí ó  

indemnizable todo da o,  es  decir,  todo detrimento, perjuicio,  menoscabo,  molestia oñ  

aflicci n,  y  ante  la  ausencia  de  par metros  objetivos  en  nuestra  legislaci n  paraó á ó  

determinar la cuant a de su indemnizaci n, ella queda entregada en ltimo t rmino a losí ó ú é  

principios de equidad y a la prudencia del sentenciador, por lo que en la situaci n sub-ó

judice se regular  prudencialmente y conforme al m rito de los antecedentes en los queá é  

se ha desenvuelto la controversia, en la suma de $2.000.000 por cada propietario de los 

departamentos que han resultado afectados por hechos relatados en el libelo.

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
54 .-  ° Que, como corolario de lo antedicho, la demandada deber  pagar a losá  

demandantes  que se  dir n  las  siguientes  sumas  de dinero a los  actores  do a Yasnaá ñ  

Andrea Molina Bravo, do a Elizabeth Noem  Oporto Cabas, do a Margot Ulloa Rojas,ñ í ñ  

don Carlos Benedicto Labra Araneda, do a Mar a Betzabe Burgos Estrada, don Hugoñ í  

Arturo  Delgado  Niesel,  don  Bayron  Alejandro  Mart nez  Ulloa,  Pablo  Ulises  Olateí  

Astudillo, don Marcelo Alfonso Jara Rojas y do a Paola Ximena Ocampo Arriagadañ  

(como  comuneros),  Transportes  Paulina  Margarita  Villagr n  Orellana  E.I.R.L.á  

(representada por do a Paulina Villagr n Orellana), do a Roc o Elizabeth Gallardo Jara;ñ á ñ í  

do a Rebeca Elena Marambio Ch vez;  don Francisco Javier  Garc a Orellana;  do añ á í ñ  

Loriana  Alicia  Delgado  Y ez,  do a  Mackarena  Francisca  Maturana  Marisio,  do aáñ ñ ñ  

Karem Alejandra Pantoja Valenzuela, do a Pablo Esteban Alcayaga Penros, don Josñ é 

Alejandro Rivera Gonz lez, don Abraham Alberto Villa Alarc n, don Felipe Fernandoá ó  

Beddings  Molina,  do a  Carolina  Macarena  Recabarren  Araya,  don  Pascual  Ram nñ ó  

Montecinos Mancilla, don Claudio Andr s Mu oz Carbacho, do a  Iv n Pamela Mu ozé ñ ñ ó ñ  

Fuentes,  do a  Ang lica  Elizabeth  Herrera  Gacit a,  do a  Carol  Stephanie  Jarpañ é ú ñ  

Valdebenito y don Claudio Andr s Sanhueza Inostroza (como comuneros), do a Ingridé ñ  

Adriela Rojel Belmar, don Gustavo Felipe Andr s Pineda Soto, do a Romanet del Pilaré ñ  

SalamancaV squez,  don  Cristian  Emilio  Fredes  Cantillana,  don  Domingo  Benjam ná í  

Abudoj Rivas, do a Claudia Sof a Fuentes S nchez, don Rub n Rodrigo Migueles Silva,ñ í á é  

don Hugo Leonardo Silva Espinoza, don Edgardo Iv n De la Cuadra Matamala, do aá ñ  

Mildren Estefan a Mu oz Guti rrez, las siguientes sumas de dinero y a los t tulos que aí ñ é í  

continuaci n se expresar n:ó á

- A do a Yasna Andrea Molina Bravo, las sumas de $6.262.290 a t tulo deñ í  

da o emergente y de $2.000.000 a t tulo de da o moral.ñ í ñ

- A do a Elizabeth Noem  Oporto Cabas, las sumas de $6.269.350 a t tulo deñ í í  

da o emergente y de $2.000.000 a t tulo de da o moral.ñ í ñ

- A do a Margot Ulloa Rojas y Carolina Macarena Recabarren Araya, lasñ  

sumas de $5.143.450 a t tulo de da o emergente y de $2.000.000 a t tulo deí ñ í  

da o moral para cada una.ñ

- A don Marcelo Alfonso Jara Rojas  y Paola Ximena Ocampo Arriagada, 

como comuneros del departamento 505, las sumas de $5.143.450 a t tulo deí  

da o emergente y $2.000.000 a t tulo de da o moral.ñ í ñ

- A  don  Carlos  Benedicto  Labra  Araneda,  do a  Mar a  Betzabe  Burgosñ í  

Estrada, don Hugo Arturo Delgado Niesel, don Pablo Ulises Olate Astudillo, 

Transportes Paulina Margarita Villagr n Orellana E.I.R.L. (representada porá  

do a Paulina Villagr n Orellana), do a Roc o Elizabeth Gallardo Jara, do añ á ñ í ñ  

Rebeca  Elena Marambio Ch vez,  don Francisco Javier  Garc a  Orellana,á í  

do a  Mackarena  Francisca  Maturana  Marisio,  do a  Karem  Alejandrañ ñ  

Pantoja  Valenzuela,  don  Jos  Alejandro  Rivera  Gonz lez,  don  Abrahamé á  

Alberto Villa Alarc n, don Felipe Fernando Beddings Molina, don Pascualó  
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Ram n Montecinos Mancilla, don Claudio Andr s Mu oz Carbacho, do aó é ñ ñ  

Iv n  Pamela  Mu oz  Fuentes,  do a  Ingrid  Adriela  Rojel  Belmar,  do aó ñ ñ ñ  

Romanet  del  Pilar  Salamanca  V squez,  don  Cristian  Emilio  Fredesá  

Cantillana,  do a  Claudia  Sof a  Fuentes  S nchez,  don  Rub n  Rodrigoñ í á é  

Migueles Silva, don Edgardo Iv n De la Cuadra Matamala y do a Mildrená ñ  

Estefan a  Mu oz  Guti rrez,  las  sumas  de  $6.257.450  a  t tulo  de  da oí ñ é í ñ  

emergente y de $2.000.000 a t tulo de da o moral, para cada uno.í ñ

- A do a Carol  Stephanie  Jarpa  Valdebenito  y  Claudio  Andr s  Sanhuezañ é  

Inostroza como comuneros del departamento 1504, las sumas de $6.257.450 

a t tulo de da o emergente y de $2.000.000 a t tulo de da o moral.í ñ í ñ

- A  don  Bayron  Alejandro  Mart nez  Ulloa,  do a  Loriana  Alicia  Delgadoí ñ  

Y ez,  don  Pablo  Esteban  Alcayaga  Penros,  do a  Ang lica  Elizabetháñ ñ é  

Herrera Gacit a, don Gustavo Felipe Andr s Pineda Soto, don Domingoú é  

Benjam n Abudoj Rivas y don Hugo Leonardo Silva Espinoza, las sumas deí  

$6.108.440 a t tulo de da o emergente y de $2.000.000 a t tulo de da oí ñ í ñ  

moral, para cada uno.

55 .-°  Que, la restante prueba rendida, en nada altera lo resuelto, motivo por el 

que no se emitir  un pronunciamiento respecto de ellas.á

Por estas consideraciones y lo dispuesto, adem s,  en los art culos 1545, 1546,á í  

1547, 1698, 1699, 1700,  1702, 1712, 1713, 2003 y 2514 del C digo Civil. 160, 170,ó  

342, 346, 358, 384, 425, 426 y 428 del C digo de Procedimiento Civil, art culos 18, 19ó í  

y  119  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  Construcci n,  Ordenanza  General  deó  

Urbanismo y Construcci n y:ó

En cuanto a las tachas:

I.- Que se RECHAZAN las tachas deducidas por la parte demandada en contra 

de los testigos don Carlos Ernesto Sandoval Riquelme y don Jos  Guillermo Avenda oé ñ  

Inostroza.

II.-  Que se RECHAZAN  las  tachas  deducidas por la parte  demandante en 

contra de los testigos don lvaro Leandro Mart nez Torres, don Hern n Pablo MoraÁ í á  

Diez y don V ctor Manuel Meneses Donoso.í

En cuanto al fondo:

III.- Que se  RECHAZA la excepci n an mala de prescripci n opuesta por laó ó ó  

parte demandada en su presentaci n de fecha 29 de julio de 2019 (folio 280).ó

IV.- Que se ACOGE la demanda de indemnizaci n de perjuicios deducida conó  

fecha 17 de agosto de 2018 (folio 1) s lo en cuanto se condena a la demandada a pagaró  

a los demandantes do a Yasna Andrea Molina Bravo, do a Elizabeth Noem  Oportoñ ñ í  

Cabas, do a Margot Ulloa Rojas, don Carlos Benedicto Labra Araneda, do a Mar añ ñ í  

Betzabe  Burgos  Estrada,  don  Hugo  Arturo  Delgado  Niesel,  don  Bayron  Alejandro 

Mart nez Ulloa, Pablo Ulises Olate Astudillo, don Marcelo Alfonso Jara Rojas y do aí ñ  

Paola Ximena Ocampo Arriagada (como comuneros),  Transportes Paulina Margarita 

G
H

K
N

B
W

X
E

H



RIT« »
 

Foja: 1
Villagr n Orellana E.I.R.L. (representada por do a Paulina Villagr n Orellana), do aá ñ á ñ  

Roc o Elizabeth Gallardo Jara; do a Rebeca Elena Marambio Ch vez; don Franciscoí ñ á  

Javier Garc a Orellana; do a Loriana Alicia Delgado Y ez, do a Mackarena Franciscaí ñ áñ ñ  

Maturana  Marisio,  do a  Karem Alejandra  Pantoja  Valenzuela,  do a  Pablo  Estebanñ ñ  

Alcayaga  Penros,  don  Jos  Alejandro  Rivera  Gonz lez,  don  Abraham Alberto  Villaé á  

Alarc n, don Felipe Fernando Beddings Molina, do a Carolina Macarena Recabarrenó ñ  

Araya,  don  Pascual  Ram n  Montecinos  Mancilla,  don  Claudio  Andr s  Mu ozó é ñ  

Carbacho,  do a   Iv n  Pamela  Mu oz  Fuentes,  do a  Ang lica  Elizabeth  Herrerañ ó ñ ñ é  

Gacit a,  do a  Carol  Stephanie  Jarpa  Valdebenito  y  don  Claudio  Andr s  Sanhuezaú ñ é  

Inostroza (como comuneros),  do a Ingrid Adriela Rojel  Belmar,  don Gustavo Felipeñ  

Andr s Pineda Soto, do a Romanet del Pilar SalamancaV squez, don Cristian Emilioé ñ á  

Fredes Cantillana, don Domingo Benjam n Abudoj Rivas, do a Claudia Sof a Fuentesí ñ í  

S nchez, don Rub n Rodrigo Migueles Silva, don Hugo Leonardo Silva Espinoza, doná é  

Edgardo Iv n De la Cuadra Matamala, do a Mildren Estefan a Mu oz Guti rrez, lasá ñ í ñ é  

siguientes sumas y  del modo que se dir :á

- A do a ñ Yasna Andrea Molina Bravo, las sumas de $6.262.290 a t tulo deí  

da o emergente y de $2.000.000 a t tulo de da o moral.ñ í ñ

- A do a ñ Elizabeth Noem  Oporto Cabasí , las sumas de $6.269.350 a t tuloí  

de da o emergente y de $2.000.000 a t tulo de da o moral.ñ í ñ

- A do a ñ Margot Ulloa Rojas  y Carolina Macarena Recabarren Araya, 

las sumas de $5.143.450 a t tulo de da o emergente y de $2.000.000 a t tuloí ñ í  

de da o moral para cada una.ñ

- A  don  Marcelo  Alfonso  Jara  Rojas y  Paola  Ximena  Ocampo 

Arriagada,  como  comuneros  del  departamento  505,  las  sumas  de 

$5.143.450 a t tulo de da o emergente y $2.000.000 a t tulo de da o moral.í ñ í ñ

- A don  Carlos  Benedicto  Labra Araneda, do a  ñ Mar a Betzabe Burgosí  

Estrada,  don  Hugo  Arturo  Delgado  Niesel,  don  Pablo  Ulises  Olate 

Astudillo,  Transportes Paulina Margarita Villagr n Orellana E.I.R.L.á  

(representada por do a Paulina Villagr n Orellana), do a ñ á ñ Roc o Elizabethí  

Gallardo Jara, do a  ñ Rebeca  Elena Marambio Ch vezá , don  Francisco 

Javier Garc a Orellanaí , do a ñ Mackarena Francisca Maturana Marisio, 

do a ñ Karem Alejandra Pantoja Valenzuela, don Jos  Alejandro Riveraé  

Gonz lezá , don  Abraham Alberto  Villa  Alarc nó , don  Felipe  Fernando 

Beddings  Molina,  don  Pascual  Ram n  Montecinos  Mancillaó ,  don 

Claudio Andr s Mu oz Carbachoé ñ , do a ñ Iv n Pamela Mu oz Fuentesó ñ , 

do a ñ Ingrid Adriela Rojel Belmar, do a ñ Romanet del Pilar Salamanca 

V squezá ,  don  Cristian  Emilio  Fredes  Cantillana, do a  ñ Claudia  Sof aí  

Fuentes  S nchezá ,  don  Rub n  Rodrigo  Migueles  Silvaé ,  don  Edgardo 

Iv n  De  la  Cuadra  Matamalaá  y  do a  ñ Mildren  Estefan a  Mu ozí ñ  
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Foja: 1
Guti rrezé ,  las  sumas  de  $6.257.450  a  t tulo  de  da o  emergente  y  deí ñ  

$2.000.000 a t tulo de da o moral, para cada uno.í ñ

- A  do a  ñ Carol  Stephanie  Jarpa  Valdebenito y  Claudio  Andr sé  

Sanhueza Inostroza, como comuneros del departamento 1504, las sumas 

de $6.257.450 a t tulo de da o emergente y de $2.000.000 a t tulo de da oí ñ í ñ  

moral.

- A don Bayron Alejandro Mart nez Ulloaí , do a ñ Loriana Alicia Delgado 

Y ezáñ , don  Pablo  Esteban Alcayaga  Penros, do a  ñ Ang lica  Elizabethé  

Herrera  Gacit aú ,  don  Gustavo  Felipe  Andr s  Pineda  Sotoé ,  don 

Domingo  Benjam n  Abudoj  Rivasí  y  don  Hugo  Leonardo  Silva 

Espinoza,  las  sumas  de  $6.108.440  a  t tulo  de  da o  emergente  y  deí ñ  

$2.000.000 a t tulo de da o moral, para cada uno.í ñ

V.- Que se RECHAZA, en todas sus partes la demanda deducida por los actores 

don  Eloy  Benito  Grand n  Contrerasó ,  don  Jos  Luis  Albornoz  Arriagadaé ,  don 

Alejandro Jos  Catal n Camposé á , do a ñ Teresa Magdalena Ximena Quitral Leiva, 

do a ñ Alejandra Isabel Osorio Hidalgo y do a ñ Dennys Nicol Yerey Guti rrezé .

VI.- Que, se desestima la misma demanda en lo dem s solicitado. á

VII. Que habiendo rechazado la demanda respecto de la actora do a ñ Alejandra 

Isabel Osorio Hidalgo, se omite pronunciamiento sobre la excepci n de prescripci nó ó  

opuesta por la demandada en forma subsidiaria en el escrito de contestaci n.ó

VIII.-  Que,  estas  sumas  se  pagar n reajustadas  conforme a la  variaci n  queá ó  

experimente el ndice de Precios al Consumidor o el que haga sus veces entre la fecha laÍ  

presentesentencia y la de su entero y efectivo pago, y devengar , asimismo, interesesá  

corrientes  para  operaciones  reajustables  entre  la  poca  en que  la  presente  sentenciaé  

quede ejecutoriada hasta la data del pago efectivo.

IX.- No  se  condena  en  costas  a  la  parte  demandada  por  no  haber  sido 

totalmente vencida. 

Reg strese y notif quese. í í

Dictada  por  do a  ñ PAULA  CAROLINA  FREDES  MONSALVE,  Juez 

Subrogante. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Concepci nó ,  veintinueve de Octubre de dos mil diecinueve 

G
H

K
N

B
W

X
E

H

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl


		2019-10-29T13:13:53-0300




